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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

CABILDO INSULAR DE TENERIFE

Área de Cooperación Municipal y Vivienda

Servicio Administrativo de Cooperación Municipal y Vivienda 

ANUNCIO
2426 96726

  

 

 

AREA DE COOPERACION MUNICIPAL Y VIVIENDA, 
SERVICIO ADMINISTRATIVO DE COOPERACION MUNICIPAL Y VIVIENDA  

 
 

ANUNCIO 

El Consejo de Gobierno del Excmo. Cabildo Insular de Tenerife, en sesión celebrada el 29 
de abril del 2024 acordó Modificación de los Planes Insulares de Cooperación a las obras y 
servicios de competencia municipal, 2018-2021 y 2022-2026, en relación con las 
actuaciones previstas para el municipio de Icod de los Vinos, quedando como a continuación 
se transcribe: 

“ (…) 

PRIMERO: Modificar el Plan insular de Cooperación a las obras y servicios de competencia municipal 
2018-2021, aprobado por el Pleno de este Cabildo Insular en sesión de 27 de octubre de 2017, (B.O.P. 
nº 137, de 15 de noviembre de 2017), en relación con la actuación a realizar en el municipio de Icod de 
los Vinos, que queda como a continuación se transcribe: 
 

Municipio de Icod de los Vinos Presupuesto Ayuntamiento Cabildo 
% Importe % Importe 

Colectores principales de Saneamiento y 
Abastecimiento desde la zona de la 
Candelaria hasta la futura EBAR Nº 4-
ICOD ESTE  

1.727.319,48 20 345.463,90 80 1.258.368,00 

SEGUNDO: Modificar el Plan Insular de Cooperación a las obras y servicios de competencia municipal 
2022-2026, aprobado por el Pleno de este Cabildo Insular, en sesión celebrada el día 30 de septiembre 
de 2022 (BOP núm. 124, de 14 de octubre de 2022), en relación con las actuaciones a realizar en el 
municipio de Icod de los Vinos, que quedan como a continuación se transcribe: 

 
Municipio de Icod de los Vinos Presupuesto Ayuntamiento Cabildo 

% Importe % Importe 

Rehabilitación y Reforma del depósito 
Candelaria II 1.445.786,34 20 289.157,26 80 1.156.629,08 

TERCERO. - Proceder a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de las modificaciones de 
los Planes de Cooperación 2018-2021 y 2022-2026, en los términos recogidos en los puntos 
primero y segundo de este acuerdo.   

(…) ” 

CCóóddiiggoo  SSeegguurroo  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn H66UM17hcFhSsTwN2V477A== EEssttaaddoo FFeecchhaa  yy  hhoorraa
FFiirrmmaaddoo  PPoorr Sofía María Hernández González - Consejera Insular del Área de Cooperación

Municipal y Vivienda
Firmado 06/05/2024 08:33:53

UUrrll  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn https://sede.tenerife.es/verifirma/code/H66UM17hcFhSsTwN2V477A%3D%3D

NNoorrmmaattiivvaa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

PPáággiinnaa 1/1

Santa Cruz de Tenerife, a seis de mayo de dos mil veinticuatro.

LA CONSEJERA INSULAR DEL ÁREA DE COOPERACIÓN MUNICIPAL Y VIVIENDA, Sofía María 
Hernández González, documento firmado electrónicamente.
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Área de Cooperación Municipal y Vivienda

Servicio Administrativo de Cooperación Municipal y Vivienda 

ANUNCIO
2427 97926

  

 

 

AREA DE COOPERACION MUNICIPAL Y VIVIENDA, 
SERVICIO ADMINISTRATIVO DE COOPERACION MUNICIPAL Y VIVIENDA  

 
 

ANUNCIO 

El Consejo de Gobierno Insular de esta Corporación, en sesión celebrada el día 29 de abril 
de 2024, adoptó acuerdo de concesión de las subvenciones a Ayuntamientos en ejecución 
del Programa Activa Vivienda 2024, aprobado el día 7 de febrero de 2024, dando nueva 
redacción a la norma 7ª del programa relativa al reintegro, y a la norma 5ª apartado 1º, que 
quedan como a continuación se transcriben:  

“(…) 

PROGRAMA INSULAR ACTIVA VIVIENDA 2024 

1.- OBJETO. 
1.1. Este Programa tiene por objeto contribuir a la consecución del ejercicio del derecho reconocido en 

el artículo 47 de la Constitución Españolas “a disfrutar de una vivienda digna y adecuada”, 
corrigiendo el enorme déficit de vivienda pública en régimen de alquiler. 

1.2. Para ello el Programa aprueba una línea de subvenciones a los Ayuntamientos de la isla de 
Tenerife para la adquisición por éstos de promociones de viviendas finalizadas o pendientes de 
finalización, propiedad de promotores inmobiliarios o entidades financieras. 

1.3. Asimismo, se podrán financiar con cargo a este Programa, la construcción de viviendas de 
protección oficial promovidas por los Ayuntamientos con destino al régimen de alquiler. 

1.4. En ambos casos, la gestión posterior de los alquileres se llevará a cabo por el Instituto Canario de 
la Vivienda (ICAVI), comprometiéndose el Ayuntamiento, tras la adquisición/construcción de los 
inmuebles, a su cesión gratuita al citado organismo autónomo.  

 No obstante, en aquellos supuestos en que así se solicite por los Ayuntamientos, por disponer de 
empresa pública o medios propios suficientes, podrá acordarse la gestión directa de los inmuebles 
por los propios Ayuntamientos. 

2.- BENEFICIARIOS.  
2.1. Las subvenciones se otorgarán a aquellos Ayuntamientos que dentro del plazo otorgado por el 

Cabildo Insular hayan presentado propuestas para alguna de las líneas objeto de este Programa. 
2.2. Podrán ser beneficiarios de las subvenciones contempladas en el presente Programa, los 

Ayuntamientos de la isla de Tenerife que, con carácter previo al otorgamiento de las ayudas no se 
encuentren incursos en ninguna de las causas de prohibición para ser beneficiario de la 
subvención, establecidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

2.3. Atendiendo a la disponibilidad presupuestaria para el presente ejercicio económico, se establece 
una ayuda máxima de UN MILLÓN DE EUROS (1.000.000,00€), por beneficiario. 

2.4. Cualquier sobrecoste final en la ejecución de la actuación subvencionada, sobre el inicialmente 
estimado, deberá ser asumido por el Ayuntamiento beneficiario. 

CCóóddiiggoo  SSeegguurroo  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn bsn2LOaQUkwBBy7aeZTrzA== EEssttaaddoo FFeecchhaa  yy  hhoorraa
FFiirrmmaaddoo  PPoorr Sofía María Hernández González - Consejera Insular del Área de Cooperación

Municipal y Vivienda
Firmado 07/05/2024 22:19:08

UUrrll  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn https://sede.tenerife.es/verifirma/code/bsn2LOaQUkwBBy7aeZTrzA%3D%3D

NNoorrmmaattiivvaa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

PPáággiinnaa 1/6
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3.- PROCEDIMIENTO. 

3.1. Tras la aprobación del Programa por el Consejo de Gobierno Insular, se procederá a su remisión a 
los 31 municipios de la isla de Tenerife, a los efectos de que en un plazo no superior a VEINTE 
(20) DÍAS NATURALES presenten propuestas a financiar con cargo a este Programa. 

3.2. La propuesta deberá ir acompañada de una memoria en la que se detallen las características de la 
actuación a financiar, recogiéndose, entre otros posibles, los siguientes extremos: 
- Número de viviendas incluidas en la promoción a comprar o construir. 
- En el supuesto de adquisición, necesidad, o no, de llevar a cabo obras de finalización y/o de 

puesta al uso de las viviendas. 
- Presupuesto de la actuación, especificándose, en el supuesto de adquisición, si hay que 

financiar obras de finalización y/o de puesta al uso. 
- Estimación de ingresos y gastos de la actuación a financiar. 
- Plazo estimado para la finalización de todas las actuaciones vinculadas con la ejecución de la 

propuesta de financiación. 
- En su caso, intención del Ayuntamiento de llevar a cabo la gestión de los alquileres con medios 

propios. 

3.3. Tras el análisis de las propuestas presentadas y de la documentación remitidas con cada una de 
ellas, se podrá requerir la subsanación por los municipios de la documentación presentada, en el 
supuesto de que estuviera incompleta, concediendo a estos efectos un plazo de DIEZ (10) DÍAS 
HÁBILES para su cumplimentación. 

3.4. A la vista de las propuestas municipales presentadas por el Área de Cooperación Municipal y 
Vivienda, tras constatar las que cumplen con los requisitos recogidos en este Programa formulará 
propuesta de otorgamiento de subvenciones.  

En todo caso, para el supuesto de que con el crédito disponible no se pudiera atender todas las 
solicitudes presentadas, se atenderá a los siguientes criterios preferentes: 

- La compra de vivienda finalizada sobre la pendiente de finalización. 
- Se priorizan las dos anteriores sobre la construcción de viviendas. 
- Mayor ratio vivienda/población (coeficiente de número de viviendas que se ponen en el 

mercado del alquiler por población del municipio). 
- Aportación municipal a la financiación de la actuación. 

En el supuesto de que, tras la aplicación de los cuatro criterios reseñados, persistiera el empate se 
convocará a la comisión bilateral prevista en el convenio suscrito con el ICAVI el día 14 de 
diciembre de 2023, a los efectos de que por ésta se dirima el empate, procediéndose a una 
valoración del propuestas teniendo en cuenta, entre otros posibles, factores como el número de 
demandantes de vivienda pública en cada término municipal, las actuaciones programadas por el 
ICAVI en cada municipio, etc.  

 

CCóóddiiggoo  SSeegguurroo  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn bsn2LOaQUkwBBy7aeZTrzA== EEssttaaddoo FFeecchhaa  yy  hhoorraa
FFiirrmmaaddoo  PPoorr Sofía María Hernández González - Consejera Insular del Área de Cooperación

Municipal y Vivienda
Firmado 07/05/2024 22:19:08

UUrrll  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn https://sede.tenerife.es/verifirma/code/bsn2LOaQUkwBBy7aeZTrzA%3D%3D

NNoorrmmaattiivvaa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

PPáággiinnaa 2/6
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3.5. La propuesta de otorgamiento de subvenciones directas a las actuaciones seleccionadas será 
remitida a los Ayuntamientos que resulten beneficiarios a los efectos de que en un plazo no 
superior a DIEZ (10) DÍAS HÁBILES aporten declaración por el órgano municipal que resulte 
competente comprensiva de los siguientes extremos: 

- Aceptar la subvención propuesta así como las normas y condiciones de este Programa. 
- En su caso, asumir el compromiso de financiar con cargo a su presupuesto, la cantidad 

declarada de financiación municipal. 
- Autorizar al Cabildo Insular de Tenerife, para proceder a la detracción del REF de la 

cantidad que, en su caso, hubiera que reintegrar el Ayuntamiento, en los supuestos de no 
justificación total o parcial de la cantidad consignada en el Programa para el municipio. 

- En su caso, compromiso de cesión gratuita de los inmuebles comprado o construidos al 
Instituto Canario de la Vivienda para la gestión por éste de los alquileres. 

3.6. Finalmente, la propuesta será elevada al Consejo de Gobierno Insular que resolverá el 
otorgamiento de las subvenciones a los Ayuntamientos beneficiarios. 

3.7. Las distintas actuaciones a llevar a cabo por los Ayuntamientos en ejecución de este Programa, 
podrán ser ejecutadas directamente por el propio Ayuntamiento a través de sus propios Servicios, 
por cualquier empresa u organismo de su titularidad que tenga atribuidas las competencias en la 
materia o por cualquier empresa externa, debiendo dar cumplimiento a los procedimientos y 
requisitos establecidos en la legislación vigente. 

4.- ACTUACIONES SUBVENCIONABLES. 
4.1. Serán subvencionables todas aquellas actuaciones que redunden en el cumplimiento del objetivo 

de este Programa: incremento del parque público de viviendas destinados al régimen de alquiler. 
En base a ello, serán subvencionables las siguientes actuaciones siempre y cuando, el destino final 
de las mismas, sea el régimen de alquiler: 
- Compra de inmuebles en el mercado privado de promotores o entidades financieras finalizados 

y en condiciones de su puesta al uso. 
- Compra de inmuebles en el mercado privado de promotores o entidades financieras finalizados 

que precisen de obras de finalización o de puesta al uso. 
- Construcción de viviendas sujetas a algún régimen de protección oficial con destino al alquiler. 

 
4.2.  En todos los casos las viviendas a comprar o a construir deberán de consistir en promociones 

completas o, como mínimo, de un bloque o unidad de viviendas en su totalidad, no admitiéndose 
la financiación de viviendas independientes. 

 
4.3. Los Ayuntamientos, en función de su capacidad de gestión, podrán optar tras la adquisición o 

construcción, entre la cesión gratuita al Instituto Canario de la Vivienda para la gestión por éste de 
los alquileres, o la gestión municipal directa. 

 
4.4. Los Ayuntamientos beneficiarios asumen el compromiso de destinar las viviendas por un período 

mínimo de 15 años al régimen de alquiler sujeto al Decreto-ley 24/2020, bien se opte por la gestión 
propia o por su gestión a través del Instituto Canario de la Vivienda. 

 
4.5. Serán gastos financiables con cargo a este Programa, tanto el precio de adquisición como los 

gastos de ejecución de obras, tanto los de nueva edificación, como los de finalización o puesta al 
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3.- PROCEDIMIENTO. 

3.1. Tras la aprobación del Programa por el Consejo de Gobierno Insular, se procederá a su remisión a 
los 31 municipios de la isla de Tenerife, a los efectos de que en un plazo no superior a VEINTE 
(20) DÍAS NATURALES presenten propuestas a financiar con cargo a este Programa. 

3.2. La propuesta deberá ir acompañada de una memoria en la que se detallen las características de la 
actuación a financiar, recogiéndose, entre otros posibles, los siguientes extremos: 
- Número de viviendas incluidas en la promoción a comprar o construir. 
- En el supuesto de adquisición, necesidad, o no, de llevar a cabo obras de finalización y/o de 

puesta al uso de las viviendas. 
- Presupuesto de la actuación, especificándose, en el supuesto de adquisición, si hay que 

financiar obras de finalización y/o de puesta al uso. 
- Estimación de ingresos y gastos de la actuación a financiar. 
- Plazo estimado para la finalización de todas las actuaciones vinculadas con la ejecución de la 

propuesta de financiación. 
- En su caso, intención del Ayuntamiento de llevar a cabo la gestión de los alquileres con medios 

propios. 

3.3. Tras el análisis de las propuestas presentadas y de la documentación remitidas con cada una de 
ellas, se podrá requerir la subsanación por los municipios de la documentación presentada, en el 
supuesto de que estuviera incompleta, concediendo a estos efectos un plazo de DIEZ (10) DÍAS 
HÁBILES para su cumplimentación. 

3.4. A la vista de las propuestas municipales presentadas por el Área de Cooperación Municipal y 
Vivienda, tras constatar las que cumplen con los requisitos recogidos en este Programa formulará 
propuesta de otorgamiento de subvenciones.  

En todo caso, para el supuesto de que con el crédito disponible no se pudiera atender todas las 
solicitudes presentadas, se atenderá a los siguientes criterios preferentes: 

- La compra de vivienda finalizada sobre la pendiente de finalización. 
- Se priorizan las dos anteriores sobre la construcción de viviendas. 
- Mayor ratio vivienda/población (coeficiente de número de viviendas que se ponen en el 

mercado del alquiler por población del municipio). 
- Aportación municipal a la financiación de la actuación. 

En el supuesto de que, tras la aplicación de los cuatro criterios reseñados, persistiera el empate se 
convocará a la comisión bilateral prevista en el convenio suscrito con el ICAVI el día 14 de 
diciembre de 2023, a los efectos de que por ésta se dirima el empate, procediéndose a una 
valoración del propuestas teniendo en cuenta, entre otros posibles, factores como el número de 
demandantes de vivienda pública en cada término municipal, las actuaciones programadas por el 
ICAVI en cada municipio, etc.  
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uso de inmuebles en construcción. Del mismo modo, se podrán justificar con cargo a las 
subvenciones que se otorgan con este Programa, cualquiera de los gastos complementarios e 
inherentes a la culminación de las actuaciones subvencionadas, entre otros: gastos de facultativo 
de redacción de documentos técnicos o de dirección de obras, gastos de notaría, de inscripción en 
el registro de la propiedad, de legalización de los inmuebles, etc. 

5.- FINANCIACIÓN Y CUANTÍA DE LAS SUBVENCIONES. 
 
5.1. Se aprueba con este Programa un crédito inicial de CINCO MILLONES DE EUROS 
(5.000.000,00€). 

No obstante, el citado crédito podrá ser ampliado en el ejercicio 2024 hasta 7.527.442,85€ más como 
consecuencia de operaciones de generación, ampliación o incorporación de créditos, quedando 
condicionada dicha cuantía a la efectiva realización de dichas operaciones, por un lado, y a la 
aprobación del gasto por el Consejo de Gobierno Insular con carácter previo al acuerdo de 
otorgamiento de las subvenciones. 

5.2. Las actuaciones podrán ser financiadas en su totalidad por el Cabildo Insular, o cofinanciadas con 
financiación municipal y/o financiación de otros terceros.  

 En los supuestos de municipios con población superior a los 50.000 habitantes, la financiación 
insular con cargo al Programa podrá alcanzar un máximo del 50% del total de la actuación, 
pudiendo cubrirse el 50% restante con financiación municipal, de terceros o de forma compartida 
entre ambos. 

5.3. En todos los supuestos, se estables un máximo de ayuda por beneficiario de UN MILLÓN DE 
EUROS (1.000.000,00€), cuantía que podrá ser destinada a una o varias actuaciones. 

5.4. Cualquier sobrecoste final en la ejecución de la actuación subvencionada sobre el presupuesto 
estimado inicialmente deberá ser asumido por el Ayuntamiento beneficiario. 

5.5. Las ayudas se otorgarán de forma anticipada, previa aceptación expresa por los Ayuntamientos de 
la propuesta de las normas del Programa y de la cuantía de la subvención. 

6.- JUSTIFICACIÓN DE LA ACTUACIÓN. 

6.1. Las actuaciones subvencionadas deberán estar finalizadas antes del 31 de diciembre de 2025. 
 No obstante, en función de la naturaleza de la actuación y del cronograma presentado por los 

Ayuntamientos se podrán establecer otros plazos, que se especificarán, en su caso, para cada 
actuación en el acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se otorguen las subvenciones. 

6.2. El plazo para presentar la documentación justificativa que se relaciona en el apartado 4º de este 
punto, relativa a la aplicación de la totalidad de los fondos a la actividad –tanto de la ayuda 
otorgada como de la aportación municipal, en su caso- será de TRES MESES contados a partir de 
la finalización del plazo concedido para la ejecución de las obras de rehabilitación. 

6.3. Ambos plazos podrán ser ampliados por Resolución del Consejero Insular con competencias en 
materia de vivienda, bien de forma global para todos los Ayuntamientos y para todas las 
actuaciones previstas en el programa cuando por razones de interés general que afecten a todos 
los municipios hagan inviable su cumplimiento, o bien de manera específica para uno o varios 
Ayuntamientos, previa solicitud motivada y formulada al efecto por el Ayuntamiento 
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correspondiente, la cual deberá presentarse, al menos, con una antelación de QUINCE (15) DÍAS a 
la expiración del plazo inicial. 

6.4. La justificación de los fondos recibidos y de la aportación municipal comprometida exigirá la 
presentación, por parte de los Ayuntamientos, de un certificado del Secretario municipal 
comprensivo de los siguientes extremos:  

 
- Que la ayuda concedida y la aportación municipal, en su caso, se han destinado a la finalidad 

prevista. 
- Que se han seguido los procedimientos legalmente establecidos en la ejecución del 

Programa. 
- Balance definitivo de los ingresos y gastos de la actuación, con expresa mención, en su caso, 

de otras posibles subvenciones recibidas. 
 

Del mismo modo, deberá remitirse copia de la escritura de compra-venta de los inmuebles, en los 
supuestos de adquisición, o copia de la recepción final de las obras en los supuestos de 
construcción. 

7.- REINTEGRO. 

7.1. Con carácter general, serán aplicables las condiciones y el procedimiento previsto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, constituyendo causas de reintegro las 
previstas en el artículo 37 de la citada Ley. 

7.2. El reintegro podrá ser total o parcial, esto es, procederá tanto en el supuesto de que por parte del 
Ayuntamiento no se justifique cantidad alguna para la actuación subvencionada como en el 
supuesto de que no haya sido necesario la totalidad del crédito transferido por el Cabildo Insular. 
Esto último, siempre y cuando se haya culminado en su totalidad la actuación subvencionada, la 
adquisición o construcción. En caso contrario, procederá igualmente el reintegro de la totalidad del 
importe de la subvención, aunque se hubiera incurrido en gastos sin completar la actuación. 

7.3. Procederá la liquidación de intereses de demora en todos aquellos supuestos en que no se hubiera 
finalizado la actuación subvencionada por causas imputables a los Ayuntamientos beneficiarios. 

8.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS. 
Los Ayuntamientos beneficiarios de este Programa, asumen, entre otras, las siguientes 
obligaciones: 
a) Destinar el importe de la subvención recibida a la actuación subvencionada. 
b) Aportar, en su caso, la cantidad municipal comprometida. 
c) Justificar ante el órgano concedente, el cumplimiento de los requisitos y condiciones de este 

Programa, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad de la 
subvención, justificando la totalidad de financiación prevista. 

d) Facilitar toda la información que le sea requerida por los Servicios de esta Corporación Insular 
y someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así 
como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos 
de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores. 

CCóóddiiggoo  SSeegguurroo  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn bsn2LOaQUkwBBy7aeZTrzA== EEssttaaddoo FFeecchhaa  yy  hhoorraa
FFiirrmmaaddoo  PPoorr Sofía María Hernández González - Consejera Insular del Área de Cooperación

Municipal y Vivienda
Firmado 07/05/2024 22:19:08

UUrrll  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn https://sede.tenerife.es/verifirma/code/bsn2LOaQUkwBBy7aeZTrzA%3D%3D

NNoorrmmaattiivvaa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

PPáággiinnaa 5/6

  

uso de inmuebles en construcción. Del mismo modo, se podrán justificar con cargo a las 
subvenciones que se otorgan con este Programa, cualquiera de los gastos complementarios e 
inherentes a la culminación de las actuaciones subvencionadas, entre otros: gastos de facultativo 
de redacción de documentos técnicos o de dirección de obras, gastos de notaría, de inscripción en 
el registro de la propiedad, de legalización de los inmuebles, etc. 

5.- FINANCIACIÓN Y CUANTÍA DE LAS SUBVENCIONES. 
 
5.1. Se aprueba con este Programa un crédito inicial de CINCO MILLONES DE EUROS 
(5.000.000,00€). 

No obstante, el citado crédito podrá ser ampliado en el ejercicio 2024 hasta 7.527.442,85€ más como 
consecuencia de operaciones de generación, ampliación o incorporación de créditos, quedando 
condicionada dicha cuantía a la efectiva realización de dichas operaciones, por un lado, y a la 
aprobación del gasto por el Consejo de Gobierno Insular con carácter previo al acuerdo de 
otorgamiento de las subvenciones. 

5.2. Las actuaciones podrán ser financiadas en su totalidad por el Cabildo Insular, o cofinanciadas con 
financiación municipal y/o financiación de otros terceros.  

 En los supuestos de municipios con población superior a los 50.000 habitantes, la financiación 
insular con cargo al Programa podrá alcanzar un máximo del 50% del total de la actuación, 
pudiendo cubrirse el 50% restante con financiación municipal, de terceros o de forma compartida 
entre ambos. 

5.3. En todos los supuestos, se estables un máximo de ayuda por beneficiario de UN MILLÓN DE 
EUROS (1.000.000,00€), cuantía que podrá ser destinada a una o varias actuaciones. 

5.4. Cualquier sobrecoste final en la ejecución de la actuación subvencionada sobre el presupuesto 
estimado inicialmente deberá ser asumido por el Ayuntamiento beneficiario. 

5.5. Las ayudas se otorgarán de forma anticipada, previa aceptación expresa por los Ayuntamientos de 
la propuesta de las normas del Programa y de la cuantía de la subvención. 

6.- JUSTIFICACIÓN DE LA ACTUACIÓN. 

6.1. Las actuaciones subvencionadas deberán estar finalizadas antes del 31 de diciembre de 2025. 
 No obstante, en función de la naturaleza de la actuación y del cronograma presentado por los 

Ayuntamientos se podrán establecer otros plazos, que se especificarán, en su caso, para cada 
actuación en el acuerdo del Consejo de Gobierno por el que se otorguen las subvenciones. 

6.2. El plazo para presentar la documentación justificativa que se relaciona en el apartado 4º de este 
punto, relativa a la aplicación de la totalidad de los fondos a la actividad –tanto de la ayuda 
otorgada como de la aportación municipal, en su caso- será de TRES MESES contados a partir de 
la finalización del plazo concedido para la ejecución de las obras de rehabilitación. 

6.3. Ambos plazos podrán ser ampliados por Resolución del Consejero Insular con competencias en 
materia de vivienda, bien de forma global para todos los Ayuntamientos y para todas las 
actuaciones previstas en el programa cuando por razones de interés general que afecten a todos 
los municipios hagan inviable su cumplimiento, o bien de manera específica para uno o varios 
Ayuntamientos, previa solicitud motivada y formulada al efecto por el Ayuntamiento 
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e) Comunicar al Cabildo Insular la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
que financien las actuaciones subvencionadas, comunicación que deberá efectuarse tan pronto 
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los 
fondos percibidos.  

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 
documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y 
control. 

g) Cuando puedan resultar de aplicación, también deberán cumplir, con carácter general, todas 
aquellas obligaciones previstas en la legislación reguladora del régimen jurídico de las 
subvenciones y las recogidas en las normas reguladoras de los planes e instrumentos de 
cooperación municipal, en cuanto resulten compatibles con estas ayudas. 

h) Cualesquiera otras obligaciones que vengan expresamente fijadas en el presente Programa. 

9.- RÉGIMEN JURÍDICO. 
9.1. Las subvenciones que se otorgan con este Programa se regirán, en primer lugar, por las 

condiciones establecidas en el propio Programa Insular de Rehabilitación de Viviendas, siendo de 
aplicación con carácter general lo establecido en la Ley 38/2003 General de Subvenciones, de 17 
de noviembre, en su Reglamento de desarrollo aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de 
julio, así como en la Ordenanza General de Subvenciones del Cabildo Insular de Tenerife.  

9.2. Las dudas y controversias que pudieran plantearse en la cuanto a la interpretación de las normas 
de este Programa, serán elevadas a la consideración del Consejo de Gobierno Insular. 

9.3. Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en ejecución de este Programa serán conocidas por el 
orden judicial contencioso-administrativo. 

 

10.- VIGENCIA. 
Este programa estará vigente desde el momento de su aprobación y hasta el total cumplimiento de 
todas y cada una de las obligaciones y compromisos adquiridos para su ejecución. (…)” 
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Santa Cruz de Tenerife, a siete de mayo de dos mil veinticuatro.

LA CONSEJERA INSULAR DEL ÁREA DE COOPERACIÓN MUNICIPAL Y VIVIENDA, Sofía María 
Hernández González, documento firmado electrónicamente.
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Área del Medio Natural, Sostenibilidad, Seguridad y Emergencias

Servicio Administrativo de Gestión del Medio Natural y Seguridad

Unidad Orgánica de Gestión Económica

INFORMACIÓN PÚBLICA
2428 97531

Mediante Resolución de fecha 26 de abril de 2024 fue aprobado provisionalmente el proyecto  “REFORMADO 
DE SERVICIOS HIGIÉNICOS EN LOS ROQUES DE GARCÍA EN EL PARQUE NACIONAL DEL 
TEIDE”, que afecta al Término Municipal de La Orotava, con un presupuesto que asciende a la cantidad 
de 1.053.454,25 euros, lo que se somete a INFORMACIÓN PÚBLICA durante el plazo de VEINTE DÍAS 
HÁBILES, en aplicación de lo previsto en el artículo 93 del Texto Refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local (aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril), a los 
efectos de que las personas interesadas puedan formular las alegaciones que estimen convenientes acerca del 
contenido del documento indicado, a través de la sede electrónica del Cabildo de Tenerife, a la que se puede 
acceder en el sitio web http://www.tenerife.es, en el apartado de sede electrónica.

El proyecto contempla la construcción de un edificio semienterrado para servicios higiénicos de uso público 
al final del aparcamiento del área La Ruleta-Roques de García, buscando la adaptación y mimetización de la 
edificación en el entorno y adaptándose a la topografía natural del terreno.

Se encuentra a disposición para su consulta en el siguiente enlace:

https://www.tenerife.es/documentos/medionatural/PROYSSHIGIENICOSTEIDE.zip

Santa Cruz de Tenerife, a siete de mayo de dos mil veinticuatro.

EL DIRECTOR INSULAR DEL MEDIO NATURAL, Pedro Manuel Millán del Rosario, documento firmado 
electrónicamente.

http://www.tenerife.es
https://www.tenerife.es/documentos/medionatural/PROYSSHIGIENICOSTEIDE.zip
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• pedromc@tenerife.es

Una vez recibidas las solicitudes, los Técnicos 
Forestales del Cabildo de Tenerife se pondrán en 
contacto con cada licitador para acordar el día, hora 
y lugar en el que se les emplazará para realizar la 
visita al monte.

Aquellas solicitudes efectuadas fuera del plazo 
indicado anteriormente serán desestimadas.

La participación en la subasta podrá realizarse de 
manera presencial o de forma online, debiendo en 
cualquier caso el licitador presentar previamente la 
documentación a la que hace referencia la cláusula 
7.3 del Pliego de Condiciones.

Para participar de manera online, se deberá de 
solicitar la participación con carácter previo a 
la fecha de celebración de la subasta, mediante 
solicitud a cualquiera de las siguientes direcciones 
de correo electrónico:

• Victor@tenerife.es

• pedromc@tenerife.es

Los licitadores que deseen asistir a la subasta 
deberán presentar la documentación a la que se 
refiere la cláusula 7.3 del Pliego de Condiciones 
en el Registro General del Cabildo de Tenerife 
(https://sede.tenerife.es/es/) dirigida al Servicio 
Administrativo de Gestión del Medio Natural y 
Seguridad, pudiendo presentar la misma desde la 
fecha de presentación del presente anuncio, y hasta 
el día 29 de mayo de 2024.

El resguardo de dicha presentación de 
documentación telemática deberá remitirse con 
anterioridad al 30 de mayo de 2024 a cualquiera de 
las siguientes direcciones de correo electrónico:

• Victor@tenerife.es

• pedromc@tenerife.es

Adicionalmente, y únicamente al respecto de 
aquellos licitadores que vayan a presentar su puja 

Área del Medio Natural, Sostenibilidad, 
Seguridad y Emergencias

Servicio Administrativo de Gestión 
del Medio Natural y Seguridad

Unidad Orgánica de Gestión Económica 

ANUNCIO
2429 10096

El Consejo de Gobierno Insular del Excmo. 
Cabildo Insular de Tenerife, en sesión ordinaria 
celebrada el 8 de mayo de 2024, acordó aprobar 
el expediente de enajenación, mediante subasta, 
de los aprovechamientos forestales extraordinarios 
correspondientes a las masas afectadas por el 
incendio de agosto 2023 iniciado en Arafo, 
Tenerife.

A la vista de lo anterior, se dispone la publicación 
de la siguiente

CONVOCATORIA:

a) Lugar, día y hora de celebración de la subasta, 
así como plazo y forma de presentación de la 
documentación necesaria para participar en la 
misma:

La subasta tendrá lugar el lunes 3 de junio de 2024 
a las 13:00 horas, en el Salón de Prensa ubicado en 
la Planta 0 de la Torre Roja del Pabellón Santiago 
Martín, en la Calle Las Macetas, sin número, en Los 
Majuelos, en el Municipio de San Cristóbal de La 
Laguna.

Con carácter previo a la celebración de la 
subasta, se establece la posibilidad de que cada 
licitador pueda realizar una visita in situ al monte 
acompañado de los Técnicos Forestales del Cabildo 
de Tenerife, a los efectos de que puedan preparar 
adecuadamente su puja.

La solicitud de visita al monte se deberá realizar 
entre los días 13 a 17 de mayo de 2024, mediante 
petición a cualquiera de las siguientes direcciones 
de correo electrónico:

• Victor@tenerife.es

https://sede.tenerife.es/es/
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de manera presencial, se les otorga la posibilidad de presentar la documentación a la que se refiere 
la cláusula 7.3.1 presencialmente al personal del Área del Medio Natural, Sostenibilidad, Seguridad y 
Emergencias del Cabildo de Tenerife que se encontrará en el día, lugar de celebración de la subasta a 
partir de las 11:30 horas.

b) Descripción de las características y el tipo de salida cada uno de los lotes que constituyen la presente 
subasta:

 
 
 

 

 
 
 
 
 

El resguardo de dicha presentación de documentación telemática deberá remitirse con anterioridad al 
30 de mayo de 2024 a cualquiera de las siguientes direcciones de correo electrónico: 

 Victor@tenerife.es 
  pedromc@tenerife.es 

 

Adicionalmente, y únicamente al respecto de aquellos licitadores que vayan a presentar su puja de 
manera presencial, se les otorga la posibilidad de presentar la documentación a la que se refiere la 
cláusula 7.3.1 presencialmente al personal del Área del Medio Natural, Sostenibilidad, Seguridad y 
Emergencias del Cabildo de Tenerife que se encontrará en el día, lugar de celebración de la subasta a 
partir de las 11:30 horas. 

b) Descripción de las características y el tipo de salida cada uno de los lotes que constituyen la 
presente subasta:  

LOTE Total de 
existencias  UD Producto Ejecución de los trabajos – Tipo 

de trabajos 
 

Precio mínimo de salida 
 

1 
36.506,80    M3 Madera/Biomasa 

excedente en pie 
Por el adjudicatario - Zonas 

pendientes menores del 40% 47.458,84 € 
 14.454,00 M3 Madera/Biomasa 

excedente en pie 
Por el adjudicatario - Zonas 

pendientes mayores del 40% 

2 
23.445,59 M3 Madera/Biomasa 

excedente en pie 
Por el adjudicatario - Zonas 

pendientes menores del 40% 30.415,36 € 
 4.516,14 M3 Madera/Biomasa 

excedente en pie 
Por el adjudicatario - Zonas 

pendientes mayores del 40% 

3 10.173,51 Tm. Biomasa excedente en 
cargadero 

Por la Administración -Trabajos de 
Emergencia y Restauración 

 
4,61€/Tm. 

 

4 15.502,49 Tm. Biomasa excedente en 
cargadero 

Por la Administración -Trabajos de 
Emergencia y Restauración 

 
4,61 €/Tm. 

 

5 13.00,00 M3 Madera en cargadero Por la Administración -Trabajos de 
Emergencia 

 
40 €/m3 

 
 

La descripción de los montes y la tipología de cada aprovechamiento está detallada en la cláusula 1 
del pliego de condiciones. 

La participación en la presente subasta requerirá de la previa constitución de garantía, en los 
términos establecidos en la cláusula 6 del Pliego de condiciones.  

d) Lugar de consulta o modo de acceso al presente pliego de condiciones: 

El acceso al pliego de condiciones, mapas y documentación complementaria está disponible en el 
siguiente enlace: 

https://ssweb.seap.minhap.es/almacen/descarga/envio/e4dfd612c4026d314a91175b9f298be6ea248651 

En el caso de que no pueda acceder al mismo, podrá solicitarlo en cualquiera de las siguientes 
direcciones de correo electrónico: 

 carlosarg@tenerife.es 

CCóóddiiggoo  SSeegguurroo  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn LG6i/p5B2Kstn5CMoIse3g== EEssttaaddoo FFeecchhaa  yy  hhoorraa
FFiirrmmaaddoo  PPoorr Blanca Delia Pérez Delgado - Consejera Insular del Área de Medio Natural,

Sostenibilidad, Seguridad y Emergencias
Firmado 09/05/2024 20:38:01

UUrrll  DDee  VVeerriiffiiccaacciióónn https://sede.tenerife.es/verifirma/code/LG6i%2Fp5B2Kstn5CMoIse3g%3D%3D

NNoorrmmaattiivvaa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia
administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

PPáággiinnaa 2/3

La descripción de los montes y la tipología de cada aprovechamiento está detallada en la cláusula 1 del pliego 
de condiciones.

La participación en la presente subasta requerirá de la previa constitución de garantía, en los términos 
establecidos en la cláusula 6 del Pliego de condiciones.

d) Lugar de consulta o modo de acceso al presente pliego de condiciones:

El acceso al pliego de condiciones, mapas y documentación complementaria está disponible en el siguiente 
enlace:

https://ssweb.seap.minhap.es/almacen/descarga/envio/e4dfd612c4026d314a91175b9f298be6ea248651

En el caso de que no pueda acceder al mismo, podrá solicitarlo en cualquiera de las siguientes direcciones 
de correo electrónico:

• carlosarg@tenerife.es

• vicentela@tenerife.es

En Santa Cruz de Tenerife, a nueve de mayo de dos mil veinticuatro.

LA CONSEJERA INSULAR DEL ÁREA DEL MEDIO NATURAL, SOSTENIBILIDAD, SEGURIDAD Y 
EMERGENCIAS, Blanca Delia Pérez Delgado, documento firmado electrónicamente.

https://ssweb.seap.minhap.es/almacen/descarga/envio/e4dfd612c4026d314a91175b9f298be6ea248651
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- Mediante Decreto del Presidente nº 2024-
0718, de fecha 25/04/2024, se ha dispuesto el 
nombramiento, con efectos del 2 de mayo de 2024, 
de D.ª ROSALBA COELLO CORREA, con DNI nº 
***0047**, para ocupar y desempeñar el puesto de 
Secretaria Particular de la Presidencia, código 1004, 
reservado a personal eventual del Excmo. Cabildo 
Insular de La Gomera, en régimen de dedicación 
exclusiva y con unas retribuciones brutas anuales 
de treinta y cuatro mil seiscientos ochenta y un 
euros con cincuenta y cuatro céntimos (34.681,54 
€), distribuidos en doce pagas, que incluyen 
proporcionalmente dos extras.

- Mediante Decreto del Presidente nº 2024-
0766, de fecha 02/05/2024, se ha dispuesto el 
nombramiento, con efectos del 3 de mayo de 2024, 
de D.ª FÁTIMA RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, con 
DNI nº ***3525**, para ocupar y desempeñar el 
puesto de Secretaria de la Presidencia, código 1007, 
reservado a personal eventual del Excmo. Cabildo 
Insular de La Gomera, en régimen de dedicación 
exclusiva con unas retribuciones brutas anuales de 
veintinueve mil doscientos cuarenta y siete euros con 
setenta y cinco céntimos (29.247,75 €), distribuidos 
en doce pagas, que incluyen proporcionalmente 
dos extras. Además, un complemento funcional 
mensual de trescientos (300 €), por prestar servicios 
complementarios de Secretaria Particular del 
Presidente.

Lo que se hace público para general conocimiento, 
de conformidad con lo dispuesto en el art. 104.2 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local.

San Sebastián de La Gomera, a seis de mayo de 
dos mil veinticuatro.

EL PRESIDENTE, Casimiro Curbelo Curbelo, 
documento firmado electrónicamente.

CABILDO INSULAR DE EL HIERRO

ANUNCIO
2432 97530

El Pleno del Excmo. Cabildo de El Hierro, en 
sesión ordinaria celebrada con fecha 11 de abril de 
2024, adoptó acuerdo relativo a “APROBACIÓN 
DEL I PLAN INSULAR DE JUVENTUD DE EL 
HIERRO”, acordándose entre otros el siguiente:

CABILDO INSULAR DE LA GOMERA

ANUNCIO
2430 10147

Por Decreto de la Presidencia núm. 2024-0788 de 
fecha 06/05/2024, se aprobó de forma provisional 
el proyecto que se relaciona a continuación, con su 
presupuesto.

«ACONDICIONAMIENTO DEL LITORAL Y 
ACCESOS EN EL ENTORNO DE LA RAJITA. 
T.M. VALLEHERMOSO», con un Presupuesto 
Base de Licitación de NOVECIENTOS NOVENTA 
Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA 
EUROS CON CINCUENTA Y UN CÉNTIMOS 
(999.830,51 €), de los cuales NOVECIENTOS 
TREINTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTIÚN EUROS CON CUATRO CÉNTIMOS 
(934.421,04 €) pertenecen a la prestación en sí y 
SESENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS 
NUEVE EUROS CON CUARENTA Y SIETE 
CÉNTIMOS (65.409,47 €), al 7% de IGIC que 
deberá soportar la Administración.

El que se expone al público de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 93 del R.D.L. 781/86, 
de 18 de abril y art. 83 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, por plazo de (20) 
VEINTE DÍAS HÁBILES, a efectos de posibles 
reclamaciones u observaciones.

El citado proyecto se encuentra a disposición 
de los interesados en la oficina del Área de Obras 
Públicas y Carreteras de esta Corporación Insular, 
en horario de oficina, y en el tablón de anuncios 
electrónico de este Cabildo Insular.

En San Sebastián de La Gomera, a siete de mayo 
de dos mil veinticuatro.

EL PRESIDENTE, Casimiro Curbelo Curbelo, 
firma electrónica.

Dependencia: Área de Presidencia

ANUNCIO
2431 96717

Expediente: 2173/2023.
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nº 11, pudiendo solicitar cita o información previa 
en el teléfono 922550078.

No se admitirán alegaciones fuera de plazo, ni 
presentadas por cualquier otro medio distinto del 
indicado.

Valverde de El Hierro, a veintiséis de abril de dos 
mil veinticuatro.

EL PRESIDENTE, Alpidio Valentín Armas 
González, firmado electrónicamente.

Publicar en el BOP y en la página Web del 
Cabildo de El Hierro por un plazo de 15 días para 
formular las alegaciones que se estimen oportunas, 
entendiéndose definitivamente aprobado si no hay 
alegaciones.

Quienes deseen formular alegaciones tendrán 
que realizarlas en la sede electrónica del Cabildo 
Insular de El Hierro, a través del procedimiento 
de “Consulta Pública previa Aprobación del I Plan 
Insular de Juventud de El Hierro”, así como en las 
oficinas del Servicio de Información y Atención 
Ciudadana (SIAC), sitas en calle Doctor Quintero 
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CABILDO INSULAR DE LA PALMA

ANUNCIO
2433 97603

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 2024/3999 DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2024 DEL 
MIEMBRO CORPORATIVO TITULAR DEL ÁREA DE FORMACIÓN Y EMPLEO POR LA QUE SE 
CONVOCAN LAS SUBVENCIONES DIRECTAS EXTRAORDINARIAS PARA AQUELLOS 
PETICIONARIOS QUE PARTICIPARON EN LAS CONVOCATORIAS DE SUBVENCIONES DE 
2023, DIRIGIDAS A LAS PERSONAS AUTÓNOMAS Y EMPRESAS, QUE QUEDARON EN LA 
LISTA DE RESERVA SIN QUE GENERASEN DERECHO A PERCIBIR SUBVENCIÓN AL HABER 
AGOTADO EL CRÉDITO PREVISTO EN CADA CONVOCATORIA.

BDNS (Identif.): 759392.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/759392).

Primero. Beneficiarios: Tendrán la condición de beneficiarios de las subvenciones, las personas 
autónomas y empresas que presentaron solicitudes de subvención en alguna de las siguientes tres 
convocatorias de subvenciones de 2023, cuyos expedientes de solicitud de subvención se encuentren 
valorados, resueltos y recogidos en alguna de las correspondientes Resoluciones emitidas de concesión 
del Miembro Corporativo Titular del Área de Formación y Empleo, mediante las que se resuelve proceder 
a crear la lista de reserva, de conformidad con lo dispuesto en las correspondientes bases reguladoras, al 
cumplir con los requisitos para ser beneficiarios de las subvenciones pero no poder ser estimadas las 
solicitudes por rebasarse la cuantía máxima del crédito establecido en las respectivas convocatorias. Así 
como, aquellos beneficiarios que se les concedió la subvención por un importe inferior al que les 
correspondía por falta de crédito en la convocatoria correspondiente.

Línea 1.- SUBVENCIONES PARA EL APOYO A LA RECUPERACIÓN DE LOS NEGOCIOS A LAS 
PERSONAS AUTÓNOMAS Y EMPRESAS AFECTADAS POR LA ERUPCIÓN VOLCÁNICA, SUS 
EFECTOS COLATERALES, Y OTRAS CIRCUNSTANCIAS  CON REPERCUSIÓN EN LA 
ECONOMÍA INSULAR, bases aprobadas por la Comisión del Pleno de Promoción Económica, Empleo 
y Comercio del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, en Sesión Ordinaria celebrada el 19 de mayo de 
2023 y que fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 65 del 29 
de mayo de 2023.  La Convocatoria de la referida subvención, con nº de expediente electrónico 
185/2023/SUB-CONVO, fue aprobada mediante la Resolución nº 2023/6408 de fecha 26 de junio de 2023 
de la Miembro Corporativo Titular del Área de Empleo, con número de identificación en la BDNS con 
código nº 705470 y el extracto de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife, nº 79 de fecha 30 de junio de 2023, publicadas ambas en la sede 
electrónica https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es.

Línea 2.- SUBVENCIONES PARA LA PUESTA EN MARCHA DE PROYECTOS EMPRESARIALES, 
bases aprobadas por la Comisión del Pleno de Promoción Económica, Empleo y Comercio del Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma, en Sesión Ordinaria celebrada el 11 de abril de 2023 y publicadas en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 50 del 26 de abril de 2023 y la 
Convocatoria abierta para el 2023 de la referida subvención, con nº de expediente electrónico 188/2023/
SUB-CONVO, aprobada mediante la Resolución nº 2023/4515 de fecha 10 de mayo de 2023 de la 
Miembro Corporativo Titular del Área de Empleo, con número de identificación en la BDNS 696661, 
publicado el extracto en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 64 de fecha 26 
de mayo de 2021, y en el catálogo de trámites de la sede electrónica https://
sedeelectronica.cabildodelapalma.es.
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EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO 2024/3999 DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2024 DEL 
MIEMBRO CORPORATIVO TITULAR DEL ÁREA DE FORMACIÓN Y EMPLEO POR LA QUE SE 
CONVOCAN LAS SUBVENCIONES DIRECTAS EXTRAORDINARIAS PARA AQUELLOS 
PETICIONARIOS QUE PARTICIPARON EN LAS CONVOCATORIAS DE SUBVENCIONES DE 
2023, DIRIGIDAS A LAS PERSONAS AUTÓNOMAS Y EMPRESAS, QUE QUEDARON EN LA 
LISTA DE RESERVA SIN QUE GENERASEN DERECHO A PERCIBIR SUBVENCIÓN AL HABER 
AGOTADO EL CRÉDITO PREVISTO EN CADA CONVOCATORIA.

BDNS (Identif.): 759392.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/759392).

Primero. Beneficiarios: Tendrán la condición de beneficiarios de las subvenciones, las personas 
autónomas y empresas que presentaron solicitudes de subvención en alguna de las siguientes tres 
convocatorias de subvenciones de 2023, cuyos expedientes de solicitud de subvención se encuentren 
valorados, resueltos y recogidos en alguna de las correspondientes Resoluciones emitidas de concesión 
del Miembro Corporativo Titular del Área de Formación y Empleo, mediante las que se resuelve proceder 
a crear la lista de reserva, de conformidad con lo dispuesto en las correspondientes bases reguladoras, al 
cumplir con los requisitos para ser beneficiarios de las subvenciones pero no poder ser estimadas las 
solicitudes por rebasarse la cuantía máxima del crédito establecido en las respectivas convocatorias. Así 
como, aquellos beneficiarios que se les concedió la subvención por un importe inferior al que les 
correspondía por falta de crédito en la convocatoria correspondiente.

Línea 1.- SUBVENCIONES PARA EL APOYO A LA RECUPERACIÓN DE LOS NEGOCIOS A LAS 
PERSONAS AUTÓNOMAS Y EMPRESAS AFECTADAS POR LA ERUPCIÓN VOLCÁNICA, SUS 
EFECTOS COLATERALES, Y OTRAS CIRCUNSTANCIAS  CON REPERCUSIÓN EN LA 
ECONOMÍA INSULAR, bases aprobadas por la Comisión del Pleno de Promoción Económica, Empleo 
y Comercio del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, en Sesión Ordinaria celebrada el 19 de mayo de 
2023 y que fueron publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 65 del 29 
de mayo de 2023.  La Convocatoria de la referida subvención, con nº de expediente electrónico 
185/2023/SUB-CONVO, fue aprobada mediante la Resolución nº 2023/6408 de fecha 26 de junio de 2023 
de la Miembro Corporativo Titular del Área de Empleo, con número de identificación en la BDNS con 
código nº 705470 y el extracto de la misma en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife, nº 79 de fecha 30 de junio de 2023, publicadas ambas en la sede 
electrónica https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es.

Línea 2.- SUBVENCIONES PARA LA PUESTA EN MARCHA DE PROYECTOS EMPRESARIALES, 
bases aprobadas por la Comisión del Pleno de Promoción Económica, Empleo y Comercio del Excmo. 
Cabildo Insular de La Palma, en Sesión Ordinaria celebrada el 11 de abril de 2023 y publicadas en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 50 del 26 de abril de 2023 y la 
Convocatoria abierta para el 2023 de la referida subvención, con nº de expediente electrónico 188/2023/
SUB-CONVO, aprobada mediante la Resolución nº 2023/4515 de fecha 10 de mayo de 2023 de la 
Miembro Corporativo Titular del Área de Empleo, con número de identificación en la BDNS 696661, 
publicado el extracto en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 64 de fecha 26 
de mayo de 2021, y en el catálogo de trámites de la sede electrónica https://
sedeelectronica.cabildodelapalma.es.

Línea 3.- SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO A LA CONTRATACIÓN LABORAL EN LA ISLA 
DE LA PALMA, bases aprobadas por la Comisión del Pleno de Empleo, Comercio y Promoción 
Económica del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, en Sesión Ordinaria celebrada el 11 de abril de 2023, 
publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 50 de fecha 26 de abril de 
2023. Así como, la Resolución nº 2023/4516 de fecha 10 de mayo de 2023, de la Miembro Corporativo 
Titular del Área de Empleo, por la que se aprueba la Convocatoria abierta 2023 de la referida subvención, 
con nº de expediente electrónico 187/2023/SUB-CONVO, publicadas con número de identificación en la 
BDNS 696580, y extracto en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 63 de fecha 
24 de mayo de 2023 y en el catálogo de trámites de la sede electrónica 
https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es.

Para ser beneficiario deberá estar legalmente constituida y encontrarse en el momento de presentar la 
solicitud de subvención, activa, dada de alta en alguna actividad económica, empresarial o profesional del 
Impuesto de Actividades Económicas IAE o de la Clasificación Nacional de las Actividades Económicas 
CNAE 09 y ser desarrollada en la isla de La Palma.

Segundo. Objeto: La concesión de forma directa de subvenciones de carácter excepcional, por las razones 
de interés público, social y económico, a los peticionarios que participaron en las convocatorias de 
subvenciones de 2023 de  las líneas de subvenciones de “APOYO A LA RECUPERACIÓN DE LOS 
NEGOCIOS A LAS PERSONAS AUTÓNOMAS Y EMPRESAS AFECTADAS POR LA ERUPCIÓN 
VOLCÁNICA, SUS EFECTOS COLATERALES, Y OTRAS CIRCUNSTANCIAS  CON 
REPERCUSIÓN EN LA ECONOMÍA INSULAR”, la de “FOMENTO A LA CONTRATACIÓN 
LABORAL” y la “PUESTA EN MARCHA DE PROYECTOS EMPRESARIALES”, peticionarios que 
cumpliendo las condiciones de las respectivas Bases reguladoras quedaron en la lista de reserva, sin que 
generasen derecho a percibir subvención al haber agotado el crédito previsto en cada convocatoria. Ante 
la situación de crisis económica y social que vienen soportando tanto las personas trabajadoras autónomas 
como las empresas de la isla de La Palma, extraordinaria y duradera en el tiempo, por los efectos 
devastadores derivados de la erupción volcánica, tanto en infraestructuras y las zonas con acceso limitado 
por emisión de gases, se añaden los devenidos por la pandemia internacional del COVID-19 (SARS-CoV-
2), la subida de los precios del combustible, luz, tipos de interés y escasez de productos, derivada de la 
guerra en Ucrania, el incendio iniciado el 15 de julio de 2023 que afectó a los municipios de Puntagorda 
y Tijarafe, así como al Parque Nacional de La Caldera de Taburiente, y que se dio por estabilizado el 19 
de julio de 2023, afectando a un total de 2.960 hectáreas y la crisis del mar rojo.

Tercero. Bases reguladoras: Bases y anexos aprobados por la Comisión del Pleno de Hacienda y Recursos 
Humanos, Formación y Empleo, Residuos, Industria y Energía, del Excmo. Cabildo Insular de La Palma, 
en Sesión Ordinaria celebrada el 9 de abril de 2024, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife nº 47 de fecha 17 de abril de 2024.

Cuarto. Dotación presupuestaria y cuantía de la subvención: Es de OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL 
EUROS (850.000,00 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 241/47003 (RC nº: 12024000053298) 
del Presupuesto General de la Corporación para el ejercicio económico de 2024.
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Quinto. Forma de presentación de las solicitudes: Los/as interesados/as podrán presentar las solicitudes 
de subvención, ÚNICAMENTE de forma TELEMÁTICA en la sede electrónica del Cabildo Insular de 
La Palma, a través del trámite del procedimiento habilitado al efecto, según el modelo normalizado oficial 
específicamente elaborado por el Cabildo Insular de La Palma, que se adjunta como ANEXO I en las 
Bases reguladoras, junto con la documentación respectiva, que se recoge en la Base 5ª, apartado 5.3, 
debidamente cumplimentada, y que deberá estar obligatoriamente firmada electrónicamente por el/la 
solicitante o representante.

Cualquier solicitud presentada siguiendo un procedimiento distinto al descrito en el párrafo anterior será 
inadmitida.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, las personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica están 
obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos con las Administraciones Públicas durante toda 
la tramitación del expediente de subvenciones.

Las personas físicas solicitantes están obligadas a utilizar medios electrónicos durante la tramitación 
completa del expediente de subvenciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.3 de la Ley 
39/2015, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debido a que cuentan 
con acceso y disponibilidad a los medios electrónicos necesarios por su capacidad económica, técnica y 
profesional.

Para la tramitación telemática se deberá disponer de firma electrónica avanzada o certificado digital, y en 
caso de no disponer de ellos, deberá acudirse a la representación a través de persona que, si disponga de 
ella, acreditando la representación del solicitante por cualquier medio valido en derecho, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes: Será de diez (10) días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del extracto de la Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife.

Séptimo. Otros datos: Junto al modelo de solicitud normalizado se acompañará la documentación y 
los Anexos establecidos en las Bases.

Santa Cruz de La Palma, a siete de mayo de dos mil veinticuatro.

EL MIEMBRO CORPORATIVO TITULAR DEL ÁREA DE FORMACIÓN Y EMPLEO, Fernando 
González Negrín.
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Referencias del documento: 
Expediente nº.- 1011/2022/OAC
Unidad tramitadora.- Organismo Autónomo de Cultura
Usuario.- NANDCRU
Documento firmado electrónicamente por: 

Modelo.- GNR_ANUNCIO_1F

ANUNCIO 

El Sr. Presidente del Organismo Autónomo de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenerife, mediante Resolución de fecha 06 de mayo de 2024, dispuso lo que a continuación 
literalmente se transcribe: 

“ASUNTO: EXPEDIENTE 1011/2022/OAC RELATIVO AL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
COBERTURA, MEDIANTE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA DE UNA (1) PLAZA DE 
CAJERO/A, GRUPO C1, INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO, EN VIRTUD DE LA 
APLICACIÓN DE LOS PROCESOS DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL (DISPOSICIÓN 
ADICIONAL 6ª/8ª DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS URGENTES PARA LA 
REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO)

Visto el informe-propuesta elevado por el servicio gestor sobre el expediente de referencia, en 
la que se tienen en consideración los siguientes:

“ANTECEDENTES DE HECHO

I.- La Presidencia del Organismo Autónomo de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz 
de Tenerife, mediante Resolución aprobada con fecha 23 de diciembre de 2022, aprobó la 
convocatoria y las Bases que han de regir en el procedimiento selectivo para la provisión, 
mediante personal funcionario de carrera de una plaza de Cajero/a (Grupo CI), incluida en la 
Oferta de Empleo Público, en virtud de la aplicación de los procesos de estabilización de empleo 
temporal (Disposición Adicional 6ª y 8ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas 
urgentes para la reducción de la temporalidad en el Empleo Público), cuyo texto fue publicado 
en el Boletín Oficial de la  Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 158, de 29 de diciembre de 
2022. El extracto de la convocatoria se publicó en el Boletín Oficial del Estado nº 119, de 19 de 
mayo de 2023.

De conformidad con la Relación de Puestos de Trabajo del Organismo Autónomo de Cultura del 
Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife (B.O.P de Santa Cruz de Tenerife nº 143, de 9 
de octubre de 2006), la plaza ofertada se corresponde con el siguiente puesto:

Código
Denom. 
Puesto

Núm.

Puestos

Grupo

Titulación

Escala/

Subescala
Vinculación C.D C.E Provisión Titulación Administración

F01001 CAJERO 1 C Ad. F 20 485 Concurso
Bachiller, 
F.P. II. o 

equivalente
A7

BEATRIZ LEONOR LOPEZ CONDE - Jefa de Servicio del Organismo Autónomo de Cultura - 07/05/2024 8:30:10
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□ En el caso de que no se posea la nacionalidad española, declaración responsable de no 
estar sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a 
la función pública.
□ Otros que sean requeridos por el órgano competente para la contratación.

3.- Nombramiento: Los/as aspirantes que dentro del plazo indicado presenten la 
documentación y acrediten que reúnen los requisitos serán nombrados/as funcionarios/as de 
carrera.

No presentar la documentación o no acreditar que reúne los requisitos exigidos en esta 
convocatoria, dentro del plazo, dará lugar al decaimiento del derecho al nombramiento, 
quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad que, en su caso, 
pudiera haber incurrido por falsedad en los datos declarados en la instancia.”

El aspirante propuesto por el Tribunal Calificador del presente proceso selectivo para su 
nombramiento como funcionario de carrera para la cobertura de una plaza de Cajero/a ha 
acreditado poseer los requisitos establecidos en la Base Tercera de las que lo rigen, con ocasión 
de la presentación de la instancia solicitando tomar parte en el mismo.

El personal de Recursos Humanos del Organismo Autónomo de Cultura solicitará de oficio, al 
Servicio de Prevención Ajeno con el que se gestiona la Vigilancia de la Salud, informe relativo a 
la compatibilidad funcional para el desempeño de las funciones y tareas de la plaza convocada, 
conforme lo dispuesto en el apartado d) de la Base Tercera.

III.- Es competente para la resolución del presente expediente la Presidencia del Organismo 
Autónomo de Cultura, en virtud de las Delegaciones vigentes.

A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos y de conformidad 
con la propuesta elevada por el servicio gestor, en el ejercicio de las atribuciones que tengo 
conferidas,

DISPONGO:

PRIMERO.- Aprobar la siguiente relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo 
para la provisión, mediante  funcionario/a de carrera de una plaza de Cajero/a (Grupo CI), 
incluida en la Oferta de Empleo Público, en virtud de la aplicación de los procesos de 
estabilización de empleo temporal (Disposición Adicional 6ª y 8ª de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el Empleo Público):

Nombre y apellidos DNI
RICARDO VICENTE DELGADO HERNÁNDEZ **060***-J

El personal de Recursos Humanos del Organismo Autónomo de Cultura solicitará al Servicio de 
Prevención Ajeno con el que se gestiona la Vigilancia de la Salud la expedición del informe 
relativo a la compatibilidad funcional para el desempeño de las funciones y tareas de la plaza 
convocada, conforme lo dispuesto en el   apartado d) de la Base Tercera.
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II.- El Tribunal Calificador del referido proceso selectivo en sesión celebrada el día 18 de abril de 
2024 acordó ratificar la puntuación otorgada al único opositor participante en el presente 
proceso selectivo, declarar que ha superado el mismo, así como proponer el nombramiento 
como funcionario de carrera de D. RICARDO VICENTE DELGADO HERNÁNDEZ con D.N.I. nº 
**060***-J.

Dicho acuerdo fue publicado en el Tablón de Edictos Corporativo y en la sede electrónica 
municipal el día 24 de abril de 2024.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- La Base Novena de las que rigen el proceso selectivo dispone:

“Una vez publicadas las calificaciones finales del concurso y resueltas las reclamaciones que, en 
su caso, se hubieran formulado por los/las participantes, el Tribunal publicará en el Tablón de 
Edictos de la Corporación y sede electrónica municipal la relación de aspirantes que han 
aprobado este, por orden de puntuación decreciente, no pudiendo rebasar estos/as el número 
de plazas convocadas.

Simultáneamente a su publicación, el Tribunal propondrá la relación anteriormente señalada al 
órgano competente en materia de personal para su nombramiento.

Siempre que los órganos de selección hayan propuesto el nombramiento o contratación de 
igual número de aspirantes que el de plazas convocadas y con el fin de asegurar la cobertura 
de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los/as aspirantes seleccionados/as, antes de 
su nombramiento o toma de posesión o contratación, el órgano convocante requerirá del 
órgano de selección relación complementaria de aspirantes que sigan a los/las que se 
proponen, para su posible nombramiento como funcionario/a de carrera.”

II.- La Base Décima establece:

“1.- Por Resolución del órgano competente en materia de personal y, a propuesta del Tribunal 
Calificador, se aprobará la relación de aspirantes aprobados/as en el proceso selectivo, que 
deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y sede electrónica municipal, y se 
ofertarán los puestos de trabajo al objeto de que presenten la documentación en lengua 
castellana descrita a continuación y soliciten los puestos de trabajo ofertados por orden de 
preferencia.

2.- Documentación a aportar: Los/las aspirantes deberán aportar en un plazo de         VEINTE 
(20) DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al de la publicación de la relación de 
aprobados en el Boletín Oficial de la Provincia, la siguiente documentación:

□ Declaración responsable de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse 
inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.
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□ En el caso de que no se posea la nacionalidad española, declaración responsable de no 
estar sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a 
la función pública.
□ Otros que sean requeridos por el órgano competente para la contratación.

3.- Nombramiento: Los/as aspirantes que dentro del plazo indicado presenten la 
documentación y acrediten que reúnen los requisitos serán nombrados/as funcionarios/as de 
carrera.

No presentar la documentación o no acreditar que reúne los requisitos exigidos en esta 
convocatoria, dentro del plazo, dará lugar al decaimiento del derecho al nombramiento, 
quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad que, en su caso, 
pudiera haber incurrido por falsedad en los datos declarados en la instancia.”

El aspirante propuesto por el Tribunal Calificador del presente proceso selectivo para su 
nombramiento como funcionario de carrera para la cobertura de una plaza de Cajero/a ha 
acreditado poseer los requisitos establecidos en la Base Tercera de las que lo rigen, con ocasión 
de la presentación de la instancia solicitando tomar parte en el mismo.

El personal de Recursos Humanos del Organismo Autónomo de Cultura solicitará de oficio, al 
Servicio de Prevención Ajeno con el que se gestiona la Vigilancia de la Salud, informe relativo a 
la compatibilidad funcional para el desempeño de las funciones y tareas de la plaza convocada, 
conforme lo dispuesto en el apartado d) de la Base Tercera.

III.- Es competente para la resolución del presente expediente la Presidencia del Organismo 
Autónomo de Cultura, en virtud de las Delegaciones vigentes.

A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos y de conformidad 
con la propuesta elevada por el servicio gestor, en el ejercicio de las atribuciones que tengo 
conferidas,

DISPONGO:

PRIMERO.- Aprobar la siguiente relación de aspirantes que han superado el proceso selectivo 
para la provisión, mediante  funcionario/a de carrera de una plaza de Cajero/a (Grupo CI), 
incluida en la Oferta de Empleo Público, en virtud de la aplicación de los procesos de 
estabilización de empleo temporal (Disposición Adicional 6ª y 8ª de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el Empleo Público):

Nombre y apellidos DNI
RICARDO VICENTE DELGADO HERNÁNDEZ **060***-J

El personal de Recursos Humanos del Organismo Autónomo de Cultura solicitará al Servicio de 
Prevención Ajeno con el que se gestiona la Vigilancia de la Salud la expedición del informe 
relativo a la compatibilidad funcional para el desempeño de las funciones y tareas de la plaza 
convocada, conforme lo dispuesto en el   apartado d) de la Base Tercera.
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SEGUNDO.- Se confiere un plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa  Cruz de 
Tenerife, a fin de que la aspirante declarada aprobada presente la Declaración responsable 
relativa a no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas, y la Declaración responsable de no estar desempeñando ningún puesto o 
actividad en el sector público delimitado por el artículo 1 de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidad del personal al servicio de las Administraciones Públicas, ni 
realizando actividad privada incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad, 
pudiendo utilizar los modelos que se anexan a la presente Resolución.

TERCERO.- Publicar el presente acto en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife, en el Tablón de Edictos así como en la web municipal del Excmo. Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife.

CUARTO.- El presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrido, 
potestativamente, en reposición ante la Presidencia del Organismo Autónomo de Cultura del 
Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de un mes a partir de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de  Santa Cruz de Tenerife. La interposición de 
dicho recurso, impide recurrir la misma en vía contencioso-administrativa, hasta que recaiga 
resolución de aquél, o su desestimación por silencio, la cual se entenderá producida si no se 
notifica su resolución en plazo de un mes desde su interposición. En tales supuestos, queda 
expedita la vía judicial pudiendo interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses desde el siguiente a aquél en que se notifique la resolución expresa, o se produzca la 
desestimación por silencio del de reposición.
El recurso contencioso administrativo podrá interponerse directamente ante el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente al de la publicación del presente acto en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife.”



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 58, Lunes 13 de mayo de 202412605

Este documento, emitido por el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, incorpora firma electrónica 
reconocida. Su autenticidad se puede comprobar introduciendo el código 15247442265262346511 en la 
siguiente dirección: https://sede.santacruzdetenerife.es/validacion 

5/6

DECLARACIÓN RESPONSABLE

Don/ña_____________________________________________ , con D.N.I.   _____________ 
que ha sido propuesto/a para su nombramiento como funcionario/a de carrera del Organismo 
Autónomo de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, para la cobertura 
de una plaza de Cajero/a, por el Tribunal Calificador del proceso selectivo tramitado al efecto, 
en virtud de la aplicación de los procesos de estabilización de empleo temporal (Disposición 
Adicional 6ª y 8ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el Empleo Público), de conformidad con lo dispuesto en la Base Décima. 
2.- de las que lo rigen, mediante el presente escrito, declaro responsablemente que no he sido 
separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.

En Santa Cruz de Tenerife, a de de 2024.

El/La aspirante,

A/A: Organismo Autónomo de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife
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SEGUNDO.- Se confiere un plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa  Cruz de 
Tenerife, a fin de que la aspirante declarada aprobada presente la Declaración responsable 
relativa a no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de 
funciones públicas, y la Declaración responsable de no estar desempeñando ningún puesto o 
actividad en el sector público delimitado por el artículo 1 de la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidad del personal al servicio de las Administraciones Públicas, ni 
realizando actividad privada incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad, 
pudiendo utilizar los modelos que se anexan a la presente Resolución.

TERCERO.- Publicar el presente acto en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife, en el Tablón de Edictos así como en la web municipal del Excmo. Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife.

CUARTO.- El presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrido, 
potestativamente, en reposición ante la Presidencia del Organismo Autónomo de Cultura del 
Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de un mes a partir de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de  Santa Cruz de Tenerife. La interposición de 
dicho recurso, impide recurrir la misma en vía contencioso-administrativa, hasta que recaiga 
resolución de aquél, o su desestimación por silencio, la cual se entenderá producida si no se 
notifica su resolución en plazo de un mes desde su interposición. En tales supuestos, queda 
expedita la vía judicial pudiendo interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de 
dos meses desde el siguiente a aquél en que se notifique la resolución expresa, o se produzca la 
desestimación por silencio del de reposición.
El recurso contencioso administrativo podrá interponerse directamente ante el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo de Santa Cruz de Tenerife, en plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente al de la publicación del presente acto en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife.”
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DECLARACIÓN RESPONSABLE

Don/ña________________________________________________, con D.N.I.  __________que 
ha sido propuesto/a para su nombramiento como funcionario/a de carrera del Organismo 
Autónomo de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, para la cobertura 
de una plaza de Cajero/a, por el Tribunal Calificador del proceso selectivo tramitado al efecto, 
en virtud de la aplicación de los procesos de estabilización de empleo temporal (Disposición 
Adicional 6ª y 8ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción 
de la temporalidad en el Empleo Público), de conformidad con lo dispuesto en la Base Décima. 
2.- de las que lo rigen, mediante el presente escrito, declaro responsablemente lo siguiente:
. Primero.- No estoy desempeñando ningún puesto o actividad en el sector público 
delimitado por el artículo 1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidad del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas.
. Segundo.- No estoy realizando actividad privada incompatible o sujeta a 
reconocimiento de compatibilidad.
. Tercero.- No me encuentro percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, por 
derechos pasivos o por cualquier régimen de Seguridad Social, público y obligatorio.

En Santa Cruz de Tenerife, a de de 2024.

El/La aspirante,

A/A: Organismo Autónomo de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife” 

Lo que se hace público para general conocimiento.

Santa Cruz de Tenerife, a día de la fecha de la firma. 

Beatriz Leonor López Conde
Jefa de Servicio

Santa Cruz de Tenerife, a siete de mayo de dos mil veinticuatro.

LA JEFA DE SERVICIO DEL ORGANISMO AUTÓNOMO DE CULTURA, Beatriz Leonor López Conde, 
documento firmado electrónicamente.
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DECRETO DE LA CONCEJALÍA DELEGADA EN MATERIA DE MOVILIDAD Y 
ACCESIBILIDAD DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE.

ASUNTO: EXPEDIENTE 1270/2023/MAU, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA 
MUNICIPAL REGULADORA DEL SERVICIO DE VEHÍCULOS DE ALQUILER CON APARATO DE 
TAXÍMETRO.

Visto el Decreto de la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Canarias, de fecha 27 de marzo de 2024, dictado en el seno del 
Procedimiento Ordinario n.º 0000078/2024, NIG: 3803833320240000111, seguido a instancia 
de la Asociación Gremial del Taxi de Tenerife, en materia de “otros actos de la 
Administración”, Interponiendo recurso contencioso-administrativo contra la modificación de 
la Ordenanza Reguladora de vehículos de alquiler con aparato de taxímetro (Expediente 
1270/2023/MAU), de fecha 3 de enero de 2024, publicada en Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife con fecha 10 de enero de 2024.

Visto el informe-propuesta elevado por el servicio gestor sobre el expediente de referencia, en 
la que se tienen en consideración los siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO: Por Decreto del Tribunal Superior de Justicia de Canarias (Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Segunda), de fecha 27 de marzo de 2024, se indica que (…) examinada 
la Jurisdicción y Competencia y sin perjuicio de lo que resulte del expediente administrativo 
acuerdo la admisión a trámite del presente recurso contra el acto administrativo descrito en los 
antecedentes de hecho, que se sustanciará por los trámites establecidos en los artículos 45 y 
siguientes de la Ley 29/98, de 13 de Julio (…).

En dicho Decreto del TSJC se indica que (…) Remítase Oficio para su publicación por el órgano 
administrativo competente en el periódico oficial que proceda atendiendo al ámbito territorial 
de competencia del órgano autor de la actividad administrativa recurrida -sin perjuicio de que 
los costes de dicha publicación corran a cargo de la parte recurrente- a fin de que en el plazo de 
NUEVE DÍAS, cuantos aparezcan como interesados puedan personarse hasta el momento en 
que hubiere de dárseles traslado para contestar a la demanda (…). 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Decreto/Resolución nº.: CDMA-2024/932
Fecha: 02/05/2024

Este documento, emitido por el Ayuntamiento de Santa Cruz de Tenerife, incorpora firma electrónica 
reconocida. Su autenticidad se puede comprobar introduciendo el código 15250364177435541040 en la 
siguiente dirección: https://sede.santacruzdetenerife.es/validacion 

2/3

I.- Conforme a lo dispuesto en el punto 3 del artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, “(…) El expediente deberá ser 
remitido en el plazo improrrogable de veinte días, a contar desde que la comunicación judicial 
tenga entrada en el registro general del órgano requerido”.

II.- En virtud del artículo 45.5 LJCA (…) El recurso dirigido contra una disposición general, acto, 
inactividad o vía de hecho en que no existan terceros interesados podrá iniciarse también 
mediante demanda en que se concretará la disposición, acto o conducta impugnados y se 
razonará su disconformidad a Derecho (…). 

III.- Por su parte, el art 47.2 LJCA, indica que (…)“Si se hubiera iniciado el recurso mediante 
demanda en los supuestos previstos por el artículo 45.5 y éste se dirige contra una disposición 
general, deberá procederse a la publicación del anuncio de interposición de aquél, en el que se 
concederán quince días para la personación de quienes tengan interés legítimo en sostener la 
conformidad a Derecho de la disposición, acto o conducta impugnados. Transcurrido este 
plazo, el Secretario Judicial procederá a dar traslado de la demanda y de los documentos que la 
acompañen para que sea contestada primero por la Administración y luego por los demás 
demandados que se hubieran personado (…). 

V.  El Excmo. Sr. Alcalde-Presidente de esta Corporación Municipal, por Decreto de fecha 19 de 
junio de 2023, confiere la delegación en materia de Movilidad y Accesibilidad Universal en el 
Ilma. Sra. Doña Evelyn Alonso Hernández, comprendiendo la delegación la facultad de resolver 
mediante actos administrativos que afecten a terceros. 

A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos y de 
conformidad con la propuesta elevada por el servicio gestor, en el ejercicio de las atribuciones 
que tengo conferidas, 

DISPONGO: 

PRIMERO: Anunciar, en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, conforme a 
lo indicado en el artículo 47 LJCA, la interposición recurso contencioso-administrativo contra la 
modificación de la Ordenanza Reguladora de vehículos de alquiler con aparato de taxímetro 
(Expediente 1270/2023/MAU), de fecha 3 de enero de 2024, publicada en Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife con fecha 10 de enero de 2024, a los efectos de la 
personación, en el plazo de NUEVE días, de quienes tengan interés legítimo en sostener la 
conformidad a Derecho de la disposición impugnada, conforme ordena el Tribunal. 

SEGUNDO: Remitir al Tribunal del encabezado, a través de INSIDE, el expediente 
administrativo con referencia 1270/2023/MAU, relativo a la modificación de la Ordenanza 
Reguladora de vehículos de alquiler con aparato de taxímetro, a los efectos de que puedan 
personarse en el Procedimiento Ordinario n.º 78/2024 que se tramita ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Canarias (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda).  
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I.- Conforme a lo dispuesto en el punto 3 del artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, “(…) El expediente deberá ser 
remitido en el plazo improrrogable de veinte días, a contar desde que la comunicación judicial 
tenga entrada en el registro general del órgano requerido”.

II.- En virtud del artículo 45.5 LJCA (…) El recurso dirigido contra una disposición general, acto, 
inactividad o vía de hecho en que no existan terceros interesados podrá iniciarse también 
mediante demanda en que se concretará la disposición, acto o conducta impugnados y se 
razonará su disconformidad a Derecho (…). 

III.- Por su parte, el art 47.2 LJCA, indica que (…)“Si se hubiera iniciado el recurso mediante 
demanda en los supuestos previstos por el artículo 45.5 y éste se dirige contra una disposición 
general, deberá procederse a la publicación del anuncio de interposición de aquél, en el que se 
concederán quince días para la personación de quienes tengan interés legítimo en sostener la 
conformidad a Derecho de la disposición, acto o conducta impugnados. Transcurrido este 
plazo, el Secretario Judicial procederá a dar traslado de la demanda y de los documentos que la 
acompañen para que sea contestada primero por la Administración y luego por los demás 
demandados que se hubieran personado (…). 

V.  El Excmo. Sr. Alcalde-Presidente de esta Corporación Municipal, por Decreto de fecha 19 de 
junio de 2023, confiere la delegación en materia de Movilidad y Accesibilidad Universal en el 
Ilma. Sra. Doña Evelyn Alonso Hernández, comprendiendo la delegación la facultad de resolver 
mediante actos administrativos que afecten a terceros. 

A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos y de 
conformidad con la propuesta elevada por el servicio gestor, en el ejercicio de las atribuciones 
que tengo conferidas, 

DISPONGO: 

PRIMERO: Anunciar, en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, conforme a 
lo indicado en el artículo 47 LJCA, la interposición recurso contencioso-administrativo contra la 
modificación de la Ordenanza Reguladora de vehículos de alquiler con aparato de taxímetro 
(Expediente 1270/2023/MAU), de fecha 3 de enero de 2024, publicada en Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife con fecha 10 de enero de 2024, a los efectos de la 
personación, en el plazo de NUEVE días, de quienes tengan interés legítimo en sostener la 
conformidad a Derecho de la disposición impugnada, conforme ordena el Tribunal. 

SEGUNDO: Remitir al Tribunal del encabezado, a través de INSIDE, el expediente 
administrativo con referencia 1270/2023/MAU, relativo a la modificación de la Ordenanza 
Reguladora de vehículos de alquiler con aparato de taxímetro, a los efectos de que puedan 
personarse en el Procedimiento Ordinario n.º 78/2024 que se tramita ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Canarias (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda).  

Santa Cruz de Tenerife, a dos de mayo de dos mil veinticuatro.

LA CONCEJALA DELEGADA EN MATERIA DE MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD (Decreto Delegación 
de 19 de junio de 2023), Evelyn Alonso Hernández, documento firmado electrónicamente.
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DECRETO DE LA CONCEJALÍA DELEGADA EN MATERIA DE MOVILIDAD Y 
ACCESIBILIDAD DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE.

ASUNTO: EXPEDIENTE 2547/2022/MAU, RELATIVO A LA APROBACIÓN DE LA NUEVA 
ORDENANZA DE MOVILIDAD EN EL MUNICIPIO DE SANTA CRUZ DE TENERIFE.

Visto el Decreto del Tribunal Superior de Justicia de Canarias (Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Segunda), de 4 de abril de 2024, dictado en el seno del Procedimiento 
Ordinario n.º 0000096/2024, seguido a instancia de la Asociación de Vecinos Urban El 
Perenquén, por el que se interpone recurso contencioso-administrativo contra la aprobación, 
por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el 26 de diciembre 
de 2023, de la Nueva Ordenanza de Movilidad del Municipio de Santa Cruz de Tenerife 
(Expediente 2547/2022/MAU), publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de 
Tenerife n.º 8 de 17 de enero de 2024.

Visto el informe-propuesta elevado por el servicio gestor sobre el expediente de referencia, en 
la que se tienen en consideración los siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO: Por Decreto del Tribunal Superior de Justicia de Canarias (Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección Segunda), de fecha 4 de abril de 2024, se indica que (…) examinada la 
Jurisdicción y Competencia y sin perjuicio de lo que resulte del expediente administrativo 
acuerdo la admisión a trámite del presente recurso contra el acto administrativo descrito en los 
antecedentes de hecho, que se sustanciará por los trámites establecidos en los artículos 45 y 
siguientes de la Ley 29/98, de 13 de Julio (…), requiriendo a esta Administración (…) 
el expediente administrativo en los términos previstos en los artículos 48 y 49 de la LJCA (…). 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I.- Conforme a lo dispuesto en el punto 3 del artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, “(…) El expediente deberá ser 
remitido en el plazo improrrogable de veinte días, a contar desde que la comunicación judicial 
tenga entrada en el registro general del órgano requerido”.

II.- En virtud del artículo 45.5 LJCA (…) El recurso dirigido contra una disposición general, acto, 
inactividad o vía de hecho en que no existan terceros interesados podrá iniciarse también 
mediante demanda en que se concretará la disposición, acto o conducta impugnados y se 
razonará su disconformidad a Derecho (…). 

Decreto/Resolución nº.: CDMA-2024/931
Fecha: 02/05/2024
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III.- Por su parte, el art 47.2 LJCA, indica que (…)“Si se hubiera iniciado el recurso mediante 
demanda en los supuestos previstos por el artículo 45.5 y éste se dirige contra una disposición 
general, deberá procederse a la publicación del anuncio de interposición de aquél, en el que se 
concederán quince días para la personación de quienes tengan interés legítimo en sostener la 
conformidad a Derecho de la disposición, acto o conducta impugnados. Transcurrido este 
plazo, el Secretario Judicial procederá a dar traslado de la demanda y de los documentos que la 
acompañen para que sea contestada primero por la Administración y luego por los demás 
demandados que se hubieran personado (…). 

V.  El Excmo. Sr. Alcalde-Presidente de esta Corporación Municipal, por Decreto de fecha 19 de 
junio de 2023, confiere la delegación en materia de Movilidad y Accesibilidad Universal en el 
Ilma. Sra. Doña Evelyn Alonso Hernández, comprendiendo la delegación la facultad de resolver 
mediante actos administrativos que afecten a terceros. 

A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos y de 
conformidad con la propuesta elevada por el servicio gestor, en el ejercicio de las atribuciones 
que tengo conferidas, 

DISPONGO: 

PRIMERO: Anunciar, en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, conforme a 
lo indicado en el artículo 47 LJCA, la interposición recurso contencioso-administrativo contra la 
aprobación, por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el 26 
de diciembre de 2023, de la Nueva Ordenanza de Movilidad del Municipio de Santa Cruz de 
Tenerife (Expediente 2547/2022/MAU), publicada en Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife con fecha 17 de enero de 2024, a los efectos de la personación, en el plazo 
de NUEVE días, de quienes tengan interés legítimo en sostener la conformidad a Derecho de 
la disposición impugnada, conforme ordena el Tribunal. 

SEGUNDO: Remitir al Tribunal del encabezado, a través de INSIDE, el expediente 
administrativo con referencia 2547/2022/MAU, relativo a la modificación de la Ordenanza 
Reguladora de vehículos de alquiler con aparato de taxímetro, a los efectos de que puedan 
personarse en el Procedimiento Ordinario n.º 0000096/2024, que se tramita ante el Tribunal 
Superior de Justicia de Canarias (Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Segunda). 

EVELYN ALONSO HERNANDEZ - Concejala
Delegada en materia de Movilidad y
Accesibilidad - (Decreto Delegación de 19 de
junio de 2023) - 02/05/2024 13:09:13

Santa Cruz de Tenerife, a dos de mayo de dos mil veinticuatro.

LA CONCEJALA DELEGADA EN MATERIA DE MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD (Decreto Delegación 
de 19 de junio de 2023), Evelyn Alonso Hernández, documento firmado electrónicamente.
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ANUNCIO 
 

Por medio del presente anuncio se hace público que por Resolución de la 
Alcaldía de fecha de 08.05.2024 se ha resuelto convocar proceso selectivo para 
la configuración de una Lista de Reserva de Auxiliar de Ayuda a Domicilio en este 
Ayuntamiento, con arreglo a las siguientes bases: 

“BASES QUE REGIRÁN LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA 
CONFIGURACIÓN DE UNA LISTA DE RESERVA DE AUXILIAR DE AYUDA A 
DOMICILIO, PARA ATENDER NECESIDADES DE CARÁCTER TEMPORAL EN 
EL AYUNTAMIENTO DE ALAJERÓ. 

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria. 

Es objeto de la presente convocatoria la selección de personal, mediante 
el sistema de concurso, con la finalidad de configurar una lista de reserva para 
atender de forma temporal, funciones propias del puesto de AUXILIAR DE 
AYUDA A DOMICILIO, Grupo E (AP), en los supuestos expresamente 
justificados de necesidad y urgencia y que se regirá por lo dispuesto en las 
presentes Bases. 

A tal efecto y con carácter informativo y enunciativo, los cometidos 
profesionales a realizar serán los siguientes: 

- Realizar todas aquellas actuaciones de  carácter doméstico más 
habituales, tales como actividades y tareas de: limpieza del hogar, preparación 
de comidas, realización de encargos. 

- Realizar actuaciones de carácter personal tales como: colaborar o 
realizar el aseo personal de los usuarios, contribuir a la movilidad y 
mantenimiento físico y psíquico del usuario, supervisar la medicación prescrita, 
así como otras de carácter rehabilitador como contribuir a la integración social 
del usuario, realizando tareas dirigidas al desarrollo de las capacidades 
personales y de integración del usuario y cualquier otra que se corresponda con 
las funciones propias del puesto de trabajo. 

SEGUNDA. Requisitos que deben de reunir y condiciones de los/as 
aspirantes. 

Para formar parte en el proceso de selección, será necesario reunir los 
requisitos que a continuación se establecen en la fecha en que finalice el plazo 
de presentación de instancias: 

1.1 Nacionalidad: 

a) Ser español/a. 

b) Ser nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o de los 
restantes Estados parte del Espacio Económico Europeo. 

c) También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el/la 
cónyuge de españoles, de nacionales de Estados miembros de la Unión Europea, 
siempre que no estén separados/as de derecho. Asimismo, con las mismas 
condiciones podrán participar sus descendientes y los/as de su cónyuge, siempre 
que no estén separados/as de derecho, que sean menores de veintiún años o 
mayores de dicha edad dependientes. 

- 1/14 -
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que modifica parcialmente el Acuerdo de 27 de noviembre de 2008, sobre 
criterios comunes de acreditación para garantizar la calidad de los centros y 
servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

Las personas afectadas por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales 
serán admitidas en igualdad que tengan reconocido un grado de discapacidad 
igual o superior al 33% serán admitidas en igualdad de condiciones con los 
demás aspirantes, siempre que tales limitaciones no sean incompatibles con el 
desempeño de las tareas o funciones correspondientes.  

Los aspirantes habrán de aportar, en el momento de presentar la 
solicitud, la certificación de reconocimiento de grado de minusvalía a tenor de lo 
regulado en el Real Decreto 888/2022, de 18 de octubre, por el que se establece 
el procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de 
discapacidad.   

TERCERA. - Forma y plazo de presentación de instancias. 

Quienes deseen tomar parte en el proceso de selección deberán hacerlo 
constar en la solicitud que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que se 
adjunta como Anexo I y que será facilitada a los aspirantes en el Registro 
General de este Ayuntamiento ubicado en Plaza del Pueblo, s/n, Alajeró. Así 
mismo, la referida instancia podrá ser descargada de la Sede Electrónica 
municipal: https://sedeelectronica.ayuntamientoalajero.es/. 

A la instancia solicitando tomar parte en las pruebas se acompañarán los 
siguientes documentos: 

1.1 Nacionalidad: 

- Fotocopia compulsada o fotocopia acompañada de original para su 
compulsa, del Documento Nacional de Identidad. 

-Los aspirantes nacionales de la Unión Europea o nacionales de cualquiera 
de los Estados de los que en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, deberán presentar una fotocopia compulsada del documento de 
identidad o pasaporte de su país de origen. 

1.2 Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, 
deberán aportar además la siguiente documentación: 

- La certificación de reconocimiento de grado de discapacidad. 

-La certificación vinculante del equipo multiprofesional donde se 
especificará respecto del/la aspirante: 

- Que está en condiciones de cumplir las funciones de la plaza convocada 
descrita en estas bases. 

-Qué adaptaciones necesita para el posterior desempeño del puesto de 
trabajo. 

-Qué adaptaciones de tiempo y medios necesita para la realización de los 
ejercicios. 

Cuando dicha certificación no pueda presentarse en el plazo de 
presentación de solicitudes se deberá aportar al menos el justificante de haberla 
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d) Ser nacional de algún Estado al que en virtud de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España le sea 
de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

e) Los extranjeros que residan legalmente en España conforme con las 
normas legales vigentes.  

1.2 Compatibilidad funcional.   

Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales 
del puesto al que aspira.  

1.3 Edad.   

Tener cumplidos los 16 años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa fijada en la legislación laboral aplicable. 

1.4 Habilitación.  No haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 
órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni 
haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público. 

1.5 Titulación. 

a) Estar en posesión al menos del certificado de escolaridad, estudios 
primarios o equivalente o en condiciones de obtenerla en el plazo de 
presentación de solicitudes. En los casos de titulaciones obtenidas en el 
extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acredite su 
homologación. Asimismo, en caso de que se alegue título equivalente deberá 
acreditarse su equivalencia.  

b) Asimismo, deberá estar en posesión de, al menos, alguna de las 
siguientes titulaciones: 

-Cualificación profesional de atención sociosanitaria a personas en el 
domicilio, creada por el Real Decreto 295/2004, de 20 de febrero. 

-Título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia, 
establecido por el Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre.  

-Título de Técnico en cuidados auxiliares de enfermería, establecido por el 
Real Decreto 546/1995, de 7 de abril. 

-Certificado de profesionalidad de atención sociosanitaria de personas en 
el domicilio, regulado por el Real Decreto 1379/2008, de 1de agosto. 

-Certificado de profesionalidad de atención sociosanitaria a personas 
dependientes en instituciones sociales, regulado por el Real Decreto 1379/2008, 
de 1 de agosto. 

- Habilitación excepcional o provisional acreditada de conformidad con  la 
Resolución de 11 de diciembre de 2017, de la Secretaría de Estado de Servicios 
Sociales e Igualdad, por la que se publica el Acuerdo del Consejo Territorial de 
Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, 
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que modifica parcialmente el Acuerdo de 27 de noviembre de 2008, sobre 
criterios comunes de acreditación para garantizar la calidad de los centros y 
servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

REQUISITOS ESPECÍFICOS PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

Las personas afectadas por limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales 
serán admitidas en igualdad que tengan reconocido un grado de discapacidad 
igual o superior al 33% serán admitidas en igualdad de condiciones con los 
demás aspirantes, siempre que tales limitaciones no sean incompatibles con el 
desempeño de las tareas o funciones correspondientes.  

Los aspirantes habrán de aportar, en el momento de presentar la 
solicitud, la certificación de reconocimiento de grado de minusvalía a tenor de lo 
regulado en el Real Decreto 888/2022, de 18 de octubre, por el que se establece 
el procedimiento para el reconocimiento, declaración y calificación del grado de 
discapacidad.   

TERCERA. - Forma y plazo de presentación de instancias. 

Quienes deseen tomar parte en el proceso de selección deberán hacerlo 
constar en la solicitud que, en todo caso, se ajustará al modelo oficial que se 
adjunta como Anexo I y que será facilitada a los aspirantes en el Registro 
General de este Ayuntamiento ubicado en Plaza del Pueblo, s/n, Alajeró. Así 
mismo, la referida instancia podrá ser descargada de la Sede Electrónica 
municipal: https://sedeelectronica.ayuntamientoalajero.es/. 

A la instancia solicitando tomar parte en las pruebas se acompañarán los 
siguientes documentos: 

1.1 Nacionalidad: 

- Fotocopia compulsada o fotocopia acompañada de original para su 
compulsa, del Documento Nacional de Identidad. 

-Los aspirantes nacionales de la Unión Europea o nacionales de cualquiera 
de los Estados de los que en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores, deberán presentar una fotocopia compulsada del documento de 
identidad o pasaporte de su país de origen. 

1.2 Las personas con discapacidad física, psíquica o sensorial, 
deberán aportar además la siguiente documentación: 

- La certificación de reconocimiento de grado de discapacidad. 

-La certificación vinculante del equipo multiprofesional donde se 
especificará respecto del/la aspirante: 

- Que está en condiciones de cumplir las funciones de la plaza convocada 
descrita en estas bases. 

-Qué adaptaciones necesita para el posterior desempeño del puesto de 
trabajo. 

-Qué adaptaciones de tiempo y medios necesita para la realización de los 
ejercicios. 

Cuando dicha certificación no pueda presentarse en el plazo de 
presentación de solicitudes se deberá aportar al menos el justificante de haberla 
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El impreso de solicitud debidamente cumplimentado y la documentación 
que la acompañe podrá presentarse en el Registro de esta Corporación, o en las 
demás oficinas públicas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

1.8. Plazo de presentación.  

El plazo de presentación de instancias será de DIEZ DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de las Bases en el Boletín 
Oficial de la Provincia. De dicho plazo se dará publicidad a través de la 
publicación en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la Sede Electrónica 
municipal. 

En ningún caso, el abono de los derechos de examen eximirá de la 
presentación en tiempo y forma de la solicitud correspondiente de participación 
en el proceso selectivo, ni viceversa, siendo causa de exclusión su no 
presentación aun cuando se hayan abonado los derechos o cuando se haya 
presentado la instancia sin abonar los derechos.  

CUARTA- Admisión de aspirantes. 

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará 
resolución en el plazo máximo de UN MES, que se publicará en el Tablón de 
Anuncios de este Ayuntamiento y en la Sede Electrónica municipal 
(https://sedeelectronica.ayuntamientoalajero.es/), aprobando la relación 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, especificando respecto de estos 
últimos la causa de inadmisión. Los aspirantes excluidos y aquellos que no 
figuren recogidos en la pertinente relación de admitidos, dispondrán de un plazo 
de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
Resolución, para la presentación de reclamaciones o subsanar los posibles 
defectos que hayan motivado la exclusión del aspirante, siempre que los mismos 
sean subsanables, sirviendo a tales efectos la publicación de la lista provisional 
con indicación de los defectos observados, como requerimiento expreso para que 
se lleve a cabo la subsanación de los mismos. 

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, aceptando o rechazando 
motivadamente las alegaciones presentadas, que se publicará además de en el 
tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, en la sede electrónica. En la misma 
publicación se hará constar, la composición del tribunal calificador y el día, hora 
y lugar en que habrán de realizarse la fase de concurso. 

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión, 
justificando su derecho a estar incluido en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos. La resolución que apruebe definitivamente la lista de 
admitidos pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición. 

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio 
o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

No se considerará defecto subsanable la falta de aportación de los méritos 
que se pretendan hacer valer, por lo que no se valorarán aquellos méritos que 
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solicitado; en este caso, los/as aspirantes tendrán que aportarla dentro del plazo 
de subsanación de defectos de la solicitud de participación a que se refiere la 
Base Cuarta. 

1.3 Derechos de examen. 

- Justificación del pago de la tasa conforme dispone el artículo 5º.2 de la 
Ordenanza Fiscal nº 2.2 reguladora de la Tasa por Participación en Pruebas 
Selectivas de Acceso a este Ayuntamiento (BOP Nº 38, 25.02.2010), por importe 
de 16,00 €.  Dicho importe se hará efectivo, con indicación del proceso selectivo 
de que se trata mediante liquidación efectuada a través de ingreso en la cuenta 
corriente nº ES 34 2100 6757 052200064481 de la entidad La Caixa, sucursal de 
Playa de Santiago, o mediante ingreso directo en el Servicio de Recaudación 
Municipal.  

En caso de estar exento del pago de esta por reunir los requisitos 
establecidos en el art. 4º de la citada Ordenanza Fiscal, así como en Orden 
HFP/688/2017, de 20 de julio, por la que se establecen las bases comunes que 
regirán los procesos selectivos para el ingreso o el acceso en cuerpos o escalas 
de la Administración General del Estado, se deberá aportar la documentación 
establecida al efecto en la normativa anteriormente citada. 

1.4 Titulación.   

-Fotocopia del Título académico correspondiente o del justificante de 
haber iniciado los trámites para su expedición. En el supuesto de haber 
presentado un título equivalente al exigido habrá de alegarse la norma que 
establezca la equivalencia o, en su defecto, habrá de acompañarse certificado 
expedido por el órgano competente que acredite la citada equivalencia. En el 
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se aportará fotocopia compulsada 
de la credencial que acredite su homologación en España. 

1.5 Habilitación.  

-Declaración jurada o promesa de no estar separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Publicas o de los 
órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado, según el modelo oficial 
que se adjunta como Anexo II. 

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán 
presentar, además de la declaración relativa al Estado español, declaración 
jurada o promesa de no estar inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 
los mismos términos, el acceso al empleo público. 

1.6 Méritos. 

-Fotocopia o copia auténtica de los méritos que se aleguen a efectos de 
valoración en la fase de concurso. Documentación que deberá ajustarse a lo 
dispuesto en la Base sexta. Anexo III. 

1.7 Lugar de presentación.  
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solicitado; en este caso, los/as aspirantes tendrán que aportarla dentro del plazo 
de subsanación de defectos de la solicitud de participación a que se refiere la 
Base Cuarta. 

1.3 Derechos de examen. 

- Justificación del pago de la tasa conforme dispone el artículo 5º.2 de la 
Ordenanza Fiscal nº 2.2 reguladora de la Tasa por Participación en Pruebas 
Selectivas de Acceso a este Ayuntamiento (BOP Nº 38, 25.02.2010), por importe 
de 16,00 €.  Dicho importe se hará efectivo, con indicación del proceso selectivo 
de que se trata mediante liquidación efectuada a través de ingreso en la cuenta 
corriente nº ES 34 2100 6757 052200064481 de la entidad La Caixa, sucursal de 
Playa de Santiago, o mediante ingreso directo en el Servicio de Recaudación 
Municipal.  

En caso de estar exento del pago de esta por reunir los requisitos 
establecidos en el art. 4º de la citada Ordenanza Fiscal, así como en Orden 
HFP/688/2017, de 20 de julio, por la que se establecen las bases comunes que 
regirán los procesos selectivos para el ingreso o el acceso en cuerpos o escalas 
de la Administración General del Estado, se deberá aportar la documentación 
establecida al efecto en la normativa anteriormente citada. 

1.4 Titulación.   

-Fotocopia del Título académico correspondiente o del justificante de 
haber iniciado los trámites para su expedición. En el supuesto de haber 
presentado un título equivalente al exigido habrá de alegarse la norma que 
establezca la equivalencia o, en su defecto, habrá de acompañarse certificado 
expedido por el órgano competente que acredite la citada equivalencia. En el 
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se aportará fotocopia compulsada 
de la credencial que acredite su homologación en España. 

1.5 Habilitación.  

-Declaración jurada o promesa de no estar separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Publicas o de los 
órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado, según el modelo oficial 
que se adjunta como Anexo II. 

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán 
presentar, además de la declaración relativa al Estado español, declaración 
jurada o promesa de no estar inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 
los mismos términos, el acceso al empleo público. 

1.6 Méritos. 

-Fotocopia o copia auténtica de los méritos que se aleguen a efectos de 
valoración en la fase de concurso. Documentación que deberá ajustarse a lo 
dispuesto en la Base sexta. Anexo III. 

1.7 Lugar de presentación.  
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El impreso de solicitud debidamente cumplimentado y la documentación 
que la acompañe podrá presentarse en el Registro de esta Corporación, o en las 
demás oficinas públicas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

1.8. Plazo de presentación.  

El plazo de presentación de instancias será de DIEZ DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de las Bases en el Boletín 
Oficial de la Provincia. De dicho plazo se dará publicidad a través de la 
publicación en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y en la Sede Electrónica 
municipal. 

En ningún caso, el abono de los derechos de examen eximirá de la 
presentación en tiempo y forma de la solicitud correspondiente de participación 
en el proceso selectivo, ni viceversa, siendo causa de exclusión su no 
presentación aun cuando se hayan abonado los derechos o cuando se haya 
presentado la instancia sin abonar los derechos.  

CUARTA- Admisión de aspirantes. 

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Alcalde dictará 
resolución en el plazo máximo de UN MES, que se publicará en el Tablón de 
Anuncios de este Ayuntamiento y en la Sede Electrónica municipal 
(https://sedeelectronica.ayuntamientoalajero.es/), aprobando la relación 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos, especificando respecto de estos 
últimos la causa de inadmisión. Los aspirantes excluidos y aquellos que no 
figuren recogidos en la pertinente relación de admitidos, dispondrán de un plazo 
de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
Resolución, para la presentación de reclamaciones o subsanar los posibles 
defectos que hayan motivado la exclusión del aspirante, siempre que los mismos 
sean subsanables, sirviendo a tales efectos la publicación de la lista provisional 
con indicación de los defectos observados, como requerimiento expreso para que 
se lleve a cabo la subsanación de los mismos. 

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará la lista 
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, aceptando o rechazando 
motivadamente las alegaciones presentadas, que se publicará además de en el 
tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, en la sede electrónica. En la misma 
publicación se hará constar, la composición del tribunal calificador y el día, hora 
y lugar en que habrán de realizarse la fase de concurso. 

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión, 
justificando su derecho a estar incluido en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos. La resolución que apruebe definitivamente la lista de 
admitidos pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición. 

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio 
o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

No se considerará defecto subsanable la falta de aportación de los méritos 
que se pretendan hacer valer, por lo que no se valorarán aquellos méritos que 
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solicitado; en este caso, los/as aspirantes tendrán que aportarla dentro del plazo 
de subsanación de defectos de la solicitud de participación a que se refiere la 
Base Cuarta. 

1.3 Derechos de examen. 

- Justificación del pago de la tasa conforme dispone el artículo 5º.2 de la 
Ordenanza Fiscal nº 2.2 reguladora de la Tasa por Participación en Pruebas 
Selectivas de Acceso a este Ayuntamiento (BOP Nº 38, 25.02.2010), por importe 
de 16,00 €.  Dicho importe se hará efectivo, con indicación del proceso selectivo 
de que se trata mediante liquidación efectuada a través de ingreso en la cuenta 
corriente nº ES 34 2100 6757 052200064481 de la entidad La Caixa, sucursal de 
Playa de Santiago, o mediante ingreso directo en el Servicio de Recaudación 
Municipal.  

En caso de estar exento del pago de esta por reunir los requisitos 
establecidos en el art. 4º de la citada Ordenanza Fiscal, así como en Orden 
HFP/688/2017, de 20 de julio, por la que se establecen las bases comunes que 
regirán los procesos selectivos para el ingreso o el acceso en cuerpos o escalas 
de la Administración General del Estado, se deberá aportar la documentación 
establecida al efecto en la normativa anteriormente citada. 

1.4 Titulación.   

-Fotocopia del Título académico correspondiente o del justificante de 
haber iniciado los trámites para su expedición. En el supuesto de haber 
presentado un título equivalente al exigido habrá de alegarse la norma que 
establezca la equivalencia o, en su defecto, habrá de acompañarse certificado 
expedido por el órgano competente que acredite la citada equivalencia. En el 
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se aportará fotocopia compulsada 
de la credencial que acredite su homologación en España. 

1.5 Habilitación.  

-Declaración jurada o promesa de no estar separado mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Publicas o de los 
órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado, según el modelo oficial 
que se adjunta como Anexo II. 

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán 
presentar, además de la declaración relativa al Estado español, declaración 
jurada o promesa de no estar inhabilitado o en situación equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en 
los mismos términos, el acceso al empleo público. 

1.6 Méritos. 

-Fotocopia o copia auténtica de los méritos que se aleguen a efectos de 
valoración en la fase de concurso. Documentación que deberá ajustarse a lo 
dispuesto en la Base sexta. Anexo III. 

1.7 Lugar de presentación.  
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no resulten acreditados y/o aportados en el momento de presentación de la 
solicitud de participación en el proceso selectivo. 

QUINTA. - Tribunal Calificador. 

El Tribunal Calificador será designado por la Alcaldía, y estará constituido 
por cinco miembros, e igual número de suplentes, funcionarios de carrera o 
personal laboral fijo. En caso de estimarlo necesario el tribunal podrá recabar la 
ayuda de asesores técnicos, los cuales tendrán voz, pero no voto, limitándose a 
cumplir la función para la que, en su caso, sean designados, asesorando al 
tribunal en el momento y sobre las cuestiones que específicamente éste les 
plantee. 

La designación de los miembros del Tribunal Calificador y sus suplentes se 
hará por resolución del Sr. Alcalde en el mismo acto de la aprobación de la lista 
definitiva de admitidos. 

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de 
conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos 
establecidos. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con la 
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como 
lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por el Tribunal, 
por mayoría. 

SEXTA.-. Sistemas de Selección y Desarrollo del proceso. 

El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso, a fin 
de comprobar fundamentalmente la experiencia, antigüedad y formación en el 
puesto, siendo la puntuación máxima alcanzable de 10 puntos, resultandos 
eliminados los aspirantes que no lleguen a 5 puntos. En el concurso el Tribunal 
calificará los méritos aducidos y acreditados por los aspirantes, conforme al 
baremo que se indica seguidamente.  

a. Experiencia profesional (máximo 9 puntos) 

Se otorgarán las puntuaciones siguientes: 

- Por cada mes de trabajo en cualquiera de las Administraciones Públicas 
desempeñando funciones y tareas propias del puesto que se convoca: 0,50 
puntos por mes completo de servicio.  

Se acreditarán mediante certificado emitido por la Administración Pública 
correspondiente, con indicación de los periodos de tiempo de trabajo y funciones 
o tareas profesionales desempeñadas, acompañado de informe de vida laboral 
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.  

- Por cada mes de trabajo al servicio de una empresa privada 
desempeñando funciones y tareas propias del puesto que se convoca: 0,40 
puntos por mes completo de servicios. 

Se acreditarán mediante contrato de trabajo acompañado de informe de 
vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social o 
certificación de la empresa correspondiente que acredite las funciones o tareas 
profesionales desempeñadas acompañado de informe de vida laboral expedido 
por la Tesorería General de la Seguridad Social. 
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Las fracciones inferiores al mes no se computarán. 

La documentación deberá ser aportada mediante fotocopia o copia 
auténtica. 

b) Formación: Cursos cuyo contenido esté relacionado con el puesto de la 
convocatoria. (máximo 1 punto). 

-Cursos de la Administración Pública u homologados por entidades 
públicas: 

* De hasta 30 horas:  0.05 puntos. 

* Entre 31 y 60 horas: 0.10 puntos. 

* Entre 61 y 100 horas: 0.15 puntos. 

* Más de 100 horas: 1 punto.  

-Cursos de prevención de riesgos laborales o del medio ambiente: 0,25 
por cada 20 horas.  

La formación se acreditará mediante la presentación de fotocopia u 
original de la certificación, título o diploma correspondiente. 

No se valorarán los cursos en que no se especifique el número de horas 
de duración de este.  

Si dos o más aspirantes obtuvieran igual puntuación, el desempate se 
resolverá a favor de quien hubiese obtenido mayor puntuación en la valoración 
de la experiencia profesional acreditativa en la administración pública. Si aún 
subsistiese el empate, se atenderá a la mayor puntuación obtenida en la 
experiencia profesional acreditativa en la empresa privada. 

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en cada uno de 
los apartados expuestos anteriormente. 

SÉPTIMA- Constitución de la lista de reserva. 

Tras la realización del sistema selectivo, y una vez realizadas las 
calificaciones finales, el Tribunal publicará en el tablón de anuncios y la sede 
electrónica del Ayuntamiento la relación nominal, por orden de puntuación 
decreciente, de los aspirantes, con indicación de la puntuación obtenida en los 
diferentes apartados y la puntuación total. 

Simultáneamente a su publicación el Tribunal propondrá la relación 
anteriormente señalada, al Sr. Alcalde-Presidente al ser el órgano competente 
para la aprobación de la correspondiente lista de reserva. 

Mediante Resolución de Alcaldía se aprobará la correspondiente Lista de 
Reserva, que se publicará en el tablón de anuncios y en la Sede Electrónica 
Municipal y se regirá por lo dispuesto en las presentes bases y en lo no previsto 
en ellas, por la demás normativa que le sea de aplicación. 

Asimismo, se aprobará una relación ordenada de personas candidatas 
suspendidas, por el orden de puntuación obtenida de mayor a menor, generando 
una lista de reserva que se empleará en el caso de que, agotada la lista señalada 
en el párrafo anterior, no hubiese candidatos/as disponibles para cubrir las 
posibles vacantes temporales que se produzcan en el Ayuntamiento. 

OCTAVA. Funcionamiento de la lista de reserva. 
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no resulten acreditados y/o aportados en el momento de presentación de la 
solicitud de participación en el proceso selectivo. 

QUINTA. - Tribunal Calificador. 

El Tribunal Calificador será designado por la Alcaldía, y estará constituido 
por cinco miembros, e igual número de suplentes, funcionarios de carrera o 
personal laboral fijo. En caso de estimarlo necesario el tribunal podrá recabar la 
ayuda de asesores técnicos, los cuales tendrán voz, pero no voto, limitándose a 
cumplir la función para la que, en su caso, sean designados, asesorando al 
tribunal en el momento y sobre las cuestiones que específicamente éste les 
plantee. 

La designación de los miembros del Tribunal Calificador y sus suplentes se 
hará por resolución del Sr. Alcalde en el mismo acto de la aprobación de la lista 
definitiva de admitidos. 

La abstención y recusación de los miembros del Tribunal será de 
conformidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público. 

Los miembros del Tribunal son personalmente responsables del estricto 
cumplimiento de las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos 
establecidos. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con la 
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como 
lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltas por el Tribunal, 
por mayoría. 

SEXTA.-. Sistemas de Selección y Desarrollo del proceso. 

El procedimiento de selección de los aspirantes será el de concurso, a fin 
de comprobar fundamentalmente la experiencia, antigüedad y formación en el 
puesto, siendo la puntuación máxima alcanzable de 10 puntos, resultandos 
eliminados los aspirantes que no lleguen a 5 puntos. En el concurso el Tribunal 
calificará los méritos aducidos y acreditados por los aspirantes, conforme al 
baremo que se indica seguidamente.  

a. Experiencia profesional (máximo 9 puntos) 

Se otorgarán las puntuaciones siguientes: 

- Por cada mes de trabajo en cualquiera de las Administraciones Públicas 
desempeñando funciones y tareas propias del puesto que se convoca: 0,50 
puntos por mes completo de servicio.  

Se acreditarán mediante certificado emitido por la Administración Pública 
correspondiente, con indicación de los periodos de tiempo de trabajo y funciones 
o tareas profesionales desempeñadas, acompañado de informe de vida laboral 
expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.  

- Por cada mes de trabajo al servicio de una empresa privada 
desempeñando funciones y tareas propias del puesto que se convoca: 0,40 
puntos por mes completo de servicios. 

Se acreditarán mediante contrato de trabajo acompañado de informe de 
vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social o 
certificación de la empresa correspondiente que acredite las funciones o tareas 
profesionales desempeñadas acompañado de informe de vida laboral expedido 
por la Tesorería General de la Seguridad Social. 
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h) Separación del Servicio, despido disciplinario, despido improcedente 
(opción indemnización) Suspensión de funciones o suspensión de empleo y 
sueldo, por falta muy grave o por reiteración de falta grave. 

i) Extinción de la prestación de servicios por causas sobrevenidas 
derivadas de la falta de capacidad o de adaptación del empleado para el 
desempeño del puesto de trabajo, manifestada por un rendimiento insuficiente 
que impida realizar con eficacia las funciones atribuidas al puesto.  

j) No presentación de la acreditación de las circunstancias alegadas para 
la suspensión temporal con reserva del número de orden que ocupaba el 
aspirante en la lista de reserva, en el plazo de quince días naturales siguientes al 
llamamiento. 

k) Informe negativo sobre el desempeño de los cometidos profesionales 
desarrollados en contrataciones anteriores. 

7°. - Causas justificadas de suspensión temporal de la lista de reserva. 

Se consideran causas justificadas de suspensión temporal con reserva del 
mismo número de orden que ocupaba el aspirante en la lista de reserva, las 
siguientes: 

a) Pérdida temporal de los requisitos de aptitud exigidos en la 
convocatoria de la lista de reserva, por causas sobrevenida, produciéndose el 
reintegro en la lista cuando se recuperen los mismos. 

b) Enfermedad que le incapacite temporalmente para el desempeño del 
puesto, acreditada con parte de baja médica emitido por el Servicio Público de 
Salud. 

c)Encontrarse en el periodo de descanso por maternidad biológica, 
adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente, en estos últimos 
casos, de menores de 6 años, acreditados a través de certificado de nacimiento 
o libro de familia o de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la 
resolución judicial que constituya la adopción. 

d)Ejercicio de cargo público en régimen de dedicación parcial o exclusiva, 
o cargo orgánico sindical acreditado mediante el nombramiento. 

e) Prestar servicio en esta Entidad Local, otras Administraciones, en 
empresa privada acreditado mediante un contrato laboral. 

f) En el supuesto de violencia sobre la mujer, debidamente justificada, 
que impida a la víctima el desempeño del puesto de trabajo para el cual ha sido 
llamada por razones de seguridad personal u otras relacionadas con la amenaza 
o ejercicio de dicha violencia. Acreditando dicha circunstancia mediante: 

-Orden de protección a favor de la víctima. 

-Informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que 
la integrante de la lista de reserva es víctima de violencia de género, hasta tanto 
se dicte la orden de protección. 

-Sentencia, definitiva, o definitiva y firme, condenatoria por hechos 
constitutivos de violencia de género, en la que se acuerden medidas de 
protección a favor de la víctima. 

-Informe del Servicio insular de atención a las mujeres víctimas de 
violencia de género. 
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1° Las incorporaciones desde la lista de reserva para prestar servicios se 
formalizarán de forma correlativa y por orden decreciente, según puntuación 
alcanzada en el proceso selectivo por los aspirantes y de acuerdo con las 
necesidades del servicio que se generen.  

2º Los llamamientos se realizarán por la Alcaldía, a través de los servicios 
municipales de recursos humanos, por el orden señalado en el apartado anterior, 
telefónicamente por medio de los teléfonos de contacto que hayan sido 
facilitados por el declarante, o en su defecto, por correo electrónico. El candidato 
habrá de contestar al requerimiento formulado en el plazo de tres días hábiles, a 
contar desde el siguiente al del llamamiento. En función de la urgencia en la 
cobertura del puesto, este plazo podrá reducirse a 48 horas.  De no contestar en 
plazo al requerimiento se llamará al siguiente de la lista y así sucesivamente. 

Si la persona no puede ser contactada en el teléfono facilitado se 
procederá a realizar una segunda llamada treinta minutos más tarde, si tampoco 
fuese contactada se procederá a llamar a la persona que conste en el siguiente 
puesto de la lista, siguiendo igual protocolo de llamada y así sucesivamente. En 
este caso, los integrantes de la lista de reserva no verán alterado el puesto que 
ocupan en la lista. 

3° Acreditación de los llamamientos. Deberá quedar constancia en el 
expediente de los llamamientos de los aspirantes y de las incidencias, en su 
caso, acaecidas, mediante diligencia firmada por un empleado público de la 
Unidad de Recursos Humanos acompañada de la justificación de los medios 
utilizados. 

4° Efectos de la no comparecencia. La no comparecencia en el plazo y 
lugar indicados sin causa justificada implicará el llamamiento del siguiente 
aspirante de la lista por orden decreciente quedando excluido de la lista. 

5°. - Actualización de datos. Los integrantes de la lista de reserva tendrán 
la obligación de notificar al Ayuntamiento las variaciones que se produzcan en 
los datos aportados: número de teléfono, correo electrónico indicado, de forma 
que quede constancia en el expediente, siendo responsabilidad del interesado el 
error en su consignación. 

6°. -Causas de exclusión de la lista. Los integrantes de la lista de reserva 
serán excluidos de las mismas en los siguientes casos: 

a) Renuncia expresa del aspirante a mantener la condición de integrante 
de la lista de reserva. 

b) Pérdida de los requisitos legales de acceso o los específicos exigidos en 
la convocatoria. 

c)Fallecimiento e incapacidad permanente. 

d)No aceptar la oferta de trabajo sin causa justificada en los términos 
previstos en los apartados anteriores. 

e) Incomparecencia en el plazo y lugar indicados en el momento del 
llamamiento. 

f) Finalización de la relación de servicios por baja voluntaria de la 
contratación realizada. 

g) No superación del periodo de prueba previsto en la correspondiente 
contratación laboral. 
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Las fracciones inferiores al mes no se computarán. 

La documentación deberá ser aportada mediante fotocopia o copia 
auténtica. 

b) Formación: Cursos cuyo contenido esté relacionado con el puesto de la 
convocatoria. (máximo 1 punto). 

-Cursos de la Administración Pública u homologados por entidades 
públicas: 

* De hasta 30 horas:  0.05 puntos. 

* Entre 31 y 60 horas: 0.10 puntos. 

* Entre 61 y 100 horas: 0.15 puntos. 

* Más de 100 horas: 1 punto.  

-Cursos de prevención de riesgos laborales o del medio ambiente: 0,25 
por cada 20 horas.  

La formación se acreditará mediante la presentación de fotocopia u 
original de la certificación, título o diploma correspondiente. 

No se valorarán los cursos en que no se especifique el número de horas 
de duración de este.  

Si dos o más aspirantes obtuvieran igual puntuación, el desempate se 
resolverá a favor de quien hubiese obtenido mayor puntuación en la valoración 
de la experiencia profesional acreditativa en la administración pública. Si aún 
subsistiese el empate, se atenderá a la mayor puntuación obtenida en la 
experiencia profesional acreditativa en la empresa privada. 

La calificación final será la suma de los puntos obtenidos en cada uno de 
los apartados expuestos anteriormente. 

SÉPTIMA- Constitución de la lista de reserva. 

Tras la realización del sistema selectivo, y una vez realizadas las 
calificaciones finales, el Tribunal publicará en el tablón de anuncios y la sede 
electrónica del Ayuntamiento la relación nominal, por orden de puntuación 
decreciente, de los aspirantes, con indicación de la puntuación obtenida en los 
diferentes apartados y la puntuación total. 

Simultáneamente a su publicación el Tribunal propondrá la relación 
anteriormente señalada, al Sr. Alcalde-Presidente al ser el órgano competente 
para la aprobación de la correspondiente lista de reserva. 

Mediante Resolución de Alcaldía se aprobará la correspondiente Lista de 
Reserva, que se publicará en el tablón de anuncios y en la Sede Electrónica 
Municipal y se regirá por lo dispuesto en las presentes bases y en lo no previsto 
en ellas, por la demás normativa que le sea de aplicación. 

Asimismo, se aprobará una relación ordenada de personas candidatas 
suspendidas, por el orden de puntuación obtenida de mayor a menor, generando 
una lista de reserva que se empleará en el caso de que, agotada la lista señalada 
en el párrafo anterior, no hubiese candidatos/as disponibles para cubrir las 
posibles vacantes temporales que se produzcan en el Ayuntamiento. 

OCTAVA. Funcionamiento de la lista de reserva. 
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h) Separación del Servicio, despido disciplinario, despido improcedente 
(opción indemnización) Suspensión de funciones o suspensión de empleo y 
sueldo, por falta muy grave o por reiteración de falta grave. 

i) Extinción de la prestación de servicios por causas sobrevenidas 
derivadas de la falta de capacidad o de adaptación del empleado para el 
desempeño del puesto de trabajo, manifestada por un rendimiento insuficiente 
que impida realizar con eficacia las funciones atribuidas al puesto.  

j) No presentación de la acreditación de las circunstancias alegadas para 
la suspensión temporal con reserva del número de orden que ocupaba el 
aspirante en la lista de reserva, en el plazo de quince días naturales siguientes al 
llamamiento. 

k) Informe negativo sobre el desempeño de los cometidos profesionales 
desarrollados en contrataciones anteriores. 

7°. - Causas justificadas de suspensión temporal de la lista de reserva. 

Se consideran causas justificadas de suspensión temporal con reserva del 
mismo número de orden que ocupaba el aspirante en la lista de reserva, las 
siguientes: 

a) Pérdida temporal de los requisitos de aptitud exigidos en la 
convocatoria de la lista de reserva, por causas sobrevenida, produciéndose el 
reintegro en la lista cuando se recuperen los mismos. 

b) Enfermedad que le incapacite temporalmente para el desempeño del 
puesto, acreditada con parte de baja médica emitido por el Servicio Público de 
Salud. 

c)Encontrarse en el periodo de descanso por maternidad biológica, 
adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente, en estos últimos 
casos, de menores de 6 años, acreditados a través de certificado de nacimiento 
o libro de familia o de la decisión administrativa o judicial de acogimiento o de la 
resolución judicial que constituya la adopción. 

d)Ejercicio de cargo público en régimen de dedicación parcial o exclusiva, 
o cargo orgánico sindical acreditado mediante el nombramiento. 

e) Prestar servicio en esta Entidad Local, otras Administraciones, en 
empresa privada acreditado mediante un contrato laboral. 

f) En el supuesto de violencia sobre la mujer, debidamente justificada, 
que impida a la víctima el desempeño del puesto de trabajo para el cual ha sido 
llamada por razones de seguridad personal u otras relacionadas con la amenaza 
o ejercicio de dicha violencia. Acreditando dicha circunstancia mediante: 

-Orden de protección a favor de la víctima. 

-Informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de que 
la integrante de la lista de reserva es víctima de violencia de género, hasta tanto 
se dicte la orden de protección. 

-Sentencia, definitiva, o definitiva y firme, condenatoria por hechos 
constitutivos de violencia de género, en la que se acuerden medidas de 
protección a favor de la víctima. 

-Informe del Servicio insular de atención a las mujeres víctimas de 
violencia de género. 
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g) Por enfermedad muy grave del cónyuge o familiar hasta 2° de 
consanguinidad, acreditada por certificado médico y Libro de Familia. 

h) Por cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público. 

i)Mantener una relación de empleo de carácter laboral o funcionarial, 
debiendo aportarse, una vez finalizada la misma, copia de la notificación o cese 
de la relación. 

j) Causa de fuerza mayor debidamente apreciada por la Administración. 

Una vez finalizada la causa que da lugar a las situaciones relacionadas 
anteriormente, o producida la extinción de la relación de empleo de carácter 
temporal, se deberá comunicar en el plazo máximo de 5 días hábiles a este 
Ayuntamiento, por escrito. El Ayuntamiento, hasta tanto, mantendrá al 
candidato en situación de baja temporal en la bolsa correspondiente. 

Si el candidato no realiza la comunicación en el plazo indicado, salvo 
fuerza mayor, será excluido definitivamente de la bolsa. 

Si, una vez aceptada la oferta de contratación o durante su vigencia, el 
interesado renunciase voluntariamente a la misma, será eliminado 
automáticamente de la bolsa correspondiente, salvo que se trate de una 
categoría profesional superior o por tiempo mayor al de la oferta de este 
Ayuntamiento, debidamente acreditados, con informes o certificaciones del 
empleador. 

En el supuesto de extinción del contrato por expiración del tiempo 
convenido, o realización de la obra o servicio objeto del contrato, el trabajador 
pasa a ocupar el mismo puesto que ocupaba en la lista de reserva. 

8°. - Presentación de documentos. 

Los aspirantes que figuren en la lista de reserva, una vez requeridos por 
la Corporación, y en el plazo máximo de 3 días hábiles, presentarán los 
documentos que se relacionan a continuación, acreditativos de que se reúnen las 
condiciones y requisitos señalados en la convocatoria, salvo aquéllos que se 
hayan exigido con ocasión de la presentación de la solicitud: 

a) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el desempeño de las funciones correspondientes. 

b) Número de afiliación a la Seguridad Social. 

c) Número de la cuenta corriente a efectos del abono de la nómina y 
demás datos que resulten necesarios para la formalización del contrato.  

 Se procederá a la formalización del contrato de trabajo, previa 
verificación de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la 
convocatoria, en el plazo máximo de quince días desde la presentación de la 
documentación detallada en el apartado anterior. Hasta que se formalice el 
mismo y se incorpore al puesto de trabajo correspondiente, el aspirante no 
tendrá derecho a percepción económica alguna. 

No presentar la documentación o no acreditar que reúne los requisitos 
exigidos en la convocatoria, dentro de plazo, dará lugar al decaimiento del 
derecho a la referida contratación, quedando anuladas todas las actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad que, en su caso, pudiera haber incurrido por 
falsedad en los datos presentados.  

- 10/14 -



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 58, Lunes 13 de mayo de 202412621

Firmado por: MANUEL RAMÓN PLASENCIA BARROSO - Alcalde-Presidente Fecha: 08-05-2024 14:39:16

Registrado en: SALIDA - Nº: 2024-001527 Fecha: 08-05-2024 14:48

Nº expediente administrativo: 2024-000278 Código Seguro de Verificación (CSV): 1D28948AE5F0F11EA1871D159DF7E7DA
Comprobación CSV: https://sedeelectronica.ayuntamientoalajero.es//publico/documento/1D28948AE5F0F11EA1871D159DF7E7DA

Fecha de sellado electrónico: 08-05-2024 14:52:47 Fecha de emisión de esta copia: 08-05-2024 14:52:48

 
 
Iltre. Ayuntamiento de Alajeró 
             (La Gomera)  
       Plaza del Pueblo, s/nº  
            38812 Alajeró 
Tlf. 922 895 155 / Fax. 922 895 379 
www.ayuntamientoalajero.es 
 

 

 

El personal que se contrate quedará sometido al período de prueba que 
señala el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

NOVENA.  Vigencia de las listas de reserva. 

 La vigencia de las listas de reserva será la que se determine por la 
Alcaldía en la Resolución que se dicte para la aprobación de la lista de reserva.   

DÉCIMA. Incidencias. 

La presente convocatoria, sus bases y demás actos administrativos que 
se deriven de ellas y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados en 
los casos y formas establecidos en la Ley 39/2015 de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.   

La Secretaria Actal. 

Documento firmado electrónicamente. 

 

ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
CONFIGURACIÓN DE UNA LISTA DE RESERVA PARA UN PUESTO DE AUXILIAR DE 
AYUDA A DOMICILIO. 

 DATOS PERSONALES 
 Primer apellido Segundo apellido Nombre 
 
 

  

 DNI Fecha nacimiento Teléfono 
 
 

  

Domicilio: calle y número Localidad Provincia 
 
 

  

e-mail: 
 
 

 
DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA: Marcar lo que proceda. 

      
       D.N.I, pasaporte o tarjeta de identidad del aspirante 
      Título académico correspondiente o justificante de haber solicitado su expedición 
      Declaración responsable conforme al Anexo II de las Bases 

      Méritos conforme a las bases Anexo III de las Bases 

      Resguardo de ingreso tasa o justificante de estar exento 

      Otros 
 
 El abajo firmante solicita ser admitido en el proceso selectivo indicado en la 

presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne 
las condiciones exigidas para el ingreso y las especialmente señaladas en la convocatoria 
que se cita, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en 
esta solicitud. 

AUTORIZACIÓN: 
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g) Por enfermedad muy grave del cónyuge o familiar hasta 2° de 
consanguinidad, acreditada por certificado médico y Libro de Familia. 

h) Por cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público. 

i)Mantener una relación de empleo de carácter laboral o funcionarial, 
debiendo aportarse, una vez finalizada la misma, copia de la notificación o cese 
de la relación. 

j) Causa de fuerza mayor debidamente apreciada por la Administración. 

Una vez finalizada la causa que da lugar a las situaciones relacionadas 
anteriormente, o producida la extinción de la relación de empleo de carácter 
temporal, se deberá comunicar en el plazo máximo de 5 días hábiles a este 
Ayuntamiento, por escrito. El Ayuntamiento, hasta tanto, mantendrá al 
candidato en situación de baja temporal en la bolsa correspondiente. 

Si el candidato no realiza la comunicación en el plazo indicado, salvo 
fuerza mayor, será excluido definitivamente de la bolsa. 

Si, una vez aceptada la oferta de contratación o durante su vigencia, el 
interesado renunciase voluntariamente a la misma, será eliminado 
automáticamente de la bolsa correspondiente, salvo que se trate de una 
categoría profesional superior o por tiempo mayor al de la oferta de este 
Ayuntamiento, debidamente acreditados, con informes o certificaciones del 
empleador. 

En el supuesto de extinción del contrato por expiración del tiempo 
convenido, o realización de la obra o servicio objeto del contrato, el trabajador 
pasa a ocupar el mismo puesto que ocupaba en la lista de reserva. 

8°. - Presentación de documentos. 

Los aspirantes que figuren en la lista de reserva, una vez requeridos por 
la Corporación, y en el plazo máximo de 3 días hábiles, presentarán los 
documentos que se relacionan a continuación, acreditativos de que se reúnen las 
condiciones y requisitos señalados en la convocatoria, salvo aquéllos que se 
hayan exigido con ocasión de la presentación de la solicitud: 

a) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el desempeño de las funciones correspondientes. 

b) Número de afiliación a la Seguridad Social. 

c) Número de la cuenta corriente a efectos del abono de la nómina y 
demás datos que resulten necesarios para la formalización del contrato.  

 Se procederá a la formalización del contrato de trabajo, previa 
verificación de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la 
convocatoria, en el plazo máximo de quince días desde la presentación de la 
documentación detallada en el apartado anterior. Hasta que se formalice el 
mismo y se incorpore al puesto de trabajo correspondiente, el aspirante no 
tendrá derecho a percepción económica alguna. 

No presentar la documentación o no acreditar que reúne los requisitos 
exigidos en la convocatoria, dentro de plazo, dará lugar al decaimiento del 
derecho a la referida contratación, quedando anuladas todas las actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad que, en su caso, pudiera haber incurrido por 
falsedad en los datos presentados.  
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En caso ser incluido/a en la lista de reserva los datos de carácter personal serán  
objeto de tratamiento por el Ayuntamiento de Alajeró para los fines previstos, no 
obstante, una vez atendida las necesidades propias, se podrá comunicar los datos del 
resto de personas integrantes en la lista de reserva para atender las necesidades en 
materia laboral de otras Administraciones locales o, en su caso, Administración 
autonómica, en tal caso el interesado deja constancia que a estos efectos (marcar con X):   

 Presta expresamente su consentimiento.  

 No presta expresamente su consentimiento.  

En…………………………….a,………………..de…………………de 2024. 

(firma) 
 
SR.  ALCALDE PRESIDENTE DEL ILTRE. AYUNTAMIENTO DE ALAJERÓ. 
 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:  
Responsable:  ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE ALAJERÓ -CIF P3800300-J 
Domicilio: Plaza del Pueblo, 86, 38812 -  Alajeró (La Gomera – S/C de Tenerife) 
Web: www.ayuntamientoalajero.es Puede contactar con el Delegado de Protección en: aixa3130@dpocanarias.com  
Finalidad: Los datos serán utilizados para la gestión del proceso selectivo objeto de la convocatoria y se conservarán por el 

tiempo que dure el proceso selectivo y hasta la finalización del periodo de reclamaciones. 
Legitimación: Tratamos sus datos para el cumplimiento de una obligación legal (RGPD Artículo 6.1.a), el consentimiento 

del interesado. 
Destinatarios: Los destinatarios de sus datos serán las autoridades competentes en cada caso, incluyendo las de tipo 

laboral o judicial, en función de la normativa aplicable, según los casos. 
Medidas de seguridad: Habida cuenta del carácter reservado de los datos, documentos e informaciones a los que tiene 

acceso, el AYUNTAMIENTO DE ALAJERÓ se compromete a que dichos datos permanezcan secretos, tratándolos con la máxima 
reserva, y declara tener implantado en su sistema de información las medidas de seguridad correspondientes en atención al 
tipo de datos manejados y conforme a lo dispuesto en la vigente normativa de Protección de Datos. 

Destino de los datos: Una vez finalizado el procedimiento, se procederá a la destrucción de los soportes con datos de 
carácter personal y al borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos utilizados. No obstante, se podrán 
conservar los datos debidamente bloqueados en tanto pudieran derivarse responsabilidades, en su caso. 

Derechos: Pueden ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, portabilidad y limitación o retirar 
el consentimiento prestado. 

Información adicional: Puede solicitar una copia de la información adicional y detallada sobre protección de datos en 
secretaria@ayuntamientoalajero.es.    

ANEXO II 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

Declarante: 
Nombre y Apellidos: 

DNI/NIE: Domicilio: 

Municipio:  C.P.: Tfno. fijo Tfno. móvil: 

 

(Nacionales españoles) 

 Declaro bajo mi responsabilidad no haber sido separado ni 
despedido, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
algunas de las Administraciones Públicas, ni estar inhabilitado por 
sentencia firme para el ejercicio de las funciones públicas. 

(No nacionales españoles) 

 Declaro bajo mi responsabilidad no estar sometido a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida en mi Estado el acceso a 
la función Pública. 
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En ………………………….., a…..…………………. de………..de 2024. 

ANEXO III-AUTOBAREMACIÓN 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

Por el desempeño de puestos de trabajo con igual 
denominación o categoría profesional como Auxiliar de 
Ayuda a Domicilio tanto en la empresa privada como en la 
Administración Pública. 

-Por cada mes de trabajo en la Administración
Pública: 0,50 puntos por mes completo de servicios. 

-Por cada mes de trabajo en la empresa privada:0,40
puntos por mes completo de servicios. 

Puesto 
desempeñado 

Entidad Periodo
 

Meses
 

Puntos
 

Total de puntos en este apartado (hasta un máximo de 9 
puntos) 

FORMACIÓN Cursos cuyo contenido esté relacionado 
con el puesto de la convocatoria y se acreditarán 
conforme a la Base 6ª. 
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Iltre. Ayuntamiento de Alajeró 
             (La Gomera)  
       Plaza del Pueblo, s/nº  
            38812 Alajeró 
Tlf. 922 895 155 / Fax. 922 895 379 
www.ayuntamientoalajero.es 
 

 

 

El personal que se contrate quedará sometido al período de prueba que 
señala el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

NOVENA.  Vigencia de las listas de reserva. 

 La vigencia de las listas de reserva será la que se determine por la 
Alcaldía en la Resolución que se dicte para la aprobación de la lista de reserva.   

DÉCIMA. Incidencias. 

La presente convocatoria, sus bases y demás actos administrativos que 
se deriven de ellas y de las actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados en 
los casos y formas establecidos en la Ley 39/2015 de 1 de octubre del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.   

La Secretaria Actal. 

Documento firmado electrónicamente. 

 

ANEXO I 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
CONFIGURACIÓN DE UNA LISTA DE RESERVA PARA UN PUESTO DE AUXILIAR DE 
AYUDA A DOMICILIO. 

 DATOS PERSONALES 
 Primer apellido Segundo apellido Nombre 
 
 

  

 DNI Fecha nacimiento Teléfono 
 
 

  

Domicilio: calle y número Localidad Provincia 
 
 

  

e-mail: 
 
 

 
DOCUMENTACIÓN QUE ACOMPAÑA: Marcar lo que proceda. 

      
       D.N.I, pasaporte o tarjeta de identidad del aspirante 
      Título académico correspondiente o justificante de haber solicitado su expedición 
      Declaración responsable conforme al Anexo II de las Bases 

      Méritos conforme a las bases Anexo III de las Bases 

      Resguardo de ingreso tasa o justificante de estar exento 

      Otros 
 
 El abajo firmante solicita ser admitido en el proceso selectivo indicado en la 

presente instancia y DECLARA que son ciertos los datos consignados en ella y que reúne 
las condiciones exigidas para el ingreso y las especialmente señaladas en la convocatoria 
que se cita, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en 
esta solicitud. 

AUTORIZACIÓN: 
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En caso ser incluido/a en la lista de reserva los datos de carácter personal serán  
objeto de tratamiento por el Ayuntamiento de Alajeró para los fines previstos, no 
obstante, una vez atendida las necesidades propias, se podrá comunicar los datos del 
resto de personas integrantes en la lista de reserva para atender las necesidades en 
materia laboral de otras Administraciones locales o, en su caso, Administración 
autonómica, en tal caso el interesado deja constancia que a estos efectos (marcar con X):   

 Presta expresamente su consentimiento.  

 No presta expresamente su consentimiento.  

En…………………………….a,………………..de…………………de 2024. 

(firma) 
 
SR.  ALCALDE PRESIDENTE DEL ILTRE. AYUNTAMIENTO DE ALAJERÓ. 
 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:  
Responsable:  ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE ALAJERÓ -CIF P3800300-J 
Domicilio: Plaza del Pueblo, 86, 38812 -  Alajeró (La Gomera – S/C de Tenerife) 
Web: www.ayuntamientoalajero.es Puede contactar con el Delegado de Protección en: aixa3130@dpocanarias.com  
Finalidad: Los datos serán utilizados para la gestión del proceso selectivo objeto de la convocatoria y se conservarán por el 

tiempo que dure el proceso selectivo y hasta la finalización del periodo de reclamaciones. 
Legitimación: Tratamos sus datos para el cumplimiento de una obligación legal (RGPD Artículo 6.1.a), el consentimiento 

del interesado. 
Destinatarios: Los destinatarios de sus datos serán las autoridades competentes en cada caso, incluyendo las de tipo 

laboral o judicial, en función de la normativa aplicable, según los casos. 
Medidas de seguridad: Habida cuenta del carácter reservado de los datos, documentos e informaciones a los que tiene 

acceso, el AYUNTAMIENTO DE ALAJERÓ se compromete a que dichos datos permanezcan secretos, tratándolos con la máxima 
reserva, y declara tener implantado en su sistema de información las medidas de seguridad correspondientes en atención al 
tipo de datos manejados y conforme a lo dispuesto en la vigente normativa de Protección de Datos. 

Destino de los datos: Una vez finalizado el procedimiento, se procederá a la destrucción de los soportes con datos de 
carácter personal y al borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos utilizados. No obstante, se podrán 
conservar los datos debidamente bloqueados en tanto pudieran derivarse responsabilidades, en su caso. 

Derechos: Pueden ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, portabilidad y limitación o retirar 
el consentimiento prestado. 

Información adicional: Puede solicitar una copia de la información adicional y detallada sobre protección de datos en 
secretaria@ayuntamientoalajero.es.    

ANEXO II 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

Declarante: 
Nombre y Apellidos: 

DNI/NIE: Domicilio: 

Municipio:  C.P.: Tfno. fijo Tfno. móvil: 

 

(Nacionales españoles) 

 Declaro bajo mi responsabilidad no haber sido separado ni 
despedido, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
algunas de las Administraciones Públicas, ni estar inhabilitado por 
sentencia firme para el ejercicio de las funciones públicas. 

(No nacionales españoles) 

 Declaro bajo mi responsabilidad no estar sometido a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida en mi Estado el acceso a 
la función Pública. 
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En caso ser incluido/a en la lista de reserva los datos de carácter personal serán  
objeto de tratamiento por el Ayuntamiento de Alajeró para los fines previstos, no 
obstante, una vez atendida las necesidades propias, se podrá comunicar los datos del 
resto de personas integrantes en la lista de reserva para atender las necesidades en 
materia laboral de otras Administraciones locales o, en su caso, Administración 
autonómica, en tal caso el interesado deja constancia que a estos efectos (marcar con X):   

 Presta expresamente su consentimiento.  

 No presta expresamente su consentimiento.  

En…………………………….a,………………..de…………………de 2024. 

(firma) 
 
SR.  ALCALDE PRESIDENTE DEL ILTRE. AYUNTAMIENTO DE ALAJERÓ. 
 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:  
Responsable:  ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE ALAJERÓ -CIF P3800300-J 
Domicilio: Plaza del Pueblo, 86, 38812 -  Alajeró (La Gomera – S/C de Tenerife) 
Web: www.ayuntamientoalajero.es Puede contactar con el Delegado de Protección en: aixa3130@dpocanarias.com  
Finalidad: Los datos serán utilizados para la gestión del proceso selectivo objeto de la convocatoria y se conservarán por el 

tiempo que dure el proceso selectivo y hasta la finalización del periodo de reclamaciones. 
Legitimación: Tratamos sus datos para el cumplimiento de una obligación legal (RGPD Artículo 6.1.a), el consentimiento 

del interesado. 
Destinatarios: Los destinatarios de sus datos serán las autoridades competentes en cada caso, incluyendo las de tipo 

laboral o judicial, en función de la normativa aplicable, según los casos. 
Medidas de seguridad: Habida cuenta del carácter reservado de los datos, documentos e informaciones a los que tiene 

acceso, el AYUNTAMIENTO DE ALAJERÓ se compromete a que dichos datos permanezcan secretos, tratándolos con la máxima 
reserva, y declara tener implantado en su sistema de información las medidas de seguridad correspondientes en atención al 
tipo de datos manejados y conforme a lo dispuesto en la vigente normativa de Protección de Datos. 

Destino de los datos: Una vez finalizado el procedimiento, se procederá a la destrucción de los soportes con datos de 
carácter personal y al borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos utilizados. No obstante, se podrán 
conservar los datos debidamente bloqueados en tanto pudieran derivarse responsabilidades, en su caso. 

Derechos: Pueden ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, portabilidad y limitación o retirar 
el consentimiento prestado. 

Información adicional: Puede solicitar una copia de la información adicional y detallada sobre protección de datos en 
secretaria@ayuntamientoalajero.es.    

ANEXO II 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

Declarante: 
Nombre y Apellidos: 

DNI/NIE: Domicilio: 

Municipio:  C.P.: Tfno. fijo Tfno. móvil: 

 

(Nacionales españoles) 

 Declaro bajo mi responsabilidad no haber sido separado ni 
despedido, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
algunas de las Administraciones Públicas, ni estar inhabilitado por 
sentencia firme para el ejercicio de las funciones públicas. 

(No nacionales españoles) 

 Declaro bajo mi responsabilidad no estar sometido a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida en mi Estado el acceso a 
la función Pública. 
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Iltre. Ayuntamiento de Alajeró
  (La Gomera)

  Plaza del Pueblo, s/nº
  38812 Alajeró
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En ………………………….., a…..…………………. de………..de 2024. 

ANEXO III-AUTOBAREMACIÓN 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

Por el desempeño de puestos de trabajo con igual 
denominación o categoría profesional como Auxiliar de 
Ayuda a Domicilio tanto en la empresa privada como en la 
Administración Pública. 

-Por cada mes de trabajo en la Administración
Pública: 0,50 puntos por mes completo de servicios. 

-Por cada mes de trabajo en la empresa privada:0,40
puntos por mes completo de servicios. 

Puesto 
desempeñado 

Entidad Periodo
 

Meses
 

Puntos
 

Total de puntos en este apartado (hasta un máximo de 9 
puntos) 

FORMACIÓN Cursos cuyo contenido esté relacionado 
con el puesto de la convocatoria y se acreditarán 
conforme a la Base 6ª. 
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En caso ser incluido/a en la lista de reserva los datos de carácter personal serán  
objeto de tratamiento por el Ayuntamiento de Alajeró para los fines previstos, no 
obstante, una vez atendida las necesidades propias, se podrá comunicar los datos del 
resto de personas integrantes en la lista de reserva para atender las necesidades en 
materia laboral de otras Administraciones locales o, en su caso, Administración 
autonómica, en tal caso el interesado deja constancia que a estos efectos (marcar con X):   

 Presta expresamente su consentimiento.  

 No presta expresamente su consentimiento.  

En…………………………….a,………………..de…………………de 2024. 

(firma) 
 
SR.  ALCALDE PRESIDENTE DEL ILTRE. AYUNTAMIENTO DE ALAJERÓ. 
 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:  
Responsable:  ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE ALAJERÓ -CIF P3800300-J 
Domicilio: Plaza del Pueblo, 86, 38812 -  Alajeró (La Gomera – S/C de Tenerife) 
Web: www.ayuntamientoalajero.es Puede contactar con el Delegado de Protección en: aixa3130@dpocanarias.com  
Finalidad: Los datos serán utilizados para la gestión del proceso selectivo objeto de la convocatoria y se conservarán por el 

tiempo que dure el proceso selectivo y hasta la finalización del periodo de reclamaciones. 
Legitimación: Tratamos sus datos para el cumplimiento de una obligación legal (RGPD Artículo 6.1.a), el consentimiento 

del interesado. 
Destinatarios: Los destinatarios de sus datos serán las autoridades competentes en cada caso, incluyendo las de tipo 

laboral o judicial, en función de la normativa aplicable, según los casos. 
Medidas de seguridad: Habida cuenta del carácter reservado de los datos, documentos e informaciones a los que tiene 

acceso, el AYUNTAMIENTO DE ALAJERÓ se compromete a que dichos datos permanezcan secretos, tratándolos con la máxima 
reserva, y declara tener implantado en su sistema de información las medidas de seguridad correspondientes en atención al 
tipo de datos manejados y conforme a lo dispuesto en la vigente normativa de Protección de Datos. 

Destino de los datos: Una vez finalizado el procedimiento, se procederá a la destrucción de los soportes con datos de 
carácter personal y al borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos utilizados. No obstante, se podrán 
conservar los datos debidamente bloqueados en tanto pudieran derivarse responsabilidades, en su caso. 

Derechos: Pueden ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, portabilidad y limitación o retirar 
el consentimiento prestado. 

Información adicional: Puede solicitar una copia de la información adicional y detallada sobre protección de datos en 
secretaria@ayuntamientoalajero.es.    

ANEXO II 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

Declarante: 
Nombre y Apellidos: 

DNI/NIE: Domicilio: 

Municipio:  C.P.: Tfno. fijo Tfno. móvil: 

 

(Nacionales españoles) 

 Declaro bajo mi responsabilidad no haber sido separado ni 
despedido, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
algunas de las Administraciones Públicas, ni estar inhabilitado por 
sentencia firme para el ejercicio de las funciones públicas. 

(No nacionales españoles) 

 Declaro bajo mi responsabilidad no estar sometido a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida en mi Estado el acceso a 
la función Pública. 
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Iltre. Ayuntamiento de Alajeró
  (La Gomera)

  Plaza del Pueblo, s/nº
  38812 Alajeró
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Denominación 
curso 

Nº
 de 
horas 

Organismo oficial o 
centro homologado 

Puntos
 

Total de puntos en este apartado (hasta un máximo de 1 
puntos) 

En ………………………….., a…..…………………. de………..de 2024”. 

Dado en Alajeró. 

El Alcalde, Manuel Ramón Plasencia Barroso. 

Documento firmado electrónicamente. 
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En ………………………….., a…..…………………. de………..de 2024. 

ANEXO III-AUTOBAREMACIÓN 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

Por el desempeño de puestos de trabajo con igual 
denominación o categoría profesional como Auxiliar de 
Ayuda a Domicilio tanto en la empresa privada como en la 
Administración Pública. 

-Por cada mes de trabajo en la Administración
Pública: 0,50 puntos por mes completo de servicios. 

-Por cada mes de trabajo en la empresa privada:0,40
puntos por mes completo de servicios. 

Puesto 
desempeñado 

Entidad Periodo
 

Meses
 

Puntos
 

Total de puntos en este apartado (hasta un máximo de 9 
puntos) 

FORMACIÓN Cursos cuyo contenido esté relacionado 
con el puesto de la convocatoria y se acreditarán 
conforme a la Base 6ª. 
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En ………………………….., a…..…………………. de………..de 2024. 

ANEXO III-AUTOBAREMACIÓN 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

Por el desempeño de puestos de trabajo con igual 
denominación o categoría profesional como Auxiliar de 
Ayuda a Domicilio tanto en la empresa privada como en la 
Administración Pública. 

-Por cada mes de trabajo en la Administración
Pública: 0,50 puntos por mes completo de servicios. 

-Por cada mes de trabajo en la empresa privada:0,40
puntos por mes completo de servicios. 

Puesto 
desempeñado 

Entidad Periodo
 

Meses
 

Puntos
 

Total de puntos en este apartado (hasta un máximo de 9 
puntos) 

FORMACIÓN Cursos cuyo contenido esté relacionado 
con el puesto de la convocatoria y se acreditarán 
conforme a la Base 6ª. 
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Denominación 
curso 

Nº
 de 
horas 

Organismo oficial o 
centro homologado 

Puntos
 

Total de puntos en este apartado (hasta un máximo de 1 
puntos) 

En ………………………….., a…..…………………. de………..de 2024”. 

Dado en Alajeró. 

El Alcalde, Manuel Ramón Plasencia Barroso. 

Documento firmado electrónicamente. 

- 14/14 -

Firmado por: MANUEL RAMÓN PLASENCIA BARROSO - Alcalde-Presidente Fecha: 08-05-2024 14:39:16

Registrado en: SALIDA - Nº: 2024-001527 Fecha: 08-05-2024 14:48
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Iltre. Ayuntamiento de Alajeró
  (La Gomera)

  Plaza del Pueblo, s/nº
  38812 Alajeró

Tlf. 922 895 155 / Fax. 922 895 379
www.ayuntamientoalajero.es

En ………………………….., a…..…………………. de………..de 2024. 

ANEXO III-AUTOBAREMACIÓN 

EXPERIENCIA 
PROFESIONAL 

Por el desempeño de puestos de trabajo con igual 
denominación o categoría profesional como Auxiliar de 
Ayuda a Domicilio tanto en la empresa privada como en la 
Administración Pública. 

-Por cada mes de trabajo en la Administración
Pública: 0,50 puntos por mes completo de servicios. 

-Por cada mes de trabajo en la empresa privada:0,40
puntos por mes completo de servicios. 

Puesto 
desempeñado 

Entidad Periodo
 

Meses
 

Puntos
 

Total de puntos en este apartado (hasta un máximo de 9 
puntos) 

FORMACIÓN Cursos cuyo contenido esté relacionado 
con el puesto de la convocatoria y se acreditarán 
conforme a la Base 6ª. 

- 13/14 -

Dado en Alajeró, a ocho de mayo de dos mil veinticuatro.

EL ALCALDE, Manuel Ramón Plasencia Barroso, documento firmado electrónicamente.
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comercial, salvo los supuestos especiales previstos 
en esta Ley.

 
Así mismo, de acuerdo con el artículo 4 de la 

citada ley, quedan excluidas como actividades 
comerciales:

 
La prestación de servicios bancarios, de seguros y 

de transportes cualquiera que sea el medio utilizado.

El ejercicio de profesiones liberales.

Los suministros de agua, gas, electricidad y 
teléfonos.

Los servicios de bares, restaurantes y hostelería en 
general.

Cualquier otra actividad comercial que, por su 
propia naturaleza o por estar así reglamentariamente 
establecido, esté sometida a control por parte de los 
poderes públicos.

 
Estar formal y legalmente constituidas e inscritas 

en el registro correspondiente y tener un mínimo de 
25 empresas asociadas.

 
Que su actividad se circunscriba al municipio de 

Arona.
 
No encontrarse incursa en ninguna de las 

circunstancias recogidas en el artículo 13.2 y 13.3 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y en particular, estar al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 
con esta administración, con la Hacienda Estatal 
(AEAT), con la Agencia Tributaria Canaria, y con 
la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS).

 
No tener acceso a otras ayudas o subvenciones 

de otras Administraciones Públicas para la misma 
actuación para la que se solicita la ayuda.

 
Los requisitos deberán mantenerse por este 

hasta la fase de justificación, liquidación y abono 
de la subvención. En otro caso, se declarará la 
improcedencia del derecho al cobro de la misma.

 
Haber justificado cualquier subvención o ayuda 

que le haya sido concedida con anterioridad por 

ARONA

ANUNCIO
2438 97109

CONVOCATORIA PARA EL OTORGAMIENTO 
DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES 
COMERCIALES PARA LA DINAMIZACIÓN 
DEL COMERCIO EN EL MUNICIPIO DE 
ARONA PARA EL EJERCICIO 2024.

BDNS (Identif.): 759172.

De conformidad con lo previsto en los artículos 
17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica 
el extracto de la convocatoria cuyo texto completo 
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/
bdnstrans/GE/es/convocatoria/759172).

Primero. Beneficiarios.
 
Podrán obtener la condición de beneficiarias de 

estas ayudas las asociaciones sin ánimo de lucro 
constituidas mayoritariamente por empresas del 
sector comercial y agrupaciones o uniones de estas, 
que desarrollen sus actividades dentro del ámbito 
territorial del municipio de Arona y que estén 
formalmente constituidas e inscritas en el registro 
correspondiente.

 
REQUISITOS:
 
Para obtener la condición de asociaciones 

beneficiarias se deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

 
Que, al menos un 60% de sus miembros, 

desarrollen una actividad comercial minorista.
 
De acuerdo con el artículo 3 del Decreto Legislativo 

1/2012, de 21 de abril, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las Leyes de Ordenación de 
la Actividad Comercial de Canarias y reguladora 
de la licencia comercial, se entiende por actividad 
comercial minorista o detallista la adquisición 
de mercancías y la venta de estas al consumidor 
final, así también como la prestación al público de 
determinados servicios, debiendo desarrollarse en 
establecimientos permanentes  por cualesquiera 
de los métodos de venta admitidos por la práctica 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/759172
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/759172
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La animación comercial debe ser una actividad 
incluida dentro de una campaña específica de 
promoción comercial que la complemente y 
refuerce, no siendo subvencionables aquellas 
campañas de promoción comercial que única o 
fundamentalmente incluyan este tipo de actividades.

Marketing digital: Son subvencionables los 
gastos derivados de la realización de acciones de 
publicidad on-line, redes sociales, telefonía móvil o 
a través de herramientas digitales de comunicación 
para la publicidad y comunicación de campañas 
promocionales concretas.

Adquisición de material fungible necesario para 
las actividades de dinamización propuestas.

 
NO se considerarán subvencionables:
 
Los gastos en personal de la entidad solicitante, 

incluyendo los de dirección, organización, 
producción y dirección.

Las adquisiciones de bienes de inversión.
 
Aquellos en que el proveedor sea una persona o 

una entidad vinculada a la entidad solicitante de la 
subvención, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 29 LGS y el artículo 68 RGS.

 
Gastos corrientes o de mantenimiento de las 

instalaciones propias de la entidad, así como 
gastos de telefonía, los relativos a loterías, sorteos, 
premios, gastos de restauración, protocolarios y de 
representación, así como pago de intereses deudores 
en cuentas, recargos, intereses o sanciones.

 
Gastos derivados de toda aquella actividad no 

dirigida al cliente potencial de la zona comercial o 
núcleo urbano considerado que no pueda vincularse 
clara y explícitamente con acciones de dinamización 
comercial con trascendencia sobre los objetivos que 
estas han de perseguir conforme a lo enunciado en 
esta Base Reguladora (por ejemplo: degustaciones, 
comidas, etc.).

 
Gastos derivados de toda aquella actividad que no 

se desarrolle en núcleos urbanos con predominio 
dentro del tejido empresarial existente de pequeñas 
y medianas empresas. En ningún caso se atenderán 
solicitudes en las que se pretenda la financiación 
de acciones que incidan sobre tejido empresarial 
ubicado en polígonos industriales o núcleos o 
zonas que puedan caracterizarse por la importancia 
y predominio de Grandes Establecimientos 

el Ayuntamiento de Arona, siempre que haya 
finalizado el correspondiente plazo de justificación.

Segundo. Objeto.
 
Subvenciones para la financiación de actuaciones 

de dinamización comercial, el:

1. El objeto de la convocatoria es la financiación 
de actuaciones de dinamización realizadas por las 
asociaciones comerciales en el municipio de Arona.

 
2. Son actividades subvencionables aquellas 

acciones que tienen por objeto dinamizar y 
promocionar las áreas comerciales del municipio, 
mediante acciones que organicen las asociaciones 
comerciales, fomentando así la afluencia de 
consumidores a esas zonas con la finalidad de 
favorecer la actividad económica y comercial y la 
competitividad de las empresas.

 
A los efectos previstos en esta convocatoria, 

tendrán la consideración de gastos elegibles los 
gastos corrientes relacionados con el desarrollo de 
la actividad, tales como:

 
Publicidad específica y elaboración, difusión y 

reparto del material publicitario, por la realización de 
cualquier actuación de dinamización comercial. La 
publicidad debe hacer referencia a la realización de 
actuaciones y campañas concretas de dinamización 
comercial: Se incluye cartelería, folletos, incluyendo 
los gastos de diseño, imprenta y reparto.

Realización de acciones de dinamización 
comercial en la vía urbana: Entre otros gastos, los 
elementos, dotaciones o servicios necesarios para 
el buen funcionamiento de la acción dinamizadora, 
tales como el alquiler de la infraestructura (carpas, 
stand, equipos de sonido, etc.), contratación de 
servicio de atención e información, de limpieza, 
vigilancia y seguros de responsabilidad civil 
derivados de la actividad de dinamización u otros 
de similar naturaleza.

Animación comercial: Son subvencionables 
aquellos gastos de animación comercial necesarios 
para el desarrollo de las actuaciones de dinamización 
comercial que se realicen en las calles, espacios o 
zonas comerciales y dentro del horario comercial, 
o virtualmente.
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Cuarto. Cuantía.
 
El importe total de la convocatoria es de 

125.000,00 euros, a distribuir en ayudas de un 
máximo de 25.000,00 euros por solicitante.

 
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes.
 
UN MES a partir del día siguiente de la publicación 

del presente anuncio en el BOP de Santa Cruz de 
Tenerife.

Sexto. Otros datos.

Modelo de solicitud y  Anexos disponibles en 
la página web del Ayuntamiento de Arona (www.
arona.org).

Arona, a siete de mayo de dos mil veinticuatro.

LA TENIENTE DE ALCALDE DE PROMOCIÓN 
ECONÓMICA Y EMPLEO.

Comerciales en los términos que establece el 
artículo 41 del Decreto Legislativo 1/2012, de 21 de 
abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las Leyes de Ordenación de la Actividad Comercial 
de Canarias y reguladora de la licencia comercial.

 
Actuaciones que tengan fines de lucro y dependan 

económicamente o institucionalmente de entidades 
lucrativas.

 
Los impuestos indirectos susceptibles de 

recuperación o compensación y los gastos financieros.
 
Cuantías que, a juicio de la comisión de evaluación 

o del órgano de instrucción, excedan de los precios 
de mercado para productos o servicios similares, sin 
que exista justificación para ello.

Tercero. Bases reguladoras.
 
Las Bases reguladoras de las ayudas se encuentran 

publicadas en BOP Santa Cruz de Tenerife N° 126 
de 17 de febrero de 2023.

www.arona.org
www.arona.org
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GRANADILLA DE ABONA

ANUNCIO
2439 97698
Vista la Providencia de la Concejalía Delegada de Deportes solicitando que se eleve propuesta de 
resolución relativa a las Bases Generales reguladoras para la concesión de subvenciones para la 
promoción del deporte, en el término municipal de Granadilla de Abona, la Técnico que suscribe el 
presente, tiene a bien INFORMAR:

ANTECEDENTES 

Único.- Consta Providencia de la Concejalía Delegada de Deportes de fecha 5 de marzo de 2024 
iniciando el procedimiento para la aprobación de unas nuevas Bases Generales Reguladoras para 
la concesión de las subvenciones de concurrencia competitiva destinadas a clubs o asociaciones 
deportivas del municipio de Granadilla de Abona, y solicitando informe jurídico con Propuesta de 
Resolución. 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- De conformidad con lo dispuesto en la letra l) del apartado segundo del artículo 25 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, es competencia municipal la promoción del 
deporte e instalaciones deportivas y de las actividades de ocupación del tiempo libre. Asimismo, 
es de aplicación el artículo 11 de la Ley 7/2015, de los municipios de Canarias, que establece que, 
sin perjuicio de lo previsto en la legislación básica, los municipios canarios asumirán, en todo 
caso,  las competencias que les asignen como propias las leyes sectoriales de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, entre otras, en las materias de Deportes.

El artículo 12 de la Ley 1/2019, de 30 de enero, de la Actividad Física y el Deporte de Canarias 
establece las  competencias  específicas  de los  Ayuntamientos  Canarios,  disponiendo que con 
independencia de las que le sean de aplicación por la legislación de régimen local,  estatal  y 
autonómico, ejercerán la competencia para la promoción de la actividad deportiva en su ámbito 
territorial,  fomentando  especialmente  las  actividades  de  iniciación  y  de  carácter  formativo  y 
recreativo entre los colectivos de especial atención, entre otras.

Segunda.- Las  presentes  bases  se  ajustan  a  lo  dispuesto  en  la  Ley  38/2003,  de  17  de 
Noviembre, General de Subvenciones (en adelante, LGS) y el Reglamento que la desarrolla, la 
Ordenanza General de Subvenciones del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de Abona y demás 
legislación de aplicación.

Tercera.- De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  1  de  la  Ordenanza  General  de 
Subvenciones del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de Abona, estas son un instrumento de la 
Administración para el fomento de una actividad de utilidad pública o interés social.

La finalidad de las presentes bases, y de las subvenciones que regulan, es la promoción del 
deporte para Asociaciones o Clubes deportivos del término municipal de Granadilla de Abona.

Cuarta.-  El  artículo  9.2  de la  LGS marca el  carácter  preceptivo  y  previo  al  otorgamiento  de 
subvenciones,  de la necesidad de aprobar normas que establezcan las bases que regulen la 
concesión en los términos que establezca la propia LGS. Añade, además, el artículo 17.2 de dicha 
Ley que dichas bases, en el caso de entidades locales, deberán aprobarse en el marco de las 
bases de ejecución del  presupuesto,  a  través de una ordenanza general  de  subvenciones o 
mediante una ordenanza específica para las distintas modalidades de subvenciones.

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
. A

ut
en

tic
id

ad
 v

er
ifi

ca
bl

e 
m

ed
ia

nt
e

C
.S

.V
. 1

52
51

40
04

50
35

51
35

61
6 

en
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
gr

an
ad

illa
de

ab
on

a.
es



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 58, Lunes 13 de mayo de 2024 12630

En este  sentido,  el  Ilustre  Ayuntamiento  de  Granadilla  de  Abona cuenta  con  una Ordenanza 
General de Subvenciones, publicada en el BOP de 4 de abril de 2007.

Las Bases Generales Reguladoras de Subvenciones tienen, por tanto, naturaleza reglamentaria y 
por ende es competencia plenaria indelegable su aprobación.

Quinta.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases de Régimen Local es competente para la aprobación de las presentes Bases el Pleno.

Por todo lo expuesto, y previa fiscalización por la Intervención de Fondos, se formula la siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

PRIMERA.-  Aprobar el texto que comprende las BASES GENERALES REGULADORAS PARA 
LA CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  A CLUBES  O  ASOCIACIONES  DEPORTIVAS  DEL 
MUNICIPIO DE GRANADILLA DE ABONA.

Artículo 1. Legislación aplicable.

La legislación aplicable será la Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones y el 
Reglamento que la desarrolla, la Ordenanza General de Subvenciones del Ilustre Ayuntamiento de 
Granadilla de Abona, las presentes Bases y demás normativa aplicable.

Artículo 2. Objeto y ámbito de aplicación. 

1. Las presentes bases tienen por objeto establecer las normas reguladoras de las subvenciones 
que conceda el órgano competente de esta Administración en materia de Deportes en régimen de 
concurrencia competitiva, con cargo a los créditos de sus presupuestos.

2. La finalidad de este procedimiento de concurrencia competitiva es contribuir al fomento del 
deporte en el municipio de Granadilla de Abona.

3. Podrán resultar beneficiarios de las subvenciones los Clubes o Asociaciones Deportivas que 
realicen su actividad principal en el municipio de Granadilla de Abona y que cumplan los requisitos 
y para los gastos previstos en las presentes bases.  

Artículo 3. Requisitos de los solicitantes y beneficiarios.

1.  Podrán  participar  en  esta  convocatoria  los  Clubes  o  Asociaciones  deportivas federadas 
legalmente constituidos, que tengan su domicilio social en el municipio de Granadilla de Abona, y 
que estén dados de alta  o  hayan presentado la solicitud de alta  en el  Registro Municipal  de 
Asociaciones Vecinales de este Ayuntamiento con anterioridad a la fecha de la convocatoria de 
subvenciones, con personalidad jurídica propia, sin ánimo de lucro y que cumplan los requisitos 
que establece esta convocatoria. 

2. Quedan excluidos expresamente de esta convocatoria:

1. Las Federaciones Deportivas y por tanto, sus Delegaciones Provinciales.
2. Las  Sociedades  Anónimas  Deportivas  y  las  Entidades  de  Promoción  y  Recreación 

Deportiva.
3. Los clubes deportivos que tengan firmado convenio con el Ayuntamiento de Granadilla de 

Abona para el mismo concepto, en relación con las competiciones y equipos incluidos en el 
convenio.

4. Los beneficiarios de subvenciones nominativas en el mismo año.
5. Aquellos  clubes  o  asociaciones  deportivas  que,  habiendo  recibido  subvención  en  el 

ejercicio anterior, no hayan presentado justificación de la misma.
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3. De acuerdo con lo dispuesto en los apartados segundo y tercero del artículo 13 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, no podrán ser beneficiarios de estas 
ayudas los Clubes y Asociaciones Deportivas que se encuentren inhabilitados para la obtención 
de subvenciones públicas. 

4.  Para  obtener  la  condición  de beneficiario,  los  solicitantes  deberán estar  al  corriente  en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. El Área de Deportes 
Municipal  realizará las  comprobaciones oportunas,  incorporando al  expediente los  certificados 
(Agencia Tributaria y Tesorería Municipal) que acrediten el cumplimiento de esta obligación.

5. Igualmente, no podrán ser beneficiarias de esta convocatoria, los Clubes o Asociaciones que no 
hayan justificado las subvenciones anteriormente percibidas del Ayuntamiento de Granadilla de 
Abona, o no estén al corriente del pago de obligaciones por reintegro de las mismas.

Artículo 4. Gastos subvencionables

1.-  Serán gastos subvencionables todos aquellos que  estén directamente relacionados con la 
actividad del club o asociación deportiva:

> Arbitraje.
> Entrenadores y preparadores físicos, dados de alta como autónomos o empresas presentando 
facturas,  o  asalariado  con  contrato  laboral  presentando  nóminas,  contratos  laborales,  TC’s  e 
IRPF .
> Recuperación deportiva (fisioterapeuta, traumatólogo, psicólogo y masajista) excluyéndose las 
intervenciones quirúrgicas.
> Gastos de Centros  Deportivos relacionado con la preparación física
> Gastos federativos y cuotas de mutualidad
> Tasas / cuotas de tramitación de licencias deportivas.
> Derechos de participación en competiciones.
> Gastos de participación en torneos y stage, relacionados con el deporte que practican.
> Desplazamientos,  traslados y alojamientos en viajes para asistir  a competiciones (excluidas 
dietas y carburantes). 
> Vestuario para entrenamiento y competición.
> Material deportivo, excluyendo material inventariable.
> Seguro de Accidente y Responsabilidad Civil.
> Para organización  de eventos deportivos: planes de seguridad, ambulancias, medallas, trofeos 
y premios, cartelería, sonido, imprenta, agua y avituallamientos líquidos, frutas y frutos secos, 
sanitarios  portátiles,  transportes,  grúas,  alquiler  de  material  estrictamente  relacionado  con  el 
evento deportivo.

No se incluyen los gastos de protocolo o representación y los gastos suntuarios.

2.-  Los  correspondientes  importes  pagados  por  el  IGIC  que  hayan  gravado  los  gastos 
subvencionables relacionados en el  anterior  apartado,  sólo tendrán la  consideración de gasto 
subvencionable en el  caso de que los mismos no sean recuperables ni  compensables por la 
entidad beneficiaria. En este caso, en el momento de presentar la justificación de la subvención, la 
entidad  beneficiaria  deberá  presentar  la  Declaración  prevista  en  el  artículo  12.2  g)  de  las 
presentes Bases.  

3.- La justificación documental de los gastos subvencionables se realizará conforme a la forma y 
plazos establecidos en las presentes Bases. 

4.- Los gastos subvencionables han de producirse desde el mes de diciembre del año anterior 
hasta noviembre del año de la convocatoria.
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Artículo 5. Formalización de las solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes se presentarán con arreglo al modelo establecido al efecto, a disposición de los 
solicitantes en la sede electrónica del Ayuntamiento de Granadilla de Abona.

Se publicará anuncio de las presentes bases y convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife.

2.  La  solicitud  se  formalizará  mediante  instancia  dirigida  a  la  Alcaldía-Presidencia  del 
Ayuntamiento  de  Granadilla  de  Abona,  conforme  al  Anexo  I  de  las  presentes  Bases  y  se 
presentará en el Registro General del Ayuntamiento o cualquier otro previsto en el artículo 16.4 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

3. La solicitud de subvención deberá acompañarse de la siguiente documentación:

DOCUMENTACIÓN GENERAL:

 Solicitud de la subvención (Anexo I)

 Documento  de  Alta  a  Terceros,  debidamente  cumplimentado  por  el  solicitante, 
incluyendo el  certificado bancario de titularidad de la cuenta  donde el Ayuntamiento 
deba ingresar la subvención si esta le fuera concedida (si el solicitante cuenta con Alta 
a Terceros en este Ayuntamiento, no será necesario, salvo que hayan cambiado de 
cuenta bancaria).

 Tarjeta  de  Identificación  Fiscal  de  la  entidad  solicitante,  si  no  la  ha  presentado 
anteriormente.

 Certificado del acta o acuerdo donde se nombra el Presidente del Club o Asociación y, 
en su caso, documento que acredite la capacidad de representación de la persona que 
presente la solicitud, si fuera distinta de éste, si no lo ha presentado anteriormente y no 
han cambiado los miembros de la junta directiva.

 Declaración  Responsable  del  Presidente  de  la  Entidad  solicitante  sobre  las 
subvenciones  o  ayudas  solicitadas  y/o  concedidas  por  Administraciones  públicas  o 
privadas para la realización de las actividades para las que se solicita subvención, 
conforme al modelo que figura como Anexo II.

 Autorización para recabar datos fiscales de la entidad solicitante en la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, conforme al modelo que figura como Anexo III.

 Declaración  responsable  de  que  la  entidad  que  no  está  incursa  en  alguna  de  las 
causas determinadas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, conforme al modelo que figura como Anexo IV.

 Autorización para recabar datos fiscales de la entidad solicitante en  el Consorcio de 
Tributos de Tenerife, conforme al modelo que figura como Anexo V.

 Certificado de estar al corriente en las obligaciones con la Seguridad Social.

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DE LA  ACTIVIDAD DEPORTIVA:

 Proyecto  deportivo  para  el  que se solicita  subvención  y  el presupuesto  de ingresos y 
gastos y  la  cantidad que solicita  de subvención,  conforme al  modelo  que figura como 
Anexo VI. 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
. A

ut
en

tic
id

ad
 v

er
ifi

ca
bl

e 
m

ed
ia

nt
e

C
.S

.V
. 1

52
51

40
04

50
35

51
35

61
6 

en
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
gr

an
ad

illa
de

ab
on

a.
es



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 58, Lunes 13 de mayo de 202412633

 Certificado  emitido  por  la  federación  o  federaciones  correspondientes  de  los  datos 
referentes a la actividad de la entidad deportiva solicitante: modalidades deportivas que se 
practican, número de equipos, categorías, número de licencias de deportistas, conforme al 
modelo que figura como Anexo VII, o algún documento similar emitido por la federación 
correspondiente. Su no presentación conllevará la inadmisión de su solicitud.

Artículo 6. Subsanación de  las solicitudes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 y en el apartado primero del artículo 68 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, si la documentación aportada no reuniera todos los requisitos exigidos en la presente 
convocatoria,  se  requerirá  al  solicitante  electrónicamente  para  que  en  el  plazo  de  diez  días 
naturales, contados a partir del día siguiente de la notificación, subsane el/los errores o acompañe 
de la  documentación requerida, con advertencia de que si  así  no lo  hiciera se le  tendrá por 
desistido de su solicitud.

Artículo 7. La presentación de las solicitudes o subsanaciones fuera de plazo. 

La presentación de las solicitudes o la aportación de documentación fuera de plazo conllevará la 
inadmisión de las mismas por realizar la presentación extemporáneamente.

Artículo 8. Comisión de Valoración. 

Concluidos  los  trámites  de  recepción  de  solicitudes  y  subsanación,  en  su  caso,  el  órgano 
instructor emitirá un informe motivado de las solicitudes que deben ser desestimadas con arreglo 
a lo dispuesto en el anterior artículo y trasladará las que si cumplan los requisitos previstos a la 
Comisión de Valoración para su estudio.

La Comisión de Valoración estará formada por:

*  Secretario  de  la  Comisión  de  Valoración,  Técnico  de  Administración  General  de  este 
Ayuntamiento que tendrá voz y voto.

* Dos Empleados Públicos del Área de Deportes del Ayuntamiento de Granadilla de Abona. 

La  Comisión  de  Valoración  elevará  un  Acta  de  Valoración  con  indicación  de  la  puntuación 
asignada a  cada una de  ellas,  incluyendo,  en  consecuencia,  propuesta  de  concesión  de  las 
subvenciones. En función de la puntuación se determinará la cuantía económica correspondiente 
a cada uno, sin que en ningún caso pueda superar el coste total de la actividad, descontados los 
otros ingresos de la Entidad o deportista que perciba con motivo de la misma.

Artículo 9. Instrucción del procedimiento 

1. El órgano instructor del procedimiento será el/la Técnico de Administración General asignado al 
Área de Deportes.

2.  Vista  el  Acta  de  Valoración  elevada  por  la  Comisión  de  valoración,  el/la  Instructor/a  del 
procedimiento elevará informe con Propuesta de Resolución en el que hará contar: 

a) La relación de solicitantes.
b) Los beneficiarios y el importe concedido a cada uno.
c) La puntuación obtenida respecto a cada criterio de valoración.
d) Mención expresa a la desestimación del resto de solicitudes.

Artículo 10. Resolución del procedimiento. 
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1. El órgano competente para la resolución del procedimiento es la Alcaldía-Presidencia u órgano 
delegado en virtud de Decreto de delegación de competencias.

2. El plazo máximo en que debe notificarse la resolución del procedimiento no podrá exceder de 
seis meses, a tenor de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3.  El  transcurso  del  plazo  señalado  en  el  apartado  anterior  sin  que  se  haya  resuelto  el 
procedimiento de concurrencia competitiva producirá el efecto desestimatorio de las solicitudes.

Artículo 11. Obligaciones que comporta la concesión de la subvención.

1. La aceptación de la subvención por parte de los adjudicatarios, implica la aceptación de las 
obligaciones  derivadas  de  la  normativa  sobre  subvenciones  a  entidades  sin  ánimo  de  lucro, 
reflejadas  en  el  artículo  1  de  las  presentes  Bases  y  el  cumplimiento  de  las  obligaciones 
relacionadas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones .

2.  La  Comisión  de  Valoración  podrá  solicitar  más  información  o  verificar  cualquier  aspecto 
relacionado con la solicitud subvencionada antes de elevar el Acta correspondiente.

3. Los beneficiarios de las subvenciones asumen las obligaciones siguientes:

 Cumplir  todas  las  normas  establecidas  en  la  legislación  general  aplicable  de 
subvenciones y en las Bases de esta convocatoria.

 Responder de la veracidad de los datos de la solicitud, bajo la responsabilidad personal 
de quien suscriba la solicitud de subvención.

 Deberán  emplear  el  logotipo  de  la  Concejalía  de  Deportes  del  Ayuntamiento  de 
Granadilla de Abona en todas las actividades y comunicaciones que hayan promovido 
y  que promuevan,  hacer  constar  la  colaboración de la  Concejalía  de Deportes del 
Ayuntamiento  de  Granadilla  de  Abona  en  todas  las  publicaciones,  carteles, 
documentación impresa, así como en la indumentaria oficial de competición.

                               
 Realizar  la  actividad  deportiva  subvencionada  en  consonancia  con  el  proyecto 

presentado junto a la solicitud.

4. Una vez concedidas las subvenciones, el Ayuntamiento de Granadilla de Abona, a través de sus 
servicios municipales, podrá comprobar la adecuación del destino de la subvención, así como el 
cumplimiento de los requisitos de las facturas presentadas en la justificación, de acuerdo con lo 
previsto  en las  presentes Bases y  el  resto  de normativa aplicable,  pudiendo realizar  cuantas 
inspecciones y auditorías sean necesarias para verificar el correcto desarrollo de la subvención, y 
procediendo,  en  el  supuesto  de  no  adecuarse  a  lo  prefijado,  al  reintegro  de  la  subvención 
otorgada y a la imposibilidad de la entidad  para volver a recibir otras ayudas del Ayuntamiento de 
Granadilla de Abona. 

Artículo 12. Justificación, pago y reintegro de la subvención.

1.  Resuelta  la  concurrencia  competitiva  los  que  resulten  beneficiarios  de  la  misma,  deberán 
proceder a la previa justificación para que se proceda al pago. 

2. La entidad deportiva beneficiaria deberá justificar el 100% de la subvención concedida y el 
cumplimiento  del  proyecto  presentado,  en  proporción  al  importe  de  la  subvención  concedida 
mediante la aportación de la siguiente documentación original:

 a)  Memoria  descriptiva  y  gráfica  de  actuación  justificativa  del  cumplimiento  de  las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con detalle de las actividades 
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 Certificado  emitido  por  la  federación  o  federaciones  correspondientes  de  los  datos 
referentes a la actividad de la entidad deportiva solicitante: modalidades deportivas que se 
practican, número de equipos, categorías, número de licencias de deportistas, conforme al 
modelo que figura como Anexo VII, o algún documento similar emitido por la federación 
correspondiente. Su no presentación conllevará la inadmisión de su solicitud.

Artículo 6. Subsanación de  las solicitudes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 43 y en el apartado primero del artículo 68 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, si la documentación aportada no reuniera todos los requisitos exigidos en la presente 
convocatoria,  se  requerirá  al  solicitante  electrónicamente  para  que  en  el  plazo  de  diez  días 
naturales, contados a partir del día siguiente de la notificación, subsane el/los errores o acompañe 
de la  documentación requerida, con advertencia de que si  así  no lo  hiciera se le  tendrá por 
desistido de su solicitud.

Artículo 7. La presentación de las solicitudes o subsanaciones fuera de plazo. 

La presentación de las solicitudes o la aportación de documentación fuera de plazo conllevará la 
inadmisión de las mismas por realizar la presentación extemporáneamente.

Artículo 8. Comisión de Valoración. 

Concluidos  los  trámites  de  recepción  de  solicitudes  y  subsanación,  en  su  caso,  el  órgano 
instructor emitirá un informe motivado de las solicitudes que deben ser desestimadas con arreglo 
a lo dispuesto en el anterior artículo y trasladará las que si cumplan los requisitos previstos a la 
Comisión de Valoración para su estudio.

La Comisión de Valoración estará formada por:

*  Secretario  de  la  Comisión  de  Valoración,  Técnico  de  Administración  General  de  este 
Ayuntamiento que tendrá voz y voto.

* Dos Empleados Públicos del Área de Deportes del Ayuntamiento de Granadilla de Abona. 

La  Comisión  de  Valoración  elevará  un  Acta  de  Valoración  con  indicación  de  la  puntuación 
asignada a  cada una de  ellas,  incluyendo,  en  consecuencia,  propuesta  de  concesión  de  las 
subvenciones. En función de la puntuación se determinará la cuantía económica correspondiente 
a cada uno, sin que en ningún caso pueda superar el coste total de la actividad, descontados los 
otros ingresos de la Entidad o deportista que perciba con motivo de la misma.

Artículo 9. Instrucción del procedimiento 

1. El órgano instructor del procedimiento será el/la Técnico de Administración General asignado al 
Área de Deportes.

2.  Vista  el  Acta  de  Valoración  elevada  por  la  Comisión  de  valoración,  el/la  Instructor/a  del 
procedimiento elevará informe con Propuesta de Resolución en el que hará contar: 

a) La relación de solicitantes.
b) Los beneficiarios y el importe concedido a cada uno.
c) La puntuación obtenida respecto a cada criterio de valoración.
d) Mención expresa a la desestimación del resto de solicitudes.

Artículo 10. Resolución del procedimiento. 
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realizadas y de los resultados obtenidos.
 b) Declaración responsable del Presidente del club o asociación deportiva en el que haga 

constar que: las facturas que se presentan como justificantes se han aplicado a la actividad 
y gastos subvencionados, que corresponden a los fines para los que fue concedida la 
subvención, que  son  todas  originales  y  que  no  han  sido  ni  serán  utilizadas  en  la 
justificación  de  otras  subvenciones/ayudas;  que  las  mismas  se  encuentran  en  las 
dependencias  del  Club/Asociación  disponibles  para  las  actuaciones  de  comprobación 
legalmente  establecidas  que  el  Ayuntamiento  pueda  realizar  y  que,  aunque  reciban  o 
hayan recibido  otras  ayudas  o  subvenciones  por  instituciones  públicas  o  privadas,  no 
superan conjuntamente el 100% del coste de las actividades subvencionadas conforme al 
modelo que figura como Anexo VIII.

 c) Relación de ingresos y gastos del presupuesto del proyecto o actividad, conforme al 
modelo que figura como Anexo IX.

 d) Una relación clasificada de las facturas justificativas de los gastos subvencionables, en 
la que conste: número de orden en la relación, número de factura, fecha de emisión de la 
factura, acreedor, CIF del acreedor, conceptos facturados e importe conforme al modelo 
que figura como Anexo X.

 e)  Las facturas  originales referenciadas en la  anterior  relación del  apartado d),  por  el 
importe mínimo de la subvención, que deberán cumplir los siguientes requisitos:

 e)-1.  Los  conceptos facturados deberán corresponder necesariamente a alguno de los 
gastos subvencionables relacionados en el art. 4.1 de estas Bases.

 e)-2.  Los  gastos  subvencionables  del  art.  4.1.  de  estas  Bases,  deberán  producirse, 
realizarse   y abonarse   dentro del plazo señalado en el art. 4.4 de las presentes Bases.

 e)-3. La fecha de emisión de las facturas deberá también encontrarse en dicho plazo.
 e)-4.  Deberán contener  la  identificación del  emisor  de la  factura,  con expresión de la 

denominación social, en el caso de personas jurídicas, o nombre y apellidos, en el caso de 
persona física, y número de identificación fiscal o DNI. 

 e)-5. Todas las facturas deberán contener el sello y la firma del proveedor, o en su defecto, 
firmadas electrónicamente.

 e)-6. Todas las facturas deberán expresar el desglose de base imponible, IGIC y total.
 e)-7. El Departamento de Intervención marcará las facturas originales con una estampilla, 

indicando  que  ha  sido  aplicada  a  una  subvención  concedida  por  el  Ayuntamiento  de 
Granadilla  de  Abona,  siendo  devueltas  en  el  caso de  que  la  entidad  beneficiaria  lo 
solicitara.

 f) En su caso, Declaración responsable del Presidente de la entidad beneficiaria, haciendo 
constar  que  dicha  Entidad  no  presenta  declaraciones  de  IGIC,  por  lo  que  los 
correspondientes importes pagados del IGIC por los gastos subvencionables a los que se 
refiere  la  justificación  de  la  subvención,  no  son  recuperables  ni  compensables  por  la 
Entidad, conforme al modelo que figura como Anexo XI.

 g) Presentación del libro de cuentas, debiendo estar actualizado a la fecha de presentación 
de la justificación.

3.  El  pago  de  la  subvención  concedida  se  realizará  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el 
apartado  tercero  del  artículo  34  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de 
Subvenciones, el cual dispone que el pago de la subvención se realizará previa justificación, por el 
beneficiario, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento 
para el que se concedió en los términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención. 

4.  La presentación de la justificación se realizará en la  sede electrónica del  Ayuntamiento de 
Granadilla de Abona, estando obligados los Clubs o Asociaciones, como personas jurídicas, a 
relacionarse  electrónicamente  con  la  Administración,  en  el  plazo  comprendido  entre  el  día 
siguiente a la notificación de la Resolución de concesión hasta el 30 de noviembre del año en 
curso, haciendo uso del modelo establecido al efecto.

5. La forma de pago de los gastos subvencionados se ajustará a los siguientes criterios:

a) Sólo serán aceptados pagos en efectivo por facturas inferiores a 300,00 €.
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realizadas y de los resultados obtenidos.
 b) Declaración responsable del Presidente del club o asociación deportiva en el que haga 

constar que: las facturas que se presentan como justificantes se han aplicado a la actividad 
y gastos subvencionados, que corresponden a los fines para los que fue concedida la 
subvención, que  son  todas  originales  y  que  no  han  sido  ni  serán  utilizadas  en  la 
justificación  de  otras  subvenciones/ayudas;  que  las  mismas  se  encuentran  en  las 
dependencias  del  Club/Asociación  disponibles  para  las  actuaciones  de  comprobación 
legalmente  establecidas  que  el  Ayuntamiento  pueda  realizar  y  que,  aunque  reciban  o 
hayan recibido  otras  ayudas  o  subvenciones  por  instituciones  públicas  o  privadas,  no 
superan conjuntamente el 100% del coste de las actividades subvencionadas conforme al 
modelo que figura como Anexo VIII.

 c) Relación de ingresos y gastos del presupuesto del proyecto o actividad, conforme al 
modelo que figura como Anexo IX.

 d) Una relación clasificada de las facturas justificativas de los gastos subvencionables, en 
la que conste: número de orden en la relación, número de factura, fecha de emisión de la 
factura, acreedor, CIF del acreedor, conceptos facturados e importe conforme al modelo 
que figura como Anexo X.

 e)  Las facturas  originales referenciadas en la  anterior  relación del  apartado d),  por  el 
importe mínimo de la subvención, que deberán cumplir los siguientes requisitos:

 e)-1.  Los  conceptos facturados deberán corresponder necesariamente a alguno de los 
gastos subvencionables relacionados en el art. 4.1 de estas Bases.

 e)-2.  Los  gastos  subvencionables  del  art.  4.1.  de  estas  Bases,  deberán  producirse, 
realizarse   y abonarse   dentro del plazo señalado en el art. 4.4 de las presentes Bases.

 e)-3. La fecha de emisión de las facturas deberá también encontrarse en dicho plazo.
 e)-4.  Deberán contener  la  identificación del  emisor  de la  factura,  con expresión de la 

denominación social, en el caso de personas jurídicas, o nombre y apellidos, en el caso de 
persona física, y número de identificación fiscal o DNI. 

 e)-5. Todas las facturas deberán contener el sello y la firma del proveedor, o en su defecto, 
firmadas electrónicamente.

 e)-6. Todas las facturas deberán expresar el desglose de base imponible, IGIC y total.
 e)-7. El Departamento de Intervención marcará las facturas originales con una estampilla, 

indicando  que  ha  sido  aplicada  a  una  subvención  concedida  por  el  Ayuntamiento  de 
Granadilla  de  Abona,  siendo  devueltas  en  el  caso de  que  la  entidad  beneficiaria  lo 
solicitara.

 f) En su caso, Declaración responsable del Presidente de la entidad beneficiaria, haciendo 
constar  que  dicha  Entidad  no  presenta  declaraciones  de  IGIC,  por  lo  que  los 
correspondientes importes pagados del IGIC por los gastos subvencionables a los que se 
refiere  la  justificación  de  la  subvención,  no  son  recuperables  ni  compensables  por  la 
Entidad, conforme al modelo que figura como Anexo XI.

 g) Presentación del libro de cuentas, debiendo estar actualizado a la fecha de presentación 
de la justificación.

3.  El  pago  de  la  subvención  concedida  se  realizará  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el 
apartado  tercero  del  artículo  34  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de 
Subvenciones, el cual dispone que el pago de la subvención se realizará previa justificación, por el 
beneficiario, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento 
para el que se concedió en los términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención. 

4.  La presentación de la justificación se realizará en la  sede electrónica del  Ayuntamiento de 
Granadilla de Abona, estando obligados los Clubs o Asociaciones, como personas jurídicas, a 
relacionarse  electrónicamente  con  la  Administración,  en  el  plazo  comprendido  entre  el  día 
siguiente a la notificación de la Resolución de concesión hasta el 30 de noviembre del año en 
curso, haciendo uso del modelo establecido al efecto.

5. La forma de pago de los gastos subvencionados se ajustará a los siguientes criterios:

a) Sólo serán aceptados pagos en efectivo por facturas inferiores a 300,00 €.
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b)  Las  facturas  pagadas  en  efectivo  deberán  corresponder  a  distintos  proveedores.  No  se 
aceptarán pagos en efectivo fraccionando una o varias facturas del mismo proveedor y por el 
mismo concepto, cuando debería constar un único pago a través de medios bancarios. 

c) Las facturas cuyo importe sea igual o superior a 300,00 € deberán ser pagadas a través de 
medios bancarios, aceptándose cualesquiera de los siguientes:

- Talón bancario, emitido nominativamente al proveedor del producto o servicio subvencionado, y 
con cargo a la misma cuenta en la cual se ha ingresado la subvención. No serán aceptados los 
talones bancarios emitidos al portador, ni tampoco los pagarés. Se deberá adjuntar copia de cada 
talón a la correspondiente factura abonada, y adjuntarse en la cuenta justificativa un extracto de 
movimientos de la cuenta bancaria, emitido por la entidad bancaria, en la cual se verifique el cargo 
en cuenta de los talones correspondientes.

- Transferencia bancaria emitida directamente al proveedor del producto o servicio subvencionado, 
con cargo a la  misma cuenta en la  cual  se ha ingresado la  subvención.  Se deberá adjuntar 
justificante de cada transferencia a la correspondiente factura abonada.

- Pagos con tarjeta a través de datáfono, con cargo a la misma cuenta en la cual se ha ingresado 
la subvención. Se deberá adjuntar justificante de cada operación a la correspondiente factura 
abonada.

    
- La subvención indicada deberá ser justificada con facturas originales a nombre de la entidad 
beneficiaria,  de acuerdo a lo  establecido en la  Ordenanza General  de Subvenciones de este 
Ilustre Ayuntamiento. 

5.  No  se  realizarán  pagos  a  cuenta.  Sí  se  aceptarán  pagos  por  endosos  a  proveedores  o 
acreedores, con un importe mínimo de 1.500 euros por factura.

Artículo 13. Baremo de puntuación y determinación de la cuantía de la subvención.

1.  Para la  concesión de estas subvenciones,  siempre que el  solicitante cumpla los requisitos 
exigidos y no esté incurso en ninguna causa de exclusión previstas en estas Bases o en la 
legislación de aplicación, se tendrán en cuenta los siguientes criterios de valoración:

1.  Por cada miembro/socio federado se otorgará  1 punto (hasta un máximo de 80 
puntos),  este baremo se aplicará a las siguientes disciplinas deportivas: baloncesto, balonmano, 
fútbol, voleibol, atletismo, rugby, tenis de mesa, ajedrez, fútbol sala, tenis, bádminton, natación, 
lucha  canaria,  judo  y  otros  deportes  reconocidos  por  la  Dirección  General  de  Deportes  del 
Gobierno de Canarias, por el Consejo Superior de Deportes o para los cuales exista federación 
internacional.

2. Elaboración y presentación del proyecto deportivo: De 0 a 20 puntos. Se atenderá, 
para valorar este criterio a la calidad y claridad expositiva del proyecto deportivo presentado, así 
como a la planificación del desarrollo de la actividad deportiva prevista en el mismo.

- Orden del proyecto presentado: hasta cinco puntos.
- Claridad y comprensión en la exposición del proyecto: hasta diez puntos.
- Presentación del proyecto: hasta cinco puntos. 

3.  Por  cada  equipo  que  integre  el  club  deportivo  se  otorgará  5  puntos  con  un 
máximo  de  20  puntos.  A  estos  efectos  los  clubes  deben  presentar  certificado  de  la 
correspondiente Federación Nacional o Territorial, que acredite la competición en la que participa y 
su ámbito geográfico,  presentando asimismo calendario de dichas competiciones para que la 
Comisión de Valoración determine los puntos que le corresponden.
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4. Logros obtenidos por los/las deportistas individuales:

1.  Se  puntuará  con  arreglo  a  los  logros  alcanzados  o  los  desplazamientos  a  competiciones 
oficiales del año anterior de la siguiente manera:

*desplazamientos a competiciones oficiales: regional, nacional, internacional
        puntos:                                            3              5                  8 

*campeonato insular:   oro, plata y bronce
                   puntos:         4      3            2

*campeonato regional:oro, plata y bronce
                    puntos:      8       7           6

*campeonato nacional: oro, plata y bronce
                    puntos:       12    11          10

*campeonato europeo: oro, plata y bronce
                    puntos:      20     19          18

*campeonato mundial: oro, plata y bronce
                    puntos:      50     49          48

2.  A efectos  del  cálculo  del  importe  de  la  subvención,  a  cada solicitante  se  le  concederá  el 
resultado de multiplicar los puntos obtenidos por el valor de cada punto, que será el resultado de 
dividir el importe total disponible para la convocatoria por el valor total de puntos obtenidos por 
todos  los  solicitantes  que  reúnan  los  requisitos  para  ostentar  la  condición  de  beneficiario. 
Cumpliéndose siempre el  requisito  de que la  cantidad concedida no supere  el  importe  de la 
subvención solicitada.
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ANEXO IV
(para solicitar subvención)
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ANEXO II
(para solicitar subvención)
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SUBVENCIONES A CLUBES OSOCIACIONES DEPORTIVAS 

D………………………………………………. con D.N.I……..........……… en calidad de Presidente/a 
del Club Deportivo/Asociación Deportiva……..................................…………………………………...

DECLARA

Que la citada Entidad...........……………........., para la realización de las actividades para las que 
solicita subvención,

 No ha solicitado ni recibido ninguna subvención de otras Administraciones Públicas ni de 
Entidades Privadas

 Ha solicitado y recibido las subvenciones y/o ayudas que a continuación se relacionan:

SUBVENCIONES DE ADMINISTRACIONES O ENTIDADES PÚBLICAS

Entidad Concedida o solicitada Cantidad
-
-
-
-

SUBVENCIONES DE ENTIDADES PRIVADAS

Entidad Concedida o solicitada Cantidad
-
-
-
-

En …..................... a ___ de __________de 20.....

Firma
Fdo.: ……………………………………..
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ANEXO IV
(para solicitar subvención)
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SUBVENCIONES A CLUBES O ASOCIACIONES DEPORTIVAS

D………………………………………………. con D.N.I……..........……… en calidad de Presidente/a 
del Club Deportivo/Asociación Deportiva……..................................…………………………………...

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

Que reúne los requisitos exigidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, para obtener la condición de beneficiario, y que no concurren en él 
ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13, apartados segundo y tercero del mismo 
texto legal, declarando expresamente hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro 
de subvenciones con el Ayuntamiento de Granadilla de Abona

Y para que así conste, firmo la presente declaración en …............................ a ……de ….….. de 
20.......

FIRMA

Fdo.: ……………………………………..

ANEXO V
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(para solicitar subvención)

SUBVENCIONES A CLUBES O ASOCIACIONES DEPORTIVAS 

D………………………………………………. con D.N.I……..........……… en calidad de Presidente/a 
del Club Deportivo/Asociación Deportiva……..................................…………………………………...

AUTORIZO

Al Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de Abona para que, en mi nombre y representación, 
requiera al Consorcio de Tributos de Tenerife certificación de que la Entidad que presido está al 
corriente  en  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias,  a  los  efectos  de  proceder  a  la 
tramitación de la subvención solicitada a este Ilustre Ayuntamiento.

Y para que así conste, firmo la presente autorización en ….................................. a ……de…. ….. 
de 20.....

FIRMA

Fdo.: ……………………………………..

ANEXO VI
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SUBVENCIONES A CLUBES O ASOCIACIONES DEPORTIVAS

D………………………………………………. con D.N.I……..........……… en calidad de Presidente/a 
del Club Deportivo/Asociación Deportiva……..................................…………………………………...

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

Que reúne los requisitos exigidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, para obtener la condición de beneficiario, y que no concurren en él 
ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13, apartados segundo y tercero del mismo 
texto legal, declarando expresamente hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro 
de subvenciones con el Ayuntamiento de Granadilla de Abona

Y para que así conste, firmo la presente declaración en …............................ a ……de ….….. de 
20.......

FIRMA

Fdo.: ……………………………………..

ANEXO V
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(para solicitar subvención)

SUBVENCIONES A CLUBES O ASOCIACIONES DEPORTIVAS 

D………………………………………………. con D.N.I……..........……… en calidad de Presidente/a 
del Club Deportivo/Asociación Deportiva……..................................…………………………………...

AUTORIZO

Al Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de Abona para que, en mi nombre y representación, 
requiera al Consorcio de Tributos de Tenerife certificación de que la Entidad que presido está al 
corriente  en  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias,  a  los  efectos  de  proceder  a  la 
tramitación de la subvención solicitada a este Ilustre Ayuntamiento.

Y para que así conste, firmo la presente autorización en ….................................. a ……de…. ….. 
de 20.....

FIRMA

Fdo.: ……………………………………..

ANEXO VI
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(para solicitar subvención)

SUBVENCIONES A CLUBES O ASOCIACIONES DEPORTIVAS 

D………………………………………………. con D.N.I……..........……… en calidad de Presidente/a 
del Club Deportivo/Asociación Deportiva……..................................…………………………………...

AUTORIZO

Al Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de Abona para que, en mi nombre y representación, 
requiera al Consorcio de Tributos de Tenerife certificación de que la Entidad que presido está al 
corriente  en  el  cumplimiento  de  las  obligaciones  tributarias,  a  los  efectos  de  proceder  a  la 
tramitación de la subvención solicitada a este Ilustre Ayuntamiento.

Y para que así conste, firmo la presente autorización en ….................................. a ……de…. ….. 
de 20.....

FIRMA

Fdo.: ……………………………………..

ANEXO VI
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(para solicitar subvención)
SUBVENCIONES A CLUBES O ASOCIACIONES DEPORTIVAS.

Club/Asociación Deportiva:...................................…………………………………………………………..

PRESUPUESTO TOTAL DE LA ACTIVIDAD:

INGRESOS:

Cantidad que solicita de subvención a este Ayuntamiento

Subvenciones Públicas Recibidas de otras Administraciones Públicas

Otros ingresos recibidos

                                                                                                  TOTAL (A)...................

GASTOS:

Arbitrajes

Entrenadores y preparadores físicos (dados de alta como autónomos presentando factura o con contrato 
laboral presentando nóminas, contratos laborales, tcs e irpf)

Recuperación Deportiva (fisioterapeuta, traumatólogo y masajista) excluyendose las intervenciones quirurgicas

Gastos de Centros Deportivos relacionado con la preparación física

Tasas/cuotas de tramitación de licencias deportivas

Gastos federativos y cuotas de mutualidad

Derechos de participación en competiciones

Gastos de participación en torneos y stage, relacionados con el deporte que 
practican

Desplazamientos, traslados y Alojamiento en viajes para asistir a competiciones 
(excluidas dietas y carburantes).

Vestuario para entrenamiento y competicón

Material y equipamiento deportivo, excluyendo material inventariable.

Seguro de Accidentes y Responsabilidad Civil para Clubes y Deportistas individuales

Organización de eventos deportivos: planes de seguridad, ambulancias, medallas, 
trofeos y premios, cartelería, sonido, imprenta, agua y avituallamiento líquidos, frutas 
y frutos secos, sanitarios portátiles, transportes, grúas, alquiler de material 
extrictamente relacionado con el evento deportivo.

                                                                                                TOTAL (B)......................
NOTA: Los totales A y B han de tener el mismo importe.

                                                                   FIRMA

Fdo.: …………………………………

ANEXO VII
(para solicitar subvención)
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SUBVENCIONES A CLUBES O ASOCIACIONES DEPORTIVAS

D………………………………………………. con D.N.I……..........……… en calidad de Presidente/a 
del Club Deportivo/Asociación Deportiva……..................................…………………………………...

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

Que reúne los requisitos exigidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, para obtener la condición de beneficiario, y que no concurren en él 
ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13, apartados segundo y tercero del mismo 
texto legal, declarando expresamente hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro 
de subvenciones con el Ayuntamiento de Granadilla de Abona

Y para que así conste, firmo la presente declaración en …............................ a ……de ….….. de 
20.......

FIRMA

Fdo.: ……………………………………..

ANEXO V
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(para solicitar subvención)
SUBVENCIONES A CLUBES O ASOCIACIONES DEPORTIVAS.

Club/Asociación Deportiva:...................................…………………………………………………………..

PRESUPUESTO TOTAL DE LA ACTIVIDAD:

INGRESOS:

Cantidad que solicita de subvención a este Ayuntamiento

Subvenciones Públicas Recibidas de otras Administraciones Públicas

Otros ingresos recibidos

                                                                                                  TOTAL (A)...................

GASTOS:

Arbitrajes

Entrenadores y preparadores físicos (dados de alta como autónomos presentando factura o con contrato 
laboral presentando nóminas, contratos laborales, tcs e irpf)

Recuperación Deportiva (fisioterapeuta, traumatólogo y masajista) excluyendose las intervenciones quirurgicas

Gastos de Centros Deportivos relacionado con la preparación física

Tasas/cuotas de tramitación de licencias deportivas

Gastos federativos y cuotas de mutualidad

Derechos de participación en competiciones

Gastos de participación en torneos y stage, relacionados con el deporte que 
practican

Desplazamientos, traslados y Alojamiento en viajes para asistir a competiciones 
(excluidas dietas y carburantes).

Vestuario para entrenamiento y competicón

Material y equipamiento deportivo, excluyendo material inventariable.

Seguro de Accidentes y Responsabilidad Civil para Clubes y Deportistas individuales

Organización de eventos deportivos: planes de seguridad, ambulancias, medallas, 
trofeos y premios, cartelería, sonido, imprenta, agua y avituallamiento líquidos, frutas 
y frutos secos, sanitarios portátiles, transportes, grúas, alquiler de material 
extrictamente relacionado con el evento deportivo.

                                                                                                TOTAL (B)......................
NOTA: Los totales A y B han de tener el mismo importe.

                                                                   FIRMA

Fdo.: …………………………………

ANEXO VII
(para solicitar subvención)
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SUBVENCIONES A CLUBES O ASOCIACIONES DEPORTIVAS  

D…………………………………………………………….. en calidad de Presidente de la Federación de 
……………………. de …...............................................…

CERTIFICA
Que el Club / Asociación Deportivo / Deportista……………………………………………….. participa en 
las siguientes competiciones con los siguientes equipos:

EQUIPO CATEGORÍA MODALIDAD 
DEPORTIVA

Nº DEPORTISTAS ÁMBITO*

EQUIPO CATEGORÍA MODALIDAD 
DEPORTIVA

Nº DEPORTISTAS ÁMBITO*

EQUIPO CATEGORÍA MODALIDAD 
DEPORTIVA

Nº DEPORTISTAS ÁMBITO*

EQUIPO CATEGORÍA MODALIDAD 
DEPORTIVA

Nº DEPORTISTAS ÁMBITO*

EQUIPO CATEGORÍA MODALIDAD 
DEPORTIVA

Nº DEPORTISTAS ÁMBITO*

EQUIPO CATEGORÍA MODALIDAD 
DEPORTIVA

Nº DEPORTISTAS ÁMBITO*

EQUIPO CATEGORÍA MODALIDAD 
DEPORTIVA

Nº DEPORTISTAS ÁMBITO*

Número total de licencias deportivas del Club/Asociación a partir de la categoría infantil (incluida esta 
categoría):

Deportistas:……………..
Técnicos:………………..

EL PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN
(Sello de la Federación)

Fdo.: ……………………………………..

Fecha :...........................................................

* En el apartado ámbito de la competición se deberá indicar: Provincial (competiciones con desplazamientos sólo en la provincia), 
Autonómico (competiciones a  nivel  de  la  Comunidad Autónoma),  Sectorial  (competiciones que se  celebren en un cuadrante  del  
territorio nacional) o Nacional (competiciones entre todo el territorio nacional).

ANEXO VIII
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SUBVENCIONES A CLUBES O ASOCIACIONES DEPORTIVAS  

D…………………………………………………………….. en calidad de Presidente de la Federación de 
……………………. de …...............................................…

CERTIFICA
Que el Club / Asociación Deportivo / Deportista……………………………………………….. participa en 
las siguientes competiciones con los siguientes equipos:

EQUIPO CATEGORÍA MODALIDAD 
DEPORTIVA

Nº DEPORTISTAS ÁMBITO*

EQUIPO CATEGORÍA MODALIDAD 
DEPORTIVA

Nº DEPORTISTAS ÁMBITO*

EQUIPO CATEGORÍA MODALIDAD 
DEPORTIVA

Nº DEPORTISTAS ÁMBITO*

EQUIPO CATEGORÍA MODALIDAD 
DEPORTIVA

Nº DEPORTISTAS ÁMBITO*

EQUIPO CATEGORÍA MODALIDAD 
DEPORTIVA

Nº DEPORTISTAS ÁMBITO*

EQUIPO CATEGORÍA MODALIDAD 
DEPORTIVA

Nº DEPORTISTAS ÁMBITO*

EQUIPO CATEGORÍA MODALIDAD 
DEPORTIVA

Nº DEPORTISTAS ÁMBITO*

Número total de licencias deportivas del Club/Asociación a partir de la categoría infantil (incluida esta 
categoría):

Deportistas:……………..
Técnicos:………………..

EL PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN
(Sello de la Federación)

Fdo.: ……………………………………..

Fecha :...........................................................

* En el apartado ámbito de la competición se deberá indicar: Provincial (competiciones con desplazamientos sólo en la provincia), 
Autonómico (competiciones a  nivel  de  la  Comunidad Autónoma),  Sectorial  (competiciones que se  celebren en un cuadrante  del  
territorio nacional) o Nacional (competiciones entre todo el territorio nacional).

ANEXO VIII
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(para justificar subvención)

SUBVENCIONES A CLUBES O ASOCIACIONES DEPORTIVAS  

D………………………………………………. con D.N.I……..........……… en calidad de Presidente/a 
del Club Deportivo/Asociación Deportiva……..................................…………………………………...

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

Que las facturas que se presentan como justificantes se han aplicado a la actividad y 
gastos subvencionados, que corresponden a los fines para los que fue concedida la subvención y 
que, aunque reciban o hayan recibido otras ayudas o subvenciones por instituciones públicas o 
privadas, no superan conjuntamente el 100% del coste de las actividades subvencionadas.

Y para que así conste, firmo la presente declaración en …....................… a ………………..…
de……..…… de 20.........

                                                                                FIRMA

                            Fdo.: ……………………………………..

                                     ANEXO IX
                      (para justificar subvención)
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(para justificar subvención)

SUBVENCIONES A CLUBES O ASOCIACIONES DEPORTIVAS  

D………………………………………………. con D.N.I……..........……… en calidad de Presidente/a 
del Club Deportivo/Asociación Deportiva……..................................…………………………………...

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

Que las facturas que se presentan como justificantes se han aplicado a la actividad y 
gastos subvencionados, que corresponden a los fines para los que fue concedida la subvención y 
que, aunque reciban o hayan recibido otras ayudas o subvenciones por instituciones públicas o 
privadas, no superan conjuntamente el 100% del coste de las actividades subvencionadas.

Y para que así conste, firmo la presente declaración en …....................… a ………………..…
de……..…… de 20.........

                                                                                FIRMA

                            Fdo.: ……………………………………..

                                     ANEXO IX
                      (para justificar subvención)
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SUBVENCIONES A CLUBES O ASOCIACIONES DEPORTIVAS  

A) INGRESO PRESUPUESTADO DEL PROYECTO/ACTIVIDAD:

Tipo de ingreso Cantidad 
presupuestada en el 
proyecto presentado 

con la solicitud

Cantidad 
efectivamente 

ingresada

Subvención que solicita al  Ayuntamiento de Granadilla 
de Abona (concedida, aunque no   se haya abonado  )

€

Ayudas de otros organismos públicos €

Otras  aportaciones  (ingresos  propios,  patrocinios, 
ayudas, cuotas, etc)

€

TOTAL INGRESOS......................... € (A)

B) GASTOS DEL PROYECTO/ACTIVIDAD:

Tipo de gasto Concepto Cantidad 
presupuestada en 

el proyecto 
presentado con la 

solicitud

Cantidad 
efectivamente 
gastada

Personal
(entrenadores,utilleros, 
delegados, etc.).

€ €

Infraestructura
material inventariable

€ €

Materiales
(equipación,material 
deportivo, equipamiento, etc.)

€ €

Otros(arbitrajes,federacio

nes,viajes. Alojamientos, etc)
€ €

TOTAL GASTOS................................... € € (B)

C) DIFERENCIA:
Total cantidad efectivamente ingresada (A) €

Total cantidad efectivamente gastada (B) €

DIFERENCIA €

Y para que así conste, firmo la presente declaración 
en ...............................................a ........de...........................de 20...

FIRMA
FDO.:................................................................

ANEXO X
(para justificar subvención)

SUBVENCIONES A CLUBES O  ASOCIACIONES DEPORTIVAS  
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SUBVENCIONES A CLUBES O ASOCIACIONES DEPORTIVAS  

A) INGRESO PRESUPUESTADO DEL PROYECTO/ACTIVIDAD:

Tipo de ingreso Cantidad 
presupuestada en el 
proyecto presentado 

con la solicitud

Cantidad 
efectivamente 

ingresada

Subvención que solicita al  Ayuntamiento de Granadilla 
de Abona (concedida, aunque no   se haya abonado  )

€

Ayudas de otros organismos públicos €

Otras  aportaciones  (ingresos  propios,  patrocinios, 
ayudas, cuotas, etc)

€

TOTAL INGRESOS......................... € (A)

B) GASTOS DEL PROYECTO/ACTIVIDAD:

Tipo de gasto Concepto Cantidad 
presupuestada en 

el proyecto 
presentado con la 

solicitud

Cantidad 
efectivamente 
gastada

Personal
(entrenadores,utilleros, 
delegados, etc.).

€ €

Infraestructura
material inventariable

€ €

Materiales
(equipación,material 
deportivo, equipamiento, etc.)

€ €

Otros(arbitrajes,federacio

nes,viajes. Alojamientos, etc)
€ €

TOTAL GASTOS................................... € € (B)

C) DIFERENCIA:
Total cantidad efectivamente ingresada (A) €

Total cantidad efectivamente gastada (B) €

DIFERENCIA €

Y para que así conste, firmo la presente declaración 
en ...............................................a ........de...........................de 20...

FIRMA
FDO.:................................................................

ANEXO X
(para justificar subvención)

SUBVENCIONES A CLUBES O  ASOCIACIONES DEPORTIVAS  
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D……………………………………………….con  D.N.I……………en  calidad  de  Presidente  del  Club  / 
Asociación……..………………………..…………..........presenta  la  siguiente  relación  de  gastos  como 
justificación de la subvención concedida por el Ayuntamiento de Granadilla de Abona, dentro de la 
“CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A CLUBES O ASOCIACIONES DEPORTIVAS”.

Nº 
ORDEN

Nº 
FACTURA

FECHA 
FACTURA

FECHA 
PAGO

ACREEDOR C.I.F. CONCEPTO IMPORTE

1 €
2 €
3 €
4 €
5 €
6 €
7 €
8 €
9 €

10 €
11 €
12 €
13 €
14 €
15 €

TOTAL GASTOS €

A continuación deberá relacionar todas las facturas incluidas en la cuenta justificativa, tomando en 
consideración las siguientes condiciones:
a.-Los documentos adjuntos a la cuenta justificativa deberán numerarse en el mismo orden en el que 
aparecen relacionados en esta lista de gastos (del 1 al último). En caso de no presentarse en el mismo 
orden o no presentarse numerados, se les requerirá para su subsanación.
b.-Deberán relacionarse nominalmente todos los proveedores indicando exactamente su nombre fiscal 
(razón social o nombre completo si se trata de un autónomo).
c.-Deberá indicarse el CIF o DNI correspondiente, si se trata respectivamente de una entidad mercantil  
o persona física.
d.- Indicar el total de la factura, salvo que el Impuesto General Indirecto Canario (IGIC) sea susceptible 
de  recuperación  o  compensación,  en  cuyo caso,  tan  solo  se  hará  constar  el  importe  de la  base 
imponible.
e.- En caso de haber más gastos se requiere continuar en otra página igual a esta.

Y para que así conste, firmo la presente declaración en .............................................. a ….…de…….
…… de 20....

                                                                                               FIRMA

               Fdo.: …………………………………….

ANEXO XI
(para justificar subvención)
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D……………………………………………….con  D.N.I……………en  calidad  de  Presidente  del  Club  / 
Asociación……..………………………..…………..........presenta  la  siguiente  relación  de  gastos  como 
justificación de la subvención concedida por el Ayuntamiento de Granadilla de Abona, dentro de la 
“CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A CLUBES O ASOCIACIONES DEPORTIVAS”.

Nº 
ORDEN

Nº 
FACTURA

FECHA 
FACTURA

FECHA 
PAGO

ACREEDOR C.I.F. CONCEPTO IMPORTE

1 €
2 €
3 €
4 €
5 €
6 €
7 €
8 €
9 €

10 €
11 €
12 €
13 €
14 €
15 €

TOTAL GASTOS €

A continuación deberá relacionar todas las facturas incluidas en la cuenta justificativa, tomando en 
consideración las siguientes condiciones:
a.-Los documentos adjuntos a la cuenta justificativa deberán numerarse en el mismo orden en el que 
aparecen relacionados en esta lista de gastos (del 1 al último). En caso de no presentarse en el mismo 
orden o no presentarse numerados, se les requerirá para su subsanación.
b.-Deberán relacionarse nominalmente todos los proveedores indicando exactamente su nombre fiscal 
(razón social o nombre completo si se trata de un autónomo).
c.-Deberá indicarse el CIF o DNI correspondiente, si se trata respectivamente de una entidad mercantil  
o persona física.
d.- Indicar el total de la factura, salvo que el Impuesto General Indirecto Canario (IGIC) sea susceptible 
de  recuperación  o  compensación,  en  cuyo caso,  tan  solo  se  hará  constar  el  importe  de la  base 
imponible.
e.- En caso de haber más gastos se requiere continuar en otra página igual a esta.

Y para que así conste, firmo la presente declaración en .............................................. a ….…de…….
…… de 20....

                                                                                               FIRMA

               Fdo.: …………………………………….

ANEXO XI
(para justificar subvención)
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SUBVENCIONES A CLUBES O ASOCIACIONES DEPORTIVAS.

D………………………………………………. con D.N.I……..........……… en calidad de Presidente/a 
del Club Deportivo/Asociación Deportiva……..................................…………………………………...

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

Que  la  Entidad  que  preside  no  presenta  declaraciones  de  IGIC.,  por  lo  que  los 
correspondientes importes pagados en concepto de IGIC por los gastos subvencionables a los 
que se refiere la justificación de la subvención, no son recuperables ni compensables por esta 
Entidad por el que suscribe.

Y para que así conste, firmo la presente declaración en ….................... a …… de…………… 
de 20....…

FIRMA

Fdo.: ……………………………………..

SEGUNDA.- Dejar  sin  efectos  las  Bases  Generales  Reguladoras  para  la  concesión  de 
subvenciones a clubes o asociaciones deportivas del municipio de Granadilla de Abona anteriores. 
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SUBVENCIONES A CLUBES O ASOCIACIONES DEPORTIVAS.

D………………………………………………. con D.N.I……..........……… en calidad de Presidente/a 
del Club Deportivo/Asociación Deportiva……..................................…………………………………...

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

Que  la  Entidad  que  preside  no  presenta  declaraciones  de  IGIC.,  por  lo  que  los 
correspondientes importes pagados en concepto de IGIC por los gastos subvencionables a los 
que se refiere la justificación de la subvención, no son recuperables ni compensables por esta 
Entidad por el que suscribe.

Y para que así conste, firmo la presente declaración en ….................... a …… de…………… 
de 20....…

FIRMA

Fdo.: ……………………………………..

SEGUNDA.- Dejar  sin  efectos  las  Bases  Generales  Reguladoras  para  la  concesión  de 
subvenciones a clubes o asociaciones deportivas del municipio de Granadilla de Abona anteriores. 
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TERCERA.- Publíquese las presentes Bases en el Boletín Oficial de Santa Cruz de Tenerife, así 
como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Este es el parecer de la informante, salvo error u omisión de carácter involuntario, que somete a 
cualquier otro mejor fundamento de Derecho. No obstante, el órgano competente resolverá lo que 
proceda. 

Granadilla de Abona, a la fecha de la firma.

LA TÉCNICO DE DEPORTES
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Granadilla de Abona, a seis de mayo de dos mil veinticuatro.

EL CONCEJAL DE DEPORTES, Caín Franco Gómez, firmado electrónicamente.
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ANUNCIO
2440 97710                                                         ANUNCIO

 Mediante Acuerdo de Junta de Gobierno Local, reunida en fecha 23 de abril de 
2024,  se  han  aprobado  las  Bases  Generales  Reguladoras  para  la  Concesión  de 
Subvenciones a Deportistas Individuales del Municipio de Granadilla de Abona, en los 
términos que a continuación se exponen:

BASES  GENERALES  REGULADORAS  PARA  LA  CONCESIÓN  DE 
SUBVENCIONES  A  DEPORTISTAS  INDIVIDUALES  DEL  MUNICIPIO  DE 
GRANADILLA DE ABONA

Artículo 1. Legislación aplicable.

La  legislación  aplicable  será  la  Ley  38/2003,  de  17  de  Noviembre,  General  de 
Subvenciones  y  el  Reglamento  que  la  desarrolla,  la  Ordenanza  General  de 
Subvenciones del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de Abona, las presentes Bases y 
demás normativa aplicable.

Artículo 2. Objeto y ámbito de aplicación. 

1. Las presentes bases tienen por objeto establecer las normas reguladoras de las 
subvenciones que conceda el órgano compentente de esta Administración en materia 
de Deporte en régimen de concurrencia competitiva, con cargo a los créditos de sus 
presupuestos.

2.  La  finalidad  de  este  procedimiento  de  concurrencia  competitiva  es  contribuir  al 
fomento del deporte en el municipio de Granadilla de Abona.

3. Podrán resultar beneficiarios de las subvenciones los/las deportistas individuales 
que  realicen  su  actividad  principal  en  el  municipio  de  Granadilla  de  Abona y  que 
cumplan con los requisitos y los gastos previstos en las presentes bases.

Artículo 3. Requisitos de los solicitantes y beneficiarios.

1. Podrán participar  los/as deportistas  individuales que estén empadronados en el 
municipio  de  Granadilla  de  Abona,  con  al  menos  una anterioridad  de  seis  meses 
respecto  a  la  fecha  de  publicación  de  la  convocatoria  en  el  Boletín  Oficial  de  la 
Provincia.

En  el  caso  de  deportistas  que  pertenezcan  a  clubes  deportivos  y  asociaciones 
deportivas, podrán solicitar subvención a título individual aquellos que participen en 
campeonatos insulares, regionales, nacionales e internacionales, siempre y cuando 
acrediten su participación en los mismos.
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2. De acuerdo con lo dispuesto en los apartados segundo y tercero del artículo 13 de 
la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  no  podrán  ser 
beneficiarios/as  de  estas  ayudas  deportistas  individuales  que  se  encuentren 
inhabilitados para la obtención de subvenciones públicas. 

3. Para  obtener  la  condición  de beneficiario/a,  los/as  solicitantes  deberán estar  al 
corriente  en  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  tributarias.  El  Área  de  Deportes 
Municipal  realizará  las  comprobaciones  oportunas,  incorporando  al  expediente  los 
certificados (Agencia Tributaria, Tesorería Municipal) que acrediten el cumplimiento de 
esta obligación.

4. Igualmente, no podrán ser beneficiarios de esta convocatoria deportistas que no 
hayan justificado la subvención concedida por el Ayuntamiento de Granadilla de Abona 
en el ejercicio anterior.

Artículo 4. Gastos subvencionables

1.- Serán gastos subvencionables todos aquellos que estén directamente relacionados 
con la actividad del deportista:

> Arbitraje.
> Entrenadores y preparadores físicos, dados de alta como autónomos o empresas 
presentando  facturas,  o  asalariado  con  contrato  laboral  presentando  nóminas, 
contratos laborales, TC’s e IRPF.
>  Recuperación  deportiva  (fisioterapeuta,  traumatólogo,  psicólogo  y  masajista) 
excluyéndose las intervenciones quirúrgicas.
> Gastos de Centros  Deportivos relacionado con la preparación física
> Gastos federativos y cuotas de mutualidad
> Tasas / cuotas de tramitación de licencias deportivas.
> Derechos de participación en competiciones.
>  Gastos  de  participación  en  torneos  y  stage,  relacionados  con  el  deporte  que 
practican.
> Desplazamientos, traslados y alojamientos en viajes para asistir  a competiciones 
(excluidas dietas y carburantes). 
> Vestuario para entrenamiento y competición.
> Material deportivo, excluyendo material inventariable.
> Seguro de Accidente y Responsabilidad Civil.

No se incluyen los gastos de protocolo o representación y los gastos suntuarios.

2.- La justificación documental de los gastos subvencionables se realizará conforme a 
la forma y los plazos establecidos en las presentes Bases. 

3.- Los gastos subvencionables han de producirse desde el mes de diciembre del año 
anterior hasta noviembre del año de la convocatoria.

Artículo 5. Formalización de las solicitudes y documentación.

1.  Las solicitudes se presentarán con arreglo  al  modelo  establecido al  efecto  que 
estará a disposición de los solicitantes en la sede electrónica del Ayuntamiento de 
Granadilla de Abona, así como en las Oficinas del Servicio de Atención al Ciudadano 
(SAC).

Se publicará anuncio de las presentes bases y convocatoria en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife.
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2. La solicitud se formalizará mediante instancia dirigida a la Alcaldía-Presidencia del 
Ayuntamiento de Granadilla de Abona, conforme al Anexo I de las presentes Bases y 
se presentará en el Registro General del Ayuntamiento o en cualquier otro previsto en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

3. La solicitud de subvención  deberá acompañarse de la siguiente documentación, 
original o copia compulsada:

DOCUMENTACIÓN GENERAL:

 Solicitud de la subvención (Anexo I)

 Documento  de  Alta  a  Terceros,  debidamente  cumplimentado  por  el 
solicitante,  incluyendo  la  cuenta  bancaria  donde  el  Ayuntamiento  deba 
ingresar la subvención si esta le fuera concedida (si el solicitante cuenta 
con Alta a Terceros en este Ayuntamiento, no será necesario, salvo que 
hayan cambiado de cuenta bancaria).

 DNI del deportista individual.

 Autorización que acredite la capacidad de representación de la persona que 
presente la solicitud, si fuera distinta de este.

 Declaración Responsable del deportista individual sobre las subvenciones o 
ayudas solicitadas y/o concedidas por Administraciones públicas o privadas 
para la realización de las actividades para las que se solicita subvención, 
conforme al modelo que figura como Anexo II. 

 Autorización  para  recabar  datos  fiscales  del  deportista  solicitante  en  la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, conforme al modelo que figura 
como Anexo III.

 Declaración responsable del deportista que no está incurso en alguna de 
las causas determinadas en el  artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, conforme al modelo que figura como 
Anexo IV. 

 Autorización  para  recabar  datos  fiscales  de  la  entidad  solicitante  en  el 
Consorcio de Tributos de Tenerife, conforme al modelo que figura como 
Anexo V.

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DE LA  ACTIVIDAD DEPORTIVA:

 Proyecto deportivo para el que se solicita subvención con su correspondiente 
presupuesto de ingresos y gastos y la cantidad que solicita de subvención, 
conforme  al  modelo  que  figura  como  Anexo  VI  (el  mismo  ha  de  venir 
equilibrado entre ingresos y gastos).

 Certificado emitido por la federación o federaciones correspondientes de los 
datos referentes a la actividad del deportista individual solicitante: modalidades 
deportivas  que  se  practican,  número  de  equipos,  categorías,  número  de 
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licencias de deportistas, conforme al modelo que figura como Anexo VII o algún 
documento  similar  emitido  por  la  federación  correspondiente.  Su  no 
presentación conllevará la inadmisión de su solicitud.

NOTA: En el caso de deportistas menores de edad, toda esta documentación irá 
firmada por su representante legal.

Artículo 6. Subsanación de las solicitudes.

De conformidad con lo dispuesto en el  apartado primero del  artículo 68 de la Ley 
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones  Públicas,  si  la  documentación  aportada  no  reuniera  todos  los 
requisitos exigidos en la presente convocatoria, se requerirá  al solicitante para que en 
el plazo de diez días, contados a partir del día siguiente de la notificación, subsane los 
errores o acompañe de la documentación requerida, con advertencia de que si así no 
lo hiciera se tendrá por desistido de su solicitud.

Artículo 7. La presentación de las solicitudes o subsanaciones fuera de plazo. 

La presentación de las solicitudes o la aportación de documentación fuera de plazo 
conllevará la inadmisión de las mismas por presentación extemporánea.

Artículo 8. Comisión de Valoración. 

Concluidos los trámites de recepción de solicitudes y subsanación,  en su caso,  el 
órgano  instructor  emitirá  un  informe  motivado  de  las  solicitudes  que  deben  ser 
desestimadas con arreglo a lo dispuesto en el anterior artículo y trasladará las que si 
cumplan los requisitos previstos a la Comisión de Valoración para su estudio.

La Comisión de Valoración estará formada por:

* Secretario de la Comisión de Valoración, Técnico de Administración General de este 
Ayuntamiento que tendrá voz y voto.

* Dos Empleados Públicos del Área de Deportes del Ayuntamiento de Granadilla de 
Abona.

La  Comisión  de  Valoración  elevará  un  Acta  de  Valoración  con  indicación  de  la 
puntuación asignada a cada una de ellas, incluyendo, en consecuencia, propuesta de 
concesión de las subvenciones. En función de la puntuación se determinará la cuantía 
económica correspondiente a cada uno,  sin que en ningún caso pueda superar  el 
coste total de la actividad, descontados los otros ingresos del deportista que perciba 
con motivo de la misma.

Artículo 9. Instrucción del procedimiento 

1. El órgano instructor del procedimiento será el/la Técnico de Administración General 
asignado al Área de Deportes.

2. Vista el Acta de Valoración elevada por la Comisión de valoración, el/la Instructor/a 
del  procedimiento  elevará  informe  con  Propuesta  de  Resolución  en  el  que  hará 
constar: 
La relación de solicitantes.
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Los beneficiarios y el importe concedido a cada uno.
La puntuación obtenida respecto a cada criterio de valoración.
Mención expresa a la desestimación del resto de solicitudes.

Artículo 10. Resolución del procedimiento. 

1.  El  órgano  compentente  para  la  resolución  del  procedimiento  es  la  Alcaldía-
Presidencia u órgano delgado en virtud de Decreto de delegación de competencias.

2. El plazo máximo en que debe notificarse la resolución del procedimiento no podrá 
exceder de seis meses, a tenor de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 
1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones 
Públicas.

3. El transcurso del plazo señalado en el apartado anterior sin que se haya resuelto el 
procedimiento de concurrencia competitiva producirá el efecto desestimatorio de las 
solicitudes.

Artículo 11. Obligaciones que comporta la concesión de la subvención.

1. La aceptación de la subvención por parte de los adjudicatarios, implica la aceptación 
de las obligaciones derivadas de la normativa sobre subvenciones a entidades sin 
ánimo de lucro, reflejadas en el artículo 1 de las presentes Bases y el cumplimiento de 
las obligaciones relacionadas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones .

2.  La Comisión de Valoración podrá solicitar  más información o verificar  cualquier 
aspecto  relacionado  con  la  solicitud  subvencionada  antes  de  elevar  el  Acta 
correspondiente.

3. Los beneficiarios de las subvenciones asumen las obligaciones siguientes:

 Cumplir todas las normas establecidas en la legislación general aplicable de 
subvenciones y en las Bases de esta convocatoria.

 Responder de la veracidad de los datos de la solicitud, bajo la responsabilidad 
personal de la persona que suscriba la solicitud de subvención.

 Deberán emplear el logotipo de la Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de 
Granadilla  de Abona en todas las actividades y comunicaciones que hayan 
promovido y que promuevan,  así  como hacer constar  la colaboración de la 
Concejalía de Deportes del Ayuntamiento de Granadilla de Abona en todas las 
publicaciones, carteles, documentación impresa, así como indumentaria oficial 
de competición según Anexo.

                               
 Realizar la actividad deportiva subvencionada en consonancia con el proyecto 

presentado junto a la solicitud.

4. Una vez concedidas las subvenciones, el Ayuntamiento de Granadilla de Abona, a 
través de sus servicios municipales, podrá comprobar la adecuación del destino de la 
subvención, así como el cumplimiento de los requisitos de las facturas presentadas en 
la  justificación,  de  acuerdo  con  lo  previsto  en  las  presentes  Bases  y  el  resto  de 
normativa  aplicable,  pudiendo  realizar  cuantas  inspecciones  y  auditorías  sean 
necesarias para verificar el correcto desarrollo de la subvención, y procediendo, en el 
supuesto de no adecuarse a lo prefijado, al reintegro de la subvención otorgada y a la 
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imposibilidad de la entidad  para volver a recibir otras ayudas del Ayuntamiento de 
Granadilla de Abona.

Artículo 12. Justificación, pago y reintegro de la subvención.

1. Resuelta la concurrencia competitiva los que resulten beneficarios de la misma, 
deberán proceder a la previa justificación para que se proceda al pago. 

2.  El/la  beneficiario/a  deberá  justificar  el  100%  de  la  subvención  concedida  y  el 
cumplimiento  del  proyecto  presentado  mediante  la  aportación  de  la  siguiente 
documentación original:

 a) Memoria descriptiva y gráfica de actuación justificativa del cumplimiento de 
las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con detalle de las 
actividades realizadas y los resultados obtenidos.

 b) Declaración del deportista individual en el que haga constar: que las facturas 
que se presentan como justificantes se han aplicado a la actividad y gastos 
subvencionados, que corresponden a los fines para los que fue concedida la 
subvención, que son todas originales y que no han sido ni serán utilizadas en la 
justificación  de  otras  subvenciones/ayudas;  que  las  mismas  se  encuentran 
disponibles para las actuaciones de comprobación legalmente establecidas que 
el Ayuntamiento pueda realizar y que, aunque reciban o hayan recibido otras 
ayudas  o  subvenciones  por  instituciones  públicas  o  privadas,  no  superan 
conjuntamente el 100% del coste de las actividades subvencionadas conforme 
al modelo que figura como Anexo VIII. 

 c)  Una  relación  clasificada  de  las  facturas  justificativas  de  los  gastos 
subvencionables, en la que conste: número de orden en la relación, número de 
factura, fecha de emisión de la factura, acreedor, CIF del acreedor, conceptos 
facturados e importe conforme al modelo que figura como Anexo IX.

 d) Las facturas originales referenciadas en la anterior relación del apartado c), 
por el importe mínimo de la subvención, que deberán cumplir los siguientes 
requisitos:

 d)-1. Los conceptos facturados deberán corresponder necesariamente a alguno 
de los gastos subvencionables relacionados en el art. 4.1 de estas Bases.

 d)-2.  Los  gastos  subvencionables  del  art.  4.1.  de  estas  Bases,  deberán 
producirse, realizarse y abonarse dentro del plazo señalado en el art. 4.4 de las 
presentes Bases.

 d-3. La fecha de emisión de las facturas deberá también encontrarse en dicho 
plazo.

 d)-4. Deberán contener la identificación del emisor de la factura, con expresión 
de  la  denominación  social,  en  el  caso  de  personas  jurídicas,  o  nombre  y 
apellidos, en el caso de persona física, y número de identificación fiscal o DNI. 

 d)-5. Todas las facturas deberán contener el sello y la firma del proveedor, o en 
su defecto, firmadas electrónicamente.

 d)-6. Deberán expresar el desglose de base imponible, IGIC y total.
 d)-7. El Departamento de Intervención marcará las facturas originales con una 

estampilla, indicando que ha sido aplicada a una subvención concedida por el 
Ayuntamiento de Granadilla de Abona, siendo devueltas en el caso de que el/la 
beneficiario/a lo solicitara.

3. El pago de la subvención concedida se realizará de conformidad con lo dispuesto en 
el apartado tercero del artículo 34 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones,  el  cual  dispone  que  el  pago  de  la  subvención  se  realizará  previa 
justificación, por el beneficiario, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o 
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adopción del comportamiento para el que se concedió en los términos establecidos en 
la normativa reguladora de la subvención. 

4. La presentación de la justificación se realizará en el Registro del Ayuntamiento de 
Granadilla de Abona, en el plazo comprendido entre el día siguiente a la notificación 
de la Resolución de concesión hasta el 30 de noviembre del año en curso, haciendo 
uso del modelo establecido al efecto.

Podrá realizarse dicha presentación de justificación a través de la sede electrónica del 
Ayuntamiento,  debiendo  cumplir,  los  documentos  presentados  en  la  misma,  los 
mismos requisitos que si se presentasen en las Oficinas de Atención al Ciudadano 
municipales (SAC). 

5.  La  forma  de  pago  de  los  gastos  subvencionados  se  ajustará  a  los  siguientes 
criterios:

a) Solo serán aceptados pagos en efectivo por facturas inferiores a 300,00 €.

b) Las facturas pagadas en efectivo deberán corresponder a distintos proveedores. No 
se  aceptarán  pagos  en  efectivo  fraccionando  una  o  varias  facturas  del  mismo 
proveedor y por el mismo concepto, cuando debería constar un único pago a través de 
medios bancarios. 

c) Las facturas cuyo importe sea igual o superior a 300,00 € deberán ser pagadas a 
través de medios bancarios, aceptándose cualesquiera de los siguientes:

-  Talón  bancario,  emitido  nominativamente  al  proveedor  del  producto  o  servicio 
subvencionado,  y  con  cargo  a  la  misma  cuenta  en  la  cual  se  ha  ingresado  la 
subvención.  No  serán  aceptados  los  talones  bancarios  emitidos  al  portador,  ni 
tampoco los pagarés. Se deberá adjuntar copia de cada talón a la correspondiente 
factura abonada, y adjuntarse en la cuenta justificativa un extracto de movimientos de 
la cuenta bancaria, emitido por la entidad bancaria, en la cual se verifique el cargo en 
cuenta de los talones correspondientes.

-  Transferencia bancaria emitida directamente al  proveedor del  producto o servicio 
subvencionado,  con  cargo  a  la  misma  cuenta  en  la  cual  se  ha  ingresado  la 
subvención. Se deberá adjuntar justificante de cada transferencia a la correspondiente 
factura abonada.

- Pagos con tarjeta a través de datáfono, con cargo a la misma cuenta en la cual se ha 
ingresado  la  subvención.  Se  deberá  adjuntar  justificante  de  cada  operación  a  la 
correspondiente factura abonada.

    
- La subvención indicada deberá ser justificada con facturas originales a nombre del/la 
beneficiario/a,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  la  Ordenanza  General  de 
Subvenciones de este Ilustre Ayuntamiento. 

6. No se realizarán pagos a cuenta.

Artículo  13.  Baremo  de  puntuación  y  determinación  de  la  cuantía  de  la 
subvención.

1. Para la concesión de estas subvenciones, siempre que el/la solicitante cumpla los 
requisitos exigidos y no esté incurso en alguna causa de exclusión previstas en estas 
Bases o en la legislación de aplicación, se tendrán en cuenta los siguientes criterios de 
valoración:
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1.   Por  deportista  federado  se  otorgarán  10  puntos.   Este  baremo  se 
aplicará a las siguientes disciplinas deportivas: baloncesto, balonmano, fútbol, voleibol, 
atletismo, rugby, tenis de mesa, ajedrez, fútbol sala, tenis, bádminton, natación, lucha 
canaria, judo y otros deportes reconocidos por el Consejo Superior de Deportes o por 
la Dirección General de Deportes del Gobierno de Canarias.  

2. Elaboración y presentación del proyecto deportivo: De 0 a 20 puntos. 
Se atenderá, para valorar este criterio a la calidad y claridad expositiva del proyecto 
deportivo  presentado,  así  como  a  la  planificación  del  desarrollo  de  la  actividad 
deportiva prevista en el mismo.

- Orden del proyecto presentado: hasta cinco puntos.
- Claridad y comprensión en la exposición del proyecto: hasta diez puntos.
- Presentación del proyecto: hasta cinco puntos.

3. Logros obtenidos por el/la deportista individual:

1.  Se  puntuará  con  arreglo  a  los  logros  alcanzados  o  los  desplazamientos  a 
competiciones oficiales del año anterior de la siguiente manera:

*desplazamientos a competiciones oficiales: regional, nacional, internacional
        puntos:                                            3              5                  8 

*campeonato insular:   oro, plata y bronce
                   puntos:         4      3            2

*campeonato regional:oro, plata y bronce
                    puntos:      8      7            6

*campeonato nacional: oro, plata y bronce
                    puntos:       12    11           10

*campeonato europeo: oro, plata y bronce
                    puntos:      20     19           18

*campeonato mundial: oro, plata y bronce
                    puntos.      50     49           48

2.  A efectos  del  cálculo  del  importe  de  la  subvención,  a  cada  solicitante  se  le 
concederá el resultado de multiplicar los puntos obtenidos por el valor de cada punto, 
que será el resultado de dividir el importe total disponible para la convocatoria por el 
valor total de puntos obtenidos por todos los solicitantes que reúnan los requisitos para 
ostentar  la  condición de beneficiario.  Cumpliéndose siempre el  requisito  de que la 
cantidad concedida no supere el importe de la subvención solicitada.
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ANEXO I
(para solicitar la subvención)

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A DEPORTISTAS INDIVIDUALES  DEL MUNICIPIO 
DE GRANADILLA DE ABONA

DEPORTISTA:

REPRESENTANTE LEGAL:

DOMICILIO:

DNI:
TELÉFONO CANTIDAD TOTAL QUE SOLICITA 

DE SUBVENCIÓN:

De acuerdo con las Bases de la convocatoria para la concesión de subvenciones a deportistas 
individuales  del  municipio  de  Granadilla  de  Abona  para  el  año  .....,  se  acompaña  la  siguiente 
documentación, original o copia compulsada:

 Documento de Alta a Terceros,  debidamente cumplimentado por el  solicitante,  incluyendo la 
cuenta bancaria donde el Ayuntamiento deba ingresas la subvención si ésta le fuera concedida 
(si el solicitante cuenta con Alta a Terceros en este Ayuntamiento, no será necesario).

 DNI del deportista.
 Declaración del/la deportista sobre las subvenciones o ayudas solicitadas y/o concedidas por 

Administraciones públicas  o  privadas para  la  realización de las  actividades para  las  que se 
solicita subvención, conforme al modelo que figura como Anexo II. 

 Declaración responsable de no estar incursa en alguna de las causas determinadas en el artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme al modelo que 
figura como Anexo III. 

 Autorización para recabar datos fiscales de la entidad en la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, conforme al modelo que figura como Anexo IV.

DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA DE LA ACTIVIDAD DEPORTIVA  :  

 Proyecto deportivo para el que se solicita subvención con su correspondiente presupuesto de 
ingresos y gastos y la cantidad que solicita de subvención, conforme al modelo que figura como 
Anexo V. 

 Certificado emitido por la federación o federaciones correspondientes de los datos referentes a la 
actividad del/la deportista solicitante: modalidad deportiva que practica  conforme al modelo que 
figura como Anexo VI.

En ….......................... a ___ de __________de 20.....…
      

                                                                                         
                                                                                    firma 

ALCALDÍA - PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE GRANADILLA DE  ABONA

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
. A

ut
en

tic
id

ad
 v

er
ifi

ca
bl

e 
m

ed
ia

nt
e

C
.S

.V
. 1

52
51

40
07

67
34

16
44

24
4 

en
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
gr

an
ad

ill
ad

ea
bo

na
.e

s



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 58, Lunes 13 de mayo de 2024 12656

ANEXO II
(para solicitar la subvención)

SUBVENCIÓN A DEPORTISTAS INDIVIDUALES DEL MUNICIPIO DE 
GRANADILLA DE ABONA

El/la  deportista  D...……......................………………….……………….......................con 
D.N.I…............................ 
El/la representante (en caso de ser el/la deportista menor de edad):
D........................................................................................................con 
D.N.I................................

DECLARA

 No ha solicitado ni recibido ninguna subvención de otras Administraciones Públicas ni 
de Entidades Privadas

 Ha solicitado y recibido las subvenciones y/o ayudas que a continuación se relacionan:

SUBVENCIONES DE ADMINISTRACIONES O ENTIDADES PÚBLICAS

Entidad Concedida o solicitada Cantidad
-
-
-
-

SUBVENCIONES DE ENTIDADES PRIVADAS

Entidad Concedida o solicitada Cantidad
-
-
-
-

En …..................... a ___ de __________de 20.....

Firma
Fdo.: ……………………………………..
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ANEXO IV
(para solicitar la subvención)

SUBVENCIÓN A DEPORTISTAS INDIVIDUALES DEL MUNICIPIO DE 
GRANADILLA DE ABONA

El/la deportista D...…….........................…………………………...…….......................con 
D.N.I…............................ 
El/la representante (en caso de ser el/la deportista menor de edad):
D........................................................................................................con 
D.N.I................................

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

Que reúne los requisitos exigidos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, para obtener la condición de beneficiario, y que 
no concurren en él ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13, apartados 
segundo  y  tercero  del  mismo  texto  legal,  declarando  expresamente  hallarse  al 
corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones con el Ayuntamiento 
de Granadilla de Abona

Y para que así conste, firmo la presente declaración en …............................ a ……de 
….….. de 20.......

FIRMA

Fdo.: ……………………………………..
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ANEXO V
(para solicitar subvención)

SUBVENCIONES A CLUBES O ASOCIACIONES DEPORTIVAS 

D………………………………………………. con D.N.I……..........……… en calidad de 
Presidente/a  del  Club  Deportivo/Asociación  Deportiva……..................................
…………………………………...

AUTORIZO

Al  Ilustre  Ayuntamiento  de  Granadilla  de  Abona  para  que,  en  mi  nombre  y 
representación, requiera al Consorcio de Tributos de Tenerife certificación de que la 
Entidad que presido está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, 
a los efectos de proceder a la tramitación de la subvención solicitada a este Ilustre 
Ayuntamiento.

Y para que así conste, firmo la presente autorización en ….................................. a ……
de…. ….. de 20.....

FIRMA

Fdo.: ……………………………………..
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ANEXO VI
(para solicitar la subvención)

SUBVENCIÓN A DEPORTISTAS INDIVIDUALES DEL MUNICIPIO DE 
GRANADILLA DE ABONA

Deportista: …………………………………………………………..........................

PRESUPUESTO TOTAL DE LA ACTIVIDAD:
INGRESOS:

Subvenciones Públicas Recibidas de otras Administraciones Públicas

Otros ingresos recibidos (ingresos propios, patrocinios, ayudas, etc)

Cantidad que solicita al Ayuntamiento para pedir de subvención

                                                                                                  TOTAL...................

GASTOS:

Arbitrajes

Entrenadores y preparadores físicos (dados de alta como autónomos presentando factura o con contrato 
laboral presentando nóminas, contratos laborales, tcs e irpf)

Recuperación Deportiva (fisioterapeuta, traumatólogo y masajista) excluyendose las intervenciones quirurgicas

Gastos de Centros Deportivos relacionado con la preparación física

Tasas/coutos de tramitación de licencias deportivas

Canon de Fedaración Deportivas

Cuotas de Mutualidades Deportivas

Derechos - inscripciones de participación en competiciones

Gastos de participación en torneos y stage

Desplazamientos, traslados y Alojamiento en viajes para asistir a competiciones 
(excluidas dietas y carburantes). Si el/la deportistista fuese menor de edad, se 
aceptará para justificar el gasto/del/la representante que lo acompaña

Traslados en grúa para vehículos a motor de competición.

Vestuario para entrenamiento y competicón

Material y equipamiento deportivo, excluyendo material inventariable.

Seguro de Accidentes para Deportista individual

                                                                                                TOTAL..........................

                                                                 
                                                                                   FIRMA

Fdo.: …………………………………
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ANEXO VII
(para solicitar la subvención)

SUBVENCIÓN A DEPORTISTAS INDIVIDUALES DEL MUNICIPIO DE 
GRANADILLA DE ABONA

D……………………………………………………………..  en  calidad  de  Presidente  de  la 
Federación de ……………………............. de …...............................................…

CERTIFICA

Que el/la Deportista……………………………………………….. se encuentra federado en la 
modalidad  deportiva:..................................................................en  la 
categoría:..........................................................

EL PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN
(Sello de la Federación)

Fdo.: ……………………………………..

Fecha :.................................................
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ANEXO VIII
(para justificar la subvención)

SUBVENCIÓN A DEPORTISTAS INDIVIDUALES DEL MUNICIPIO DE 
GRANADILLA DE ABONA

El/la  deportista  D...……..........…………………..............……………….......................con 
D.N.I…............................ 
El/la representante (en caso de ser el/la deportista menor de edad):
D........................................................................................................con 
D.N.I................................

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD

Que las facturas que se presentan como justificantes se han aplicado a la actividad 
y gastos subvencionados, que corresponden a los fines para los que fue concedida la 
subvención, que son todas originales y  que no han sido ni  serán utilizadas en la 
justificación de otras subvenciones/ayudas; que las mismas se encuentran disponibles 
para las actuaciones de comprobación legalmente establecidas que el Ayuntamiento 
pueda realizar y que, aunque reciban o hayan recibido otras ayudas o subvenciones 
por instituciones públicas o privadas, no superan conjuntamente el 100% del coste de 
las actividades subvencionadas.

Y para que así conste, firmo la presente declaración en ….................................… 
a........... ………………..…de……..…… de 20.........

                                                                                FIRMA

                            Fdo.: ……………………………………..
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ANEXO IX
(para justificar la subvención)

SUBVENCIÓN A DEPORTISTAS INDIVIDUALES  DEL MUNICIPIO DE 
GRANADILLA DE ABONA

El/la  deportista  D...……..…………………………….....................………….............................
…….............................................con D.N.I…............................ 
El/la representante (en caso de ser el/la deportista menor de edad):
D..........................................................................................................................con 
D.N.I.........................................
Presenta la siguiente relación de gastos como justificación de la subvención concedida por 
el  Ayuntamiento  de  Granadilla  de  Abona,  dentro  de  la  “CONVOCATORIA  DE 
SUBVENCIÓN  A  DEPORTISTAS  INDIVIDUALES   DEL  MUNICIPIO  DE 
GRANADILLA DE ABONA”.

Nº 
ORDEN

Nº FAC. FECHA 
EMISIÓN

FECHA 
PAGO

ACREEDOR C.I.F. CONCEPTO IMPORTE

1 €
2 €
3 €
4 €
5 €
6 €
7 €
8 €
9 €

10 €
11 €
12 €
13 €
14 €
15 €

TOTAL GASTOS €

A continuación deberá relacionar todos los soportes de pago incluidos en la cuenta justificativa, tomando 
en cuenta las siguientes condiciones:

a.-Los documentos adjuntos a la cuenta justificativa deberán numerarse en el mismo orden en el que 
aparecen relacionados en esta lista de gastos (del 1 al último). En caso de no presentarse en el mismo 
orden o no presentarse numerados, se les requerirá para su subsanación.
b.-Deberán relacionarse nominalmente todos los proveedores indicando exactamente su nombre fiscal 
(razón social o nombre completo si se trata de una persona físca).
c.-Deberá indicarse el CIF o DNI correspondiente, si se trata respectivamente de una entidad mercantil o 
persona física.
d.-Indicar el total de la factura, salvo que el Impuesto General Indirecto Canario (IGIC) sea susceptible de 
recuperación o compensación, en cuyo caso, tan sólo se hará constar el importe de la base imponible.
e.- En caso de haber más gastos, se requiere continuar en otra página igual a esta.

Y para que así conste, firmo la presente declaración 
en ................................................ a ….…de…….…… de 20....          
                                                                         

FIRMA 

Fdo.: …………………………………….
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Granadilla de Abona, a seis de mayo de dos mil veinticuatro.

EL CONCEJAL DE DEPORTES, Caín Franco Gómez, firmado electrónicamente.
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en los tributos de cobro periódico por recibo, una 
vez notificada la liquidación correspondiente al 
alta en el respectivo registro, padrón o matrícula, 
podrán notificarse colectivamente las sucesivas 
liquidaciones mediante edictos que así lo adviertan.

En virtud de lo previsto en el artículo 14.2 del Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, los interesados podrán 
formular contra los actos de aplicación y efectividad 
de los tributos locales, en el plazo de UN MES, a 
contar desde el día siguiente a la finalización de la 
exposición pública de los Padrones en el Boletín 
Oficial de la Provincia, Recurso de Reposición.

La gestión recaudatoria en periodo voluntario 
será realizada por ENTEMANSER, S.A. en virtud 
de lo dispuesto en el Expediente de Adjudicación 
del Concurso de la Gestión de los Servicios 
Públicos Municipales de Abastecimiento de Agua, 
Saneamiento y Depuración de Aguas Residuales 
de este Ayuntamiento de Granadilla de Abona, 
aprobado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local 
de fecha 18/11/2004.

Granadilla de Abona, a siete de mayo de dos mil 
veinticuatro.

LA CONCEJALA DELEGADA DE ECONOMÍA 
Y HACIENDA, María Luz Fernández Martín, 
firmado electrónicamente.

ANUNCIO
2441 97712

DOÑA MARÍA LUZ FERNANDEZ MARTÍN, 
CONCEJALA DELEGADA DE ECONOMÍA Y 
HACIENDA DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO 
DE GRANADILLA DE ABONA;

HACE SABER: Que por Resolución/Decreto se 
han aprobado los siguientes Padrones:

-  Padrón de Contribuyentes de la Tasa por la 
prestación del servicio de abastecimiento de agua 
correspondiente al 2º bimestre del ejercicio 2024.

- Padrón de Contribuyentes de la Tasa de 
alcantarillado y depuración de aguas correspondiente 
al 2º bimestre del ejercicio 2024.

Dichos padrones se someten a información pública 
en virtud de lo establecido en el artículo 99 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 
por plazo de QUINCE (15) DÍAS, a contar desde 
el siguiente a su inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia y en el Tablón de Anuncios de este 
Ayuntamiento, a efectos de reclamaciones por los 
interesados legitimados.

Transcurrido dicho plazo sin que se produzcan 
reclamaciones, los padrones se entenderán 
definitivamente aprobados. En cumplimiento del 
artículo 102.3, de la Ley 58/2003, General Tributaria 
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ANUNCIO

2442 96986

Documento firmado electrónicamente.. La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 
15642140747640415635 en https://sede.granadilladeabona.es

ANUNCIO 

Para general conocimiento, se publica que en virtud de Resolución número 2024/1816 
del Concejal de Régimen Interno del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de Abona, de 
fecha 03 de  mayo de 2024, se acordó en relación al  procedimiento selectivo para la 
provisión de una ( 1 ) plaza de RELACIONES LABORALES grupo II, personal Laboral 
del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de Abona, en el marco de los Procedimientos 
diferenciados Extraordinarios de Estabilización de Empleo Temporal, sistema 
concurso, en turno libre.

PRIMERO.- Declarar admitidos/as y excluidos/as definitivos/as del procedimiento 
selectivo para la provisión de una ( 1 ) plaza de RELACIONES LABORALES (GRUPO 
II), personal laboral, del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de Abona, en el marco de 
los Procedimientos diferenciados Extraordinarios de Estabilización de Empleo 
Temporal, sistema concurso, en turno libre, a las personas que a continuación se 
expresan: 

ADMITIDOS/AS:

APELLIDOS NOMBRE DNI

1 ANTOLIN REGALADO M. RONTE (...)13(...)-D

2 DELGADO GONZÁLEZ ANA CRISTINA (...)05(...)-Y 

3 DONATE ALONSO SONIA ESTHER (...)05(...)-Y 

4 MEDINA MORA LORENA DEL CARMEN (...)54(...)-P

5 ORTIZ ALONSO YERAY (...)13(...)-D

EXCLUÍDOS/AS

APELLIDOS NOMBRE DNI
MOTIVO 

EXCLUSIÓN

1 BALBAS AGUILAR RAQUEL (...)96(...)-L Tasa, Anexo I y IID
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Documento firmado electrónicamente.. La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 
15642140747640415635 en https://sede.granadilladeabona.es

Motivos Exclusión: 1.- Anexo I ; 2.- Documento Nacional de Identidad o pasaporte, que deberá estar 
vigente a la finalización del plazo de presentación de instancias; 3.- Resguardo acreditativo del abono de 
la tasa por la actividad administrativa desarrollada con motivo de la prueba selectiva; 4.- O documentación 
acreditativa de exención; 5.- Titulación exigida en la convocatoria; 6.- Anexo II de Autovaloración – Fase 
Concurso.

SEGUNDO.-  Nombrar como miembros del Tribunal Calificador a las personas que se 
mencionan a continuación:

- Presidenta:  Dñª Raquel Reina Rodríguez,  Funcionaria de Carrera de la Subescala 
Técnica de  de Administración General, Grupo A , Subgrupo A1 del Ilustre 
Ayuntamiento de Granadilla de Abona.

      Presidenta Suplente: Dñª Ruth Cristina Arteaga González, Funcionaria de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, perteneciente a la 
Subescala de Secretaría-Intervención, y Titular con carácter definitivo, del puesto de 
trabajo de Secretaría, clase segunda, del Ilustre Ayuntamiento de Arafo

- Secretario: D. Miguel Ángel Domínguez Pérez, Funcionario de Carrera de la 
Subescala Técnica de Administración Especial, Grupo A , Subgrupo A1 del Ilustre 
Ayuntamiento de Granadilla de Abona.

      Secretario Suplente:  D. Carlos Díaz Hernández, Funcionario de Carrera de la 
Subescala Técnica de  de Administración General, Grupo A , Subgrupo A1 del Ilustre 
Ayuntamiento de Granadilla de Abona.

- Vocal 1: Sixto González Sosa, Personal Laboral Fijo Director de la Agencia de 
Desarrollo Local, Grupo I

     Vocal 1 Suplente: D. Manuel Ortiz Correa Funcionario de Carrera de la Subescala 
Técnica de Administración General, Grupo A , Subgrupo A1 y Secretario Accidental del 
Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de Abona.

.
- Vocal 2 : D. Ricardo Rivero González, Funcionario de Carrera Subinspector de la 
Policía Local, Grupo A , Subgrupo A2 del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de 
Abona.

     Vocal 2 Suplente: D.Carlos Alberto González Tarife, Funcionario de Carrera de la 
Subescala Técnica de Administración General, Grupo A , Subgrupo A1 del Ilustre 
Ayuntamiento de Granadilla de Abona.

- Vocal 3 : Dñª Teresa Cruz Oval, Funcionaria de Carrera de la Subescala Técnica de 
Administración Especial, Grupo A , Subgrupo A2 del Ilustre Ayuntamiento de 
Granadilla de Abona.
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Documento firmado electrónicamente.. La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el CSV: 
15642140747640415635 en https://sede.granadilladeabona.es

Motivos Exclusión: 1.- Anexo I ; 2.- Documento Nacional de Identidad o pasaporte, que deberá estar 
vigente a la finalización del plazo de presentación de instancias; 3.- Resguardo acreditativo del abono de 
la tasa por la actividad administrativa desarrollada con motivo de la prueba selectiva; 4.- O documentación 
acreditativa de exención; 5.- Titulación exigida en la convocatoria; 6.- Anexo II de Autovaloración – Fase 
Concurso.

SEGUNDO.-  Nombrar como miembros del Tribunal Calificador a las personas que se 
mencionan a continuación:

- Presidenta:  Dñª Raquel Reina Rodríguez,  Funcionaria de Carrera de la Subescala 
Técnica de  de Administración General, Grupo A , Subgrupo A1 del Ilustre 
Ayuntamiento de Granadilla de Abona.

      Presidenta Suplente: Dñª Ruth Cristina Arteaga González, Funcionaria de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional, perteneciente a la 
Subescala de Secretaría-Intervención, y Titular con carácter definitivo, del puesto de 
trabajo de Secretaría, clase segunda, del Ilustre Ayuntamiento de Arafo

- Secretario: D. Miguel Ángel Domínguez Pérez, Funcionario de Carrera de la 
Subescala Técnica de Administración Especial, Grupo A , Subgrupo A1 del Ilustre 
Ayuntamiento de Granadilla de Abona.

      Secretario Suplente:  D. Carlos Díaz Hernández, Funcionario de Carrera de la 
Subescala Técnica de  de Administración General, Grupo A , Subgrupo A1 del Ilustre 
Ayuntamiento de Granadilla de Abona.

- Vocal 1: Sixto González Sosa, Personal Laboral Fijo Director de la Agencia de 
Desarrollo Local, Grupo I

     Vocal 1 Suplente: D. Manuel Ortiz Correa Funcionario de Carrera de la Subescala 
Técnica de Administración General, Grupo A , Subgrupo A1 y Secretario Accidental del 
Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de Abona.

.
- Vocal 2 : D. Ricardo Rivero González, Funcionario de Carrera Subinspector de la 
Policía Local, Grupo A , Subgrupo A2 del Ilustre Ayuntamiento de Granadilla de 
Abona.

     Vocal 2 Suplente: D.Carlos Alberto González Tarife, Funcionario de Carrera de la 
Subescala Técnica de Administración General, Grupo A , Subgrupo A1 del Ilustre 
Ayuntamiento de Granadilla de Abona.

- Vocal 3 : Dñª Teresa Cruz Oval, Funcionaria de Carrera de la Subescala Técnica de 
Administración Especial, Grupo A , Subgrupo A2 del Ilustre Ayuntamiento de 
Granadilla de Abona.
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Vocal 3 Suplente: Dñª Andamana Gaspar Sosa, Funcionaria de Carrera de la 

Subescala Técnica de Administración General, Grupo A , Subgrupo A1 del Ilustre 
Ayuntamiento de Granadilla de Abona.

TERCERO.- Publicar anuncio de la Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife, en la Sede Electrónica y Tablón de Anuncios del Ilustre 
Ayuntamiento de Granadilla de Abona.

En Granadilla de Abona a la fecha de la firma del documento.

EL CONCEJAL DE RÉGIMEN INTERNO
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Firmado electrónicamente por:
DAVID SANTOS DELGADO
06/05/2024 - 9:51:27
CSV: 15642140747640415635

En Granadilla de Abona, a seis de mayo de dos mil veinticuatro.

EL CONCEJAL DE RÉGIMEN INTERNO, David Santos Delgado, firmado electrónicamente.
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A N U N C I O 
 

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2024 
 
De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de 

abril, 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales y 127 del Texto Refundido de Régimen Local de 18 de 
abril de 1986, el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria 
celebrada el día 10 de abril de 2024, acordó la aprobación inicial del 
Presupuesto General de la Corporación para el ejercicio 2024, junto 
con sus Bases de Ejecución y la plantilla de personal, transcurrido el 
plazo de exposición pública previsto legalmente sin que se hayan 
producido reclamaciones, resulta aprobado definitivamente el mismo, y 
se hace constar lo siguiente: 

 
 

(I) Resumen por Capítulos Presupuesto para 2024: 
 
 
GASTOS  
 

 
 
 
 
INGRESOS  
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(II) Plantilla del personal para el ejercicio de 2024: 
 
 
PERSONAL FUNCIONARIO  
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 Contra dicha aprobación podrá interponerse Recurso ante la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los requisitos, 
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que 
establecen las normas de dicha Jurisdicción. 
 
 En la ciudad de Los Llanos de Aridane, a fecha de la firma del 
documento. 
 

El Alcalde 
Fdo. José Javier Pérez Llamas 

(Documento firmado electrónicamente) 

En la ciudad de Los Llanos de Aridane, a ocho de mayo de dos mil veinticuatro.

EL ALCALDE, José Javier Pérez Llamas, documento firmado electrónicamente.
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A N U N C I O

El Alcalde - Presidente José Javier Pérez Llamas, dictó Resolución número
2024001387, de fecha 8 de mayo de 2024, que literalmente dice:

"APROBACIÓN DEFINITIVA DE LOS PADRONES FISCALES RELATIVOS A
ABASTECIMIENTO DE AGUA Y ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO, CORRESPONDIENTES
AL PERIODO: Cuarto Trimestre DEL EJERCICIO 2023.

Visto que en Boletín Oficial de la Provincia de S/c de Tenerife,
número 46, de fecha 15 de abril de 2024, se publicó la aprobación
inicial de los Padrones Fiscales relativos a la ABASTECIMIENTO DE AGUA Y
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO, correspondientes al periodo: Cuarto
Trimestre del ejercicio 2023.

Visto que finalizado el plazo de exposición pública no consta que
se hayan presentado alegaciones al mismo, constando certificado en tal
sentido emitido por la Secretaria Municipal.

Considerando las atribuciones que a esta Alcaldía Presidencia,
confiere la legislación vigente, con esta fecha, HE RESUELTO:

PRIMERO: Aprobar definitivamente los precitados Padrones Fiscales,
conforme al siguiente detalle:

CONCEPTO EJERCICIO PERIODO Nº DE
REGISTROS IMPORTE

ABASTECIMIENTO DE AGUA 2023 Cuarto
Trimestre 8.220 257.574,42 €

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 2023 Cuarto
Trimestre 5.467 78.817,16 €

SEGUNDO:  Determinar, de coformidad con los artículos 62.3 de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, LGT, y el art. 24 del Real Decreto
939/2005, de 29 de julio, RGR, que el período de cobranza, en periodo
voluntario, será de 3 meses a partir de la fecha de la publicación
definitiva del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP).

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, se iniciará
el período ejecutivo, con el devengo de los recargos establecidos en el
art. 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre y su Reglamento.

TERCERO: Los contribuyentes podrán abonar sus recibos, sin recargo
alguno, por cualquiera de los medios siguientes:

a) Dinero de Curso Legal.
b) Giro Postal o telegráfico.
c) Cheque bancario debidamente conformado.
d) Carta de abono o transferencia en las cuentas abiertas al

efecto por el Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane en entidades de
crédito y ahorro.

e) Tarjeta de débito o crédito.
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f) Ingreso en entidades bancarias que prestan el servicio de caja
como entidades colaboradoras en la gestión recaudatoria:

ENTIDAD BANCARIA COLABORADORA
NÚMERO DE CUENTA CORRIENTE IBAN

NÚMERO DE CUENTA CORRIENTE CÓDIGO SWIFT

Banco Santander Central Hispano
ES56 0049 0144 1721 1004 6887

BSCHESMM ES56 0049 0144 1721 1004 6887

Caixabank
ES03 2100 7102 1122 0008 4355

CAIXESBBXXX ES03 2100 7102 1122 0008 4355

Cajasiete
ES13 3076 0160 0622 2566 1624

BCOEESMM ES13 3076 0160 0622 2566 1624

El pago de las deudas tributarias que se realice en las
dependencias de esta Corporación podrá realizarse en la Oficina de
Recaudación, sita en la Plaza de España, s/n, en horario de 9:00 a 14:00
horas.

CUARTO: En el caso de que se utilicen como medio de pago la
transferencia bancarias, el mandato de la transferencia será por importe
igual al de la deuda y habrá de expresar el concepto tributario concreto
a que el ingreso corresponda, el número de cargo del recibo a abonar, el
nombre completo y el Documento Nacional de Identidad del cotribuyente,
simultáneamente al mandato de la transferencia, se habrá de cursar al
Servicio de Recaudación, una notificación (correo electrónico:
recaudacion@aridane.org o fax: 922.46.12.64) expresando la fecha de la
transferencia, su importe, el número de cargo y concepto del recibo
abonado, así como la entidad bancaria utilizada para la operación.

Los ingresos efectuados mediante transferencia producirán efecto
liberatorio para el deudor de la Hacienda Municipal desde la fecha en
que haya tenido entrada el importe en las cuentas municipales, por lo
que se recomienda que la orden de transferencia se realice con varios
días de antelación a la fecha de finalización del periodo de ingreso
voluntario.

QUINTO: Transcurrido el plazo señalado como periodo de pago
voluntario, las deudas serán exigidas por el procedimiento
administrativo de apremio y devengarán los recargos del periodo
ejecutivo, intereses de demora y, en su caso, las costas que causen.

Lo que se hace público para general conocimiento.

firmado electrónicamente".

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos.

Documento firmado electrónicamente
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Los Llanos de Aridane, a ocho de mayo de dos mil veinticuatro.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, José Javier Pérez Llamas, documento firmado electrónicamente.
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A N U N C I O

El Alcalde - Presidente José Javier Pérez Llamas, dictó Resolución número
2024001363, de fecha 7 de mayo de 2024, que literalmente dice:

"APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PADRÓN FISCAL RELATIVO A RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURA
CORRESPONDIENTE AL PERIODO: Primer Semestre DEL EJERCICIO 2024.

Visto que en Boletín Oficial de la Provincia de S/C de Tenerife, número 45, de
fecha 12-04-2024, se publicó la aprobación inicial del Padrón Fiscal relativo a la
RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURA, correspondiente al periodo: Primer Semestre DEL
EJERCICIO 2024.

Visto que finalizado el plazo de exposición pública no consta que se hayan
presentado alegaciones al mismo, constando certificado en tal sentido emitido por la
Secretaria Municipal.

Considerando las atribuciones que a esta Alcaldía Presidencia, confiere la
legislación vigente, con esta fecha, HE RESUELTO:

PRIMERO: Aprobar definitivamente el precitado Padrón Fiscal, conforme al siguiente
detalle:

CONCEPTO EJERCICIO PERIODO Nº DE
REGISTROS IMPORTE

RECOGIDA DOMICILIARIA DE BASURA 2024 Primer
Semestre 10.546 500.211,41 €

SEGUNDO:  Determinar, de coformidad con los artículos 62.3 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, LGT, y el art. 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, RGR, que el
período de cobranza, en periodo voluntario, será de 3 meses a partir de la fecha de la
publicación definitiva de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia (BOP).

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, se iniciará el período
ejecutivo, con el devengo de los recargos establecidos en el art. 28 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre y su Reglamento.

TERCERO: Los contribuyentes podrán abonar sus recibos, sin recargo alguno, por
cualquiera de los medios siguientes:

a) Dinero de Curso Legal.
b) Giro Postal o telegráfico.
c) Cheque bancario debidamente conformado.
d) Carta de abono o transferencia en las cuentas abiertas al efecto por el

Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane en entidades de crédito y ahorro.
e) Tarjeta de débito o crédito.
f) Ingreso en entidades bancarias que prestan el servicio de caja como

entidades colaboradoras en la gestión recaudatoria:

ENTIDAD BANCARIA COLABORADORA
NÚMERO DE CUENTA CORRIENTE IBAN

NÚMERO DE CUENTA CORRIENTE CÓDIGO SWIFT

Banco Santander Central Hispano
ES56 0049 0144 1721 1004 6887

BSCHESMM ES56 0049 0144 1721 1004 6887

Caixabank
ES03 2100 7102 1122 0008 4355

CAIXESBBXXX ES03 2100 7102 1122 0008 4355

Cajasiete
ES13 3076 0160 0622 2566 1624

BCOEESMM ES13 3076 0160 0622 2566 1624
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cualquiera de los medios siguientes:

a) Dinero de Curso Legal.
b) Giro Postal o telegráfico.
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d) Carta de abono o transferencia en las cuentas abiertas al efecto por el

Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane en entidades de crédito y ahorro.
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El pago de las deudas tributarias que se realice en las dependencias de esta
Corporación podrá realizarse en la Oficina de Recaudación, sita en la Plaza de España,
s/n, en horario de 9:00 a 14:00 horas.

CUARTO: En el caso de que se utilicen como medio de pago la transferencia
bancarias, el mandato de la transferencia será por importe igual al de la deuda y habrá
de expresar el concepto tributario concreto a que el ingreso corresponda, el número de
cargo del recibo a abonar, el nombre completo y el Documento Nacional de Identidad del
cotribuyente, simultáneamente al mandato de la transferencia, se habrá de cursar al
Servicio de Recaudación, una notificación (correo electrónico: recaudacion@aridane.org o
fax: 922.46.12.64) expresando la fecha de la transferencia, su importe, el número de
cargo y concepto del recibo abonado, así como la entidad bancaria utilizada para la
operación.

Los ingresos efectuados mediante transferencia producirán efecto liberatorio para
el deudor de la Hacienda Municipal desde la fecha en que haya tenido entrada el importe
en las cuentas municipales, por lo que se recomienda que la orden de transferencia se
realice con varios días de antelación a la fecha de finalización del periodo de ingreso
voluntario.

QUINTO: Transcurrido el plazo señalado como periodo de pago voluntario, las deudas
serán exigidas por el procedimiento administrativo de apremio y devengarán los recargos
del periodo ejecutivo, intereses de demora y, en su caso, las costas que causen.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Documento firmado electrónicamente.".

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos oportunos.

Documento firmado electrónicamente
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Los Llanos de Aridane, a ocho de mayo de dos mil veinticuatro.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, José Javier Pérez Llamas, documento firmado electrónicamente.
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PUERTO DE LA CRUZ

Área Desarrollo Económico, Igualdad, Patrimonio y Gestión de Personal

RECTIFICACIÓN DE ANUNCIO
2446 10329

 
Ayuntamiento de Puerto de la Cruz

RECTIFICACIÓN DE ANUNCIO 

En fecha viernes 19 de abril de 2024 se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife, número 48, por el Área de Desarrollo Económico, Igualdad, 
Patrimonio y Gestión de Personal ANUNCIO relativo a la Resolución de la Alcaldía-
Presidencia nº 2024-1180, de fecha 12 de abril de 2024, en el que se aprobó la siguiente 
relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as del proceso selectivo para 
la  cobertura  de  ocho  plazas  de  CAJERO/A, vacantes  en  la  plantilla  de  personal 
laboral, mediante el procedimiento de concurso y, en el que se detectó la ausencia en el 
Anuncio de la CAUSA DE EXCLUSIÓN de la aspirante excluida provisionalmente y 
que, a continuación se detalla:

RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS

APELLIDOS NOMBRE DNI
ACOSTA DIOS FRANCISCO JAVIER ***3070**
ARBELO PÉREZ CAROLINA ***2893**
CARRILLO BAEZA CARMEN ROSA ***6610**
DÍAZ MONTELONGO MARÍA MACARENA ***7185**
GONZÁLEZ DE ARA YESSICA ***2230**
GONZÁLEZ FEBLES ALICIA ***6419**
PÉREZ MARRERO MARÍA ISABEL ***4499**
SUÁREZ RODRÍGUEZ MARÍA MACARENA ***7343**
TRUJILLO HERNÁNDEZ MARÍA RAQUEL ***0719**

RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS:

APELLIDOS NOMBRE DNI CAUSA EXCLUSIÓN
AFONSO DÍAZ LORENA ***2786** 4

CAUSAS DE EXCLUSIÓN:

1. No aporta Anexo I.
2. No aporta justificante de pago/ Ingreso en plazo ó menor importe.
3. No aporta DNI.
4. No aporta titulación exigida.
5. Solicitud presentada fuera de plazo.

Ayuntamiento de Puerto de la Cruz
Plaza de Europa, 1, Puerto de la Cruz. 38400 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 378 400. Fax: 922 375 253
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Ayuntamiento de Puerto de la Cruz

ÁREA DESARROLLO ECONÓMICO, 
IGUALDAD, PATRIMONIO Y GESTIÓN 
DE PERSONAL.
ASUNTO: Lista provisional admitidos 
Convocatoria 8 plazas de CAJERO/A 
mediante concurso. 
Estabilización empleo temporal
Expte.:16805/2022.

Destinatario:
SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS, JUSTICIA Y SEGURIDAD.
Servicio de Publicaciones e Información
Boletín Oficial de la Provincia de S/C de 
Tenerife
Avda. José Manuel Guimerá, nº 10
Edificio Usos Múltiples II, Planta baja
38071 - S/C de Tenerife

En cumplimiento del artículo 31.1.f) de la Ley 7/2015, de 1 de abril, de los municipios 
de Canarias, se adjunta RECTIFICACIÓN DE ANUNCIO relativo aprobación de la 
lista provisional de admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la cobertura de 8 
plazas de CAJERO/A, vacantes en la plantilla de personal laboral del Ayuntamiento de 
Puerto  de  la  Cruz,  ocupada  por  personal  de  larga  temporalidad,  sujetas  al  proceso 
extraordinario de estabilización del empleo temporal previsto en la disposición adicional 
sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, mediante el procedimiento de concurso, al 
objeto de su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Puerto de La Cruz, a la fecha de la firma
(documento firmado electrónicamente)

El Sr. Alcalde-Presidente

Ayuntamiento de Puerto de la Cruz

Plaza de Europa, 1, Puerto de la Cruz. 38400 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 378 400. Fax: 922 375 253
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Ayuntamiento de Puerto de la Cruz

Los/as aspirantes excluidos/as, así como los omitidos/as, dispondrán de un plazo de diez 
días hábiles, para la subsanación de defectos, contados a partir del día siguiente a la 
publicación de dicha resolución en el boletín oficial de la provincia, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 68 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

El Alcalde, 
D. Marco González Mesa

En Puerto de la Cruz a la fecha de la firma
Documento firmado electrónicamente

Ayuntamiento de Puerto de la Cruz
Plaza de Europa, 1, Puerto de la Cruz. 38400 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 378 400. Fax: 922 375 253
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Puerto de la Cruz, a ocho de mayo de dos mil veinticuatro.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Marco Antonio González Mesa, documento firmado electrónicamente.

 
Ayuntamiento de Puerto de la Cruz

RECTIFICACIÓN DE ANUNCIO 

En fecha viernes 19 de abril de 2024 se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife, número 48, por el Área de Desarrollo Económico, Igualdad, 
Patrimonio y Gestión de Personal ANUNCIO relativo a la Resolución de la Alcaldía-
Presidencia nº 2024-1180, de fecha 12 de abril de 2024, en el que se aprobó la siguiente 
relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as del proceso selectivo para 
la  cobertura  de  ocho  plazas  de  CAJERO/A, vacantes  en  la  plantilla  de  personal 
laboral, mediante el procedimiento de concurso y, en el que se detectó la ausencia en el 
Anuncio de la CAUSA DE EXCLUSIÓN de la aspirante excluida provisionalmente y 
que, a continuación se detalla:

RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS

APELLIDOS NOMBRE DNI
ACOSTA DIOS FRANCISCO JAVIER ***3070**
ARBELO PÉREZ CAROLINA ***2893**
CARRILLO BAEZA CARMEN ROSA ***6610**
DÍAZ MONTELONGO MARÍA MACARENA ***7185**
GONZÁLEZ DE ARA YESSICA ***2230**
GONZÁLEZ FEBLES ALICIA ***6419**
PÉREZ MARRERO MARÍA ISABEL ***4499**
SUÁREZ RODRÍGUEZ MARÍA MACARENA ***7343**
TRUJILLO HERNÁNDEZ MARÍA RAQUEL ***0719**

RELACIÓN PROVISIONAL DE ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS:

APELLIDOS NOMBRE DNI CAUSA EXCLUSIÓN
AFONSO DÍAZ LORENA ***2786** 4

CAUSAS DE EXCLUSIÓN:

1. No aporta Anexo I.
2. No aporta justificante de pago/ Ingreso en plazo ó menor importe.
3. No aporta DNI.
4. No aporta titulación exigida.
5. Solicitud presentada fuera de plazo.

Ayuntamiento de Puerto de la Cruz
Plaza de Europa, 1, Puerto de la Cruz. 38400 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922 378 400. Fax: 922 375 253
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PUNTALLANA

ANUNCIO
2447 97087

A los efectos prevenidos en el Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre se hace público 
que el Sr. Alcalde-Presidente, Don Víctor Manuel 
Guerra Hernández, delegó mediante Decreto nº 
310/2024, de siete de mayo de dos mil veinticuatro, 

en D. Héctor Alfonso Cabrera Hernández, Concejal 
del Ayuntamiento de Puntallana, la competencia 
necesaria para la celebración del matrimonio civil 
que se indica en el mismo.

Puntallana, a siete de mayo de dos mil veinticuatro.

EL ACALDE, Víctor Manuel Guerra Hernández, 
documento firmado electrónicamente.
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ANUNCIO

2448 96720
ANUNCIO

Con fecha 6 de mayo de 2024, se ha sido dictado Decreto de Alcaldía número 2024-

0308, que literalmente dice:

“DECRETO  DE  ALCALDÍA.-  LISTA  DEFINITIVA  DE  ASPIRANTES  QUE
HAN  SUPERADO  EL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA  PROVISIÓN  POR
PERSONAL  LABORAL  FIJO,  MEDIANTE  CONCURSO  OPOSICIÓN,  DE  LAS 
PLAZAS DE LIMPIADOR/A, CORRESPONDIENTES A LA OFERTA EXCEPCIONAL 
DE  EMPLEO  PÚBLICO  PARA  LA  ESTABILIZACIÓN  DE  EMPLEO  TEMPORAL 
(Expte. 1162/2022).

RESULTANDO:  Decreto de Alcaldía n.º 815, de fecha 30 de noviembre de 2022, 

por el que se aprueban las bases específicas reguladoras de la convocatoria del 

proceso selectivo, mediante sistema de concurso oposición, de diversas plazas de 

personal laboral (Grupos II, III, IV, V) del Ayuntamiento de Puntallana, previamente 

incluidas en la Oferta excepcional de Empleo Público de Estabilización de Empleo 

Temporal, amparada en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

RESULTANDO: Que  la  convocatoria  fue  objeto  de  publicación  en el  Tablón  de 

edictos electrónico del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 

Cruz de Tenerife n.º 147, de fecha 7 de diciembre de 2022 y en el Boletín Oficial del 

Estado n.º 307, de fecha 23 de diciembre de 2022. Iniciándose a contar desde el 

siguiente  al  de  esta  última  publicación  el  plazo  de  veinte  días  hábiles  para  la 

presentación de solicitudes que finalizó el día 24 de enero de 2023.

RESULTANDO: Que mediante Decreto de Alcaldía n.º 2024-00032, de 12 de enero, 

fue  aprobada  la  lista  provisional  de  aspirantes  admitidos/as  y  excluidos/as. 

Publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife n.º 9, de 

fecha  19  de  enero  de  2024  y  en  el  Tablón  de  anuncios  electrónico  del 

Ayuntamiento.

RESULTANDO: Que mediante Decreto de Alcaldía n.º 136, de fecha 20 de febrero 

de 2024, fue aprobada lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, así como 

la composición del Tribunal Calificador, que fue publicado en el Boletín Oficial de la 

Provincia n.º 28, de fecha 4 de marzo de 2024.

RESULTANDO:  Que  con  fecha  23  de  abril  de  2024  se  constituyó  el  Tribunal 

Calificador procediendo a la realización de la prueba tipo test y a la baremación de 

los méritos de todos los aspirantes admitidos suscribiendo la correspondiente acta 

de misma fecha.

CONSIDERANDO:  Que conforme a lo  dispuesto  en la  Base Octava que rige  el 

proceso selectivo, por Decreto de Alcaldía y a propuesta del Tribunal Calificador, se 

Ayuntamiento de Puntallana

C/ La Constitución, 1, Puntallana. 38715 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922430000. Fax: 922430373
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aprobará la lista definitiva de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, 

que será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Edictos 

electrónico del Ayuntamiento.  Contando las personas aprobadas con el  plazo de 

veinte  días  hábiles  para  presentar  los  documentos  recogidos  en  el  apartado 

segundo de la Base Octava.

CONSIDERANDO:  Lo dispuesto por el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y por los artículos 22 y 23 del Real 

Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 

de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado.

RESUELVO

PRIMERO: Aprobar la lista definitiva de aspirantes que, a propuesta del Tribunal 

Calificador,  han  superado  el  proceso  selectivo  y  deben  ser  contratados  como 

personal laboral fijo en el marco el proceso de estabilización de empleo temporal 

regulado por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 

reducción de la temporalidad en el empleo público:

       Lista definitiva TRES plazas de LIMPIADOR/A (Jornada Parcial) (CE-CO-05)):

Apellidos, Nombre DNI
Fase 

Oposición
Fase 

Concurso
Puntuación 

Total

Hernández San Juan, Nieves 
Pilar

**175**** 4,8 3,900 8,700

Gutiérrez Padilla, María 
Nieves Lourdes

**181**** 3,9 3,500 7,400

Ramón Díaz, María Jannet **197**** 3,6 3,75 7,350

SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Santa Cruz de Tenerife y en el Tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento. 

TERCERO: Las personas aprobadas cuya contratación ha sido propuesta contarán 

con el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de publicación 

de la presente resolución en el  Boletín Oficial  de la Provincia  de Santa Cruz de 

Tenerife para presentar la documentación prevista en el apartado segundo de la 

Base Octava de las Bases reguladoras de la convocatoria.

CUARTO: Contra la citada Resolución cabrá interponer recurso de reposición, con 

carácter  potestativo,  en  el  plazo  de  UN  MES  desde  el  día  siguiente  al  de  su 

publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Santa  Cruz  de  Tenerife,  de 

acuerdo  con  los  artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  o recurso 

Ayuntamiento de Puntallana

C/ La Constitución, 1, Puntallana. 38715 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922430000. Fax: 922430373
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contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de 

Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su 

publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Santa  Cruz  de  Tenerife,  de 

acuerdo  con  lo  previsto  en  el  artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, significándose que en caso 

de  interponer  recurso  de  reposición,  no  se  podrá  interponer  el  contencioso-

administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la 

desestimación presunta del mismo, no pudiendo simultanearse ambos recursos.”

EL ALCALDE-PRESIDENTE

DON VÍCTOR MANUEL GUERRA HERNÁNDEZ

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Puntallana

C/ La Constitución, 1, Puntallana. 38715 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922430000. Fax: 922430373
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Puntallana, a seis de mayo de dos mil veinticuatro.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Víctor Manuel Guerra Hernández, documento firmado electrónicamente.

ANUNCIO

2449 96722ANUNCIO

Con fecha 6 de mayo de 2024, se ha sido dictado Decreto de Alcaldía número 2024-

0309, que literalmente dice:

“DECRETO  DE  ALCALDÍA.-  LISTA  DEFINITIVA  DE  ASPIRANTES  QUE
HAN  SUPERADO  EL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA  PROVISIÓN  POR
PERSONAL  LABORAL  FIJO,  MEDIANTE  CONCURSO  OPOSICIÓN,  DE  LAS 
PLAZAS  DE  GEROCULTOR/A,  CORRESPONDIENTES  A  LA  OFERTA 
EXCEPCIONAL DE EMPLEO PÚBLICO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL (Expte. 1162/2022).

RESULTANDO:  Decreto de Alcaldía n.º 815, de fecha 30 de noviembre de 2022, 

por el que se aprueban las bases específicas reguladoras de la convocatoria del 

proceso selectivo, mediante sistema de concurso oposición, de diversas plazas de 

personal laboral (Grupos II, III, IV, V) del Ayuntamiento de Puntallana, previamente 

incluidas en la Oferta excepcional de Empleo Público de Estabilización de Empleo 

Temporal, amparada en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

RESULTANDO: Que  la  convocatoria  fue  objeto  de  publicación  en el  Tablón  de 

edictos electrónico del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 

Cruz de Tenerife n.º 147, de fecha 7 de diciembre de 2022 y en el Boletín Oficial del 

Estado n.º 307, de fecha 23 de diciembre de 2022. Iniciándose a contar desde el 

siguiente  al  de  esta  última  publicación  el  plazo  de  veinte  días  hábiles  para  la 

presentación de solicitudes que finalizó el día 24 de enero de 2023.

RESULTANDO: Que mediante Decreto de Alcaldía n.º 2024-00032, de 12 de enero, 

fue  aprobada  la  lista  provisional  de  aspirantes  admitidos/as  y  excluidos/as. 

Publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife n.º 9, de 

fecha  19  de  enero  de  2024  y  en  el  Tablón  de  anuncios  electrónico  del 

Ayuntamiento.

RESULTANDO: Que mediante Decreto de Alcaldía n.º 136, de fecha 20 de febrero 

de 2024, fue aprobada lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, así como 

la composición del Tribunal Calificador, que fue publicado en el Boletín Oficial de la 

Provincia n.º 28, de fecha 4 de marzo de 2024.

RESULTANDO:  Que  con  fecha  22  de  abril  de  2024  se  constituyó  el  Tribunal 

Calificador  procediendo a la  baremación de los  méritos  de  todos  los  aspirantes 

admitidos suscribiendo la correspondiente acta de misma fecha.

CONSIDERANDO:  Que conforme a lo  dispuesto  en la  Base Octava que rige  el 

proceso selectivo, por Decreto de Alcaldía y a propuesta del Tribunal Calificador, se 

aprobará la lista definitiva de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, 

Ayuntamiento de Puntallana

C/ La Constitución, 1, Puntallana. 38715 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922430000. Fax: 922430373
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que será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Edictos 

electrónico del Ayuntamiento.  Contando las personas aprobadas con el  plazo de 

veinte  días  hábiles  para  presentar  los  documentos  recogidos  en  el  apartado 

segundo de la Base Octava.

CONSIDERANDO:  Lo dispuesto por el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y por los artículos 22 y 23 del Real 

Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 

de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado.

RESUELVO

PRIMERO: Aprobar la lista definitiva de aspirantes que, a propuesta del Tribunal 

Calificador,  han  superado  el  proceso  selectivo  y  deben  ser  contratados  como 

personal laboral fijo en el marco el proceso de estabilización de empleo temporal 

regulado por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 

reducción de la temporalidad en el empleo público:

Lista definitiva para SIETE plazas de GEROCULTOR/A (CE-CO-04):

Apellidos, Nombre DNI
Fase 

Oposición
Fase 

Concurso
Puntuación 

Total

Lorenzo Pérez, María de los 
Ángeles

**181**** 4,200 4,000 8,200

Concepción Expósito, Elisabel **179**** 4,800 3,200 8,000

Acosta Acosta, Ingri **416**** 4,500 2,400 6,900

Rodríguez Paz, Concepción 
María

**165**** 5,100 1,600 6,700

Felipe Pérez, Yenifer **195**** 4,800 1,575 6,375

González Padrón, Carmen Pilar **171**** 4,800 1,490 6,290

Martín Cruz, Mirian **196**** 5,100 1,050 6,150

SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Santa Cruz de Tenerife y en el Tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento. 

TERCERO: Las personas aprobadas cuya contratación ha sido propuesta contarán 

con el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de publicación 

de la presente resolución en el  Boletín Oficial  de la Provincia  de Santa Cruz de 

Tenerife para presentar la documentación prevista en el apartado segundo de la 

Base Octava de las Bases reguladoras de la convocatoria.

Ayuntamiento de Puntallana

C/ La Constitución, 1, Puntallana. 38715 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922430000. Fax: 922430373
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CUARTO: Contra la citada Resolución cabrá interponer recurso de reposición, con 

carácter  potestativo,  en  el  plazo  de  UN  MES  desde  el  día  siguiente  al  de  su 

publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Santa  Cruz  de  Tenerife,  de 

acuerdo  con  los  artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  o recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de 

Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su 

publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Santa  Cruz  de  Tenerife,  de 

acuerdo  con  lo  previsto  en  el  artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, significándose que en caso 

de  interponer  recurso  de  reposición,  no  se  podrá  interponer  el  contencioso-

administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la 

desestimación presunta del mismo, no pudiendo simultanearse ambos recursos.”

EL ALCALDE-PRESIDENTE

DON VÍCTOR MANUEL GUERRA HERNÁNDEZ

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Puntallana

C/ La Constitución, 1, Puntallana. 38715 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922430000. Fax: 922430373
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ANUNCIO

Con fecha 6 de mayo de 2024, se ha sido dictado Decreto de Alcaldía número 2024-

0309, que literalmente dice:

“DECRETO  DE  ALCALDÍA.-  LISTA  DEFINITIVA  DE  ASPIRANTES  QUE
HAN  SUPERADO  EL  PROCESO  SELECTIVO  PARA  LA  PROVISIÓN  POR
PERSONAL  LABORAL  FIJO,  MEDIANTE  CONCURSO  OPOSICIÓN,  DE  LAS 
PLAZAS  DE  GEROCULTOR/A,  CORRESPONDIENTES  A  LA  OFERTA 
EXCEPCIONAL DE EMPLEO PÚBLICO PARA LA ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL (Expte. 1162/2022).

RESULTANDO:  Decreto de Alcaldía n.º 815, de fecha 30 de noviembre de 2022, 

por el que se aprueban las bases específicas reguladoras de la convocatoria del 

proceso selectivo, mediante sistema de concurso oposición, de diversas plazas de 

personal laboral (Grupos II, III, IV, V) del Ayuntamiento de Puntallana, previamente 

incluidas en la Oferta excepcional de Empleo Público de Estabilización de Empleo 

Temporal, amparada en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

RESULTANDO: Que  la  convocatoria  fue  objeto  de  publicación  en el  Tablón  de 

edictos electrónico del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 

Cruz de Tenerife n.º 147, de fecha 7 de diciembre de 2022 y en el Boletín Oficial del 

Estado n.º 307, de fecha 23 de diciembre de 2022. Iniciándose a contar desde el 

siguiente  al  de  esta  última  publicación  el  plazo  de  veinte  días  hábiles  para  la 

presentación de solicitudes que finalizó el día 24 de enero de 2023.

RESULTANDO: Que mediante Decreto de Alcaldía n.º 2024-00032, de 12 de enero, 

fue  aprobada  la  lista  provisional  de  aspirantes  admitidos/as  y  excluidos/as. 

Publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife n.º 9, de 

fecha  19  de  enero  de  2024  y  en  el  Tablón  de  anuncios  electrónico  del 

Ayuntamiento.

RESULTANDO: Que mediante Decreto de Alcaldía n.º 136, de fecha 20 de febrero 

de 2024, fue aprobada lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, así como 

la composición del Tribunal Calificador, que fue publicado en el Boletín Oficial de la 

Provincia n.º 28, de fecha 4 de marzo de 2024.

RESULTANDO:  Que  con  fecha  22  de  abril  de  2024  se  constituyó  el  Tribunal 

Calificador  procediendo a la  baremación de los  méritos  de  todos  los  aspirantes 

admitidos suscribiendo la correspondiente acta de misma fecha.

CONSIDERANDO:  Que conforme a lo  dispuesto  en la  Base Octava que rige  el 

proceso selectivo, por Decreto de Alcaldía y a propuesta del Tribunal Calificador, se 

aprobará la lista definitiva de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo, 

Ayuntamiento de Puntallana

C/ La Constitución, 1, Puntallana. 38715 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922430000. Fax: 922430373
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que será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Edictos 

electrónico del Ayuntamiento.  Contando las personas aprobadas con el  plazo de 

veinte  días  hábiles  para  presentar  los  documentos  recogidos  en  el  apartado 

segundo de la Base Octava.

CONSIDERANDO:  Lo dispuesto por el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y por los artículos 22 y 23 del Real 

Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 

de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado.

RESUELVO

PRIMERO: Aprobar la lista definitiva de aspirantes que, a propuesta del Tribunal 

Calificador,  han  superado  el  proceso  selectivo  y  deben  ser  contratados  como 

personal laboral fijo en el marco el proceso de estabilización de empleo temporal 

regulado por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 

reducción de la temporalidad en el empleo público:

Lista definitiva para SIETE plazas de GEROCULTOR/A (CE-CO-04):

Apellidos, Nombre DNI
Fase 

Oposición
Fase 

Concurso
Puntuación 

Total

Lorenzo Pérez, María de los 
Ángeles

**181**** 4,200 4,000 8,200

Concepción Expósito, Elisabel **179**** 4,800 3,200 8,000

Acosta Acosta, Ingri **416**** 4,500 2,400 6,900

Rodríguez Paz, Concepción 
María

**165**** 5,100 1,600 6,700

Felipe Pérez, Yenifer **195**** 4,800 1,575 6,375

González Padrón, Carmen Pilar **171**** 4,800 1,490 6,290

Martín Cruz, Mirian **196**** 5,100 1,050 6,150

SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Santa Cruz de Tenerife y en el Tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento. 

TERCERO: Las personas aprobadas cuya contratación ha sido propuesta contarán 

con el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de publicación 

de la presente resolución en el  Boletín Oficial  de la Provincia  de Santa Cruz de 

Tenerife para presentar la documentación prevista en el apartado segundo de la 

Base Octava de las Bases reguladoras de la convocatoria.

Ayuntamiento de Puntallana

C/ La Constitución, 1, Puntallana. 38715 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922430000. Fax: 922430373
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que será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Edictos 

electrónico del Ayuntamiento.  Contando las personas aprobadas con el  plazo de 

veinte  días  hábiles  para  presentar  los  documentos  recogidos  en  el  apartado 

segundo de la Base Octava.

CONSIDERANDO:  Lo dispuesto por el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y por los artículos 22 y 23 del Real 

Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 

de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado.

RESUELVO

PRIMERO: Aprobar la lista definitiva de aspirantes que, a propuesta del Tribunal 

Calificador,  han  superado  el  proceso  selectivo  y  deben  ser  contratados  como 

personal laboral fijo en el marco el proceso de estabilización de empleo temporal 

regulado por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 

reducción de la temporalidad en el empleo público:

Lista definitiva para SIETE plazas de GEROCULTOR/A (CE-CO-04):

Apellidos, Nombre DNI
Fase 

Oposición
Fase 

Concurso
Puntuación 

Total

Lorenzo Pérez, María de los 
Ángeles

**181**** 4,200 4,000 8,200

Concepción Expósito, Elisabel **179**** 4,800 3,200 8,000

Acosta Acosta, Ingri **416**** 4,500 2,400 6,900

Rodríguez Paz, Concepción 
María

**165**** 5,100 1,600 6,700

Felipe Pérez, Yenifer **195**** 4,800 1,575 6,375

González Padrón, Carmen Pilar **171**** 4,800 1,490 6,290

Martín Cruz, Mirian **196**** 5,100 1,050 6,150

SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Santa Cruz de Tenerife y en el Tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento. 

TERCERO: Las personas aprobadas cuya contratación ha sido propuesta contarán 

con el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de publicación 

de la presente resolución en el  Boletín Oficial  de la Provincia  de Santa Cruz de 

Tenerife para presentar la documentación prevista en el apartado segundo de la 

Base Octava de las Bases reguladoras de la convocatoria.

Ayuntamiento de Puntallana

C/ La Constitución, 1, Puntallana. 38715 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922430000. Fax: 922430373
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CUARTO: Contra la citada Resolución cabrá interponer recurso de reposición, con 

carácter  potestativo,  en  el  plazo  de  UN  MES  desde  el  día  siguiente  al  de  su 

publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Santa  Cruz  de  Tenerife,  de 

acuerdo  con  los  artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  o recurso 

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo de 

Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su 

publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Santa  Cruz  de  Tenerife,  de 

acuerdo  con  lo  previsto  en  el  artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, significándose que en caso 

de  interponer  recurso  de  reposición,  no  se  podrá  interponer  el  contencioso-

administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la 

desestimación presunta del mismo, no pudiendo simultanearse ambos recursos.”

EL ALCALDE-PRESIDENTE

DON VÍCTOR MANUEL GUERRA HERNÁNDEZ

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

Ayuntamiento de Puntallana

C/ La Constitución, 1, Puntallana. 38715 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922430000. Fax: 922430373
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Puntallana, a seis de mayo de dos mil veinticuatro.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Víctor Manuel Guerra Hernández, documento firmado electrónicamente.

que será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Tablón de Edictos 

electrónico del Ayuntamiento.  Contando las personas aprobadas con el  plazo de 

veinte  días  hábiles  para  presentar  los  documentos  recogidos  en  el  apartado 

segundo de la Base Octava.

CONSIDERANDO:  Lo dispuesto por el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y por los artículos 22 y 23 del Real 

Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 

de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado.

RESUELVO

PRIMERO: Aprobar la lista definitiva de aspirantes que, a propuesta del Tribunal 

Calificador,  han  superado  el  proceso  selectivo  y  deben  ser  contratados  como 

personal laboral fijo en el marco el proceso de estabilización de empleo temporal 

regulado por la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la 

reducción de la temporalidad en el empleo público:

Lista definitiva para SIETE plazas de GEROCULTOR/A (CE-CO-04):

Apellidos, Nombre DNI
Fase 

Oposición
Fase 

Concurso
Puntuación 

Total

Lorenzo Pérez, María de los 
Ángeles

**181**** 4,200 4,000 8,200

Concepción Expósito, Elisabel **179**** 4,800 3,200 8,000

Acosta Acosta, Ingri **416**** 4,500 2,400 6,900

Rodríguez Paz, Concepción 
María

**165**** 5,100 1,600 6,700

Felipe Pérez, Yenifer **195**** 4,800 1,575 6,375

González Padrón, Carmen Pilar **171**** 4,800 1,490 6,290

Martín Cruz, Mirian **196**** 5,100 1,050 6,150

SEGUNDO: Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Santa Cruz de Tenerife y en el Tablón de anuncios electrónico del Ayuntamiento. 

TERCERO: Las personas aprobadas cuya contratación ha sido propuesta contarán 

con el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de publicación 

de la presente resolución en el  Boletín Oficial  de la Provincia  de Santa Cruz de 

Tenerife para presentar la documentación prevista en el apartado segundo de la 

Base Octava de las Bases reguladoras de la convocatoria.

Ayuntamiento de Puntallana

C/ La Constitución, 1, Puntallana. 38715 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922430000. Fax: 922430373
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Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

El modelo de instancia se encuentra a disposición 
de los interesados en las dependencias municipales 
de la Corporación donde podrán ser presentadas 
dentro del plazo establecido.

Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser 
examinado el expediente y recabar la información 
que se precise en cuanto a requisitos, duración del 
cargo, remuneración, etc.

Asimismo, estará a disposición de los interesados 
en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://
lossilos.sedelectronica.es].

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno 
de la Corporación elegirá libremente, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y el artículo 
4 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los 
Jueces de Paz, comunicando el Acuerdo al Juzgado 
de Primera Instancia del Partido Judicial.

Lo que se publica para general conocimiento.

Los Silos, a tres de mayo de dos mil veinticuatro.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Carmen Luz 
Baso Lorenzo, documento firmado electrónicamente.

LOS SILOS

BANDO DE LA ALCALDÍA-
PRESIDENCIA

2450 97529
Expediente nº: 1177/2024.

Doña CARMEN LUZ BASO LORENZO, 
Alcaldesa-Presidenta de este Ayuntamiento, hago 
saber:

Que está previsto que en el mes de julio de 2024 
quede vacante el cargo de Juez/a de Paz sustituto/a.

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento 
elegir las personas para ser nombradas Juez/a de 
Paz sustituto de este Municipio, de conformidad a 
lo que disponen los artículos 101 y 102 de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial 
y artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de 
junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de QUINCE hábiles para 
que las personas que estén interesadas, y reúnan las 
condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido 
a esta Alcaldía.

Las solicitudes se presentarán en el Registro de 
entrada de este Ayuntamiento o bien mediante el 
procedimiento que regula el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

http://lossilos.sedelectronica.es
http://lossilos.sedelectronica.es
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TACORONTE

ANUNCIO
2451 98049

Expediente nº: 2022 – 010920    
Asunto: Anuncio de contratación, como Personal Laboral Fijo, para la cobertura de UNA (1) 
plaza  de  ANIMADOR/A  DEPORTIVO, Grupo  III,  mediante  el  sistema  de  concurso  de 
méritos, dentro del proceso selectivo extraordinario para la estabilización del empleo temporal 
del Excmo. Ayuntamiento de Tacoronte.

ANUNCIO 

Por medio de la presente,  se hace público, para general conocimiento que, mediante 
Decreto de Alcaldía nº 1003/2024, de fecha 02 de mayo,  se resuelve la contratación como 
personal laboral fijo para la provisión de UNA (1) plaza de ANIMADOR/A DEPORTIVO,, 
Grupo III, de este Excmo. Ayuntamiento de Tacoronte. 

Quedando que tiene el siguiente tenor; 

 (…)

“PRIMERO.-  Contratar  como personal  laboral  fijo  para  la  cobertura  de  una  plaza  de 
ANIMADOR/A DEPORTIVO, perteneciente al Grupo III de la plantilla del personal laboral 
de este Excmo. Ayuntamiento, al siguiente candidato: 

SEGUNDO.-Indicar que percibirá el salario correspondiente al Grupo Profesional III de la 
plantilla  del  personal laboral  de  este  Excmo.  Ayuntamiento  y  el  resto  de  los  conceptos 
retributivos fijados para el indicado puesto de trabajo.  

TERCERO.- La formalización del correspondiente contrato de trabajo, que se realizará de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente, se efectuará en el plazo máximo de un 
mes, a contar desde el día siguiente hábil al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife y en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación.

CUARTO.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife y en el Tablón de Anuncios de la Corporación, así como notificar la misma 
al interesado, y darle traslado a las Áreas correspondientes y a la representación legal de los 
trabajadores, a los efectos oportunos.

QUINTO.- Comunicar la formalización del correspondiente contrato a la oficina pública de 
empleo  que corresponda,  en  el  plazo  de  los  díez  días  siguientes  a  su  concertación,  en 
atención a lo dispuesto en la  Base Novena de las  que rigen la  convocatoria  pública  del 
presente proceso selectivo.”

APELLIDOS NOMBRE DNI

CARLOS SÁNCHEZ JOSÉ MARÍA ***4948**
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Expediente nº: 2022 – 010920    
Asunto: Anuncio de contratación, como Personal Laboral Fijo, para la cobertura de UNA (1) 
plaza  de  ANIMADOR/A  DEPORTIVO, Grupo  III,  mediante  el  sistema  de  concurso  de 
méritos, dentro del proceso selectivo extraordinario para la estabilización del empleo temporal 
del Excmo. Ayuntamiento de Tacoronte.

ANUNCIO 

Por medio de la presente,  se hace público, para general conocimiento que, mediante 
Decreto de Alcaldía nº 1003/2024, de fecha 02 de mayo,  se resuelve la contratación como 
personal laboral fijo para la provisión de UNA (1) plaza de ANIMADOR/A DEPORTIVO,, 
Grupo III, de este Excmo. Ayuntamiento de Tacoronte. 

Quedando que tiene el siguiente tenor; 

 (…)

“PRIMERO.-  Contratar  como personal  laboral  fijo  para  la  cobertura  de  una  plaza  de 
ANIMADOR/A DEPORTIVO, perteneciente al Grupo III de la plantilla del personal laboral 
de este Excmo. Ayuntamiento, al siguiente candidato: 

SEGUNDO.-Indicar que percibirá el salario correspondiente al Grupo Profesional III de la 
plantilla  del  personal laboral  de  este  Excmo.  Ayuntamiento  y  el  resto  de  los  conceptos 
retributivos fijados para el indicado puesto de trabajo.  

TERCERO.- La formalización del correspondiente contrato de trabajo, que se realizará de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente, se efectuará en el plazo máximo de un 
mes, a contar desde el día siguiente hábil al de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife y en el Tablón de Anuncios de la 
Corporación.

CUARTO.- Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife y en el Tablón de Anuncios de la Corporación, así como notificar la misma 
al interesado, y darle traslado a las Áreas correspondientes y a la representación legal de los 
trabajadores, a los efectos oportunos.

QUINTO.- Comunicar la formalización del correspondiente contrato a la oficina pública de 
empleo  que corresponda,  en  el  plazo  de  los  díez  días  siguientes  a  su  concertación,  en 
atención a lo dispuesto en la  Base Novena de las  que rigen la  convocatoria  pública  del 
presente proceso selectivo.”

APELLIDOS NOMBRE DNI
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes a contar 
desde  el  día  siguiente  al  de  su  notificación  o  publicación,  o  bien  recurso  contencioso-
administrativo  ante  el/la  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  de  Santa  Cruz  de 
Tenerife/Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación. Si 
se optara por interponerse el recurso potestativo de reposición, no podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que se interponga cualquier otro recurso 
que se estime procedente a tenor del artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 

Lo  manda  y  firma  la  Alcaldesa  Dña.  Mª  Sandra  Izquierdo  Fernández,  en  la  Ciudad  de 

Tacoronte, a la fecha de la firma y, una vez firmado, la Secretaria General, en su función de fe 

pública, lo transcribe al Libro de Decretos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

3.2.e del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 

los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.”

En la Ciudad de Tacoronte, a la fecha de la firma.

LA ALCALDESA

(Documento firmado electrónicamente)
 María Sandra Izquierdo Fernández
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En la Ciudad de Tacoronte, a ocho de mayo de dos mil veinticuatro.

LA ALCALDESA, María Sandra Izquierdo Fernández, documento firmado electrónicamente.

ANUNCIO
2452 98257

Expediente nº: 2024003979.

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria 
celebrada el día 2 de mayo de 2024, acordó la 
aprobación inicial de la modificación presupuestaria 
en la modalidad de suplemento de créditos relativa al 
Reconocimiento Extrajudicial de Crédito I del 2024, 
financiado con cargo al remanente de Tesorería para 
gastos generales por importe de 785.814,03 €.

Aprobado inicialmente el expediente de 
suplemento de crédito financiado con cargo al 
remanente líquido de Tesorería, por Acuerdo del 
Pleno de fecha 02/05/2024, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 
177.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a 
información pública por el plazo de quince días, 
a contar desde el día siguiente al de publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial de la 
Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado 
por cualquier interesado en las dependencias 

municipales para que se formulen las alegaciones 
que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a 
disposición de los interesados en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento (dirección https://www.
tacoronte.es).

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen 
presentado alegaciones, se considerará aprobado 
definitivamente dicho Acuerdo.

En la Ciudad de Tacoronte, a ocho de mayo de dos 
mil veinticuatro.

EL CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA, 
Eduardo Alejandro Dávila Pérez, documento 
firmado electrónicamente.

TAZACORTE

ANUNCIO
2453 96882

CONCESIÓN DE AYUDAS ECONÓMICAS 
DE EMERGENCIA SOCIAL DIRIGIDAS A 
RESIDENTES EN EL MUNICIPIO DE LA 
VILLA Y PUERTO DE TAZACORTE CON 

https://www.tacoronte.es
https://www.tacoronte.es
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5.- Plazo de presentación de solicitudes: Será 
de CINCO (5) DÍAS HÁBILES, a contar desde 
el día siguiente a la publicación del extracto de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife (BOP) previa inserción en la 
Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS). 

Las solicitudes presentadas fuera del plazo 
aludido no serán admitidas. El modelo de solicitud, 
las autorizaciones y las bases se encuentran a 
disposición de los interesados en el Registro General 
del Ayuntamiento de la Villa y Puerto de Tazacorte, 
en horario de atención público, así como en la 
página www.tazacorte.es, y en la sede electrónica 
(https://tazacorte.sedelectronica.es). 

En la Villa y Puerto de Tazacorte, a seis de mayo 
de dos mil veinticuatro.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Manuel González 
Gómez.

VILLA DE ADEJE

Negociado: Gestión Tributaria

ANUNCIO
2454 99287

Exp.: 242185006.

Habiéndose aprobado mediante Decreto de la 
Concejalía Delegada del Área de Buen Gobierno con 
el número GHI/2936/2024, de fecha 08/05/2024, 
el padrón de contribuyentes por los conceptos de 
las TASAS DE “SUMINISTRO DE AGUA” Y 
DE “SANEAMIENTO”, SEGUNDO BIMESTRE 
(MARZO-ABRIL) DEL EJERCICIO 2024, se 
exponen al público durante el plazo de quince días 
hábiles, que comenzará a contarse desde el día 
siguiente al de esta publicación, plazo durante el 
cual dichos padrones estarán a disposición de los 
interesados en el Ayuntamiento. 

Contra el acto de aprobación de los padrones y de 
las liquidaciones incorporadas en los mismos, podrá 
formularse Recurso de Reposición ante el Concejal 
Delegado del Área de Buen Gobierno en el plazo 
de UN MES, a contar desde el día siguiente al de 
finalización del período de exposición pública de 
los correspondientes padrones. 

En la Histórica Villa de Adeje, a nueve de mayo de 
dos mil veinticuatro.

EL CONCEJAL DEL ÁREA, Epifanio Jesús Díaz 
Hernández, firmado electrónicamente.

LA FINALIDAD DE APOYAR AL GASTO 
DE MOBILIARIO ESENCIAL Y AYUDAS 
TÉCNICAS.

BDNS (Identif.): 759026.

De conformidad con lo previsto en los artículos 
17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica 
el extracto de la convocatoria cuyo texto completo 
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/
bdnstrans/GE/es/convocatoria/759026).

Extracto de la Resolución de Alcaldía de fecha 02 
de mayo de 2024, que consta en el Libro de Decretos 
con el nº 2024-0265 de la misma fecha, por la que 
se convocan la concesión de ayudas económicas de 
emergencia social dirigidas a los residentes en el 
municipio de la Villa y Puerto de Tazacorte, con la 
finalidad de apoyar al gasto de mobiliario esencial, 
así como ayudas técnicas, destinadas a aquellas 
personas que no disponen de recursos económicos 
suficientes para atender a este tipo de necesidades 
sociales. 

1.- Beneficiarios: Podrán ser beneficiarios de estas 
ayudas aquellas personas que reúnan los requisitos 
de la Base Segunda. 

2.- Objeto: establecer las condiciones para la 
concesión de ayudas económicas de emergencia 
social dirigidas a los residentes en el municipio de 
la Villa y Puerto de Tazacorte, con la finalidad de 
apoyar al gasto de mobiliario esencial, así como 
ayudas técnicas, destinadas a aquellas personas que 
no disponen de recursos económicos suficientes 
para atender a este tipo de necesidades sociales. 

3.- Bases Reguladoras: Aprobadas definitivamente 
en fecha 24 de abril de 2024, por Acuerdo plenario 
inicial de fecha 04 de marzo de 2024, por el que se 
acordó aprobar inicialmente dichas Bases. 

4.- Cuantía: El importe total de la Convocatoria 
será de 19.658,33 €, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 2024.2310.48032. 

Se concederán ayudas hasta agotar la citada 
aplicación presupuestaria, teniendo prioridad 
aquellas solicitudes que obtengan mayor puntuación 
aplicando los criterios de valoración establecidos en 
las Bases. La cuantía máxima de las ayudas serán 
las establecidas en la Base Octava. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso 
potestativo de reposición ante el mismo órgano que la dictó, en el plazo de un mes a contar 
desde  el  día  siguiente  al  de  su  notificación  o  publicación,  o  bien  recurso  contencioso-
administrativo  ante  el/la  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  de  Santa  Cruz  de 
Tenerife/Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación. Si 
se optara por interponerse el recurso potestativo de reposición, no podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que se interponga cualquier otro recurso 
que se estime procedente a tenor del artículo 40 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 

Lo  manda  y  firma  la  Alcaldesa  Dña.  Mª  Sandra  Izquierdo  Fernández,  en  la  Ciudad  de 

Tacoronte, a la fecha de la firma y, una vez firmado, la Secretaria General, en su función de fe 

pública, lo transcribe al Libro de Decretos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

3.2.e del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 

los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional.”

En la Ciudad de Tacoronte, a la fecha de la firma.

LA ALCALDESA

(Documento firmado electrónicamente)
 María Sandra Izquierdo Fernández
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www.tazacorte.es
https://tazacorte.sedelectronica.es
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/759026
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/759026
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Área: Buen Gobierno, Hacienda e Innovación

Negociado: Recursos Humanos 

ANUNCIO
2455 99673
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COVE 710W2F031Z5K3H3L1AI5 

 
ANUNCIO 

 

Área BUEN GOBIERNO 
Negociado Recursos Humanos 
Expediente 25116R007 
Documento 25118I01CY 
Asunto PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE  VEINTE 

(20) PLAZAS DE POLICÍA LOCAL 
VACANTES PERTENECIENTES A LA ESCALA 
DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, 
SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES,  
CLASE POLICÍA LOCAL, POR EL SISTEMA 
DE OPOSICIÓN, TURNO LIBRE   

 
 
Por medio del presente anuncio, se hace público el Decreto núm. GHI/2984/2024 
de fecha 09 de mayo de 2024, dictado por la Concejalía del Área de Buen Gobierno, 
Hacienda e Innovación, del siguiente tenor literal: 
 

 

 

DECRETO DE DESIGNACIÓN DE ASESORES/AS PARA EL DESARROLLO DE LAS 
PRUEBAS PSICOTÉCNICAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN EN 
PROPIEDAD DE VEINTE (20) PLAZAS DE POLICÍA LOCAL.  
 
Visto el expediente instruido en el Servicio de Recursos Humanos con base en los 
siguientes 

 
ANTECEDENTES: 

 
PRIMERO.- Visto el expediente instruido en el Servicio de Recursos Humanos para la 
convocatoria y desarrollo del proceso selectivo para la provisión en propiedad de 
veinte (20) plazas de Policía Local, pertenecientes a la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local Escala Básica, Grupo C, 
Subgrupo C1, por el sistema de oposición, turno libre. 
 
SEGUNDO.- Visto que con fecha 18 de marzo de 2024 se publica en el Boletín Oficial 
de Tenerife núm. 34, el anuncio del Decreto de la Concejalía del Área de Buen 
Gobierno, Hacienda e Innovación núm. GHI/1727/2024, de fecha 12 de marzo de 
2024, relativo a la a la aprobación de la relación definitiva de aspirantes admitidos/as 
y excluidos/as, designación del Tribunal calificador, y fecha del primer ejercicio. 
 
TERCERO.- Visto que con fecha 07 de mayo de 2024 se publica anuncio del Tribunal 
calificador del presente proceso selectivo mediante el cual se aprueba la relación 
provisional de los/as aspirantes que han superado las pruebas de aptitud física, y que, 
consecuentemente, pasan a la segunda fase, prueba psicotécnica. Así mismo en el 
citado anuncio se convoca a los/as aspirantes que hayan superado los ejercicios de las 
pruebas físicas para la realización de la PRUEBA PSICOTÉNCICA que tendrá lugar el 
día 18 de mayo de 2024, a las 09 horas, en el pabellón polideportivo de Tijoco Bajo, 
sito en circunvalación de Tijoco Bajo, núm. 10, Tijoco Bajo, de este término municipal. 
  
CUARTO.- Conforme al apartado Quinto de la Base Séptima de las que rigen el 
presente proceso selectivo, respecto de los/as asesores/as especialistas y asesores/as, 
<<[…]   Actuarán en calidad de asesores con voz pero sin voto. Los/as asesores 
colaborarán con el Tribunal exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades 
técnicas. La designación nominativa de los titulares y suplentes se publicará en el 
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Boletín Oficial de la Provincia, así como en la sede electrónica de la página web de 
este ayuntamiento “www.ayuntamientodeadeje.es”, apartado "Empleo Público". 
 
Quedan sujetos al mismo régimen de abstención y recusación, establecido en los 
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector 
Público>>. 
 
QUINTO.- Visto que mediante Decreto núm. GHI/2872/2024, de fecha 06 de mayo de 
2024, dictado por la Concejalía del Área de Buen Gobierno, Hacienda e Innovación, y 
posteriormente modificado por Decreto núm. GHI/2906/2024, de fecha 07 de mayo de 
2024, se ha adjudicado el contrato menor de servicios para el desarrollo de las 
pruebas psicotécnicas correspondientes a dicho proceso selectivo a los/as siguientes 
profesionales:  
 

• Doña Daniela Gutiérrez Linares, colegiada núm. M-31585. 
• D. Néstor Pérez Domínguez, colegiado núm. T-2627. 
• D. Pedro Ángel Velasco Rodríguez- Solís, colegiado núm. T-2652. 

 
 
 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS: 
 
 

 
I.- Normativa aplicable. 
 
La normativa aplicable es la siguiente: 
▪ Los artículos 21.1.g) y h), 91, 100 y 102 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local  
▪ Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
▪ Los artículos 51 y 53 de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva 

de Mujeres y Hombres. 
▪ El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 

y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local. 

▪ Los artículos 133, 134 y 167 y siguientes del Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 

▪ Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio de 
la Administración Pública. 

▪ Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio. 

▪ Los artículos 21 y siguientes de la Ley 6/1997, de 47 de julio, de Coordinación de 
Policías Locales de Canarias. 

▪ Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado. 

▪ Orden de 24 de marzo de 2008, por la que se desarrolla el Decreto 178/2006, de 5 
de diciembre, por el que establecen las Condiciones Básicas de Acceso, Promoción y 
Movilidad de los Miembros de los Cuerpos de la Policía Local de Canarias, y su 
modificación por Orden PCI/154/2019, de 19 de febrero, por la que se publica el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 2.018, por el que se 
aprueban las instrucciones para actualizar las convocatorias de pruebas selectivas 
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Boletín Oficial de la Provincia, así como en la sede electrónica de la página web de 
este ayuntamiento “www.ayuntamientodeadeje.es”, apartado "Empleo Público". 
 
Quedan sujetos al mismo régimen de abstención y recusación, establecido en los 
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector 
Público>>. 
 
QUINTO.- Visto que mediante Decreto núm. GHI/2872/2024, de fecha 06 de mayo de 
2024, dictado por la Concejalía del Área de Buen Gobierno, Hacienda e Innovación, y 
posteriormente modificado por Decreto núm. GHI/2906/2024, de fecha 07 de mayo de 
2024, se ha adjudicado el contrato menor de servicios para el desarrollo de las 
pruebas psicotécnicas correspondientes a dicho proceso selectivo a los/as siguientes 
profesionales:  
 

• Doña Daniela Gutiérrez Linares, colegiada núm. M-31585. 
• D. Néstor Pérez Domínguez, colegiado núm. T-2627. 
• D. Pedro Ángel Velasco Rodríguez- Solís, colegiado núm. T-2652. 

 
 
 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS: 
 
 

 
I.- Normativa aplicable. 
 
La normativa aplicable es la siguiente: 
▪ Los artículos 21.1.g) y h), 91, 100 y 102 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local  
▪ Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
▪ Los artículos 51 y 53 de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva 

de Mujeres y Hombres. 
▪ El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 

y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local. 

▪ Los artículos 133, 134 y 167 y siguientes del Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 

▪ Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio de 
la Administración Pública. 

▪ Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio. 

▪ Los artículos 21 y siguientes de la Ley 6/1997, de 47 de julio, de Coordinación de 
Policías Locales de Canarias. 

▪ Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado. 

▪ Orden de 24 de marzo de 2008, por la que se desarrolla el Decreto 178/2006, de 5 
de diciembre, por el que establecen las Condiciones Básicas de Acceso, Promoción y 
Movilidad de los Miembros de los Cuerpos de la Policía Local de Canarias, y su 
modificación por Orden PCI/154/2019, de 19 de febrero, por la que se publica el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 2.018, por el que se 
aprueban las instrucciones para actualizar las convocatorias de pruebas selectivas 
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de personas, estatutario y laboral y civil y militar, en orden a eliminar ciertas 
causas de exclusión en el acceso al empleo público (BOE nº 44, de 20/02/2091).. 

 
 
II. Objeto. 
 
Los sistemas de selección de los aspirantes al acceso de los diferentes empleos de los 
Cuerpos de Policías Local de Canarias se regirán por las Bases de la respectiva 
convocatoria, que deberá ajustarse a los principios de publicidad, igualdad, mérito y 
capacidad. 

 
El acceso al empleo de Policía se realizará por oposición libre, según las respectivas 
bases de cada convocatoria que, en cualquier caso, deberá de contener los requisitos 
exigidos por la Ley de Coordinación de Policías Locales. 

 
De conformidad con el artículo 2 de la Orden de 24 de marzo de 2008, por la que se 
desarrolla el Decreto 178/2006, de 5 de diciembre, por el que establecen las 
Condiciones Básicas de Acceso, Promoción y Movilidad de los Miembros de los Cuerpos 
de la Policía Local de Canarias, la fase de oposición constará de las siguientes pruebas 
y se desarrollarán con el orden que se establece a continuación: 

 
1. Aptitud Física. 
2. Psicotécnica. 
3. Conocimientos. 
4. Proyecto de organización operativa o de gestión (sólo para el acceso a los 
empleos de la escala superior). 
5. Idiomas. 
6. Reconocimiento médico. 
 

El anexo I recoge las áreas de contenido y valoración de las pruebas físicas; el anexo 
II se refiere a las pruebas psicotécnicas; el anexo III regula el contenido y valoración 
de las pruebas de conocimiento; el anexo IV disciplina el contenido y valoración del 
proyecto de organización operativa o de gestión; el anexo V contiene prueba de 
idiomas; el anexo VI el catálogo de exclusiones para las pruebas médicas. 

 
Durante todo el proceso de selección, habrá de cumplirse con las exigencias de 
publicidad activa en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en la normativa vigente en materia de transparencia. 
 
III. Procedimiento. 
 
El Tribunal podrá proponer, para todas o algunas pruebas, a los/as asesores 
especialistas y personal colaborador o auxiliar que estime necesario, los cuales se 
limitarán al ejercicio de las funciones propias de su especialidad o que les sean 
encomendadas. 
  
Actuarán en calidad de asesores con voz pero sin voto. Los/as asesores colaborarán 
con el Tribunal exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas. La 
designación nominativa de los titulares y suplentes se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia, así como en la sede electrónica de la página web de este ayuntamiento 
“www.ayuntamientodeadeje.es”, apartado "Empleo Público". 
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Boletín Oficial de la Provincia, así como en la sede electrónica de la página web de 
este ayuntamiento “www.ayuntamientodeadeje.es”, apartado "Empleo Público". 
 
Quedan sujetos al mismo régimen de abstención y recusación, establecido en los 
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector 
Público>>. 
 
QUINTO.- Visto que mediante Decreto núm. GHI/2872/2024, de fecha 06 de mayo de 
2024, dictado por la Concejalía del Área de Buen Gobierno, Hacienda e Innovación, y 
posteriormente modificado por Decreto núm. GHI/2906/2024, de fecha 07 de mayo de 
2024, se ha adjudicado el contrato menor de servicios para el desarrollo de las 
pruebas psicotécnicas correspondientes a dicho proceso selectivo a los/as siguientes 
profesionales:  
 

• Doña Daniela Gutiérrez Linares, colegiada núm. M-31585. 
• D. Néstor Pérez Domínguez, colegiado núm. T-2627. 
• D. Pedro Ángel Velasco Rodríguez- Solís, colegiado núm. T-2652. 

 
 
 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS: 
 
 

 
I.- Normativa aplicable. 
 
La normativa aplicable es la siguiente: 
▪ Los artículos 21.1.g) y h), 91, 100 y 102 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local  
▪ Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 
▪ Los artículos 51 y 53 de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva 

de Mujeres y Hombres. 
▪ El Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 

y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local. 

▪ Los artículos 133, 134 y 167 y siguientes del Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 

▪ Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al servicio de 
la Administración Pública. 

▪ Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio. 

▪ Los artículos 21 y siguientes de la Ley 6/1997, de 47 de julio, de Coordinación de 
Policías Locales de Canarias. 

▪ Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción profesional de los funcionarios 
civiles de la Administración General del Estado. 

▪ Orden de 24 de marzo de 2008, por la que se desarrolla el Decreto 178/2006, de 5 
de diciembre, por el que establecen las Condiciones Básicas de Acceso, Promoción y 
Movilidad de los Miembros de los Cuerpos de la Policía Local de Canarias, y su 
modificación por Orden PCI/154/2019, de 19 de febrero, por la que se publica el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 2.018, por el que se 
aprueban las instrucciones para actualizar las convocatorias de pruebas selectivas 
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de personas, estatutario y laboral y civil y militar, en orden a eliminar ciertas 
causas de exclusión en el acceso al empleo público (BOE nº 44, de 20/02/2091).. 

 
 
II. Objeto. 
 
Los sistemas de selección de los aspirantes al acceso de los diferentes empleos de los 
Cuerpos de Policías Local de Canarias se regirán por las Bases de la respectiva 
convocatoria, que deberá ajustarse a los principios de publicidad, igualdad, mérito y 
capacidad. 

 
El acceso al empleo de Policía se realizará por oposición libre, según las respectivas 
bases de cada convocatoria que, en cualquier caso, deberá de contener los requisitos 
exigidos por la Ley de Coordinación de Policías Locales. 

 
De conformidad con el artículo 2 de la Orden de 24 de marzo de 2008, por la que se 
desarrolla el Decreto 178/2006, de 5 de diciembre, por el que establecen las 
Condiciones Básicas de Acceso, Promoción y Movilidad de los Miembros de los Cuerpos 
de la Policía Local de Canarias, la fase de oposición constará de las siguientes pruebas 
y se desarrollarán con el orden que se establece a continuación: 

 
1. Aptitud Física. 
2. Psicotécnica. 
3. Conocimientos. 
4. Proyecto de organización operativa o de gestión (sólo para el acceso a los 
empleos de la escala superior). 
5. Idiomas. 
6. Reconocimiento médico. 
 

El anexo I recoge las áreas de contenido y valoración de las pruebas físicas; el anexo 
II se refiere a las pruebas psicotécnicas; el anexo III regula el contenido y valoración 
de las pruebas de conocimiento; el anexo IV disciplina el contenido y valoración del 
proyecto de organización operativa o de gestión; el anexo V contiene prueba de 
idiomas; el anexo VI el catálogo de exclusiones para las pruebas médicas. 

 
Durante todo el proceso de selección, habrá de cumplirse con las exigencias de 
publicidad activa en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en la normativa vigente en materia de transparencia. 
 
III. Procedimiento. 
 
El Tribunal podrá proponer, para todas o algunas pruebas, a los/as asesores 
especialistas y personal colaborador o auxiliar que estime necesario, los cuales se 
limitarán al ejercicio de las funciones propias de su especialidad o que les sean 
encomendadas. 
  
Actuarán en calidad de asesores con voz pero sin voto. Los/as asesores colaborarán 
con el Tribunal exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas. La 
designación nominativa de los titulares y suplentes se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia, así como en la sede electrónica de la página web de este ayuntamiento 
“www.ayuntamientodeadeje.es”, apartado "Empleo Público". 
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de personas, estatutario y laboral y civil y militar, en orden a eliminar ciertas 
causas de exclusión en el acceso al empleo público (BOE nº 44, de 20/02/2091).. 

 
 
II. Objeto. 
 
Los sistemas de selección de los aspirantes al acceso de los diferentes empleos de los 
Cuerpos de Policías Local de Canarias se regirán por las Bases de la respectiva 
convocatoria, que deberá ajustarse a los principios de publicidad, igualdad, mérito y 
capacidad. 

 
El acceso al empleo de Policía se realizará por oposición libre, según las respectivas 
bases de cada convocatoria que, en cualquier caso, deberá de contener los requisitos 
exigidos por la Ley de Coordinación de Policías Locales. 

 
De conformidad con el artículo 2 de la Orden de 24 de marzo de 2008, por la que se 
desarrolla el Decreto 178/2006, de 5 de diciembre, por el que establecen las 
Condiciones Básicas de Acceso, Promoción y Movilidad de los Miembros de los Cuerpos 
de la Policía Local de Canarias, la fase de oposición constará de las siguientes pruebas 
y se desarrollarán con el orden que se establece a continuación: 

 
1. Aptitud Física. 
2. Psicotécnica. 
3. Conocimientos. 
4. Proyecto de organización operativa o de gestión (sólo para el acceso a los 
empleos de la escala superior). 
5. Idiomas. 
6. Reconocimiento médico. 
 

El anexo I recoge las áreas de contenido y valoración de las pruebas físicas; el anexo 
II se refiere a las pruebas psicotécnicas; el anexo III regula el contenido y valoración 
de las pruebas de conocimiento; el anexo IV disciplina el contenido y valoración del 
proyecto de organización operativa o de gestión; el anexo V contiene prueba de 
idiomas; el anexo VI el catálogo de exclusiones para las pruebas médicas. 

 
Durante todo el proceso de selección, habrá de cumplirse con las exigencias de 
publicidad activa en virtud de lo dispuesto en el artículo 21.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y en la normativa vigente en materia de transparencia. 
 
III. Procedimiento. 
 
El Tribunal podrá proponer, para todas o algunas pruebas, a los/as asesores 
especialistas y personal colaborador o auxiliar que estime necesario, los cuales se 
limitarán al ejercicio de las funciones propias de su especialidad o que les sean 
encomendadas. 
  
Actuarán en calidad de asesores con voz pero sin voto. Los/as asesores colaborarán 
con el Tribunal exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas. La 
designación nominativa de los titulares y suplentes se publicará en el Boletín Oficial de 
la Provincia, así como en la sede electrónica de la página web de este ayuntamiento 
“www.ayuntamientodeadeje.es”, apartado "Empleo Público". 
  

 
 
 

Página 4 de 5 

 
Autenticidad verificable mediante Código de Verificación (COVE)  710W2F031Z5K3H3L1AI5 en la sede electrónica: www.ayuntamientodeadeje.es 

 

Quedan sujetos al mismo régimen de abstención y recusación, establecido en los 
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
 
 
IV.- Órgano competente. 
 
En cuanto al órgano competente para aprobar las bases y la convocatoria, el artículo 
21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local 
otorga la competencia al Alcalde Presidente. No obstante lo anterior, cabe señalar que 
en virtud de la delegación efectuada por el Alcalde Presidente mediante Decreto 
número ALC/196/2023, de 30 de junio (publicado en el BOP núm. 83 de 10 de julio de 
2023), las competencias en materia de Recursos Humanos han sido delegadas en el 
Concejal del Área de Buen Gobierno, Hacienda e Innovación, correspondiéndole 
asimismo, en virtud de lo dispuesto en el punto dispositivo primero, apartado 1º, letra 
g) del dicho decreto, la aprobación de los expedientes de selección de personal y de 
los concursos de provisión de puestos de trabajo, incluyendo sus bases y 
convocatorias.  
 
 
 
En ejercicio de las competencias que me han sido conferidas en virtud de la delegación 
efectuada por la Alcaldía de este Ayuntamiento mediante Decreto número 
ALC/196/2023, de 30 de junio (publicado en el BOP núm. 83 de 10 de julio de 2023), 
HE RESUELTO:  
 
 
 
PRIMERO.- DESIGNAR a los/as siguientes asesores especialistas para el desarrollo 
de  las pruebas psicotécnicas correspondientes al proceso selectivo para la provisión 
en propiedad de veinte (20) plazas de Policía Local, pertenecientes a la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local Escala 
Básica, Grupo C, Subgrupo C1, por el sistema de oposición, turno libre, aprobadas las 
bases y convocatoria mediante Decreto del Concejal del Área de Buen Gobierno 
número BGN/4498/2022, y posteriormente modificado por el decreto BGN/5009/2022, 
de fecha 12 de septiembre de 2022: 
 
 

• Doña Daniela Gutiérrez Linares, colegiada núm. M-31585. 
• D. Néstor Pérez Domínguez, colegiado núm. T-2627. 
• D. Pedro Ángel Velasco Rodríguez- Solís, colegiado núm. T-2652. 

  
SEGUNDO.- PUBLICAR anuncio de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en el Tablón de Anuncios y sede electrónica, 
apartado “Empleo público” de este Ayuntamiento para general conocimiento. 
 
 
TERCERO.- ADVERTIR que contra el presente decreto, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer potestativamente recurso de reposición ante este 
mismo órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación 
en el Tablón de Anuncios de esta Corporación en los términos previstos en los artículos 
123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o alternativamente, recurso contencioso-
administrativo, o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
(2) meses, contados a partir del día siguiente a la publicación, significando que, en el 
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Quedan sujetos al mismo régimen de abstención y recusación, establecido en los 
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
 
 
IV.- Órgano competente. 
 
En cuanto al órgano competente para aprobar las bases y la convocatoria, el artículo 
21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local 
otorga la competencia al Alcalde Presidente. No obstante lo anterior, cabe señalar que 
en virtud de la delegación efectuada por el Alcalde Presidente mediante Decreto 
número ALC/196/2023, de 30 de junio (publicado en el BOP núm. 83 de 10 de julio de 
2023), las competencias en materia de Recursos Humanos han sido delegadas en el 
Concejal del Área de Buen Gobierno, Hacienda e Innovación, correspondiéndole 
asimismo, en virtud de lo dispuesto en el punto dispositivo primero, apartado 1º, letra 
g) del dicho decreto, la aprobación de los expedientes de selección de personal y de 
los concursos de provisión de puestos de trabajo, incluyendo sus bases y 
convocatorias.  
 
 
 
En ejercicio de las competencias que me han sido conferidas en virtud de la delegación 
efectuada por la Alcaldía de este Ayuntamiento mediante Decreto número 
ALC/196/2023, de 30 de junio (publicado en el BOP núm. 83 de 10 de julio de 2023), 
HE RESUELTO:  
 
 
 
PRIMERO.- DESIGNAR a los/as siguientes asesores especialistas para el desarrollo 
de  las pruebas psicotécnicas correspondientes al proceso selectivo para la provisión 
en propiedad de veinte (20) plazas de Policía Local, pertenecientes a la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local Escala 
Básica, Grupo C, Subgrupo C1, por el sistema de oposición, turno libre, aprobadas las 
bases y convocatoria mediante Decreto del Concejal del Área de Buen Gobierno 
número BGN/4498/2022, y posteriormente modificado por el decreto BGN/5009/2022, 
de fecha 12 de septiembre de 2022: 
 
 

• Doña Daniela Gutiérrez Linares, colegiada núm. M-31585. 
• D. Néstor Pérez Domínguez, colegiado núm. T-2627. 
• D. Pedro Ángel Velasco Rodríguez- Solís, colegiado núm. T-2652. 

  
SEGUNDO.- PUBLICAR anuncio de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en el Tablón de Anuncios y sede electrónica, 
apartado “Empleo público” de este Ayuntamiento para general conocimiento. 
 
 
TERCERO.- ADVERTIR que contra el presente decreto, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer potestativamente recurso de reposición ante este 
mismo órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación 
en el Tablón de Anuncios de esta Corporación en los términos previstos en los artículos 
123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o alternativamente, recurso contencioso-
administrativo, o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
(2) meses, contados a partir del día siguiente a la publicación, significando que, en el 
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Quedan sujetos al mismo régimen de abstención y recusación, establecido en los 
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
 
 
IV.- Órgano competente. 
 
En cuanto al órgano competente para aprobar las bases y la convocatoria, el artículo 
21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local 
otorga la competencia al Alcalde Presidente. No obstante lo anterior, cabe señalar que 
en virtud de la delegación efectuada por el Alcalde Presidente mediante Decreto 
número ALC/196/2023, de 30 de junio (publicado en el BOP núm. 83 de 10 de julio de 
2023), las competencias en materia de Recursos Humanos han sido delegadas en el 
Concejal del Área de Buen Gobierno, Hacienda e Innovación, correspondiéndole 
asimismo, en virtud de lo dispuesto en el punto dispositivo primero, apartado 1º, letra 
g) del dicho decreto, la aprobación de los expedientes de selección de personal y de 
los concursos de provisión de puestos de trabajo, incluyendo sus bases y 
convocatorias.  
 
 
 
En ejercicio de las competencias que me han sido conferidas en virtud de la delegación 
efectuada por la Alcaldía de este Ayuntamiento mediante Decreto número 
ALC/196/2023, de 30 de junio (publicado en el BOP núm. 83 de 10 de julio de 2023), 
HE RESUELTO:  
 
 
 
PRIMERO.- DESIGNAR a los/as siguientes asesores especialistas para el desarrollo 
de  las pruebas psicotécnicas correspondientes al proceso selectivo para la provisión 
en propiedad de veinte (20) plazas de Policía Local, pertenecientes a la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local Escala 
Básica, Grupo C, Subgrupo C1, por el sistema de oposición, turno libre, aprobadas las 
bases y convocatoria mediante Decreto del Concejal del Área de Buen Gobierno 
número BGN/4498/2022, y posteriormente modificado por el decreto BGN/5009/2022, 
de fecha 12 de septiembre de 2022: 
 
 

• Doña Daniela Gutiérrez Linares, colegiada núm. M-31585. 
• D. Néstor Pérez Domínguez, colegiado núm. T-2627. 
• D. Pedro Ángel Velasco Rodríguez- Solís, colegiado núm. T-2652. 

  
SEGUNDO.- PUBLICAR anuncio de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en el Tablón de Anuncios y sede electrónica, 
apartado “Empleo público” de este Ayuntamiento para general conocimiento. 
 
 
TERCERO.- ADVERTIR que contra el presente decreto, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer potestativamente recurso de reposición ante este 
mismo órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación 
en el Tablón de Anuncios de esta Corporación en los términos previstos en los artículos 
123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o alternativamente, recurso contencioso-
administrativo, o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
(2) meses, contados a partir del día siguiente a la publicación, significando que, en el 
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Quedan sujetos al mismo régimen de abstención y recusación, establecido en los 
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
 
 
IV.- Órgano competente. 
 
En cuanto al órgano competente para aprobar las bases y la convocatoria, el artículo 
21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local 
otorga la competencia al Alcalde Presidente. No obstante lo anterior, cabe señalar que 
en virtud de la delegación efectuada por el Alcalde Presidente mediante Decreto 
número ALC/196/2023, de 30 de junio (publicado en el BOP núm. 83 de 10 de julio de 
2023), las competencias en materia de Recursos Humanos han sido delegadas en el 
Concejal del Área de Buen Gobierno, Hacienda e Innovación, correspondiéndole 
asimismo, en virtud de lo dispuesto en el punto dispositivo primero, apartado 1º, letra 
g) del dicho decreto, la aprobación de los expedientes de selección de personal y de 
los concursos de provisión de puestos de trabajo, incluyendo sus bases y 
convocatorias.  
 
 
 
En ejercicio de las competencias que me han sido conferidas en virtud de la delegación 
efectuada por la Alcaldía de este Ayuntamiento mediante Decreto número 
ALC/196/2023, de 30 de junio (publicado en el BOP núm. 83 de 10 de julio de 2023), 
HE RESUELTO:  
 
 
 
PRIMERO.- DESIGNAR a los/as siguientes asesores especialistas para el desarrollo 
de  las pruebas psicotécnicas correspondientes al proceso selectivo para la provisión 
en propiedad de veinte (20) plazas de Policía Local, pertenecientes a la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local Escala 
Básica, Grupo C, Subgrupo C1, por el sistema de oposición, turno libre, aprobadas las 
bases y convocatoria mediante Decreto del Concejal del Área de Buen Gobierno 
número BGN/4498/2022, y posteriormente modificado por el decreto BGN/5009/2022, 
de fecha 12 de septiembre de 2022: 
 
 

• Doña Daniela Gutiérrez Linares, colegiada núm. M-31585. 
• D. Néstor Pérez Domínguez, colegiado núm. T-2627. 
• D. Pedro Ángel Velasco Rodríguez- Solís, colegiado núm. T-2652. 

  
SEGUNDO.- PUBLICAR anuncio de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en el Tablón de Anuncios y sede electrónica, 
apartado “Empleo público” de este Ayuntamiento para general conocimiento. 
 
 
TERCERO.- ADVERTIR que contra el presente decreto, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer potestativamente recurso de reposición ante este 
mismo órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación 
en el Tablón de Anuncios de esta Corporación en los términos previstos en los artículos 
123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o alternativamente, recurso contencioso-
administrativo, o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
(2) meses, contados a partir del día siguiente a la publicación, significando que, en el 
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Quedan sujetos al mismo régimen de abstención y recusación, establecido en los 
artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 
 
 
IV.- Órgano competente. 
 
En cuanto al órgano competente para aprobar las bases y la convocatoria, el artículo 
21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local 
otorga la competencia al Alcalde Presidente. No obstante lo anterior, cabe señalar que 
en virtud de la delegación efectuada por el Alcalde Presidente mediante Decreto 
número ALC/196/2023, de 30 de junio (publicado en el BOP núm. 83 de 10 de julio de 
2023), las competencias en materia de Recursos Humanos han sido delegadas en el 
Concejal del Área de Buen Gobierno, Hacienda e Innovación, correspondiéndole 
asimismo, en virtud de lo dispuesto en el punto dispositivo primero, apartado 1º, letra 
g) del dicho decreto, la aprobación de los expedientes de selección de personal y de 
los concursos de provisión de puestos de trabajo, incluyendo sus bases y 
convocatorias.  
 
 
 
En ejercicio de las competencias que me han sido conferidas en virtud de la delegación 
efectuada por la Alcaldía de este Ayuntamiento mediante Decreto número 
ALC/196/2023, de 30 de junio (publicado en el BOP núm. 83 de 10 de julio de 2023), 
HE RESUELTO:  
 
 
 
PRIMERO.- DESIGNAR a los/as siguientes asesores especialistas para el desarrollo 
de  las pruebas psicotécnicas correspondientes al proceso selectivo para la provisión 
en propiedad de veinte (20) plazas de Policía Local, pertenecientes a la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, Clase Policía Local Escala 
Básica, Grupo C, Subgrupo C1, por el sistema de oposición, turno libre, aprobadas las 
bases y convocatoria mediante Decreto del Concejal del Área de Buen Gobierno 
número BGN/4498/2022, y posteriormente modificado por el decreto BGN/5009/2022, 
de fecha 12 de septiembre de 2022: 
 
 

• Doña Daniela Gutiérrez Linares, colegiada núm. M-31585. 
• D. Néstor Pérez Domínguez, colegiado núm. T-2627. 
• D. Pedro Ángel Velasco Rodríguez- Solís, colegiado núm. T-2652. 

  
SEGUNDO.- PUBLICAR anuncio de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Santa Cruz de Tenerife, en el Tablón de Anuncios y sede electrónica, 
apartado “Empleo público” de este Ayuntamiento para general conocimiento. 
 
 
TERCERO.- ADVERTIR que contra el presente decreto, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer potestativamente recurso de reposición ante este 
mismo órgano en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su publicación 
en el Tablón de Anuncios de esta Corporación en los términos previstos en los artículos 
123 y 124 de Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, o alternativamente, recurso contencioso-
administrativo, o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
(2) meses, contados a partir del día siguiente a la publicación, significando que, en el 
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caso de presentar recurso potestativo de reposición, no se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que se resuelva expresamente el recurso de 
reposición o se produzca la desestimación presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio 
de cualquier otro interponerse.  
  

 

Lo que se publica para general conocimiento. 

En la Histórica Villa de Adeje. 

 

EL CONCEJAL DEL ÁREA DE BUEN GOBIERNO, HACIENDA E INNOVACIÓN, Epifanio 

Jesús Díaz Hernández. 

 

 
F_FIRMA_6 Firmado

electrónicamente por:
El Concejal del Área
Epifanio Jesús Díaz
Hernández
09-05-2024 12:25
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En la Histórica Villa de Adeje, a nueve de mayo de dos mil veinticuatro.

EL CONCEJAL DEL ÁREA DE BUEN GOBIERNO, HACIENDA E INNOVACIÓN, Epifanio Jesús Díaz 
Hernández, firmado electrónicamente.
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CONVOCATORIA DE PREMIOS AL ARTE 
2024.

Concejalía de Cultura del Ayuntamiento de 
Candelaria.

El Ayuntamiento de Candelaria, Santa Cruz de 
Tenerife, convoca los siguientes concursos para el 
año 2024:

4º Concurso de proyectos artísticos profesionales 
de nueva creación.

Villa de Candelaria, a once de abril de dos mil 
veinticuatro.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA, María Concepción 
Brito Núñez.

VILLA DE CANDELARIA

ANUNCIO
2456 96933

Bases de la Convocatoria de Premios al Arte 2024 
aprobadas por Decreto nº 0983/2024, de 11 de abril: 
4º Concurso de proyectos artísticos profesionales de 
nueva creación.

BDNS (Identif.): 759187.

De conformidad con lo previsto en los artículos 
17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica 
el extracto de la convocatoria cuyo texto completo 
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/
bdnstrans/GE/es/convocatoria/759187).

VILLA DE LA MATANZA DE ACENTEJO

ANUNCIO
2457 99274

 

  

ILTRE. AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE LA MATANZA DE ACENTEJO 
 

 
 EXPEDIENTE: 3405/2022  
ASUNTO: BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA QUE RIGEN LAS AYUDAS 
AL FOMENTO DE LA REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS DE TITULARIDAD 
PRIVADA DENTRO DEL PROGRAMA PARA COMBATIR LA DESPOBLACIÓN EN 
EL MEDIO RURAL DEL PLAN DE VIVIENDA DE CANARIAS 2020-2025, 
CONVOCATORIA 2022 

 
 

Primera: Objeto. 
 

1. Es objeto de las presentes bases regular el otorgamiento de ayudas dentro de la línea de 
actuación “fomento de la rehabilitación de viviendas de titularidad privada en el término 
municipal” del Programa Regional para Combatir la Despoblación en el Medio Rural del Plan de 
Vivienda de Canarias 2020-2025, cumpliendo los requisitos establecidos en dicho Programa y su 
documento técnico y con la finalidad asegurar la rehabilitación o adecuación de viviendas de 
titularidad privada del entorno rural a las condiciones mínimas de habitabilidad, ahorro de 
consumo energético, elementos estructurales y, en definitiva, aquellas obras necesarias para el 
adecuado mantenimiento de las mismas, con lo que se pretende contribuir también a propiciar la 
permanencia o el cambio de residencia a las zonas rurales. 

 
Segunda: Tipos de actuaciones objeto de ayuda. 

 
1. Podrán otorgarse subvenciones para la realización de las siguientes actuaciones: 

 
A. Obras de Rehabilitación en viviendas aisladas o interior de viviendas en edificios: 

 
a) Reformas para adaptar la vivienda a personas con diversidad funcional y 
movilidad reducida, tales como ampliación de espacios de circulación, cambio de 
puertas, instalación de señales acústicas o luminosas, etc. 

 
b) Instalación de sistemas integrados de domótica que mejoren la accesibilidad y 
autonomía en el uso de la vivienda a personas con discapacidad funcional y 
movilidad reducida. 

 
c) Reformas de cuartos húmedos (cocina, baños y aseos). 

 
d) Instalaciones interiores eléctricas de baja tensión, sin incluir aparatos receptores 

 
e) Instalaciones interiores de fontanería y saneamiento. 

 
f) Obras relativas al estado de conservación de cubiertas, azoteas, fachadas y 
medianerías, incluyendo procesos de desamiantado, carpintería exterior. 

 
g) Refuerzo o sustitución parcial de los elementos estructurales. 

 
h) En general las que proporcionen a las viviendas las condiciones de habitabilidad 
mínimas, de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente, debiéndose motivar 
la necesidad del proyecto o actuación. 
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ILTRE. AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE LA MATANZA DE ACENTEJO 
 

 
 EXPEDIENTE: 3405/2022  
ASUNTO: BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA QUE RIGEN LAS AYUDAS 
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EL MEDIO RURAL DEL PLAN DE VIVIENDA DE CANARIAS 2020-2025, 
CONVOCATORIA 2022 

 
 

Primera: Objeto. 
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A. Obras de Rehabilitación en viviendas aisladas o interior de viviendas en edificios: 
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f) Obras relativas al estado de conservación de cubiertas, azoteas, fachadas y 
medianerías, incluyendo procesos de desamiantado, carpintería exterior. 

 
g) Refuerzo o sustitución parcial de los elementos estructurales. 

 
h) En general las que proporcionen a las viviendas las condiciones de habitabilidad 
mínimas, de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente, debiéndose motivar 
la necesidad del proyecto o actuación. 
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ILTRE. AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE LA MATANZA DE ACENTEJO 
 

 
B. En el caso de edificios de tipología residencial colectiva, reformas en las zonas comunes: 

a) Instalaciones eléctricas de enlace. 
 

b) Instalación general de fontanería. 
 

c) Red de evacuación de aguas. 
 

d) Obras relativas al estado de conservación de cubiertas, azoteas, fachadas y 
medianerías, incluyendo procesos de desamiantado, carpintería exterior. 

 
e) Refuerzo o sustitución parcial de los elementos estructurales. 

 
f) Obras de accesibilidad. 

 
C. Obras con la finalidad de luchar contra la pobreza energética, entre cuyas causas se encuentra 
la baja eficiencia energética de la vivienda, tanto en viviendas unifamiliares aisladas o agrupa- 
das en fila, como en los edificios de viviendas de tipología residencial colectiva, incluidas las 
actuaciones que se realicen en el interior de sus viviendas consistentes en: 

 
La mejora de la envolvente térmica del edificio y/o de la vivienda para reducir su 
demanda energética, mediante actuaciones en fachada, cubierta, plantas bajas no 
protegidas o cualquier paramento de dicha envolvente, de mejora de su aislamiento 
térmico, la sustitución de carpinterías y acristalamientos de los huecos, el 
cerramiento o acristalamiento de las terrazas ya techadas, u otras, incluyendo la 
instalación de dispositivos bioclimáticos y de sombreamiento. Se incluye la 
instalación de agua caliente sanitaria, incluso la instalación de energía solar térmica. 

 
Para la justificación de la demanda energética en la situación previa y posterior a 
las actuaciones propuestas o, en su caso, del consumo de energía primaria no 
renovable se utilizará cualquiera de los programas informáticos reconocidos 
conjunta- mente por los ministerios competentes en materia de vivienda y de energía, 
que se encuentran en el registro general de documentos reconocidos para la 
certificación de la eficiencia energética de los edificios. Asimismo, se podrá realizar 
mediante la comparación de los certificados de eficiencia energética de antes y 
después de la intervención. 

 
A efectos de acreditar el cumplimiento de la finalidad de esta actuación, se requiere 
que, tras la inversión, se produzca una reducción de al menos el 10% de las toneladas 
de CO2 anuales, o bien lograr una mejora del salto de una letra en la calificación 
para edificios de uso residencial (vivienda) del documento reconocido “Calificación 
de la eficiencia energética de los edificios” del Instituto para la Diversificación y 
Ahorro de la Energía (IDAE). 

 
D. Obras en viviendas aisladas en situación de fuera de ordenación con la finalidad de que puedan 
dejar de estarlo si se desarrollan las obras necesarias para ello, con indicación de las mismas. 

 
2. La actuación subvencionable podrá consistir en alguna de las actividades A, B, C o D o una 
combinación de las mismas, pudiendo abarcar un conjunto de viviendas de tipología unifamiliar 
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y/o colectiva. En este último caso, las viviendas podrán ser de varios edificios. Deberán 
distinguirse las actuaciones individuales, las cuales se referirán a las intervenciones por vivienda 
unifamiliar y por edificio de tipología de vivienda colectiva. Asimismo, en cada actuación 
individual en un edificio deberán distinguirse las viviendas objeto de intervención. 
3. Para la obtención de las subvenciones relacionadas en este programa, se requiere que la obra 
subvencionable no se haya iniciado antes de la fecha de solicitud de la subvención. 

 
 

Tercera: Régimen de las viviendas objeto de la intervención. 
1. Las viviendas objeto de la intervención deberán reunir los requisitos siguientes: 

 
a) La vivienda debe constituir el domicilio habitual y permanente de sus propietarios o 
arrendatarios en el momento de la solicitud de la subvención. Excepcionalmente, la vivienda a 
rehabilitar podrá estar deshabitada a fecha de la solicitud, siempre y cuando se aporte el 
compromiso de la persona titular de la vivienda a destinarla a domicilio habitual y permanente de 
la persona propietaria o de una persona tercera en régimen de arrendamiento en el plazo de dos 
meses contados a partir de la finalización de las obras. 

 
b) En el supuesto de que se solicite la subvención para realizar actuaciones de accesibilidad, que 
alguno de los miembros de la unidad de convivencia tenga reconocida una discapacidad o sea 
mayor de 65 años. 

 
c) Que se ajusten a lo dispuesto en la normativa urbanística que sea de aplicación. Deberá tratar- 
se de viviendas en situación de legalidad conforme a la normativa de aplicación, o legalizables, 
siempre y cuando, en este segundo supuesto, la ayuda se destine totalmente a la legalización. 

 
 

Cuarta: Requisitos específicos de las viviendas. 
1. Las viviendas deberán tener, en general, una antigüedad en la fecha de la solicitud de, al menos, 
veinte años, salvo para actuaciones del tipo A.a) y/o A.b) en viviendas donde residan personas 
mayores de 65 años o con diversidad funcional y movilidad reducida. Asimismo, podrán 
subvencionarse obras destinadas a la mejora de la salubridad por encontrarse la vivienda con 
deficiencias graves que supongan la existencia de incumplimientos del Documento Básico del 
Código Técnico de la Edificación DB-HS de salubridad que impidan o dificulten la habitabilidad, 
por poner en riesgo la seguridad de las personas, aunque las viviendas no tengan la antigüedad 
requerida. 

 
2. Para los edificios de viviendas de tipología residencial colectiva que quieran acogerse a las 
ayudas de este programa, deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 
a) Estar finalizados antes de 1996, admitiéndose las excepciones citadas anteriormente en este 
apartado. 

 
b) Que al menos el 70 % de su superficie construida sobre rasante, excluida la planta baja o 
plantas inferiores si tiene o tienen otros usos compatibles, tenga uso residencial de vivienda. 

 
c) Que al menos el 50 % de las viviendas constituyan el domicilio habitual de sus propietarios o 
arrendatarios en el momento de solicitar acogerse al programa. 
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3. Las viviendas y sus anejos, así como las zonas comunes interiores y exteriores de los edificios 
con viviendas, deberán reunir los requisitos relativos a diseño y calidad del Código Técnico de la 
Edificación y demás disposiciones de carácter básico y en las de ámbito autonómico que les sean 
de aplicación, así como en las ordenanzas municipales de edificación. 
4. Queda prohibido destinar la vivienda a alquiler turístico y a otros usos con un fin distinto al 
de residencia habitual y permanente, así como el subarriendo. 
5. La vivienda no podrá permanecer deshabitada por un tiempo superior a 6 meses por año. 
6. De conformidad con lo dispuesto en los apartados 4 y 5 del art. 31 de la Ley 38/2003, General 
de Subvenciones, se establece que la persona beneficiaria deberá destinar los bienes al fin concreto 
para el que le fue concedido la subvención por un periodo mínimo de 10 años. 

 
 

Quinta: Beneficiarios 
1.- Podrán ser beneficiarios de estas ayudas aquellas personas que, reúna los siguientes: 

 
a) Tener nacionalidad española y los refugiados, asilados, apátridas, así como los extranjeros 
residentes o transeúntes en los términos previstos en el artículo 3 de la Ley 8/1987, de 28 de abril 
de Servicios Sociales. 

 
b) Estar empadronados y residir de forma efectiva en el municipio o, en caso contrario, acreditar 
el compromiso de empadronarse para destinar la vivienda a su domicilio habitual y permanente 
o arrendarla a una persona tercera en régimen de arrendamiento en el plazo de dos meses contados 
a partir de la finalización de las obras. 

 
c) Ser propietaria, copropietaria de la vivienda en la que se van a realizar las obras de 
rehabilitación o ser representante de la Comunidad de propietarios en caso de ayudas a edificios 
de tipología residencial colectiva. 

 
d) Que la vivienda objeto de la rehabilitación constituya la residencia habitual y permanente de 
la unidad familiar del solicitante o pretenda serlo según lo previsto en la letra b) de este mismo 
apartado. 

 
e) Que la vivienda necesite la realización de alguna/s de las obras de rehabilitación en los términos 
contemplados en estas bases. 

 
f) Que la vivienda y las obras de rehabilitación se ajusten a lo dispuesto en las normas urbanísticas 
que sean de aplicación, dejando a salvo el tipo de actuación prevista en la letra D de la base 
segunda, en relación con obras en viviendas aisladas en situación de fuera de ordenación. 
 
 
2. No podrán obtener la condición de beneficiarios, quienes estén incursos en algunas de las 
prohibiciones establecidas en apartado segundo del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 
3. A los efectos de las presentes bases se entiende por unidad familiar la compuesta por el 
solicitante, su cónyuge o la persona que con él conviva en el supuesto de uniones de hecho, y 
otros familiares de primer y segundo grado por consanguinidad y afinidad, que constituyan una 
unidad económica. 
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Sexta: Obligaciones de los beneficiarios. 
1. Son obligaciones de las personas beneficiarias, tanto las establecidas en el artículo 14 de la Ley 
38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones, incluidas las siguientes: 

 
a) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como 
la realización de la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de las 
ayudas. 

 
b) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como 
cualquier otra comprobación que pueda realizar el órgano de control competente, aportando 
cuanta información les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

 
c) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos con el mismo objeto. 

 
d) Comunicar al Ayuntamiento cualquier alteración que se produzca en las circunstancias y 
requisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la concesión de la ayuda y facilitar 
cualquier información que les sea requerida. 

 
e) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con el Gobierno de 
Canarias, Agencia Tributaria Estatal, Tesorería de la Seguridad Social o regímenes alternativos 
de previsión social y con la propia Hacienda Municipal. 

 
f) Facilitar cuanta información les sea requerida por el Ayuntamiento, tanto durante los trámites 
de solicitud y concesión, como durante la ejecución, finalización y justificación de las obras. 

 
g) Prestar consentimiento, tanto al Ayuntamiento como al Instituto Canario de la Vivienda, a fin 
de que pueda mostrar públicamente el resultado de la intervención llevada a cabo y de la ayuda 
concedida. 
 
Séptima: Presupuesto y gastos subvencionables. 
1. El presupuesto subvencionable será el correspondiente al total de la ejecución de las obras 
descritas en la base segunda, incluidos los trabajos que sean necesarios para la correcta y completa 
ejecución de las actuaciones, más los honorarios de los profesionales intervinientes ‒ coste de la 
redacción de los proyectos, informes técnicos y certificados necesarios ‒, los gastos derivados de 
la tramitación administrativa, y otros gastos generales similares siempre que todos ellos estén 
debidamente justificados y sean absolutamente necesarios para la realización de las obras y su 
puesta al uso. No se incluirán impuestos, tasas o tributos. 
2. En el caso de obras en viviendas fuera de ordenación el presupuesto subvencionable no incluirá 
los gastos derivados de la tramitación administrativa. 
3. Asimismo, deberán cumplirse los siguientes requisitos: 

 
a) El importe mínimo subvencionable por cada actuación individual deberá ser, al menos, de 
1.500 €. No obstante, de forma excepcional, se podrá otorgar cuando el importe sea inferior a la 
cuantía señalada atendiendo a la realidad socio-económica del solicitante, así como al alcance 
de la actuación a subvencionar. 
b) Los costes subvencionables de la actuación no podrán superar los costes medios de mercado        
que a tales actuaciones correspondan. 
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c) Los honorarios profesionales subvencionables estarán limitados al 7,5% del coste de las obras. 
 

d) El presupuesto subvencionable no incluirá electrodomésticos. 
 
 

Octava: Cuantía máxima de las ayudas. 
1. Viviendas unifamiliares 

 
Se concederá a los beneficiarios una subvención del 50% del coste subvencionable de cada 
actuación individual y por un importe máximo por vivienda de 10.000 euros. 

 
En aquellas viviendas en que la unidad de convivencia esté constituida por colectivo vulnerable, 
el porcentaje máximo de la ayuda correspondiente a esa vivienda sobre la inversión afectada a la 
misma será del 85% y no superará el límite anterior de 10.000 €. No obstante, en supuestos 
excepcionales de extrema necesidad, el Ayuntamiento podrá incrementar, con recursos propios, 
la citada cuantía en base a los informes técnicos municipales justificativos, con el objeto de poder 
atender y solucionar globalmente alguna de las deficiencias de la vivienda. De dichos informes se 
deberá de dejar constancia en todo caso en el expediente. 

 
En el supuesto de actuación del tipo C (“lucha contra la pobreza energética”) los honorarios 
profesionales y el coste del certificado de eficiencia energética se considerarán aparte del resto de 
conceptos subvencionables, de forma que este resto se subvencionará al porcentaje que 
corresponda de acuerdo al párrafo anterior y hasta el límite de 10.000 € por vivienda de tipología 
individual. Por su parte, los honorarios del técnico proyectista y el coste del certificado de 
eficiencia energética se subvencionarán al 100%, hasta el límite de 750 y 250 €, respectivamente. 
Finalmente, la cuantía de la subvención será la suma de ambos términos. 

 
Se entenderá por colectivos vulnerables: 

 
Umbral de ingresos, 

en nº de veces el 
IPREM 

Características de la unidad de convivencia 

≤ (1,5 + (N-1)*0,5) Unidades de convivencia de hasta 4 miembros. N es el número de 
miembros de la unidad de convivencia 

 
≤ 4 

- Familia numerosa de categoría general. 
- Unidades de convivencia en las que exista alguna persona con 
discapacidad diferente a la correspondiente al siguiente umbral. 
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≤ 5 

- Familia numerosa de categoría especial. 
- Unidades de convivencia que incluyan personas con discapacidad de 
alguno de estos tipos: 

I) personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad 
mental, personas con discapacidad intelectual o personas 
con discapacidad del desarrollo, con un grado de 
discapacidad reconocido igual o superior 
al 33 por 100; 
II) personas con discapacidad física o sensorial, con un 
grado de discapacidad reconocido igual o superior al 65 
por 100. 

--- - Víctima de violencia de género 
--- - - Persona dependiente 

 

Los ingresos de la unidad de convivencia o vivienda serán los ingresos de los miembros de la 
unidad de convivencia o vivienda en el año anterior al de la concesión de la subvención. 

 
Para su cálculo: 

 
- Se partirá de las cuantías de la base imponible general y del ahorro, reguladas en los artículos 
48 y 49 respectivamente, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas. 

 
- Excepcionalmente y, ante la no disposición de datos fiscales recientes, el Ayuntamiento podrá 
solicitar otras informaciones, incluyendo una declaración responsable sobre sus ingresos, a 
efectos de determinar los ingresos reales de los miembros de la vivienda. 

 
- La cuantía resultante se convertirá en número de veces el IPREM, referido a 14 pagas, en vigor 
durante el periodo al que se refieran los ingresos evaluados. 

 
 

2. Edificios de tipología residencial colectiva: 
 

Cuantía máxima de la subvención en edificios de tipología residencial colectiva 
 
 
Colectivos 
vulnerables 

 

Máxima 
Intensidad 
de Ayuda 

Cuantía máxima de la subvención por 
vivienda: el menor de los valores límite 1 

y  límite 2 

 
Limitación para el con- 

junto del edificio 
Límite 1 (€) Límite 2 (€) General 

Sí 85 % 0,85*ISv  
8.000 8.000 €/vivienda 

No 50 % 0,50*ISv 
ISv: Inversión Subvencionable asignada a una vivienda 

 
En el supuesto de actuación del tipo III (“lucha contra la pobreza energética”) los honorarios 
profesionales y el coste del certificado de eficiencia energética se considerarán aparte del resto de 
conceptos subvencionables, de forma que este resto se subvencionará al porcentaje que 
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≤ 5 

- Familia numerosa de categoría especial. 
- Unidades de convivencia que incluyan personas con discapacidad de 
alguno de estos tipos: 

I) personas con parálisis cerebral, personas con enfermedad 
mental, personas con discapacidad intelectual o personas 
con discapacidad del desarrollo, con un grado de 
discapacidad reconocido igual o superior 
al 33 por 100; 
II) personas con discapacidad física o sensorial, con un 
grado de discapacidad reconocido igual o superior al 65 
por 100. 

--- - Víctima de violencia de género 
--- - - Persona dependiente 

 

Los ingresos de la unidad de convivencia o vivienda serán los ingresos de los miembros de la 
unidad de convivencia o vivienda en el año anterior al de la concesión de la subvención. 

 
Para su cálculo: 

 
- Se partirá de las cuantías de la base imponible general y del ahorro, reguladas en los artículos 
48 y 49 respectivamente, de la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas. 

 
- Excepcionalmente y, ante la no disposición de datos fiscales recientes, el Ayuntamiento podrá 
solicitar otras informaciones, incluyendo una declaración responsable sobre sus ingresos, a 
efectos de determinar los ingresos reales de los miembros de la vivienda. 

 
- La cuantía resultante se convertirá en número de veces el IPREM, referido a 14 pagas, en vigor 
durante el periodo al que se refieran los ingresos evaluados. 

 
 

2. Edificios de tipología residencial colectiva: 
 

Cuantía máxima de la subvención en edificios de tipología residencial colectiva 
 
 
Colectivos 
vulnerables 

 

Máxima 
Intensidad 
de Ayuda 

Cuantía máxima de la subvención por 
vivienda: el menor de los valores límite 1 

y  límite 2 

 
Limitación para el con- 

junto del edificio 
Límite 1 (€) Límite 2 (€) General 

Sí 85 % 0,85*ISv  
8.000 8.000 €/vivienda 

No 50 % 0,50*ISv 
ISv: Inversión Subvencionable asignada a una vivienda 

 
En el supuesto de actuación del tipo III (“lucha contra la pobreza energética”) los honorarios 
profesionales y el coste del certificado de eficiencia energética se considerarán aparte del resto de 
conceptos subvencionables, de forma que este resto se subvencionará al porcentaje que 
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corresponda de acuerdo a la tabla anterior y hasta el límite de 8.000 € por vivienda de tipología 
colectiva. Por su parte, los honorarios del técnico proyectista y el coste del certificado de 
eficiencia energética se subvencionarán al 100%. 

 
No obstante, los honorarios del técnico proyectista estarán limitados a 2.500 € por edificio, 
mientras que el coste de los certificados de eficiencia energética estará limitado a 500 € por 
edificio más 30 € por vivienda del edificio. Finalmente, la cuantía de la subvención será la suma 
de ambos términos. 
 
 
Novena: Financiación. 
1. La financiación de las ayudas correspondientes a esta convocatoria se realizará con cargo a la 
subvención para combatir la despoblación del medio rural del Plan de Vivienda de Canarias 2020.-
2025 concedida al Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo relativa al 2022. 

 
Décima: Órganos competentes para instruir y resolver el procedimiento 
1. Será competente para la instrucción y ordenación de los procedimientos de concesión de las 
ayudas contempladas en estas bases el Alcalde-Presidente o concejal en quien delegue. 
2. Será competente para la aprobación y resolución definitiva de los procedimientos de concesión 
de las ayudas contempladas en estas bases la Junta de Gobierno Local 

 
Undécima: Forma, lugar y plazo de presentación de solicitudes. 
1. Las instancias de solicitud, debidamente cumplimentadas, junto con la documentación 
requerida, se presentarán en el registro tanto presencial como electrónico del Ayuntamiento de La 
Matanza de Acentejo  
2. Conforme con lo establecido en el Artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se entiende otorgado el 
consentimiento a este Ayuntamiento, para la consulta de los datos que afecten al procedimiento 
para la resolución de la ayuda solicitada. 
En caso de que el solicitante no otorgue su consentimiento para la consulta deberá indicarlo de 
forma explícita en la solicitud, comprometiéndose a aportar los datos y certificados requeridos 
para su resolución 
3. La presentación de solicitudes será hasta el 31 de mayo de 2024 del plazo tras la publicación 
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. Las solicitudes presentadas fuera 
del plazo no serán admitidas. 
4. El modelo de solicitud, las autorizaciones y las bases se encuentran a disposición de los 
interesados en la sede electrónica del Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo. 
5. Excepcionalmente, una vez realizada la presentación, valoración y concesión de las 
subvenciones el Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo podrá reabrir el plazo de presentación 
de solicitudes, si existiese remanente del mismo, para cubrir nuevas solicitudes de personas que 
no hayan sido beneficiarias durante el periodo de presentación inicial, siempre y cuando cumplan 
con los requisitos recogidos en las presentes bases. 
6. La concesión de la presente subvención para el presente ejercicio supondrá que no podrá ser 
beneficiario de la misma en el supuesto de que haya sido beneficiario de la misma en la anterior 
convocatoria. 

 
Duodécima: Formalización y presentación de solicitudes. 
1. Las solicitudes de ayudas para el fomento de la rehabilitación de viviendas de titularidad 
privada, se dirigirán al Alcalde-Presidente o concejal en quien delegue, órgano instructor, y se 
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ILTRE. AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE LA MATANZA DE ACENTEJO 
 

presentarán en el registro electrónico o presencial del Ayuntamiento. 
 

2. Se deberá presentar una solicitud por cada actuación conformada junto con la siguiente 
documentación: 

 
a) Modelo normalizado de la solicitud debidamente cumplimentado y firmado (Anexo I). 

 
b) DNI o NIE del solicitante y de todos los miembros de la unidad familiar. Los extranjeros 
deberán presentar, además original y copia completa del pasaporte. 

 
c) Documentación acreditativa que permita acreditar la titularidad de la vivienda. 

 
d) Justificante de los ingresos económicos de cada uno de los miembros de la unidad económica 
de convivencia: 

 
- Vida Laboral de todas las personas mayores de 16 años que componen la Unidad económica 
de convivencia, excepto pensionistas. 

 
- Pensionistas: documento acreditativo de la pensión que recibe emitido por el órgano 
competente. 

 
- Trabajadores por cuenta ajena: certificado de haberes de empresa o última hoja de salario 

(nómina). 
 

- Trabajadores autónomos: última liquidación trimestral del I.R.P.F. y /o último boletín de 
cotización a la Seguridad Social y declaración de responsabilidad de los ingresos mensuales que 
percibe. 

 
- Desempleados: Documento acreditativo de hallarse inscrito /a en la Oficina de Empleo como 
demandante de empleo; Certificado de Prestaciones. 

 
- Estudiantes mayores de 16 años: original y fotocopia de la matrícula del curso actual o 
certificado de estudios. 

 
- Movimientos bancarios de todas las cuentas de las que sean titulares los miembros de la unidad 
económica de convivencia, de los tres meses inmediatos anteriores a la solicitud de la ayuda. 

 
- Fotocopia de la Declaración de la Renta o en su defecto, certificado de no haber presentado 
I.R.P.F. correspondiente al último ejercicio, de todos los miembros de la unidad económica de 
convivencia que perciban rentas sujetas a este impuesto, incluyendo los menores de edad no 
emancipados que contarán en declaración conjunta con sus progenitores. 

 
e) Presupuestos del gasto que origine la petición de la ayuda. 

 
f) Declaración responsable, de conformidad con el modelo contenido en el Anexo III, en el que 
constarán los siguientes extremos: 

 
- Autorización al Ayuntamiento para consultar de oficio, que el interesado está al corriente de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
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 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 58, Lunes 13 de mayo de 202412703

 

  

ILTRE. AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE LA MATANZA DE ACENTEJO 
 

presentarán en el registro electrónico o presencial del Ayuntamiento. 
 

2. Se deberá presentar una solicitud por cada actuación conformada junto con la siguiente 
documentación: 

 
a) Modelo normalizado de la solicitud debidamente cumplimentado y firmado (Anexo I). 

 
b) DNI o NIE del solicitante y de todos los miembros de la unidad familiar. Los extranjeros 
deberán presentar, además original y copia completa del pasaporte. 

 
c) Documentación acreditativa que permita acreditar la titularidad de la vivienda. 

 
d) Justificante de los ingresos económicos de cada uno de los miembros de la unidad económica 
de convivencia: 

 
- Vida Laboral de todas las personas mayores de 16 años que componen la Unidad económica 
de convivencia, excepto pensionistas. 

 
- Pensionistas: documento acreditativo de la pensión que recibe emitido por el órgano 
competente. 

 
- Trabajadores por cuenta ajena: certificado de haberes de empresa o última hoja de salario 

(nómina). 
 

- Trabajadores autónomos: última liquidación trimestral del I.R.P.F. y /o último boletín de 
cotización a la Seguridad Social y declaración de responsabilidad de los ingresos mensuales que 
percibe. 

 
- Desempleados: Documento acreditativo de hallarse inscrito /a en la Oficina de Empleo como 
demandante de empleo; Certificado de Prestaciones. 

 
- Estudiantes mayores de 16 años: original y fotocopia de la matrícula del curso actual o 
certificado de estudios. 

 
- Movimientos bancarios de todas las cuentas de las que sean titulares los miembros de la unidad 
económica de convivencia, de los tres meses inmediatos anteriores a la solicitud de la ayuda. 

 
- Fotocopia de la Declaración de la Renta o en su defecto, certificado de no haber presentado 
I.R.P.F. correspondiente al último ejercicio, de todos los miembros de la unidad económica de 
convivencia que perciban rentas sujetas a este impuesto, incluyendo los menores de edad no 
emancipados que contarán en declaración conjunta con sus progenitores. 

 
e) Presupuestos del gasto que origine la petición de la ayuda. 

 
f) Declaración responsable, de conformidad con el modelo contenido en el Anexo III, en el que 
constarán los siguientes extremos: 

 
- Autorización al Ayuntamiento para consultar de oficio, que el interesado está al corriente de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
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ILTRE. AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE LA MATANZA DE ACENTEJO 
 

presentarán en el registro electrónico o presencial del Ayuntamiento. 
 

2. Se deberá presentar una solicitud por cada actuación conformada junto con la siguiente 
documentación: 

 
a) Modelo normalizado de la solicitud debidamente cumplimentado y firmado (Anexo I). 

 
b) DNI o NIE del solicitante y de todos los miembros de la unidad familiar. Los extranjeros 
deberán presentar, además original y copia completa del pasaporte. 

 
c) Documentación acreditativa que permita acreditar la titularidad de la vivienda. 

 
d) Justificante de los ingresos económicos de cada uno de los miembros de la unidad económica 
de convivencia: 

 
- Vida Laboral de todas las personas mayores de 16 años que componen la Unidad económica 
de convivencia, excepto pensionistas. 

 
- Pensionistas: documento acreditativo de la pensión que recibe emitido por el órgano 
competente. 

 
- Trabajadores por cuenta ajena: certificado de haberes de empresa o última hoja de salario 

(nómina). 
 

- Trabajadores autónomos: última liquidación trimestral del I.R.P.F. y /o último boletín de 
cotización a la Seguridad Social y declaración de responsabilidad de los ingresos mensuales que 
percibe. 

 
- Desempleados: Documento acreditativo de hallarse inscrito /a en la Oficina de Empleo como 
demandante de empleo; Certificado de Prestaciones. 

 
- Estudiantes mayores de 16 años: original y fotocopia de la matrícula del curso actual o 
certificado de estudios. 

 
- Movimientos bancarios de todas las cuentas de las que sean titulares los miembros de la unidad 
económica de convivencia, de los tres meses inmediatos anteriores a la solicitud de la ayuda. 

 
- Fotocopia de la Declaración de la Renta o en su defecto, certificado de no haber presentado 
I.R.P.F. correspondiente al último ejercicio, de todos los miembros de la unidad económica de 
convivencia que perciban rentas sujetas a este impuesto, incluyendo los menores de edad no 
emancipados que contarán en declaración conjunta con sus progenitores. 

 
e) Presupuestos del gasto que origine la petición de la ayuda. 

 
f) Declaración responsable, de conformidad con el modelo contenido en el Anexo III, en el que 
constarán los siguientes extremos: 

 
- Autorización al Ayuntamiento para consultar de oficio, que el interesado está al corriente de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 
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 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 58, Lunes 13 de mayo de 2024 12704

 

  

ILTRE. AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE LA MATANZA DE ACENTEJO 
 

 
- Que no se haya incurso en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 
General de Subvenciones no acreditadas mediante documentación específica. 

 
g) Consentimiento informado, conforme modelo contenido en el Anexo IV, para la obtención de 
datos o documentos de los miembros de la unidad familiar. 

 
h) Acreditación de la vigencia de la condición de víctima de violencia de género, en su caso. 

 
3. Conforme a lo expresado en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados no 
estarán obligados a aportar documentos que hayan sido elaborados por cualquier Administración, 
con independencia de que la presentación de los citados documentos tenga carácter preceptivo o 
facultativo en el procedimiento de que se trate, siempre que el interesado haya expresado su 
consentimiento a que sean consultados o recabados dichos documentos. Se presumirá que la 
consulta u obtención es autorizada por los interesados salvo que conste en el procedimiento su 
oposición expresa o la ley especial aplicable requiera consentimiento expreso. 
4. Si la documentación aportada no reuniera los requisitos exigidos, se requerirá a la persona 
interesada para que, en el plazo de diez días hábiles, contados desde el día siguiente al de la 
recepción del requerimiento, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
advertencia de que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de la solicitud, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el artículo 23.5 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre. 
5. Únicamente podrá formularse una solicitud por persona/unidad familiar y vivienda. En caso de 
presentarse varias solicitudes por igual o distinta persona para la rehabilitación de la misma 
vivienda, todas ellas serán excluidas. 
6. El impreso de solicitud debidamente cumplimentado y la documentación a la que se refiere el 
aparatado anterior podrán presentarse en la sede electrónica municipal. 
7. Se podrá solicitar cualquier otra información socio-económica o técnica que se estime 
oportuna, a los efectos de acreditar la situación en el expediente, sin perjuicio del acceso a los 
Regis tros Públicos, previa la autorización de la persona interesada. 
8. La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como 
en la documentación aportada, podrá comportar, en función de su importancia, la denegación de 
la ayuda solicitada, sin perjuicio de las restantes responsabilidades que pudieran derivarse. 
9. No habrá posibilidad de reformulación de solicitudes, una vez dictada la Resolución definitiva, 
salvo que se reciba otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos de procedencia pública o 
privada, para la misma finalidad y que no resulten incompatibles, conforme a estas Bases. 
10. La presentación de solicitudes presupone la aceptación de las condiciones, requisitos y 
obligaciones que se contienen en las presentes bases. 

 
 

Decimotercera: Evaluación y criterios de valoración de las solicitudes. 
 

1. La evaluación de las solicitudes se realizará en régimen de concurrencia competitiva con base 
a la documentación aportada, y conforme a las consideraciones siguientes. 

 
2. La evaluación se realizará exclusivamente sobre la información aportada por el solicitante en 
la fase de admisión. No obstante, el órgano instructor podrá requerir aclaraciones sobre aspectos 
de la solicitud que no supongan reformulación ni mejora de esta. 
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ILTRE. AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE LA MATANZA DE ACENTEJO 
 

 
3. Verificado el cumplimiento de los requisitos previstos en la convocatoria y emitido informe 
sobre la situación social de la unidad familiar de la persona solicitante, así como informe técnico 
municipal con relación a la concreción de las obras a ejecutar, se procederá a una valoración de 
las solicitudes para la distribución de las ayudas económicas de acuerdo con los criterios de 
condiciones de la vivienda, situación socio-familiar y situación económica siguientes: 
 
La concesión de la subvención estará en función de la situación socioeconómica de la unidad 
familiar, utilizando como baremo la base imponible del Impuesto de la Renta sobre las Personas 
Físicas (IRPF) o, en su caso, ingresos acreditados, en relación con el Indicador Público de Renta 
de Efectos Múltiples (IPREM) del mismo ejercicio. La base imponible del IRPF se corregirá 
según los coeficientes expuestos a continuación en función del número de miembros de la unidad 
familiar: 

 
Miembros unidad familiar Coeficiente 
1 0.83 
2 0.81 
3 0.78 
4 0.74 
5 o más 0.70 

 
4. Establecer como criterio de valoración económica PREFERENTE a los solicitantes con 

ingresos no superiores a 1,5 veces el IPREM y que se proceda a seleccionar a los beneficiarios 
en un orden de prelación en función del índice que resulte del coeficiente entre los ingresos 
familiares ponderados y el IPREM, ordenándose las solicitudes de menor a mayor coeficiente 
y otorgándose las solicitudes por ese orden. 

5. En el supuesto de que haya expedientes con igual puntuación, se dará prioridad al estado de 
conservación más deficitario de la vivienda en relación con las condiciones mínimas de 
habitabilidad-accesibilidad. Si aun así hubiese expedientes en igualdad de condiciones, se dará 
prioridad al de orden de entrada de la solicitud. 

6. Quedarán automáticamente excluidos todos aquellos proyectos que no se ajusten a lo 
especificado en estas bases 

 
 

Decimocuarta. Comisión de evaluación. 
1. Las solicitudes serán objeto de un procedimiento de evaluación cuya ejecución se encomien- 
da a la comisión de evaluación, que tendrá como función emitir un informe en el que se concrete 
el resultado de la evaluación efectuada, según lo establecido en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre. 
2. La comisión de evaluación estará compuesta por: 
 

- Presidente: José Miguel Acevedo Hernández, Jefe Oficina Técnica Municipal 
- Vocal: Miguel Tuset Movilla Violan, Arquitecto municipal 
- Secretario: Silvestre Álvarez González, Secretario-Interventor Accidental 

 
4. El funcionamiento de la comisión de valoración se ajustará al régimen jurídico previsto en 
materia de órganos colegiados en el capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre. 
5. En el supuesto de que por causas justificadas no puedan ejercer su cargo en la Comisión de 
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ILTRE. AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE LA MATANZA DE ACENTEJO 
 

Evaluación alguno de sus miembros y cause baja en la misma se procederá a ser sustituido por los 
suplentes designados y, en el caso de que éstos tampoco puedan ser nombrados se procederá a 
publicar en el tablón electrónico del Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo la nueva 
composición. 
 
 
Decimoquinta. Instrucción del procedimiento y resolución. 
1. El órgano competente para la instrucción realizará, de oficio, cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales debe formularse la propuesta de resolución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
24  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
2. Una vez efectuada la evaluación, el órgano instructor, a la vista de la propuesta de concesión 
acordada por la comisión de evaluación, formulará la propuesta de resolución provisional, 
debidamente motivada, que se notificará a las personas interesadas para que, en el plazo de 10 
días hábiles, formulen las alegaciones que estimen convenientes aportando, en su caso, los 
documen tos formales que se requieran en la citada propuesta. 
3. Una vez examinadas las alegaciones presentadas, en su caso, por las personas interesadas, el 
órgano instructor formulará la propuesta de resolución definitiva que será notificada a las personas 
beneficiarias para que, en el plazo de diez días hábiles, comuniquen su aceptación o renuncia a la 
ayuda otorgada. La ausencia de respuesta expresa por parte de la persona interesada, en el plazo 
establecido, determinará que se le tenga por desistido de la solicitud. 
4. En cualquier momento del procedimiento, el solicitante deberá comunicar al órgano instructor, 
en su caso y tan pronto como tenga conocimiento de ello, la obtención de otra financiación pública 
para la ejecución de las actividades para las que solicita la ayuda. 
5. Una vez elevada la propuesta de resolución definitiva, el órgano competente dictará la 
correspondiente resolución estimatoria o desestimatoria de concesión de la ayuda solicitada. 
Dicha resolución hará constar que ha sido concedida al amparo del Programa para Combatir la 
Despoblación en el Medio Rural del Plan de Vivienda de Canarias 2020-2025. Dicha resolución 
pondrá fin a la vía administrativa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
6. La resolución definitiva expresará: 
a) La relación de personas beneficiarias. 

 
b) Las obras de rehabilitación objeto de la ayuda. 

 
c) La cuantía de la ayuda, el presupuesto subvencionado y el porcentaje de ayuda con respecto 
al presupuesto aceptado. 

 
d) El plazo de la realización de la actividad subvencionada. 

 
e) Relación de solicitudes en estado de reserva. 

 
f) La exclusión de solicitudes por no reunir los requisitos de la convocatoria. 

 
Decimosexta: Plazo de resolución y notificación. 
1. El plazo máximo para   la   resolución   del   procedimiento   y   su   notificación   será de
 seis meses, contados desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria 
en el «Boletín Oficial de la Provincia». Si transcurrido dicho plazo el órgano competente para 
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 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 58, Lunes 13 de mayo de 202412705

 

  

ILTRE. AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE LA MATANZA DE ACENTEJO 
 

 
3. Verificado el cumplimiento de los requisitos previstos en la convocatoria y emitido informe 
sobre la situación social de la unidad familiar de la persona solicitante, así como informe técnico 
municipal con relación a la concreción de las obras a ejecutar, se procederá a una valoración de 
las solicitudes para la distribución de las ayudas económicas de acuerdo con los criterios de 
condiciones de la vivienda, situación socio-familiar y situación económica siguientes: 
 
La concesión de la subvención estará en función de la situación socioeconómica de la unidad 
familiar, utilizando como baremo la base imponible del Impuesto de la Renta sobre las Personas 
Físicas (IRPF) o, en su caso, ingresos acreditados, en relación con el Indicador Público de Renta 
de Efectos Múltiples (IPREM) del mismo ejercicio. La base imponible del IRPF se corregirá 
según los coeficientes expuestos a continuación en función del número de miembros de la unidad 
familiar: 

 
Miembros unidad familiar Coeficiente 
1 0.83 
2 0.81 
3 0.78 
4 0.74 
5 o más 0.70 

 
4. Establecer como criterio de valoración económica PREFERENTE a los solicitantes con 

ingresos no superiores a 1,5 veces el IPREM y que se proceda a seleccionar a los beneficiarios 
en un orden de prelación en función del índice que resulte del coeficiente entre los ingresos 
familiares ponderados y el IPREM, ordenándose las solicitudes de menor a mayor coeficiente 
y otorgándose las solicitudes por ese orden. 

5. En el supuesto de que haya expedientes con igual puntuación, se dará prioridad al estado de 
conservación más deficitario de la vivienda en relación con las condiciones mínimas de 
habitabilidad-accesibilidad. Si aun así hubiese expedientes en igualdad de condiciones, se dará 
prioridad al de orden de entrada de la solicitud. 

6. Quedarán automáticamente excluidos todos aquellos proyectos que no se ajusten a lo 
especificado en estas bases 

 
 

Decimocuarta. Comisión de evaluación. 
1. Las solicitudes serán objeto de un procedimiento de evaluación cuya ejecución se encomien- 
da a la comisión de evaluación, que tendrá como función emitir un informe en el que se concrete 
el resultado de la evaluación efectuada, según lo establecido en el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre. 
2. La comisión de evaluación estará compuesta por: 
 

- Presidente: José Miguel Acevedo Hernández, Jefe Oficina Técnica Municipal 
- Vocal: Miguel Tuset Movilla Violan, Arquitecto municipal 
- Secretario: Silvestre Álvarez González, Secretario-Interventor Accidental 

 
4. El funcionamiento de la comisión de valoración se ajustará al régimen jurídico previsto en 
materia de órganos colegiados en el capítulo II del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre. 
5. En el supuesto de que por causas justificadas no puedan ejercer su cargo en la Comisión de 
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ILTRE. AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE LA MATANZA DE ACENTEJO 
 

Evaluación alguno de sus miembros y cause baja en la misma se procederá a ser sustituido por los 
suplentes designados y, en el caso de que éstos tampoco puedan ser nombrados se procederá a 
publicar en el tablón electrónico del Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo la nueva 
composición. 
 
 
Decimoquinta. Instrucción del procedimiento y resolución. 
1. El órgano competente para la instrucción realizará, de oficio, cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales debe formularse la propuesta de resolución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
24  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
2. Una vez efectuada la evaluación, el órgano instructor, a la vista de la propuesta de concesión 
acordada por la comisión de evaluación, formulará la propuesta de resolución provisional, 
debidamente motivada, que se notificará a las personas interesadas para que, en el plazo de 10 
días hábiles, formulen las alegaciones que estimen convenientes aportando, en su caso, los 
documen tos formales que se requieran en la citada propuesta. 
3. Una vez examinadas las alegaciones presentadas, en su caso, por las personas interesadas, el 
órgano instructor formulará la propuesta de resolución definitiva que será notificada a las personas 
beneficiarias para que, en el plazo de diez días hábiles, comuniquen su aceptación o renuncia a la 
ayuda otorgada. La ausencia de respuesta expresa por parte de la persona interesada, en el plazo 
establecido, determinará que se le tenga por desistido de la solicitud. 
4. En cualquier momento del procedimiento, el solicitante deberá comunicar al órgano instructor, 
en su caso y tan pronto como tenga conocimiento de ello, la obtención de otra financiación pública 
para la ejecución de las actividades para las que solicita la ayuda. 
5. Una vez elevada la propuesta de resolución definitiva, el órgano competente dictará la 
correspondiente resolución estimatoria o desestimatoria de concesión de la ayuda solicitada. 
Dicha resolución hará constar que ha sido concedida al amparo del Programa para Combatir la 
Despoblación en el Medio Rural del Plan de Vivienda de Canarias 2020-2025. Dicha resolución 
pondrá fin a la vía administrativa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
6. La resolución definitiva expresará: 
a) La relación de personas beneficiarias. 

 
b) Las obras de rehabilitación objeto de la ayuda. 

 
c) La cuantía de la ayuda, el presupuesto subvencionado y el porcentaje de ayuda con respecto 
al presupuesto aceptado. 

 
d) El plazo de la realización de la actividad subvencionada. 

 
e) Relación de solicitudes en estado de reserva. 

 
f) La exclusión de solicitudes por no reunir los requisitos de la convocatoria. 

 
Decimosexta: Plazo de resolución y notificación. 
1. El plazo máximo para   la   resolución   del   procedimiento   y   su   notificación   será de
 seis meses, contados desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria 
en el «Boletín Oficial de la Provincia». Si transcurrido dicho plazo el órgano competente para 
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ILTRE. AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE LA MATANZA DE ACENTEJO 
 

Evaluación alguno de sus miembros y cause baja en la misma se procederá a ser sustituido por los 
suplentes designados y, en el caso de que éstos tampoco puedan ser nombrados se procederá a 
publicar en el tablón electrónico del Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo la nueva 
composición. 
 
 
Decimoquinta. Instrucción del procedimiento y resolución. 
1. El órgano competente para la instrucción realizará, de oficio, cuantas actuaciones estime 
necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales debe formularse la propuesta de resolución, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
24  de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
2. Una vez efectuada la evaluación, el órgano instructor, a la vista de la propuesta de concesión 
acordada por la comisión de evaluación, formulará la propuesta de resolución provisional, 
debidamente motivada, que se notificará a las personas interesadas para que, en el plazo de 10 
días hábiles, formulen las alegaciones que estimen convenientes aportando, en su caso, los 
documen tos formales que se requieran en la citada propuesta. 
3. Una vez examinadas las alegaciones presentadas, en su caso, por las personas interesadas, el 
órgano instructor formulará la propuesta de resolución definitiva que será notificada a las personas 
beneficiarias para que, en el plazo de diez días hábiles, comuniquen su aceptación o renuncia a la 
ayuda otorgada. La ausencia de respuesta expresa por parte de la persona interesada, en el plazo 
establecido, determinará que se le tenga por desistido de la solicitud. 
4. En cualquier momento del procedimiento, el solicitante deberá comunicar al órgano instructor, 
en su caso y tan pronto como tenga conocimiento de ello, la obtención de otra financiación pública 
para la ejecución de las actividades para las que solicita la ayuda. 
5. Una vez elevada la propuesta de resolución definitiva, el órgano competente dictará la 
correspondiente resolución estimatoria o desestimatoria de concesión de la ayuda solicitada. 
Dicha resolución hará constar que ha sido concedida al amparo del Programa para Combatir la 
Despoblación en el Medio Rural del Plan de Vivienda de Canarias 2020-2025. Dicha resolución 
pondrá fin a la vía administrativa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento 
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 
6. La resolución definitiva expresará: 
a) La relación de personas beneficiarias. 

 
b) Las obras de rehabilitación objeto de la ayuda. 

 
c) La cuantía de la ayuda, el presupuesto subvencionado y el porcentaje de ayuda con respecto 
al presupuesto aceptado. 

 
d) El plazo de la realización de la actividad subvencionada. 

 
e) Relación de solicitudes en estado de reserva. 

 
f) La exclusión de solicitudes por no reunir los requisitos de la convocatoria. 

 
Decimosexta: Plazo de resolución y notificación. 
1. El plazo máximo para   la   resolución   del   procedimiento   y   su   notificación   será de
 seis meses, contados desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria 
en el «Boletín Oficial de la Provincia». Si transcurrido dicho plazo el órgano competente para 
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ILTRE. AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE LA MATANZA DE ACENTEJO 
 

resolver no hubiese notificado dicha resolución, las personas interesadas estarán legitimados para 
entender desestimada su solicitud, de acuerdo con el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, sin que ello exima de la obligación legal de resolver. 
2. Las listas de resoluciones estimatorias o desestimatorias de la concesión de las ayudas se 
publicarán en la sede electrónica del Ayuntamiento, surtiendo todos los efectos de notificación 
según lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en relación a los 
procedimientos de concurrencia competitiva. 
3. La resolución pondrá fin a la vía administrativa, y contra la misma podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de la notificación de la resolución, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre. Sin perjuicio de lo anterior, contra estas resoluciones cabe 
interponer recurso contencioso-administrativo ante la jurisdicción Contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la mencionada publicación, de 
conformidad con el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa. En el caso de presentar recurso de reposición, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que se resuelva expresamente el recurso de reposición 
o se produzca la desestimación presunta del mismo. 
4. Conforme a lo dispuesto en el art 63 del Reglamento General de Subvenciones, para el supuesto 
de que se renunciase a la ayuda por alguno de las personas beneficiarias, el órgano concedente 
acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la ayuda a los solicitantes 
siguientes, en orden de puntuación, siempre y cuando el crédito liberado con la/s renuncia/s sea 
suficiente para atender al menos a una de las solicitudes en lista de reserva, en función de la 
puntuación obtenida. Este procedimiento se aplicará igualmente en el caso de desistimiento 
expreso o tácito a la propuesta de ayuda contenida en la resolución provisional. 

 
Decimoséptima: Pago de las ayudas 
1. Las subvenciones se abonarán de la siguiente manera: 
 - El 25% en el momento en que se formalice la aceptación de la subvención. 
  - El 75% restante, con la justificación de la actuación, a la finalización de la misma, previa 
visita del técnico municipal correspondiente, quien emitirá un nuevo informe relativo a dicho 
extremo. 
2. Atendiendo a las circunstancias concurrentes de cada solicitante, podrá ser anticipado hasta 
el 100% del total de la subvención concedida, previa petición expresa del beneficiario. 
En este caso, habrá de existir un informe social previo que acredite la necesidad del anticipo. 

 
Decimoctava: Plazo de ejecución y finalización de las obras. 
1. Las actuaciones subvencionadas deberán ejecutarse en el plazo de dos meses a contar desde la 
notificación de la concesión definitiva de la subvención 
2. Finalizadas, en plazo, las obras objeto de ayudas, el interesado comunicará por escrito dicha 
circunstancia para que se proceda a la inspección final de la vivienda; no pudiendo negarse a 
realizar dichas actuaciones suponiendo la misma causa de incumplimiento y reintegro de la 
subvención. 
A solicitud de los interesados, el órgano instructor podrá conceder de manera excepcional la 
ampliación del plazo de finalización de la actuación subvencionada, siempre que por el solicitante 
se acrediten las circunstancias que motivan su solicitud.  
En lo que respecta a la modificación del plazo de realización del plazo de la actividad o proyecto, 
su ampliación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.d) del Decreto 36/2009, de 31 
de marzo, no podrá superar la mitad del inicialmente concedido, y se autorizará siempre que no 
se perjudiquen derechos de terceros ni, en su caso, afecte al cumplimiento del objetivo de 
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ILTRE. AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE LA MATANZA DE ACENTEJO 
 

resolver no hubiese notificado dicha resolución, las personas interesadas estarán legitimados para 
entender desestimada su solicitud, de acuerdo con el artículo 25.5 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, sin que ello exima de la obligación legal de resolver. 
2. Las listas de resoluciones estimatorias o desestimatorias de la concesión de las ayudas se 
publicarán en la sede electrónica del Ayuntamiento, surtiendo todos los efectos de notificación 
según lo previsto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en relación a los 
procedimientos de concurrencia competitiva. 
3. La resolución pondrá fin a la vía administrativa, y contra la misma podrá interponerse 
potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
al de la notificación de la resolución, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre. Sin perjuicio de lo anterior, contra estas resoluciones cabe 
interponer recurso contencioso-administrativo ante la jurisdicción Contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la mencionada publicación, de 
conformidad con el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa. En el caso de presentar recurso de reposición, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que se resuelva expresamente el recurso de reposición 
o se produzca la desestimación presunta del mismo. 
4. Conforme a lo dispuesto en el art 63 del Reglamento General de Subvenciones, para el supuesto 
de que se renunciase a la ayuda por alguno de las personas beneficiarias, el órgano concedente 
acordará, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la ayuda a los solicitantes 
siguientes, en orden de puntuación, siempre y cuando el crédito liberado con la/s renuncia/s sea 
suficiente para atender al menos a una de las solicitudes en lista de reserva, en función de la 
puntuación obtenida. Este procedimiento se aplicará igualmente en el caso de desistimiento 
expreso o tácito a la propuesta de ayuda contenida en la resolución provisional. 

 
Decimoséptima: Pago de las ayudas 
1. Las subvenciones se abonarán de la siguiente manera: 
 - El 25% en el momento en que se formalice la aceptación de la subvención. 
  - El 75% restante, con la justificación de la actuación, a la finalización de la misma, previa 
visita del técnico municipal correspondiente, quien emitirá un nuevo informe relativo a dicho 
extremo. 
2. Atendiendo a las circunstancias concurrentes de cada solicitante, podrá ser anticipado hasta 
el 100% del total de la subvención concedida, previa petición expresa del beneficiario. 
En este caso, habrá de existir un informe social previo que acredite la necesidad del anticipo. 

 
Decimoctava: Plazo de ejecución y finalización de las obras. 
1. Las actuaciones subvencionadas deberán ejecutarse en el plazo de dos meses a contar desde la 
notificación de la concesión definitiva de la subvención 
2. Finalizadas, en plazo, las obras objeto de ayudas, el interesado comunicará por escrito dicha 
circunstancia para que se proceda a la inspección final de la vivienda; no pudiendo negarse a 
realizar dichas actuaciones suponiendo la misma causa de incumplimiento y reintegro de la 
subvención. 
A solicitud de los interesados, el órgano instructor podrá conceder de manera excepcional la 
ampliación del plazo de finalización de la actuación subvencionada, siempre que por el solicitante 
se acrediten las circunstancias que motivan su solicitud.  
En lo que respecta a la modificación del plazo de realización del plazo de la actividad o proyecto, 
su ampliación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.d) del Decreto 36/2009, de 31 
de marzo, no podrá superar la mitad del inicialmente concedido, y se autorizará siempre que no 
se perjudiquen derechos de terceros ni, en su caso, afecte al cumplimiento del objetivo de 
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estabilidad. La solicitud de ampliación de este plazo debe presentarse con antelación suficiente a 
la expiración del mismo, debiéndose solicitar a más tardar antes de 1 mes de dicha expiración.  
3. Transcurrido el plazo para la finalización de las obras sin que esta se haya comunicado, podrá 
girarse visita de inspección al inmueble. 

 
 

Decimonovena: Plazo y forma de justificación. 
1. El plazo de justificación de las actividades y gastos realizados será de dos meses a contar 
desde la finalización del plazo de realización de la actividad  y se realizará según 
las  s iguientes  prescripciones:  
a) Transcurrido el plazo establecido sin haberse presentado la documentación justificativa ante 
el órgano competente, éste requerirá a la persona beneficiaria para que en el plazo improrrogable 
de 15 días naturales sea presentada, con apercibimiento de que la falta de presentación dará lugar 
a la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. 

 
b) La documentación justificativa consistirá en: 
- Facturas originales y demás documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa, de los materiales y mano de obra empleada en la ejecución 
de las obras, coincidente con lo previsto en el presupuesto inicial, y efectivamente pagadas con 
anterioridad a la finalización del período de justificación. Se considerará documento justificativo 
del pago material, la transferencia bancaria o documentos equivalentes, y de haberse hecho 
efectivo, deberán constar en la factura el nombre, firma y sello del proveedor o de quien firme en 
su nombre, acompañado de las detalladas o documentos de valor probatorio equivalen- te en el 
tráfico jurídico palabra “recibí en efectivo”. 

 
- Facturas originales, cartas de pago o cualquier otro documento acreditativo, de aquellos gastos 
complementarios, previos o posteriores a dicha ejecución, tales como honorarios de facultativos, 
trámites administrativos y aquellos otros que sean absolutamente necesarios para la realización 
de las obras y su puesta al uso, y que estén efectivamente pagadas con anterioridad a la 
finalización del período de justificación. 
En los supuestos en los que el importe de la subvención supere los 1.000 euros y los trabajos sean 
realizados por empresario o profesional no podrán pagarse en efectivo las operaciones, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, siendo en estos 
casos documentos justificativo de haberse hecho efectivo el pago, la transferencia bancaria don 
de figure al menos, como ordenante del pago el beneficiario de la ayuda, como destinatario el 
perceptor del pago, el importe que se paga y el concepto. 

 
- Informe técnico municipal en el que se constatará, tras la visita de comprobación que se realice, 
la finalización de todas las obras de rehabilitación subvencionables. El técnico tras personarse 
en el lugar, levantará acta sobre el estado en que se encuentre la obra, quedando el informe 
incorporado de oficio en cada expediente. 
c) El órgano competente verificará el cumplimiento de los objetivos establecidos en la resolución 
de concesión, la adecuada justificación de la ayuda y la aplicación de los fondos a los fines para 
los que se concedió la ayuda, así como el resto de obligaciones de la persona beneficiaria 
recogidas en estas bases, emitiendo una certificación acreditativa como resultado de dichas 
actuaciones de comprobación. Dicha certificación determinará, en su caso, el acuerdo de la 
procedencia de reintegro a los efectos establecidos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. 
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d) Transcurrido el plazo de justificación sin haberse presentado la misma ante el Ayuntamiento, 
adoleciera de vicios o estuviera incompleta y los mismos fueran subsanables, la administración 
requerirá a las personas beneficiaria para que en el plazo improrrogable de quince días naturales 
sea presentada. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado 
llevará consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley 
General de Subvenciones. 
e) La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no eximirá 
a la persona beneficiaria de las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, 
correspondan. 
f) Cuando la justificación fuera insuficiente o incompleta dará lugar al reintegro total o parcial de 
la misma en atención a las cantidades no justificadas, todo ello de conformidad con lo dispuesto 
en las presentes bases, en la Ley General de Subvenciones y en el Reglamento que desarrolla 
dicha ley. Sin perjuicio, de los intereses legales que fueran procedentes. 
 
Vigésima: Normativa aplicable. 
Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Subvenciones, y demás normativa que resulte de aplicación, así como por la 
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo y por el 
Documento Técnico del Programa para Combatir la Despoblación en el Medio Rural dentro del 
Plan de Vivienda de Canarias 2020-2025. 

 
Vigésima primera: Compatibilidad con otras ayudas. 
1. Las personas beneficiarias podrán compatibilizar estas ayudas con otras del Plan de Vivienda 
de Canarias 2020-2025 siempre que no concurran en el presupuesto de la actuación inversiones 
comunes.  
2. Estas subvenciones se podrán compatibilizar con otras ayudas para el mismo objeto 
procedentes de otras Administraciones o instituciones siempre que el importe total de las ayudas 
recibidas no supere el coste total de las actuaciones y siempre que la regulación de las otras 
ayudas, ya sean de ámbito nacional o europeo, lo admitan. 
3. A estos efectos, y de conformidad con lo dispuesto en el art 14.1.d) de la Ley General de 
Subvenciones, una de las obligaciones de toda persona beneficiaria será comunicar al Ayunta- 
miento la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y 
en todo caso, con anterioridad a la justificación de la finalización de las obras subvencionadas. 
 
Vigésimo segunda: Incumplimiento, inspección, responsabilidad y régimen sancionador. 
1. En los supuestos en que la persona beneficiaria incumpliera cualesquiera de las obligaciones 
establecidas en estas bases, en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y demás 
normas de aplicación, así como si incumpliera las condiciones que, en su caso, se establezcan en 
la resolución de concesión, el órgano competente declarará la obligación de reintegro de las 
ayudas percibidas, así como los intereses de demora que correspondan. 
2. El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, y el título III del Reglamento de dicha Ley aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio. 
3. El acuerdo por el que se inicie el procedimiento de reintegro deberá indicar la causa que de 
termina su inicio, las obligaciones incumplidas y el importe de la subvención afectado. 
4. Recibida notificación del inicio del procedimiento de reintegro, la persona interesada podrá 
presentar las alegaciones y documentación que estime pertinentes en un plazo de 10 días hábiles. 
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d) Transcurrido el plazo de justificación sin haberse presentado la misma ante el Ayuntamiento, 
adoleciera de vicios o estuviera incompleta y los mismos fueran subsanables, la administración 
requerirá a las personas beneficiaria para que en el plazo improrrogable de quince días naturales 
sea presentada. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado 
llevará consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley 
General de Subvenciones. 
e) La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no eximirá 
a la persona beneficiaria de las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, 
correspondan. 
f) Cuando la justificación fuera insuficiente o incompleta dará lugar al reintegro total o parcial de 
la misma en atención a las cantidades no justificadas, todo ello de conformidad con lo dispuesto 
en las presentes bases, en la Ley General de Subvenciones y en el Reglamento que desarrolla 
dicha ley. Sin perjuicio, de los intereses legales que fueran procedentes. 
 
Vigésima: Normativa aplicable. 
Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Subvenciones, y demás normativa que resulte de aplicación, así como por la 
Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo y por el 
Documento Técnico del Programa para Combatir la Despoblación en el Medio Rural dentro del 
Plan de Vivienda de Canarias 2020-2025. 

 
Vigésima primera: Compatibilidad con otras ayudas. 
1. Las personas beneficiarias podrán compatibilizar estas ayudas con otras del Plan de Vivienda 
de Canarias 2020-2025 siempre que no concurran en el presupuesto de la actuación inversiones 
comunes.  
2. Estas subvenciones se podrán compatibilizar con otras ayudas para el mismo objeto 
procedentes de otras Administraciones o instituciones siempre que el importe total de las ayudas 
recibidas no supere el coste total de las actuaciones y siempre que la regulación de las otras 
ayudas, ya sean de ámbito nacional o europeo, lo admitan. 
3. A estos efectos, y de conformidad con lo dispuesto en el art 14.1.d) de la Ley General de 
Subvenciones, una de las obligaciones de toda persona beneficiaria será comunicar al Ayunta- 
miento la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y 
en todo caso, con anterioridad a la justificación de la finalización de las obras subvencionadas. 
 
Vigésimo segunda: Incumplimiento, inspección, responsabilidad y régimen sancionador. 
1. En los supuestos en que la persona beneficiaria incumpliera cualesquiera de las obligaciones 
establecidas en estas bases, en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y demás 
normas de aplicación, así como si incumpliera las condiciones que, en su caso, se establezcan en 
la resolución de concesión, el órgano competente declarará la obligación de reintegro de las 
ayudas percibidas, así como los intereses de demora que correspondan. 
2. El procedimiento de reintegro se regirá por lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, y el título III del Reglamento de dicha Ley aprobado por Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio. 
3. El acuerdo por el que se inicie el procedimiento de reintegro deberá indicar la causa que de 
termina su inicio, las obligaciones incumplidas y el importe de la subvención afectado. 
4. Recibida notificación del inicio del procedimiento de reintegro, la persona interesada podrá 
presentar las alegaciones y documentación que estime pertinentes en un plazo de 10 días hábiles. 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
Q

W
X3

R
R

75
44

M
S3

5H
J7

LY
D

5Z
FR

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
at

an
ce

ro
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
5 

de
 2

7 



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 58, Lunes 13 de mayo de 2024 12710
 

  

ILTRE. AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE LA MATANZA DE ACENTEJO 
 

5. Corresponderá dictar la resolución del expediente al órgano concedente de la subvención, 
debiendo ser notificada al interesado en un plazo máximo de dos meses desde la fecha del 
acuerdo de inicio. La resolución indicará quién es la persona obligada al reintegro, las 
obligaciones incumplidas, la causa del reintegro y el importe de la subvención a reintegrar junto 
a los intereses de demora. 
6. El Ayuntamiento se reserva el derecho a realizar cuantas comprobaciones sean necesarias para 
el adecuado seguimiento y control de las actividades subvencionadas. 
7. Las personas beneficiarias de estas ayudas quedarán sometidos a las responsabilidades y 
régimen sancionador que, sobre infracciones administrativas sobre la materia establece el título 
IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el título IV de del 
Reglamento de dicha Ley aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 
8. Perderá el derecho a la ayuda y será causa de no abono de la misma, los siguientes supuestos: 

 
a) Obtener la ayuda sin reunir las condiciones requeridas para ello o falseando u ocultando los 
hechos o datos que hubieran impedido su concesión. 

 
b) Destinar el material objeto de la subvención concedida a una finalidad distinta de la 
subvencionada. 

 
c) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación, incluida las de 

acceso para certificar las obras realizadas. 
 

d) No realizar la actividad subvencionada en el plazo previsto. 
 

e) No justificar la subvención en el plazo previsto. 
 
 

Vigésima tercera: Criterios de graduación de los posibles incumplimientos. 
1. El incumplimiento total de los fines para los que se concedió la subvención, de la realización 
de los gastos subvencionables, o de la obligación de justificación, dará lugar a la no exigibilidad 
de la subvención y, en caso de que la misma se hubiera abonado por anticipado, al reintegro de 
la subvención más los intereses de demora desde el momento del pago hasta la fecha en que se 
acuerde el reintegro. 
2. Cuando el cumplimiento por la persona beneficiaria se aproxime de modo significativo al 
cumplimiento total y se acredite por este una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción 
de sus compromisos y de las condiciones de otorgamiento de la subvención, se tendrá en cuenta 
lo siguiente: 
a) El incumplimiento parcial de los fines para los que se concedió la subvención, de la realización 
de la inversión, o de la obligación de justificación, dará lugar a la pérdida al derecho al cobro de 
la subvención asignada al beneficiario o, en su caso, al reintegro de la misma más los intereses de 
demora, en el porcentaje correspondiente a la inversión no efectuada o no justificada. 
b) La presentación de la justificación una vez finalizado el plazo establecido se considerará in- 
cumplimiento parcial no significativo de la obligación de justificación, incluso si se presenta en 
el plazo de quince días a contar desde el requerimiento regulado en el artículo 23.3 del Decreto 
36/2009, de 31 de marzo. 

 
c) A los efectos de lo dispuesto en los apartados anteriores se considerará incumplimiento total 
la realización de una inversión inferior al 50 por ciento de la inversión subvencionable y, 
cumplimiento aproximado de modo significativo al total, el equivalente a un 50 por ciento o 
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superior. 
 

3. En todo caso, el alcance del incumplimiento será total en los siguientes casos: 
a) El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por la persona 
beneficiaria que hayan servido de base para la concesión. 

 
b) Incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la subvención. 

 
c) La presentación de los justificantes terminado el plazo de 15 días desde el requerimiento 
regulado en el citado artículo 23.3 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo. 

 
e) Incumplimiento del mantenimiento durante 10 años tras la finalización de la inversión, del 
destino como vivienda habitual y permanente. 

 
Vigésima cuarta. Asunción de las actuaciones subvencionables por parte del Ayuntamiento 
Para hacer efectivas las actuaciones subvencionables, el Ayuntamiento Ayuntamientos podrán 
actuar en lugar de colectivos vulnerables, asumiendo la ejecución de las propias actividades objeto 
de las ayudas, incluyendo su tramitación y el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
exigidas para esta acción. 
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superior. 
 

3. En todo caso, el alcance del incumplimiento será total en los siguientes casos: 
a) El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por la persona 
beneficiaria que hayan servido de base para la concesión. 

 
b) Incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la subvención. 

 
c) La presentación de los justificantes terminado el plazo de 15 días desde el requerimiento 
regulado en el citado artículo 23.3 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo. 

 
e) Incumplimiento del mantenimiento durante 10 años tras la finalización de la inversión, del 
destino como vivienda habitual y permanente. 

 
Vigésima cuarta. Asunción de las actuaciones subvencionables por parte del Ayuntamiento 
Para hacer efectivas las actuaciones subvencionables, el Ayuntamiento Ayuntamientos podrán 
actuar en lugar de colectivos vulnerables, asumiendo la ejecución de las propias actividades objeto 
de las ayudas, incluyendo su tramitación y el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
exigidas para esta acción. 
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superior. 
 

3. En todo caso, el alcance del incumplimiento será total en los siguientes casos: 
a) El falseamiento, la inexactitud o la omisión en los datos suministrados por la persona 
beneficiaria que hayan servido de base para la concesión. 

 
b) Incumplimiento de la finalidad para la que fue concedida la subvención. 

 
c) La presentación de los justificantes terminado el plazo de 15 días desde el requerimiento 
regulado en el citado artículo 23.3 del Decreto 36/2009, de 31 de marzo. 

 
e) Incumplimiento del mantenimiento durante 10 años tras la finalización de la inversión, del 
destino como vivienda habitual y permanente. 

 
Vigésima cuarta. Asunción de las actuaciones subvencionables por parte del Ayuntamiento 
Para hacer efectivas las actuaciones subvencionables, el Ayuntamiento Ayuntamientos podrán 
actuar en lugar de colectivos vulnerables, asumiendo la ejecución de las propias actividades objeto 
de las ayudas, incluyendo su tramitación y el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
exigidas para esta acción. 
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ANEXO I 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

 
 

D/Dª ……………………………………………………………………………………………… 
con DNI n.º …………………………...y con teléfonos……………………, titular de una 
vivienda   sita   en   calle…………………….,   n.º……………,   en .......................... Municipio 
de ........................................ , que constituye su domicilio habitual y permanente, 

 
DATOS DEL REPRESENTANTE (únicamente tiene que rellenarse en su caso): 

 
D/Dª ……………………………………………………………………………………………… 
con DNI n.º …………………………... 

 
EXPONE: 

 
1º) Que es titular de una vivienda sita en: 

 
…………………………………………………………………………………………………….. 

2º) Que la citada vivienda presenta los siguientes problemas: 

…………………………………………………………………………………………………… 
…………………………………………………………………………………………………….. 

 
2º) Que para la adecuación de dicha vivienda es necesario la realización de obras de 
rehabilitación consistentes en: 
…………………………………………………………………………………………………… 
………………………………………………………………………………………………presu
puestadas en ............................ euros, en concepto de: (Márquese con una X lo que proceda) 
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- ( ) Materiales. 
- ( ) Contrato de ejecución de obras. 
- ( ) Honorarios profesionales. 
- ( ) Otros. 

 
Por lo expuesto, y de acuerdo con las BASES Y CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR 
LAS AYUDAS AL FOMENTO DE LA REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS DE TITU- 
LARIDAD PRIVADA DENTRO DEL PROGRAMA PARA COMBATIR LA DESPO- 
BLACIÓN EN EL MEDIO RURAL DEL PLAN DE VIVIENDA DE CANARIAS 2020- 
2025. CONVOCATORIA 2022 

 
SOLICITA: 

 
La concesión de una ayuda por importe de ................................... euros, para la realización de las 
obras de rehabilitación descritas en la presente solicitud, acompañándose de la documentación 
requerida en las citadas Bases. 

 
 
 

DECLARACIÓN JURADA: 
 

Que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con: La Agencia 
Tributaria Canaria y Estatal, con la Seguridad Social o regímenes alternativos de previsión social, 
y con el Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo; que no ha recibido ayudas o subvenciones 
con el mismo objeto de cualquier Administración o Ente Público, haciendo constar, en su caso, 
en documentación adjunta las que ha solicitado y el importe de las recibidas y que si se ha recibido 
con anterioridad subvenciones concedidas por el Ayuntamiento ha procedido a su justificación. 

 
 

AUTORIZO: 
 
 

A tenor de lo previsto por el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por medio del presente expreso mi 
consentimiento al Ayuntamiento del de La Matanza de Acentejo para recabar la información 
necesaria ante esa Administración, la Administración de la Comunidad Autónoma Canaria, la 
Agencia Española de la Administración Tributaria, la Seguridad Social y cualquier otra 
administración si así fuera necesaria para la comprobación de los datos de la presente solicitud. 

 
 

En......................................................., a............ de.................................... de.................. 
 

Firma del Solicitante/Representante 
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- ( ) Materiales. 
- ( ) Contrato de ejecución de obras. 
- ( ) Honorarios profesionales. 
- ( ) Otros. 

 
Por lo expuesto, y de acuerdo con las BASES Y CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR 
LAS AYUDAS AL FOMENTO DE LA REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS DE TITU- 
LARIDAD PRIVADA DENTRO DEL PROGRAMA PARA COMBATIR LA DESPO- 
BLACIÓN EN EL MEDIO RURAL DEL PLAN DE VIVIENDA DE CANARIAS 2020- 
2025. CONVOCATORIA 2022 

 
SOLICITA: 

 
La concesión de una ayuda por importe de ................................... euros, para la realización de las 
obras de rehabilitación descritas en la presente solicitud, acompañándose de la documentación 
requerida en las citadas Bases. 

 
 
 

DECLARACIÓN JURADA: 
 

Que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con: La Agencia 
Tributaria Canaria y Estatal, con la Seguridad Social o regímenes alternativos de previsión social, 
y con el Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo; que no ha recibido ayudas o subvenciones 
con el mismo objeto de cualquier Administración o Ente Público, haciendo constar, en su caso, 
en documentación adjunta las que ha solicitado y el importe de las recibidas y que si se ha recibido 
con anterioridad subvenciones concedidas por el Ayuntamiento ha procedido a su justificación. 

 
 

AUTORIZO: 
 
 

A tenor de lo previsto por el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por medio del presente expreso mi 
consentimiento al Ayuntamiento del de La Matanza de Acentejo para recabar la información 
necesaria ante esa Administración, la Administración de la Comunidad Autónoma Canaria, la 
Agencia Española de la Administración Tributaria, la Seguridad Social y cualquier otra 
administración si así fuera necesaria para la comprobación de los datos de la presente solicitud. 

 
 

En......................................................., a............ de.................................... de.................. 
 

Firma del Solicitante/Representante 
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ANEXO III 
MEMORIA Y PRESUPUESTO DE LAS OBRAS 

 
 

D./Dª……………………………………., con DNI n.º ................................................................. , 
como solicitante de una Ayuda acogida a la BASES Y CONVOCATORIA QUE HAN DE 
REGIR LAS AYUDAS AL FOMENTO DE LA REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS DE 
TITULARIDAD PRIVADA DENTRO DEL PROGRAMA PARA COMBATIR LA DES- 
POBLACIÓN EN EL MEDIO RURAL DEL PLAN DE VIVIENDA DE CANARIAS 2020- 
2025 CONVOCATORIA 2022, ante el Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo, EXPONE a 
continuación una descripción de las obras a realizar: 

 
 
 

PRESUPUESTO DE LAS OBRAS DESGLOSADO EN CONCEPTO DE MATERIALES, 
MANO DE OBRA, 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA Y OTROS: 
 
 

MEDICIÓN DESCRIPCIÓN OBRAS EUROS 
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ILTRE. AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE LA MATANZA DE ACENTEJO 
 

 
 
 
 
 
 
 

• TOTAL COSTE MATERIALES .................. euros 
• TOTAL COSTE MANO DE OBRA ................... euros 
• TOTAL COSTE MAQUINARIA .................. euros 
• TOTAL COSTE TRANSPORTE DE MATERIALES Y/O MAQUINARIA ...... euros 
• TOTAL COSTE DOCUMENTACIÓN TÉCNICA ..................... euros 
• TOTAL COSTE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS .................. euros 
• TOTAL OTROS COSTES .......................................... euros 

En......................................................., a............ de.................................... de.................. 
 
 
 

Firma del Solicitante/Representante 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
Q

W
X3

R
R

75
44

M
S3

5H
J7

LY
D

5Z
FR

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//m
at

an
ce

ro
s.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
1 

de
 2

7 
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ANEXO IV 
 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 
 

D./Dª …………………............................................. con DNI n° ....................................... por la 
firma del presente documento, autorizo al Ayuntamiento de ................................................................ , al 
tratamiento de mis datos personales, así como de los datos de los menores de edad sobre los que ostento 
la representación legal, y a su incorporación en los ficheros de datos de los cuales el Ayuntamiento es 
responsable. Dicha autorización incluye mi consentimiento para el tratamiento de datos especialmente 
protegidos que sean precisos para la concesión y gestión de las ayudas previstas en la BASES Y 
CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR LAS AYUDAS AL FOMENTO DE LA 
REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS DE TITULARIDAD PRIVADA DENTRO DEL 
PROGRAMA PARA COMBATIR LA DESPOBLACIÓN EN EL MEDIO RURAL DEL 
PLAN DE VIVIENDA DE CANARIAS 2020-2025. CONVOCATORIA 2022 

MENORES A CARGO DE LOS SOLICITANTES DE LA AYUDA: 
 
 

 Nombre Apellidos DNI Fecha de nacimiento Edad 

Menor 1      

Menor 2      

Menor 3      

Menor 4      

MAYORES QUE FORMEN PARTE DE LA UNIDAD FAMILIAR (Manifiestan su 
consentimiento a obtener los documentos o consultar los datos que requieren las BASES 
REGULADORAS DE LA SUBVENCIÓN) 

 
Parentesco solicitante Nombre Apellidos DNI y Firma 

    

    

    

    

 
1.- Reconozco haber sido informado de la posibilidad de ejercer mis derechos de acceso, rectificación, 
cancelación u oposición, dirigiendo la oportuna comunicación al Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo, 
conforme dispone Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales. 
2.- En el supuesto de ser beneficiario de la Subvención para el fomento de la Rehabilitación de Viviendas de 
titularidad privada del programa para combatir la despoblación del medio rural del Plan de Vivienda 
de Canarias 2020/2025, autorizo al Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo a inspeccionar la 
realización de la actividad, así como realizar cuantas comprobaciones sean necesarias para el adecuado 
seguimiento y control de las                   actividades subvencionadas. 
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ANEXO IV 
 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 
 

D./Dª …………………............................................. con DNI n° ....................................... por la 
firma del presente documento, autorizo al Ayuntamiento de ................................................................ , al 
tratamiento de mis datos personales, así como de los datos de los menores de edad sobre los que ostento 
la representación legal, y a su incorporación en los ficheros de datos de los cuales el Ayuntamiento es 
responsable. Dicha autorización incluye mi consentimiento para el tratamiento de datos especialmente 
protegidos que sean precisos para la concesión y gestión de las ayudas previstas en la BASES Y 
CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR LAS AYUDAS AL FOMENTO DE LA 
REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS DE TITULARIDAD PRIVADA DENTRO DEL 
PROGRAMA PARA COMBATIR LA DESPOBLACIÓN EN EL MEDIO RURAL DEL 
PLAN DE VIVIENDA DE CANARIAS 2020-2025. CONVOCATORIA 2022 

MENORES A CARGO DE LOS SOLICITANTES DE LA AYUDA: 
 
 

 Nombre Apellidos DNI Fecha de nacimiento Edad 

Menor 1      

Menor 2      

Menor 3      

Menor 4      

MAYORES QUE FORMEN PARTE DE LA UNIDAD FAMILIAR (Manifiestan su 
consentimiento a obtener los documentos o consultar los datos que requieren las BASES 
REGULADORAS DE LA SUBVENCIÓN) 

 
Parentesco solicitante Nombre Apellidos DNI y Firma 

    

    

    

    

 
1.- Reconozco haber sido informado de la posibilidad de ejercer mis derechos de acceso, rectificación, 
cancelación u oposición, dirigiendo la oportuna comunicación al Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo, 
conforme dispone Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales. 
2.- En el supuesto de ser beneficiario de la Subvención para el fomento de la Rehabilitación de Viviendas de 
titularidad privada del programa para combatir la despoblación del medio rural del Plan de Vivienda 
de Canarias 2020/2025, autorizo al Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo a inspeccionar la 
realización de la actividad, así como realizar cuantas comprobaciones sean necesarias para el adecuado 
seguimiento y control de las                   actividades subvencionadas. 
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3.- Autorizo al Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo y al Instituto Canario de la Vivienda a divulgar 
las actuaciones subvencionadas. 

 
 
Y, en prueba de conformidad, se firman este documento, a un solo efecto, en ………………..., a ….. de .............. de 

20… 
 

Firma de los solicitantes (mayores de edad) 
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ANEXO IV 
 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 
 

D./Dª …………………............................................. con DNI n° ....................................... por la 
firma del presente documento, autorizo al Ayuntamiento de ................................................................ , al 
tratamiento de mis datos personales, así como de los datos de los menores de edad sobre los que ostento 
la representación legal, y a su incorporación en los ficheros de datos de los cuales el Ayuntamiento es 
responsable. Dicha autorización incluye mi consentimiento para el tratamiento de datos especialmente 
protegidos que sean precisos para la concesión y gestión de las ayudas previstas en la BASES Y 
CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR LAS AYUDAS AL FOMENTO DE LA 
REHABILITACIÓN DE VIVIENDAS DE TITULARIDAD PRIVADA DENTRO DEL 
PROGRAMA PARA COMBATIR LA DESPOBLACIÓN EN EL MEDIO RURAL DEL 
PLAN DE VIVIENDA DE CANARIAS 2020-2025. CONVOCATORIA 2022 

MENORES A CARGO DE LOS SOLICITANTES DE LA AYUDA: 
 
 

 Nombre Apellidos DNI Fecha de nacimiento Edad 

Menor 1      

Menor 2      

Menor 3      

Menor 4      

MAYORES QUE FORMEN PARTE DE LA UNIDAD FAMILIAR (Manifiestan su 
consentimiento a obtener los documentos o consultar los datos que requieren las BASES 
REGULADORAS DE LA SUBVENCIÓN) 

 
Parentesco solicitante Nombre Apellidos DNI y Firma 

    

    

    

    

 
1.- Reconozco haber sido informado de la posibilidad de ejercer mis derechos de acceso, rectificación, 
cancelación u oposición, dirigiendo la oportuna comunicación al Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo, 
conforme dispone Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales. 
2.- En el supuesto de ser beneficiario de la Subvención para el fomento de la Rehabilitación de Viviendas de 
titularidad privada del programa para combatir la despoblación del medio rural del Plan de Vivienda 
de Canarias 2020/2025, autorizo al Ayuntamiento de La Matanza de Acentejo a inspeccionar la 
realización de la actividad, así como realizar cuantas comprobaciones sean necesarias para el adecuado 
seguimiento y control de las                   actividades subvencionadas. 
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ANEXO V 
 

ACEPTACIÓN SUBVENCIÓN 
 

D/Dª ……………………………………………………………………………………………… 
con DNI n.º …………………………...y con teléfonos……………………, titular de una 
vivienda   sita   en   calle…………………….,   n.º……………,   en .......................... Municipio 
de ........................................ , que constituye su domicilio habitual y permanente, 

 
DATOS DEL REPRESENTANTE (únicamente tiene que rellenarse en su caso): 

 
D/Dª ……………………………………………………………………………………………… 

 
 

con DNI n.º …………………………... 
 
 

ACEPTA: 
 
 

La Subvención concedida para la rehabilitación de mi vivienda sita en .................................................. , 
dentro del programa para combatir la despoblación del medio rural del Plan de Vivienda de 
Canarias 2020/2025, por un importe de ................ euros, para las obras de: 

 
 
 
 
 

Y SE COMPROMETE A: 
 

A destinarla a la finalidad de la misma, aportando el importe que exceda de la subvención concedida 
para cubrir el importe total de las obras subvencionadas y a cumplir las obligaciones establecidas 
en las Bases y demás disposiciones que le sean de aplicación. 

 
En ..................., a............ de...................................................... de.................. 

 
 

Firma del Solicitante/Representante 
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ANEXO VI 
 

COMUNICACIÓN FINALIZACIÓN DE OBRAS 
 

D/Dª ……………………………………………………………………………………………… 
con DNI n.º …………………………...y con teléfonos……………………, titular de una 
vivienda   sita   en   calle…………………….,   n.º……………,   en .......................... Municipio 
de ........................................ , que constituye su domicilio habitual y permanente,   
 
DATOS DEL REPRESENTANTE (únicamente tiene que rellenarse en su caso): 

 
D/Dª ……………………………………………………………………………………………… 

 
 

con DNI n.º …………………………... 
 
 

EXPONE: 
 
 

Que habiendo aceptado la subvención concedida dentro del programa para combatir la despoblación 
del medio rural del Plan de Vivienda de Canarias 2020/2025, por un importe 
de…………………………... €, para las obras de: 

 
 
 
 
 

Se COMUNICA que dichas obras están finalizadas. Y SOLICITA: 

Se proceda a las comprobaciones oportunas para que se emita el correspondiente informe de 
finalización de las obras subvencionadas, en virtud de la base decimonovena de las Bases Reguladoras 
que rigen las Ayudas al Fomento de la Rehabilitación de Viviendas de Titularidad Privada dentro del 
Programa para Combatir la Despoblación en el Medio Rural, del Plan de Vivienda de Canarias 2020-
2025. 

 
 
 
 
 
 

En ..................., a............ de...................................................... de.................. 
 
 

Firma del Solicitante/Representante 
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ANEXO VI 
 

COMUNICACIÓN FINALIZACIÓN DE OBRAS 
 

D/Dª ……………………………………………………………………………………………… 
con DNI n.º …………………………...y con teléfonos……………………, titular de una 
vivienda   sita   en   calle…………………….,   n.º……………,   en .......................... Municipio 
de ........................................ , que constituye su domicilio habitual y permanente,   
 
DATOS DEL REPRESENTANTE (únicamente tiene que rellenarse en su caso): 

 
D/Dª ……………………………………………………………………………………………… 

 
 

con DNI n.º …………………………... 
 
 

EXPONE: 
 
 

Que habiendo aceptado la subvención concedida dentro del programa para combatir la despoblación 
del medio rural del Plan de Vivienda de Canarias 2020/2025, por un importe 
de…………………………... €, para las obras de: 

 
 
 
 
 

Se COMUNICA que dichas obras están finalizadas. Y SOLICITA: 

Se proceda a las comprobaciones oportunas para que se emita el correspondiente informe de 
finalización de las obras subvencionadas, en virtud de la base decimonovena de las Bases Reguladoras 
que rigen las Ayudas al Fomento de la Rehabilitación de Viviendas de Titularidad Privada dentro del 
Programa para Combatir la Despoblación en el Medio Rural, del Plan de Vivienda de Canarias 2020-
2025. 

 
 
 
 
 
 

En ..................., a............ de...................................................... de.................. 
 
 

Firma del Solicitante/Representante 
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Para que así conste y surta los efectos oportunos donde proceda, el Secretario, en la Villa de la Matanza de 
Acentejo. 

En La Matanza de Acentejo 

 

Secretario Accidental 

Silvestre Álvarez González 
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En La Matanza de Acentejo, a ocho de mayo de dos mil veinticuatro.

EL SECRETARIO ACCIDENTAL, Silvestre Álvarez González, documento firmado electrónicamente.
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CQSOTHVWQR�XY�Z�[\�H�
]QIM̂ORSQCMNI�JO�ORSQV�
OI�CHIJMCMHIOR�JO�
H_SOIOVPH�QISOR�JO�PQ�
ÔCaQ�JOP�IH]_VQ]MOISH�
CH]H�̂LICMHIQVMHbQ�OI�
cVdCSMCQR�eXIOfH�ggghi�
jMV]QJH
liah�mOVSM̂MCQJH�]nJMCH\�
OfSOIJMJH�OI�M]cVORH�
ĤMCMQP\�Z�̂MV]QJH�cHV�
CHPOTMQJH�OI�OoOVCMCMH\�
JHIJO�CHIRSO�OP�WIJMCO�
JO�CHVcLPOICMQ�ROTpI�PH�
ORSQ_POCMJH�OI�PQ�[QRO�
qOTLIJQ\�QRW�CH]H�OP
�cORH�Z�PQ�ORSQSLVQi
ri�sHCL]OISH�
oLRSM̂MCQISO�JO�Q_HIH�JO�
SQRQR�JO�OfQ]OIi

jgtqtugw�XxyXz{\�|tgjtz }}}~r��}}

liah�mOVSM̂MCQJH�]nJMCH\�
OfSOIJMJH�OI�M]cVORH�
ĤMCMQP\�Z�̂MV]QJH�cHV�
CHPOTMQJH�OI�OoOVCMCMH\�
JHIJO�CHIRSO�OP�WIJMCO�
JO�CHVcLPOICMQ�ROTpI�PH�
ORSQ_POCMJH�OI�PQ�[QRO�
qOTLIJQ\�QRW�CH]H�OP�
cORH�Z�PQ�ORSQSLVQi

wXzm�X��Xz��u\��tzX� }}}Y���}}

liQh�jHSHCHcMQ�CHSOoQJQ�
cHV� L̂ICMHIQVMH �H�
ÔJQSQVMH�cp_PMCH�JOP�
sHCL]OISH�uQCMHIQP�JO�
gJOISMJQJ�
liTh�jHSHCHcMQ�CHSOoQJQ�
JO � cOV]MRH � JO�
CHIJLCCMNIi
risHCL]OISH�oLRSM̂MCQISO�
JO�Q_HIH�JO�SQRQR�JO�
OfQ]OIi

w{u�Xxt� � mXqXu{yX\ � �{qt�}}}���~}} �i�gIRSQICMQ�eROTpI�
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;<=><@> ABCDEB �;FDGB �@HJ�
KLMANCN
OJNH�PBQBRBSLN�RBQDUNCN�
SBM�KVFRLBFNMLB �B�
KDCNQNMLB�SWXELRB�CDE�
YBRVADFQB�<NRLBFNE�CD�
@CDFQLCNC�
OJXH � ZBASMBAL[B�
SMD[QNCB � ADCLNFQD�
CDRENMNRL\F�UVMNCN�B�
SMBAD[N]�CD�SBMQNM�
NMAN[�̂]�DF�[V�RN[B]�CD�
EED̀NM�N�VQLELaNMEN[�DF�EB[�
QbMALFB[�SMDcL[QB[�DF�EN�
FBMANQLcN � cL̀DFQD�
dABCDEB�[D̀WF�;FDGB�
@@HJ�KLMANCB
OJRH�ZBSLN�NVQDFQLRNCN�
CDE�=eQVEB�fVD�NRMDCLQD�EN�
QLQVENRL\F�DGL̀LCN�B�CDE�
UV[QLKLRNFQD�CD�gNXDM�
NXBFNCB�EB[�CDMDRgB[�
SNMN�[V�DGSDCLRL\FJ�hF�
RN[B � CD � QeQVEB�
DfVLcNEDFQD]�RDMQLKLRNRL\F�
NRMDCLQNQLcN �CD �EN�
DfVLcNEDFRLN�DGSDCLCN�
SBM � DE � \M̀NFB�
RBASDQDFQD�RBF�NMMD̀EB�
N�EN�ED̀L[ENRL\F�cL̀DFQD�
SNMN�[V�DGSDCLRL\FJ
OJCH � ZBASMBAL[B�
SMD[QNCB � ADCLNFQD�
CDRENMNRL\F�UVMNCN�B�
SMBAD[N�CD�RVASELM�EN[�
RBFCLRLBFD[ �DGL̀LCN[�
SNMN�DE�DUDMRLRLB�CD�EN[�
KVFRLBFD[�
DFRBADFCNCN[ � CD�
NRVDMCB � RBF � EB�
CDQDMALFNCB�DF�EN�iD̂�
klmnno]�CD�O�CD�UVELB]�CD�
ZBBMCLFNRL\F�CD�EN[�
pBELReN[�iBRNED[�CD�
ZNFNMLN[]�DF �EN[�
CL[SB[LRLBFD[�fVD�EN�
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CHIJLCCMNI�JO�PQR�
CQSOTHVWQR�XY�Z�[\�H�
]QIM̂ORSQCMNI�JO�ORSQV�
OI�CHIJMCMHIOR�JO�
H_SOIOVPH�QISOR�JO�PQ�
ÔCaQ�JOP�IH]_VQ]MOISH�
CH]H�̂LICMHIQVMHbQ�OI�
cVdCSMCQR�eXIOfH�ggghi�
jMV]QJH
liah�mOVSM̂MCQJH�]nJMCH\�
OfSOIJMJH�OI�M]cVORH�
ĤMCMQP\�Z�̂MV]QJH�cHV�
CHPOTMQJH�OI�OoOVCMCMH\�
JHIJO�CHIRSO�OP�WIJMCO�
JO�CHVcLPOICMQ�ROTpI�PH�
ORSQ_POCMJH�OI�PQ�[QRO�
qOTLIJQ\�QRW�CH]H�OP
�cORH�Z�PQ�ORSQSLVQi
ri�sHCL]OISH�
oLRSM̂MCQISO�JO�Q_HIH�JO�
SQRQR�JO�OfQ]OIi

jgtqtugw�XxyXz{\�|tgjtz }}}~r��}}

liah�mOVSM̂MCQJH�]nJMCH\�
OfSOIJMJH�OI�M]cVORH�
ĤMCMQP\�Z�̂MV]QJH�cHV�
CHPOTMQJH�OI�OoOVCMCMH\�
JHIJO�CHIRSO�OP�WIJMCO�
JO�CHVcLPOICMQ�ROTpI�PH�
ORSQ_POCMJH�OI�PQ�[QRO�
qOTLIJQ\�QRW�CH]H�OP�
cORH�Z�PQ�ORSQSLVQi

wXzm�X��Xz��u\��tzX� }}}Y���}}

liQh�jHSHCHcMQ�CHSOoQJQ�
cHV� L̂ICMHIQVMH �H�
ÔJQSQVMH�cp_PMCH�JOP�
sHCL]OISH�uQCMHIQP�JO�
gJOISMJQJ�
liTh�jHSHCHcMQ�CHSOoQJQ�
JO � cOV]MRH � JO�
CHIJLCCMNIi
risHCL]OISH�oLRSM̂MCQISO�
JO�Q_HIH�JO�SQRQR�JO�
OfQ]OIi
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@ABCEEFGGCHI�CBJ�KFLF�AH�
GC�MAO�PEQRHSKC�TUVWXZI�
@A�V[�@A�LCE\FI�@A�
]̂AE\CB�O�_̂ AÈFB�@A�
aAQ̂ES@C@�O�@ALRB�
HFELCbScC � C̀GSKCeGA�
fLF@AGF�BAQgH�hHAiF�
jjkl�mSELC@F
nlAk�pAKGCECKSqH�r̂EC@C�
@A�HF�sCeAE�BS@F�
BÀCEC@F � LA@SCHbA�
AìA@SAHbA�@SBKS̀GSHCESF�
@AG � BAEcSKSF � @A�
K̂CGt̂SAEC �@A �GCB�
h@LSHSBbECKSFHAB�
ugeGSKCBI�HS�sCGGCEBA�
SHsCeSGSbC@F� C̀EC�AG�
ArAEKSKSF�@A�m̂HKSFHAB�
g̀eGSKCB�̀FE�BAHbAHKSC�
mSELA�fLF@AGF�BAQgH�
hHAiF�jjkl�mSELC@F
nlmk�pAKGCECKSqH�r̂EC@C�
@A � KCEAKAE � @A�
CHbAKA@AHbAB�̀AHCGAB�F�
bAHAEGFB�KCHKAGC@FBI�CBJ�
KFLF�ĈbFES\CKSqH�C�
ABbC�h@LSHSBbECKSqH�̀CEC�
BFGSKSbCE�AH�B̂�HFLeEA�CG�
vSHSBbAESF�@A�ŵBbSKSC�
KAEbSmSKC@F � @A�
CHbAKA@AHbAB� ÀHCGAB�
AH�AG�t̂A�HF�mSQ̂EA�
sCeAE�BS@F�KFH@AHC@F�
AìA@S@F�̀FE�AG�xAQSBbEF�
yAHAECG�@A�uAHC@FB�O�
xAeAG@AB�FI�AH�AG�KCBF�
@A � sCeAE � BS@F�
KFH@AHC@FI�sCeAE�BS@F�
KCHKAGC@F � @SKsF�
CHbAKA@AHbAI�CHbAB�@A�GC�
bFLC�@A�̀FBABSqH�KFLF�
m̂HKSFHCESFB�AH�̀ERKbSKCB�
fhHAiF�jjk�mSELC@Fl�
nlQk�]FbFKF̀SC�KFbArC@C�
@A�GFB�̀ AELSBFB�@A�
KFH@̂KKSqH �@A �GCB�
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CLMNPQRSLT�UV�W�XZ�Q�
[L\]̂NTMLC]_\�̀N�NTMLR�
N\ �CQ\̀]C]Q\NT� Ǹ�
QaMN\NRbQ�L\MNT�̀N�bL�
N̂CcL�̀Nb�\Q[aRL[]N\MQ�
CQ[Q�̂e\C]Q\LR]QfL�N\�
gRhCM]CLT�iU\NjQ�kkklm�
n]R[L̀Q
pm � qQCe[N\MQ�
reTM]̂]CL\MN�̀N�LaQ\Q�̀N�
MLTLT�̀N�NjL[N\m

stuvUwxv�yx{uUuqxvZ�n{Uu|k}|t�
~U�kx{�

������V��

�mcl�|NRM]̂]CL̀Q�[�̀]CQZ�
NjMN\̀]̀Q�N\�][gRNTQ�
Q̂]C]LbZ�W�̂]R[L̀Q�gQR�
CQbNP]L̀Q�N\�NrNRC]C]QZ�
Q̀\̀N�CQ\TMN�Nb�S\̀]CN�
Ǹ�CQRgebN\C]L�TNP�\�bQ�
NTMLabNC]̀Q�N\�bL�XLTN�
}NPe\̀LZ�LTS�CQ[Q�Nb�
gNTQ�W�bL�NTMLMeRLm�

stuv�wxv �{tq{�s�xvZ�k{kxk��
|U{�xwt

����p����

�mLl�nQMQCQg]L�CQMNrL̀L�
gQR�̂e\C]Q\LR]Q�Q�
N̂̀LMLR]Q�g�ab]CQ�̀Nb�
qQCe[N\MQ�uLC]Q\Lb�̀N�
k̀N\M]̀L̀�
�mPl�nQMQCQg]L�CQMNrL̀L�
Ǹ�gNR[]TQ�̀N�
CQ\̀eCC]_\m
pmqQCe[N\MQ�reTM]̂]CL\MN�
Ǹ�LaQ\Q�̀N�MLTLT�̀N�
NjL[N\m

yx{uUuqxv�Untu}tZ�qxXt{U ��������� �m�k\TML\C]L�iTNP�\�
[Q̀NbQ�U\NjQ�klm
�mal�|Q[gRQ[]TQ�
gRNTML̀Q�[Ǹ]L\MN�
ǸCbLRLC]_\�reRL̀L�Q�
gRQ[NTLZ�̀N�gQRMLR�
LR[LT�WZ�N\�Te�CLTQZ�̀N�
bbNPLR�L�eM]b]�LRbLT�N\�bQT�
M�R[]\QT�gRN�]TMQT�N\�bL�
\QR[LM]�L��]PN\MN�
i[Q̀NbQ�TNP�\�U\NjQ�
kklm
�mCl�|Qg]L�LeMN\M]CL̀L�
Ǹb��SMebQ��eN�LCRǸ]MN�bL�
M]MebLC]_\�Nj]P]̀L�Q�̀Nb�
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=>?@BCBDEF@G�HG�IEJGL�
EJMFEHM�NM?�HGLGDIM?�
OELE�?>�GPOGHBDBQFR�SF�
DE?M�HG�@T@>NM�
GU>BWENGF@GX�DGL@BCBDEDBQF�
EDLGHB@E@BWE�HG�NE�
GU>BWENGFDBE�GPOGHBHE�
OML�GN�QLYEFM�
DMZOG@GF@G�DMF�ELLGYNM�
E�NE�NGYB?NEDBQF�WBYGF@G�
OELE�?>�GPOGHBDBQFR
[RH\�]MZOLMZB?M�
OLG?@EHM�ZGHBEF@G�
HGDNELEDBQF�=>LEHE�M�
OLMZG?E�HG�D>ZONBL�NE?�
DMFHBDBMFG?�GPBYBHE?�
OELE�GN�G=GLDBDBM�HG�NE?�
C>FDBMFG?�
GFDMZGFHEHE?�HG�
ED>GLHM�DMF�NM�
HG@GLZBFEHM�GF�NE�̂G_�
b̀cddeX�HG�[�HG�=>NBMX�HG�
]MMLHBFEDBQF�HG�NE?�
fMNBDTE?�̂MDENG?�HG�
]EFELBE?X�GF�NE?�
HB?OM?BDBMFG?�U>G�NE�
HG?ELLMNNEFX�E?T�DMZM�GF�
NE�̂G_�gLYhFBDE�ibcdj̀X�
HG�ck�HG�ZELmMX�HG�
n>GLmE?�_�]>GLOM?�HG�
oGY>LBHEH�_�HGZh?�
FMLZE@BWE�EONBDEJNG�
pZMHGNM�?GYqF�rFGPM�
ss\R
[RG\�tGDNELEDBQF�=>LEHE�
HG�FM�IEJGL�?BHM�
?GOELEHM�ZGHBEF@G�
GPOGHBGF@G�HB?DBONBFELBM�
HGN�?GLWBDBM�HG�
D>ENU>BGLE�HG�NE?�
rHZBFB?@LEDBMFG?�
fqJNBDE?X�FB�IENNEL?G�
BFIEJBNB@EHM�OELE�GN�
G=GLDBDBM�HG�C>FDBMFG?�
OqJNBDE?�OML�?GF@GFDBE�
CBLZG�pZMHGNM�?GYqF�
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CDEFH�IIJK
LKMJ�NEOPRSROTUD�VWSRXR�
XE�ORSEOES�XE�
RDYEOEXEDYEZ�[EDRPEZ�H�
YEDESPHZ�ORDOEPRXHZ]�RẐ�
OH_H�RWYHST̀ROTUD�R�
EZYR�CX_TDTZYSROTUD�[RSR�
ZHPTOTYRS�ED�ZW�DH_aSE�RP�
bTDTZYESTH�XE�cWZYTOTR�
OESYTMTORXH�XE�
RDYEOEXEDYEZ�[EDRPEZ�
ED�EP�dWE�DH�MTeWSE�
fRaES�ZTXH�OHDXEDRXH�
EF[EXTXH�[HS�EP�hEeTZYSH�
iEDESRP�XE�jEDRXHZ�k�
hEaEPXEZ�H]�ED�EP�ORZH�
XE�fRaES�ZTXH�
OHDXEDRXH]�fRaES�ZTXH�
ORDOEPRXH�XTOfH�
RDYEOEXEDYE]�RDYEZ�XE�PR�
YH_R�XE�[HZEZTUD�OH_H�
MWDOTHDRSTHZ�ED�[SlOYTORZ�
mCDEFH�IIJK�
LKeJ�nHYHOH[TR�OHYEVRXR�
XE�PHZ�[ES_TZHZ�XE�
OHDXWOOTUD�XE�PRZ�
ORYEeHŜRZ�Co�k�p]�H�
_RDTMEZYROTUD�XE�EZYRS�
ED�OHDXTOTHDEZ�XE�
HaYEDESPH�RDYEZ�XE�PR�
MEOfR�XEP�DH_aSR_TEDYH�
OH_H�MWDOTHDRSTHqR�ED�
[SlOYTORZ�mCDEFH�IIIJK�
LKfJ�sESYTMTORXH�_tXTOH]�
EFYEDXTXH�ED�T_[SEZH�
HMTOTRP]�k�MTS_RXH�[HS�
OHPEeTRXH�ED�EVESOTOTH]�
XHDXE�OHDZYE�EP�̂DXTOE�
XE�OHS[WPEDOTR�ZEeuD�PH�
EZYRaPEOTXH�ED�PR�pRZE�
vEeWDXR]�RẐ�OH_H�EP
�[EZH�k�PR�EZYRYWSRK
wK�NHOW_EDYH�
VWZYTMTORDYE�XE�RaHDH�XE�
YRZRZ�XE�EFR_EDK

xyz{�Nyx�hzvChIz]�yxyC|Ch� ~~~�Lo�~~ LKOJ�sH[TR�RWYEDYTORXR�
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CFG�IJKLGM�NLF�OPQFCRKF�GO�
KRKLGOPRTU�FVRWRCO�M�CFG�
XLYKRZRPOUKF�CF�[O\FQ�
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def̀ p�fhjlddhb�jls̀ hmh�fhIgl|lh� uuu}wy~uu
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PMGFWROCM�FU�FXFQPRPRMb�
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KOYOY�CF�FVOcFU_
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XLYKRZRPOUKF�CF�O\MUM�CF�
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CDEFH�IIJK
LKMJ�NEOPRSROTUD�VWSRXR�
XE�ORSEOES�XE�
RDYEOEXEDYEZ�[EDRPEZ�H�
YEDESPHZ�ORDOEPRXHZ]�RẐ�
OH_H�RWYHST̀ROTUD�R�
EZYR�CX_TDTZYSROTUD�[RSR�
ZHPTOTYRS�ED�ZW�DH_aSE�RP�
bTDTZYESTH�XE�cWZYTOTR�
OESYTMTORXH�XE�
RDYEOEXEDYEZ�[EDRPEZ�
ED�EP�dWE�DH�MTeWSE�
fRaES�ZTXH�OHDXEDRXH�
EF[EXTXH�[HS�EP�hEeTZYSH�
iEDESRP�XE�jEDRXHZ�k�
hEaEPXEZ�H]�ED�EP�ORZH�
XE�fRaES�ZTXH�
OHDXEDRXH]�fRaES�ZTXH�
ORDOEPRXH�XTOfH�
RDYEOEXEDYE]�RDYEZ�XE�PR�
YH_R�XE�[HZEZTUD�OH_H�
MWDOTHDRSTHZ�ED�[SlOYTORZ�
mCDEFH�IIJK�
LKeJ�nHYHOH[TR�OHYEVRXR�
XE�PHZ�[ES_TZHZ�XE�
OHDXWOOTUD�XE�PRZ�
ORYEeHŜRZ�Co�k�p]�H�
_RDTMEZYROTUD�XE�EZYRS�
ED�OHDXTOTHDEZ�XE�
HaYEDESPH�RDYEZ�XE�PR�
MEOfR�XEP�DH_aSR_TEDYH�
OH_H�MWDOTHDRSTHqR�ED�
[SlOYTORZ�mCDEFH�IIIJK�
LKfJ�sESYTMTORXH�_tXTOH]�
EFYEDXTXH�ED�T_[SEZH�
HMTOTRP]�k�MTS_RXH�[HS�
OHPEeTRXH�ED�EVESOTOTH]�
XHDXE�OHDZYE�EP�̂DXTOE�
XE�OHS[WPEDOTR�ZEeuD�PH�
EZYRaPEOTXH�ED�PR�pRZE�
vEeWDXR]�RẐ�OH_H�EP
�[EZH�k�PR�EZYRYWSRK
wK�NHOW_EDYH�
VWZYTMTORDYE�XE�RaHDH�XE�
YRZRZ�XE�EFR_EDK

xyz{�Nyx�hzvChIz]�yxyC|Ch� ~~~�Lo�~~ LKOJ�sH[TR�RWYEDYTORXR�

��GQ\gr}�Q\�����}""g���-g8�
��������������������������������������������������������������������������������������		�

�������������		�
	��	
�

�
�
�
��
�
�
���
�
�
��
�
��
�
�
�
�
�
 
!
#
$
%
&
!
$
$
�
 
'
$
(
)
(
*
+
�
�
�

�
,
.�
/�
�
�
�
��
�
��
0
11
2
3
�4
45
���
�
�
,
6
�
7
9
�3
,
�
,
�,
�
1.
9
�
��
�
�,
3
4�

:
9
�
;
6
,
�
19
�/
�.
6
�
�
9
�,
�,
�
1.
�
�
��
�
6
,
�
1,
��
,
3
�
,
��
�
�2
��
1�
/9
.6
�
�,
3
(
;
<
���
9
�=
,
3
1�
9
�
�
�>
�(
?
@
��
�
�A
B
��
,
�%
%
�



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 58, Lunes 13 de mayo de 202412733

��DOZep{�OZ�����{""e���-e8�

ABC�EFGHIBGJCIB�B�
EKLJMJCIB�ANPQIHB�LKQ�
RBHFSKGMB�TJHIBGJQ�LK�
ULKGMILJLV
WVHX�YBAIJ�JFMKGMIHJLJ�
LKQ�[\MFQB�]FK�JHCKLIMK�QJ�
MIMFQJHÎG�K_ÌILJ�B�LKQ�
aFbMIEIHJGMK�LK�cJPKC�
JPBGJLB�QBb�LKCKHcBb�
AJCJ�bF�K_AKLIHÎGV�dG�
HJbB�LK�M\MFQB�
K]FIfJQKGMKg�HKCMIEIHJHÎG�
JHCKLIMJMIfJ�LK�QJ�
K]FIfJQKGHIJ�K_AKLILJ�
ABC�KQ�̂C̀JGB�
HBSAKMKGMK�HBG�JCCK̀QB�
J�QJ�QK̀IbQJHÎG�fÌKGMK�
AJCJ�bF�K_AKLIHÎGV
WV̀X�hBMBHBAIJ�HBMKaJLJ�
LK�QBb�AKCSIbBb�LK�
HBGLFHHÎG�LK�QJb�
HJMK̀BC\Jb�ij�k�lg�B�
SJGIEKbMJHÎG�LK�KbMJC�
KG�HBGLIHIBGKb�LK�
BPMKGKCQB�JGMKb�LK�QJ�
EKHcJ�LKQ�GBSPCJSIKGMB�
HBSB�EFGHIBGJCIBmJ�KG�
ACnHMIHJb�oiGK_B�UUUXV�
WVcX�YKCMIEIHJLB�SqLIHBg�
K_MKGLILB�KG�ISACKbB�
BEIHIJQg�k�EICSJLB�ABC�
HBQK̀IJLB�KG�KaKCHIHIBg�
LBGLK�HBGbMK�KQ�\GLIHK�
LK�HBCAFQKGHIJ�bK̀NG�QB�
KbMJPQKHILB�KG�QJ�lJbK�
rK̀FGLJg�Jb\�HBSB�KQ
�AKbB�k�QJ�KbMJMFCJV
sV�RBHFSKGMB�
aFbMIEIHJGMK�LK�JPBGB�LK�
MJbJb�LK�K_JSKGV

tdTRdu�vdwTiTRdug�xyu�tiwUTi� zzz||jszz WVJX�hBMBHBAIJ�HBMKaJLJ�
ABC�EFGHIBGJCIB�B�
EKLJMJCIB�ANPQIHB�LKQ�
RBHFSKGMB�TJHIBGJQ�LK�
ULKGMILJLV
WVHX�YBAIJ�JFMKGMIHJLJ�
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CGH�JKLMHN�OMG�PQRGCSLG�HP�
LSLMHPQSUV�GWSXSCP�N�CGH�
YMZLS[SQPVLG�CG�\P]GR�
P]NVPCN�HNZ�CGRGQ\NZ�
P̂RP�ZM�GŴGCSQSUV̀�aV�
QPZN�CG�LKLMHN�
GOMSbPHGVLGc�QGRLS[SQPQSUV�
PQRGCSLPLSbP�CG�HP�
GOMSbPHGVQSP�GŴGCSCP�
N̂R�GH�URXPVN�
QNd̂ GLGVLG�QNV�PRRGXHN�
P�HP�HGXSZHPQSUV�bSXGVLG�
P̂RP�ZM�GŴGCSQSUV̀
èXf�gNLNQN̂SP�QNLGYPCP�
CG�HNZ�̂GRdSZNZ�CG�
QNVCMQQSUV�CG�HPZ�
QPLGXNRKPZ�hi�k�lc�N�
dPVS[GZLPQSUV�CG�GZLPR�
GV�QNVCSQSNVGZ�CG�
N]LGVGRHN�PVLGZ�CG�HP�
[GQ\P�CGH�VNd]RPdSGVLN�
QNdN�[MVQSNVPRSNmP�GV�
R̂nQLSQPZ�ohVGWN�pppf̀�
è\f�qGRLS[SQPCN�drCSQNc�
GWLGVCSCN�GV�Sd̂ RGZN�
N[SQSPHc�k�[SRdPCN�̂NR�
QNHGXSPCN�GV�GYGRQSQSNc�
CNVCG�QNVZLG�GH�KVCSQG�
CG�QNR̂MHGVQSP�ZGXsV�HN�
GZLP]HGQSCN�GV�HP�lPZG�
tGXMVCPc�PZK�QNdN�GH
�̂GZN�k�HP�GZLPLMRP̀

vwxpyh�za{yhy|a}c�~pqJw{� ����i����

è\f�qGRLS[SQPCN�drCSQNc�
GWLGVCSCN�GV�Sd̂ RGZN�
N[SQSPHc�k�[SRdPCN�̂NR�
QNHGXSPCN�GV�GYGRQSQSNc�
CNVCG�QNVZLG�GH�̂GZǸ

�a{a}�qwyqa�qpwyc�th�x� �����e���

è\f�qGRLS[SQPCN�drCSQNc�
GWLGVCSCN�GV�Sd̂ RGZN�
N[SQSPHc�k�[SRdPCN�̂NR�
QNHGXSPCN�GV�GYGRQSQSNc�
CNVCG�QNVZLG�GH�KVCSQG�
CG�QNR̂MHGVQSP�ZGXsV�HN�
GZLP]HGQSCN�GV�HP�lPZG�
tGXMVCPc�PZK�QNdN�GH
�̂GZN�k�HP�GZLPLMRP̀
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CGHGI�KLMNGOPGLQRS�ULRVWXM� YYYZZ[[YY

Z\]̂�̀abacade]�cabfg]h]�
dai�klmceam]iea�a�
kfh]b]iea�dnopeca�hfp�
Paclqfmba�M]ceam]p�hf�
Xhfmbeh]h\�
Z\ĉ�Qade]�]lbfmbec]h]�
hfp�Nrblpa�slf�]cifhebf�p]�
beblp]cetm�fveweh]�a�hfp�
glxbekec]mbf�hf�y]ofi�
]oam]ha�pax�hfifcyax�
d]i]�xl�fvdfhecetm\�Gm�
c]xa�hf�brblpa�
fslez]pfmbfS�cfibekec]cetm�
]cifheb]bez]�hf�p]�
fslez]pfmce]�fvdfheh]�
dai�fp�tiw]ma�
caqdfbfmbf�cam�]iifwpa�
]�p]�pfwexp]cetm�zewfmbf�
d]i]�xl�fvdfhecetm\
Z\ŵ�̀abacade]�cabfg]h]�
hf�pax�dfiqexax�hf�
camhlccetm�hf�p]x�
c]bfwair]x�R{�|�}�
Z\ŷ�Qfibekec]ha�q~hecaS�
fvbfmheha�fm�eqdifxa�
akece]pS�|�keiq]ha�dai�
capfwe]ha�fm�fgficeceaS�
hamhf�camxbf�fp�rmhecf�
hf�caidlpfmce]�xfwnm�pa�
fxb]opfceha�fm�p]�}]xf�
Ofwlmh]S�]xr�caqa�fp
�dfxa�|�p]�fxb]bli]\
�\�Paclqfmba�
glxbekec]mbf�hf�]oama�hf�
b]x]x�hf�fv]qfm\

VWXMNRMR �VWGORPRS�QHXONXRM�
HXQRHPL�

YYY����YY

Z\ŷ�Qfibekec]ha�q~hecaS�
fvbfmheha�fm�eqdifxa�
akece]pS�|�keiq]ha�dai�
capfwe]ha�fm�fgficeceaS�
hamhf�camxbf�fp�rmhecf�
hf�caidlpfmce]�xfwnm�pa�
fxb]opfceha�fm�p]�}]xf�
Ofwlmh]S�]xr�caqa�fp�
dfxa�|�p]�fxb]bli]\�

HX�GHL��PG��RO�QROROS�ULH�G�
KRMWG��

YYY�Z��YY Z\]̂�̀abacade]�cabfg]h]�
dai�klmceam]iea�a�
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@ABCECFGH�IJKLGMH�BAL�
OHMPQAREH�SCMGHRCL�BA�
TBAREGBCB�
UVMW�XHIGC�CPEAREGMCBC�
BAL�Z[EPLH�\PA�CMFABGEA�LC�
EGEPLCMG]R�ÂG_GBC�H�BAL�
P̀aEG@GMCREA�BA�bCKAF�
CKHRCBH�LHa�BAFAMbHa�
ICFC�aP�ÂIABGMG]RV�cR�
MCaH�BA�E[EPLH�
A\PGeCLAREAf�MAFEG@GMCMG]R�
CMFABGECEGeC�BA�LC�
A\PGeCLARMGC�ÂIABGBC�
IHF�AL�]F_CRH�
MHQIAEAREA�MHR�CFFA_LH�
C�LC�LA_GaLCMG]R�eG_AREA�
ICFC�aP�ÂIABGMG]RV
UV_W�gHEHMHIGC�MHEÀCBC�
BA�IAFQGaH�BA�
MHRBPMMG]RV
UVbW�XAFEG@GMCBH�QhBGMHf�
ÂEARBGBH�AR�GQIFAaH�
H@GMGCLf�i�@GFQCBH�IHF�
MHLA_GCBH�AR�ÀAFMGMGHf�
BHRBA�MHRaEA�AL�[RBGMA�
BA�MHFIPLARMGC�aA_JR�LH�
AaECKLAMGBH�AR�LC�jCaA�
kA_PRBCf�Ca[�MHQH�AL�
IAaH�i�LC�AaECEPFCV�
lVOHMPQAREH�̀PaEG@GMCREA�
BA�CKHRH�BA�ECaCa�BA�
ÂCQARV

mnOmTpqcr�jcSTZcrf�Tkstcu� vvvwxyxvv UVCW�gHEHMHIGC�MHEÀCBC�
IHF�@PRMGHRCFGH�H�
@ABCECFGH�IJKLGMH�BAL�
OHMPQAREH�SCMGHRCL�BA�
TBAREGBCBV
UVMW�XHIGC�CPEAREGMCBC�
BAL�Z[EPLH�\PA�CMFABGEA�LC�
EGEPLCMG]R�ÂG_GBC�H�BAL�
P̀aEG@GMCREA�BA�bCKAF�
CKHRCBH�LHa�BAFAMbHa�
ICFC�aP�ÂIABGMG]RV�cR�
MCaH�BA�E[EPLH�
A\PGeCLAREAf�MAFEG@GMCMG]R�
CMFABGECEGeC�BA�LC�
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CGHGI�KLMNGOPGLQRS�ULRVWXM� YYYZZ[[YY

Z\]̂�̀abacade]�cabfg]h]�
dai�klmceam]iea�a�
kfh]b]iea�dnopeca�hfp�
Paclqfmba�M]ceam]p�hf�
Xhfmbeh]h\�
Z\ĉ�Qade]�]lbfmbec]h]�
hfp�Nrblpa�slf�]cifhebf�p]�
beblp]cetm�fveweh]�a�hfp�
glxbekec]mbf�hf�y]ofi�
]oam]ha�pax�hfifcyax�
d]i]�xl�fvdfhecetm\�Gm�
c]xa�hf�brblpa�
fslez]pfmbfS�cfibekec]cetm�
]cifheb]bez]�hf�p]�
fslez]pfmce]�fvdfheh]�
dai�fp�tiw]ma�
caqdfbfmbf�cam�]iifwpa�
]�p]�pfwexp]cetm�zewfmbf�
d]i]�xl�fvdfhecetm\
Z\ŵ�̀abacade]�cabfg]h]�
hf�pax�dfiqexax�hf�
camhlccetm�hf�p]x�
c]bfwair]x�R{�|�}�
Z\ŷ�Qfibekec]ha�q~hecaS�
fvbfmheha�fm�eqdifxa�
akece]pS�|�keiq]ha�dai�
capfwe]ha�fm�fgficeceaS�
hamhf�camxbf�fp�rmhecf�
hf�caidlpfmce]�xfwnm�pa�
fxb]opfceha�fm�p]�}]xf�
Ofwlmh]S�]xr�caqa�fp
�dfxa�|�p]�fxb]bli]\
�\�Paclqfmba�
glxbekec]mbf�hf�]oama�hf�
b]x]x�hf�fv]qfm\

VWXMNRMR �VWGORPRS�QHXONXRM�
HXQRHPL�

YYY����YY

Z\ŷ�Qfibekec]ha�q~hecaS�
fvbfmheha�fm�eqdifxa�
akece]pS�|�keiq]ha�dai�
capfwe]ha�fm�fgficeceaS�
hamhf�camxbf�fp�rmhecf�
hf�caidlpfmce]�xfwnm�pa�
fxb]opfceha�fm�p]�}]xf�
Ofwlmh]S�]xr�caqa�fp�
dfxa�|�p]�fxb]bli]\�

HX�GHL��PG��RO�QROROS�ULH�G�
KRMWG��

YYY�Z��YY Z\]̂�̀abacade]�cabfg]h]�
dai�klmceam]iea�a�

��JT_ju��T_������""j���-j8�
��������������������������������������������������������������������	�����
����	
���������������������������������

�
�
�
��
�
�
���
�
�
��
�
��
�
 
!
#
$
%
&
'
(
)
*
&
(
(
#
%
+
(
,
.
,
/
0
$
�
�

�
1
2�
3�
�
�
�
��
�
��
4
55
6
7
�9
9:
���
�
�
1
;
�
<
=
�7
1
�
1
�1
�
52
=
�
��
�
�1
7
9�

>
=
�
?
;
1
�
5=
�3
�2
;
�
�
=
�1
�1
�
52
�
�
��
�
;
1
�
51
��
1
7
�
1
��
�
�6
��
5�
3=
2;
�
�1
7
,
?
@
���
=
�A
1
7
5�
=
�
�
�B
�,
D
E
��
�
�F
!
��
1
�)
)
�



 Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. Número 58, Lunes 13 de mayo de 202412737
��LValw��Va������""l���-l8�

CIJKMNOCPQKN�CRSCTKTN�
SUW�CO�XWYNPU�
QUZSC[CP[C�QUP�NWWCYOU�
N�ON�OCYK\ONQKXP�MKYCP[C�
SNWN�\J�CRSCTKQKXP]
]̂Y_�̀U[UQUSKN�QU[CbNTN�
TC�SCWZK\U�TC�
QUPTJQQKXP]
c]dUQJZCP[U�bJ\[KeKQNP[C�
TC�NfUPU�TC�[N\N\�TC�
CRNZCP]

ghdgijkmn�omhpq�rosr tttuvxytt

]̂z_�{CW[KeKQNTU�Z|TKQUq�
CR[CPTKTU�CP�KZSWC\U�
UeKQKNOq�}�eKWZNTU�SUW�
QUOCYKNTU�CP�CbCWQKQKUq�
TUPTC�QUP\[C�CO�~PTKQC�
TC�QUWSJOCPQKN�\CY�P�OU�
C\[NfOCQKTU�CP�ON�sN\C�
�CYJPTNq�N\~�QUZU�CO�
SC\U�}�ON�C\[N[JWN]�

ghdgijkmn�ghdgijkmnq�{orkdir� ttty�̂ytt

]̂z_�{CW[KeKQNTU�Z|TKQUq�
CR[CPTKTU�CP�KZSWC\U�
UeKQKNOq�}�eKWZNTU�SUW�
QUOCYKNTU�CP�CbCWQKQKUq�
TUPTC�QUP\[C�CO�~PTKQC�
TC�QUWSJOCPQKN�\CY�P�OU�
C\[NfOCQKTU�CP�ON�sN\C�
�CYJPTN]

ghjmg�m����i�hq�d��rgi�� tttc�uxtt u]�iP\[NPQKN��\CY�P�
ZUTCOU�rPCRU�i_]
]̂N_�̀U[UQUSKN�QU[CbNTN�
SUW�eJPQKUPNWKU�U�
eCTN[NWKU�S�fOKQU�TCO�
dUQJZCP[U�pNQKUPNO�TC�
iTCP[KTNT]
]̂Q_�{USKN�NJ[CP[KQNTN�
TCO��~[JOU�IJC�NQWCTK[C�ON�
[K[JONQKXP�CRKYKTN�U�TCO�
bJ\[KeKQNP[C�TC�zNfCW�
NfUPNTU�OU\�TCWCQzU\�
SNWN�\J�CRSCTKQKXP]�mP�
QN\U�TC�[~[JOU�
CIJKMNOCP[Cq�QCW[KeKQNQKXP�
NQWCTK[N[KMN�TC�ON�
CIJKMNOCPQKN�CRSCTKTN�
SUW�CO�XWYNPU�
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BMXacdcedc�BMe�fggchiM�
f�if�ichjkifBjme�njhcedc�
afgf�ko�cpacqjBjmer
srht�uMdMBMajf�BMdcvfqf�
qc�acgXjkM�qc�
BMeqoBBjmer
srxt�ycgdjzjBfqM�X{qjBM|�
cpdceqjqM�ce�jXagckM�
MzjBjfi|�}�zjgXfqM�aMg�
BMichjfqM�ce�cvcgBjBjM|�
qMeqc�BMekdc�ci�~eqjBc�
qc�BMgaoiceBjf�kch�e�iM�
ckdf�icBjqM�ce�if��fkc�
�choeqf|�fk~�BMXM�ci�
ackM�}�if�ckdfdogfr�
�r�MBoXcedM�vokdjzjBfedc�
qc�f�MeM�qc�dfkfk�qc�
cpfXcer

��y��������������|������������ ���������

srxt�ycgdjzjBfqM�X{qjBM|�
cpdceqjqM�ce�jXagckM�
MzjBjfi|�}�zjgXfqM�aMg�
BMichjfqM�ce�cvcgBjBjM|�
qMeqc�BMekdc�ci�ackMr

������������ ���¡£�¡�¤��

¥f�zfidf�qc�agckcedfBjme�qc�fihoeMk�qc�iMk�kjhojcedck�qMBoXcedMk¦

§̈��ekdfeBjf�©kch�e�XMqciM��ecpM��tr

ª̈¡«�uMdMBMajf�BMdcvfqf�aMg�zoeBjMefgjM�M�zcqfdfgjM�a��ijBM�qci��MBoXcedM��fBjMefi�qc��qcedjqfq�M�

afkfaMgdc|�¬oc�qc�cg®�ckdfg�njhcedc�f�if�zjefij̄fBjme�qci�aif̄M�qc�agckcedfBjme�qc�jekdfeBjfkr

ª̈°«�yMXagMXjkM�agckdfqM�Xcqjfedc�qcBifgfBjme�vogfqf�M�agMXckf|�qc�aMgdfg�fgXfk�}|�ce�ko�BfkM|�qc�

iichfg�f�odjij̄fgifk�ce�iMk�d{gXjeMk�agcnjkdMk�ce�if�eMgXfdjnf�njhcedc�©XMqciM�kch�e��ecpM���tr

ª̈�«�yMajf�fodcedjBfqf�qci��~doiM�¬oc�fBgcqjdc�if�djdoifBjme�cpjhjqf�M�qci�vokdjzjBfedc�qc�xf�cg�f�MefqM�

iMk�qcgcBxMk�afgf�ko�cpacqjBjmer��e�BfkM�qc�d~doiM�c¬ojnficedc|�BcgdjzjBfBjme�fBgcqjdfdjnf�qc�if�

c¬ojnficeBjf�cpacqjqf�aMg�ci�mghfeM�BMXacdcedc�BMe�fggchiM�f�if�ichjkifBjme�njhcedc�afgf�ko�

cpacqjBjmer

ª̈ «�yMXagMXjkM�agckdfqM�Xcqjfedc�qcBifgfBjme�vogfqf�M�agMXckf�qc�BoXaijg�ifk�BMeqjBjMeck�

cpjhjqfk�afgf�ci�cvcgBjBjM�qc�ifk�zoeBjMeck�ceBMXceqfqfk�qc�fBocgqM�BMe�iM�qcdcgXjefqM�ce�if�¥c}�

±²�³³́|�qc�s�qc�voijM|�qc�yMMgqjefBjme�qc�ifk�µMijB~fk�¥MBfick�qc�yfefgjfk|�ce�ifk�qjkaMkjBjMeck�¬oc�

if�qckfggMiife|�fk~�BMXM�ce�if�¥c}��gh®ejBf�¶²�³�±|�qc��·�qc�XfḡM|�qc�uocḡfk�}�yocgaMk�qc�

�chogjqfq�}�qcX®k�eMgXfdjnf�faijBf�ic�©XMqciM�kch�e��ecpM���tr

ª̈�«��cBifgfBjme�vogfqf�qc�eM�xf�cg�kjqM�kcafgfqM�Xcqjfedc�cpacqjcedc�qjkBjaijefgjM�qci�kcgnjBjM�qc�

Bofi¬ojcgf�qc�ifk��qXjejkdgfBjMeck�µ��ijBfk|�ej�xfiifgkc�jexf�jijdfqM�afgf�ci�cvcgBjBjM�qc�zoeBjMeck�

a��ijBfk�aMg�kcedceBjf�zjgXc�©XMqciM�kch�e��ecpM���tr

ª̈�«��cBifgfBjme�vogfqf�qc�BfgcBcg�qc�fedcBcqcedck�acefick�M�dcecgiMk�BfeBcifqMk|�fk~�BMXM�

fodMgj̄fBjme�f�ckdf��qXjejkdgfBjme�afgf�kMijBjdfg�ce�ko�eMX�gc�fi��jejkdcgjM�qc��okdjBjf�BcgdjzjBfqM�qc�

fedcBcqcedck�acefick�ce�ci�¬oc�eM�zjhogc�xf�cg�kjqM�BMeqcefqM�cpacqjqM�aMg�ci��chjkdgM��cecgfi�qc�

µcefqMk�}��c�ciqck�M|�ce�ci�BfkM�qc�xf�cg�kjqM�BMeqcefqM|�xf�cg�kjqM�BfeBcifqM�qjBxM�

fedcBcqcedc|�fedck�qc�if�dMXf�qc�aMkckjme�BMXM�zoeBjMefgjMk�ce�ag®BdjBfk�©�ecpM���tr�
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CNXcoz������������������������������������������������������������������������

��������������������������������������������������������������������������������

�������������������������������������¡���������¢����������������������������

���£������¤¥�¢�¤¦�������§�¢�¦̈©¤̈ª¬�����ª��������¡�����������������£���������®������

°̄¡����±

²CNC�³NĆ²C�NCµN·̧²¹̧Cº²C»
¼�½¾�¿ÀÂ±��ÃÄ������½�������½������Ä
¼�̄�ÂÅÆ®¿ÂÇÈ§Æ®��Æ�̄®¿ÀÂ§ÂÉÊÈ±
¼�ÄÃ�½��£��È�������É��ËÍ��Ë�����£���Ë�������ÄÎ�Ï¼¤ÐÐ¦�����À�������Â����������
�̄������������®�����À��Ë����Ï�������Ä�
¼�ÄÃ�½�������½�������¢�̄������������ÄÎ�Ï¼¤ÐÐÑ�����À�������Â����������̄�������������
®�����À��Ë����Ï�������Ä�
¼�ÄÃ�§�����½�����Ò��£��Ë�������ÄÎ�Ï¼ªÐÐª�����À�������Â����������̄�������������®�����
À��Ë����Ï�������Ä�
Ǣ�®ÂÇÈ§�ÀÂ§ÈÒÂ�È�Â�±
¼À������Ó����̄���Ë�Å����������§�������������À��������������Æ���������Å£�����¢�
���������������������ÄÎ�ÐÐ̈¦Ð�����������Ï���������������������®��������������������¢�
������������ÆÔ����À�¡�����¿����������§��̄����
¼À������Ò��£����Ò�������§�������������À��������������Æ���������Å£�����¢�����������
À�������������������������®��������������������¢�������������ÆÔ���Ä�À�¡�����
¿����������§��̄����Ä
¼À������§����Ë��§����Ë����É�����������À��������������È���������Å£�����¢�����������
À�������������������������®��������������������¢�������������ÆÔ���Ä�
È¢��������������§���§���������È������Ä
ºN³·N³���À��������������������������Ò����¬Ä¥��������������������������©���
��������������������©��������ÕÖ�Ö���Õ��	�
Ö������Ö������Ö���
Ö�������
�����Õ�������
����������������������������Í��������������Ô�����
������������
Ö���	���
Ö���������
�������������������·��
�
�zÖ��������
Ö���������Ö���§���������½�����������®©Ç��
¥ Ñ̈ �̈®�����À��Ë�������̄��������¡�������������������������������������Ç��������
���¿������������������������������������������������������������������������������
������������������������������¢����������������������������������������!"$��
�������������������������������������������������������������¤Ñ�������������¤̈¤¥�����
���®�������£�����Æ���������Å�������̄°¡����������������������¡����������������������
��������������������������������������É����������¿�����������̄�����������®�����������
���È������������������Æ������������������������������������¢�Ä�
·c²³º���̄������������Ë�����������������¡��������������������Ò���� Äª¤�������
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Villa de Mazo, a ocho de mayo de dos mil veinticuatro.

EL ALCALDE PRESIDENTE, Idafe Hernández Rodríguez, firmado digitalmente.
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VILLA DE LA OROTAVA

Órgano Gestor: Concejalía Delegada de Presidencia, Economía y Hacienda, 
Patrimonio, Recursos Humanos, Parques y Jardines, Comercio, Control de las Empresas 

Concesionarias y Gestión de Subvenciones Europeas

Unidad Administrativa: Recursos Humanos, Patrimonio y Actividades Preferentes

ANUNCIO
2459 98904

 

Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

Órgano  Gestor: Concejalía  delegada  de  Presidencia,  Economía  y  Hacienda, 
Patrimonio,  Recursos  Humanos,  Parques  y  Jardines,  Comercio,  Control  de  las 
Empresas Concesionarias y Gestión de Subvenciones Europeas.
Unidad Administrativa: Recursos Humanos, Patrimonio y Actividades Preferentes
Expediente n.º: 6271/2022
Procedimiento: Elaboración de Planes. Reglamento de Teletrabajo.
 

ANUNCIO AL BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE 
TENERIFE

Habiéndose resuelto las reclamaciones presentadas durante el plazo de exposición 
pública, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 29 de abril de 
2024, se aprobó definitivamente el Reglamento de Teletrabajo del Ayuntamiento de La 
Orotava. 

Producida dicha aprobación definitiva, se procede mediante el presente anuncio a la 
publicación íntegra del texto reglamentario en el Boletín Oficial de la Provincia, para su 
general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, produciéndose su 
entrada en vigor transcurridos  QUINCE DÍAS HÁBILES a contar desde el siguiente 
día hábil al de su publicación íntegra en dicho Boletín Oficial. 

Contra el presente Acuerdo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, 
ante la  Sala  de lo  Contencioso-Administrativo  del  Tribunal  Superior  de Justicia  de 
Canarias, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. Lo que se hace público para general 
conocimiento. Sin perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier otro 
recurso que estimen oportuno.

Lo que se hace público para general conocimiento.

“REGLAMENTO DE TELETRABAJO DEL AYUNTAMIENTO DE LA OROTAVA

ÍNDICE

PREÁMBULO 

CAPÍTULO I. Disposiciones Generales. 
Artículo 1.- Objeto. 
Artículo 2.- Ámbito de aplicación. 
Artículo 3.- Puestos incluidos, excluidos y excepciones. 

CAPÍTULO II. Régimen de Teletrabajo. 
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Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

Artículo 4.- Régimen general voluntario. 
Artículo 5.- Prestación de servicios mediante teletrabajo. 

CAPÍTULO III. Requisitos de acceso. 
Artículo 6.- Acceso a la prestación de servicios mediante teletrabajo. 
Artículo 7.- Requisitos subjetivos. 
Artículo 8.- Requisitos del puesto. 

CAPÍTULO  IV.  Procedimiento  de  autorización  de  prestación  de  servicios  en  régimen  de 
teletrabajo. 
Artículo 9.- Procedimiento de autorización de prestación de servicios. 
Artículo 10.- Contenido y tramitación de la solicitud. 
Artículo 11.- Tramitación y Resolución.
Artículo 12.- Modificación, suspensión y revocación de la autorización. 
Artículo 13. Extinción sobrevenida de la resolución. 

CAPÍTULO V. Régimen general de prestación y condiciones de trabajo. 
Artículo 14.- Principio de igualdad efectiva. 
Artículo 15.- Formación y promoción. 
Artículo 16.- Medios y su dotación. 
Artículo 17.- Tiempo de trabajo. 
Artículo 18.- Prevención de riesgos laborales. 
Artículo 19.- Intimidad y protección de datos. 
Artículo 20.- Deberes del personal. 
Artículo 21.- Traslado de documentación fuera de los centros de trabajo. 

CAPÍTULO VI. Control, seguimiento y evaluación. 
Artículo  22.-  Evaluación  del  cumplimiento  de  objetivos  y  de  los  sistemas  de  planificación 
estratégica y dirección por objetivos. 
Artículo 23.- Facultades de control.

CAPÍTULO VII. Prestación de servicios en modalidad de teletrabajo obligatorio en situaciones 
excepcionales. 
Artículo 24.- Prestación excepcional de servicios en la modalidad de teletrabajo obligatorio. 

DISPOSICIONES ADICIONALES: 
Primera. - Plan de Formación. 

Segunda.  -  Formulario  de  evaluación  del  cumplimiento  de  objetivos  y  de  los  sistemas  de 
planificación estratégica y dirección por objetivos. 
Tercera. - Regulación inicial de las modalidades de trabajo presencial y no presencial. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA: Implementación del procedimiento de autorización. 

DISPOSICIÓN FINAL: entrada en vigor. 

ANEXO I: Solicitud de Autorización de Teletrabajo. 
ANEXO II: Medios para el Teletrabajo. 
ANEXO  III:  Declaración  responsable  en  materia  de  prevención  de  riesgos  del  puesto  de 
teletrabajo. 
ANEXO IV:  Declaración responsable  en materia  de protección de datos y  seguridad de la  
información. 

PREÁMBULO
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Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

Artículo 4.- Régimen general voluntario. 
Artículo 5.- Prestación de servicios mediante teletrabajo. 

CAPÍTULO III. Requisitos de acceso. 
Artículo 6.- Acceso a la prestación de servicios mediante teletrabajo. 
Artículo 7.- Requisitos subjetivos. 
Artículo 8.- Requisitos del puesto. 

CAPÍTULO  IV.  Procedimiento  de  autorización  de  prestación  de  servicios  en  régimen  de 
teletrabajo. 
Artículo 9.- Procedimiento de autorización de prestación de servicios. 
Artículo 10.- Contenido y tramitación de la solicitud. 
Artículo 11.- Tramitación y Resolución.
Artículo 12.- Modificación, suspensión y revocación de la autorización. 
Artículo 13. Extinción sobrevenida de la resolución. 

CAPÍTULO V. Régimen general de prestación y condiciones de trabajo. 
Artículo 14.- Principio de igualdad efectiva. 
Artículo 15.- Formación y promoción. 
Artículo 16.- Medios y su dotación. 
Artículo 17.- Tiempo de trabajo. 
Artículo 18.- Prevención de riesgos laborales. 
Artículo 19.- Intimidad y protección de datos. 
Artículo 20.- Deberes del personal. 
Artículo 21.- Traslado de documentación fuera de los centros de trabajo. 

CAPÍTULO VI. Control, seguimiento y evaluación. 
Artículo  22.-  Evaluación  del  cumplimiento  de  objetivos  y  de  los  sistemas  de  planificación 
estratégica y dirección por objetivos. 
Artículo 23.- Facultades de control.

CAPÍTULO VII. Prestación de servicios en modalidad de teletrabajo obligatorio en situaciones 
excepcionales. 
Artículo 24.- Prestación excepcional de servicios en la modalidad de teletrabajo obligatorio. 

DISPOSICIONES ADICIONALES: 
Primera. - Plan de Formación. 

Segunda.  -  Formulario  de  evaluación  del  cumplimiento  de  objetivos  y  de  los  sistemas  de 
planificación estratégica y dirección por objetivos. 
Tercera. - Regulación inicial de las modalidades de trabajo presencial y no presencial. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA: Implementación del procedimiento de autorización. 

DISPOSICIÓN FINAL: entrada en vigor. 

ANEXO I: Solicitud de Autorización de Teletrabajo. 
ANEXO II: Medios para el Teletrabajo. 
ANEXO  III:  Declaración  responsable  en  materia  de  prevención  de  riesgos  del  puesto  de 
teletrabajo. 
ANEXO IV:  Declaración responsable  en materia  de protección de datos y  seguridad de la  
información. 

PREÁMBULO
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Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

El  teletrabajo  se  ha  instalado  y  generalizado  en  nuestro  país  como respuesta  a  las 
restricciones y  medidas de contención de la  pandemia,  en un contexto  legal  caracterizado 
inicialmente por la casi total ausencia de regulación específica. 

En este sentido, también se aprueba el Real Decreto-ley 29/2020, de 29 de septiembre, 
de medidas urgentes en materia de teletrabajo en las Administraciones Públicas y de recursos 
humanos en el Sistema Nacional de Salud para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por 
la COVID-19, con el que se pretende crear una Administración digital cuya regulación natural 
se sitúa en el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por 
Real  Decreto  Legislativo  5/2015,  de 30 de octubre  (en lo  sucesivo,  “TREBEP”)  por  ser  el  
instrumento normativo más oportuno para la introducción de unas reglas que sirvan de base 
común para el desarrollo de la figura en todas las Administraciones Públicas. 

El referido Real Decreto-ley introduce un concepto de teletrabajo, que lo condiciona a las 
necesidades del servicio público y a que los puestos y funciones permitan tal modalidad, con el  
uso  de  tecnologías  de  la  información  y  comunicación;  asimismo  requiere  la  expresa 
autorización y será siempre compatible con la modalidad presencial,  teniendo en todo caso 
carácter  voluntario  para  la  persona  empleada  pública  y  reversible,  salvo  supuestos 
excepcionales.

Su objetivo será que contribuya a una mejor organización del trabajo, sin afectar a los 
derechos y deberes de la persona empleada pública. 

En  este  marco  normativo  cada  Administración  dictará  sus  normas de  desarrollo,  sin 
perjuicio de la negociación colectiva que corresponda en cada ámbito, respetando los criterios 
generales. 

Se  propone  dictar  una  norma  que  se  ajuste  a  los  principios  de  buena  regulación 
contenidos  en  el  artículo  129  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  observando  en  su  contenido  y 
tramitación,  los  principios  de  necesidad,  eficacia,  proporcionalidad,  seguridad  jurídica, 
transparencia,  y  eficiencia,  habida  cuenta  que  el  objetivo  al  que  se  condiciona  toda  esta 
regulación es siempre la calidad y debida prestación de los servicios públicos, existiendo una 
obligatoriedad de desarrollo normativo.

Se propone la  aprobación de un procedimiento ágil,  garantista,  así  como su posible 
suspensión y revocación, siempre motivada. 

Por lo expuesto y en uso de las potestades reglamentarias y de autoorganización, se 
aprueba el presente Reglamento, cuyo objeto es la regulación de la prestación de servicios en 
régimen de teletrabajo, combinado con la prestación presencial. 

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1.- Objeto. 

El  presente  Reglamento  tiene  por  objeto  regular  la  prestación  de  servicios  en  la 
modalidad  de  teletrabajo  de  la  persona  empleada  pública  al  servicio  de  la  Corporación 
municipal,  garantizando  criterios  de  homogeneidad  y  sin  perjuicio  de  las  adaptaciones 
organizativas que correspondan y la correspondiente negociación colectiva.
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Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

Artículo 2.- Ámbito de aplicación. 

2.1. Ámbito objetivo. El presente régimen normativo, de carácter organizativo, será de 
aplicación a toda forma de teletrabajo.

2.2.  Ámbito  subjetivo.  Será  de  aplicación  a  toda  persona  empleada  pública  de  la 
Corporación municipal, que ocupe un puesto de trabajo susceptible de ser desempeñado en 
parte en régimen de teletrabajo,  de conformidad con lo establecido en esta regulación,  sin 
perjuicio de las adaptaciones y/o modificaciones que correspondan en sus respectivos ámbitos 
de  aplicación,  teniendo  en  cuenta  las  especificidades  de  cada  sector  de  actividad  y  la 
naturaleza de los distintos servicios a prestar. Todo ello siempre que no dificulte la organización  
del área al que se encuentre adscrito el empleado público y siempre que no suponga un retraso  
en la ejecución de los trabajos, ni dificulte la comunicación y/o coordinación en el Área.

Artículo 3.- Puestos incluidos, excluidos y excepciones.

3.1.  Se  consideran  puestos  de  trabajo  susceptibles de  ser  desempeñados  en  la 
modalidad  de  teletrabajo aquellos  que  puedan  ser  ejercidos  de  forma  autónoma  y  no 
presencial  atendiendo  a  sus  características  específicas  y  los  medios  requeridos  para  su 
desarrollo, y cuyas funciones principales sean alguna o algunas de las siguientes:

 Gestión de sistemas de información y comunicaciones
 Análisis, diseño y programación de sistemas de información y comunicaciones
 Tramitación de expedientes administrativos
 Estudios y análisis de proyectos
 Elaboración de informes o dictámenes
 Redacción, tramitación, corrección y tratamiento de expedientes y documentos
 Grabación y complementación de documentos contables
 Asesoramiento,  información  y  orientación  siempre  que  no  requieran  atención 

presencial.
 Otras  funciones  que,  previo  informe  favorable  del  responsable  de  cada  Unidad 

Administrativa,  se  consideren  susceptibles  de  ser  desempeñadas  en  la  modalidad  de 
teletrabajo.

3.2. Se consideran puestos de trabajo no susceptibles de prestación de servicio en la 
modalidad de teletrabajo, atendiendo a sus características los puestos cuya función conlleve 
necesariamente la prestación de servicios presenciales, es decir, aquellos donde su función 
solamente quede plenamente garantizada con la presencia física en el centro de trabajo o que 
no utilice ningún tipo de herramienta informática en el desarrollo de las tareas encomendadas.

Siempre  será  la  Jefatura  de  Área  o  Servicio  la  que  determine  si  el  puesto  y  el 
desempeño de las funciones del trabajador/trabajadora permitan el  teletrabajo,  teniendo en 
cuenta, de manera específica, las particularidades de los puestos que impliquen atención al 
público. También se deberá tener en cuenta la necesidad de coordinación con otros puestos del  
Área o Servicio.

CAPÍTULO II

Régimen de teletrabajo

Artículo 4.- Régimen general voluntario. 

El régimen de teletrabajo será voluntario y requerirá su previa solicitud por la persona 
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Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

empleada  pública,  a  fin  de  que  sea  autorizado  por  el  órgano  competente  en  materia  de 
personal, sin que esta modalidad pueda ser impuesta a la persona empleada pública, salvo en 
los supuestos excepcionales y por las razones de interés público,  en las que el  mismo se 
establezca  como  obligatorio  cuando  así  lo  disponga  una  norma  o  disposición  legal  o 
reglamentaria o acto administrativo singular. 

Artículo 5.- Prestación de servicios mediante teletrabajo. 

El teletrabajo no será absoluto e implica la combinación de prestación de servicios en 
régimen de teletrabajo y régimen presencial. 

Este sistema de teletrabajo combinado podrá realizarse a través de un sistema rotatorio 
o  por  turnos  estables  o  combinación  de  los  anteriores,  a  configurar  por  medio  de  una 
planificación  por  las  Jefaturas  de  Servicios  o,  en  su  caso,  titulares  de  las  unidades 
administrativas, de conformidad con las necesidades del Servicio, garantizando en todo caso la 
asistencia de personal en las dependencias y sin perjuicio de las alteraciones que procedan 
derivadas de las necesidades del servicio público encomendado. Este sistema de teletrabajo 
deberá, con carácter general, cumplir con los siguientes requisitos: 

5.1. Presencia mínima. 

Deberá  corresponder  al  régimen  presencial  4  días  semanales,  pudiendo  alcanzar  el 
teletrabajo, por tanto, hasta 1 día no presencial en la jornada laboral.

Esta disposición será revisable en un año.

Además, el Ayuntamiento podrá autorizar 1 día adicional de teletrabajo cuando se den 
alguna de estas circunstancias:

 Enfermedad de familiar hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad, 
siempre  que  se  aporte  informe  médico  y  durante  el  tiempo  que  dure  la 
enfermedad, así como acreditación por Resolución de la Ley de Dependencia o 
Sentencia de Medida de Apoyo, de persona a cargo.

 Periodos  de  vacaciones  de  menores  de  14  años  de  la  unidad  familiar  o 
mayores con discapacidad.

 Fenómenos adversos que aconsejen no acudir al centro de trabajo.

A efectos de configurar la combinación y el porcentaje de ambos regímenes integrados,  
se valorarán los siguientes criterios: 

a)  Importancia  crítica  o  relevante para el  funcionamiento de los servicios o sectores 
estratégicos o la consideración del puesto como crítico. 

b) Eficacia en la prestación de los servicios. 
c) El carácter esencial del servicio. 
d) Aspectos organizativos de la unidad administrativa.

Una vez autorizado el sistema de teletrabajo, las Jefaturas de Servicios o titulares de las 
Unidades Administrativas al que se encuentren adscritos, podrán valorar criterios que incidan 
en la asignación de turnos rotatorios siempre que se garantice la primacía de la atención al 
servicio público encomendado y contribuya a una mejor organización del servicio. 

Además de lo anterior, las jefaturas de servicio podrán fijar días de interconexión para la 
realización de trabajo por medio de videoconferencia, atención telefónica, etc siempre que las 
necesidades del servicio lo requieran.
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Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

empleada  pública,  a  fin  de  que  sea  autorizado  por  el  órgano  competente  en  materia  de 
personal, sin que esta modalidad pueda ser impuesta a la persona empleada pública, salvo en 
los supuestos excepcionales y por las razones de interés público,  en las que el  mismo se 
establezca  como  obligatorio  cuando  así  lo  disponga  una  norma  o  disposición  legal  o 
reglamentaria o acto administrativo singular. 

Artículo 5.- Prestación de servicios mediante teletrabajo. 

El teletrabajo no será absoluto e implica la combinación de prestación de servicios en 
régimen de teletrabajo y régimen presencial. 

Este sistema de teletrabajo combinado podrá realizarse a través de un sistema rotatorio 
o  por  turnos  estables  o  combinación  de  los  anteriores,  a  configurar  por  medio  de  una 
planificación  por  las  Jefaturas  de  Servicios  o,  en  su  caso,  titulares  de  las  unidades 
administrativas, de conformidad con las necesidades del Servicio, garantizando en todo caso la 
asistencia de personal en las dependencias y sin perjuicio de las alteraciones que procedan 
derivadas de las necesidades del servicio público encomendado. Este sistema de teletrabajo 
deberá, con carácter general, cumplir con los siguientes requisitos: 

5.1. Presencia mínima. 

Deberá  corresponder  al  régimen  presencial  4  días  semanales,  pudiendo  alcanzar  el 
teletrabajo, por tanto, hasta 1 día no presencial en la jornada laboral.

Esta disposición será revisable en un año.

Además, el Ayuntamiento podrá autorizar 1 día adicional de teletrabajo cuando se den 
alguna de estas circunstancias:

 Enfermedad de familiar hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad, 
siempre  que  se  aporte  informe  médico  y  durante  el  tiempo  que  dure  la 
enfermedad, así como acreditación por Resolución de la Ley de Dependencia o 
Sentencia de Medida de Apoyo, de persona a cargo.

 Periodos  de  vacaciones  de  menores  de  14  años  de  la  unidad  familiar  o 
mayores con discapacidad.

 Fenómenos adversos que aconsejen no acudir al centro de trabajo.

A efectos de configurar la combinación y el porcentaje de ambos regímenes integrados,  
se valorarán los siguientes criterios: 

a)  Importancia  crítica  o  relevante para el  funcionamiento de los servicios o sectores 
estratégicos o la consideración del puesto como crítico. 

b) Eficacia en la prestación de los servicios. 
c) El carácter esencial del servicio. 
d) Aspectos organizativos de la unidad administrativa.

Una vez autorizado el sistema de teletrabajo, las Jefaturas de Servicios o titulares de las 
Unidades Administrativas al que se encuentren adscritos, podrán valorar criterios que incidan 
en la asignación de turnos rotatorios siempre que se garantice la primacía de la atención al 
servicio público encomendado y contribuya a una mejor organización del servicio. 

Además de lo anterior, las jefaturas de servicio podrán fijar días de interconexión para la 
realización de trabajo por medio de videoconferencia, atención telefónica, etc siempre que las 
necesidades del servicio lo requieran.
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Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

Con independencia de todo ello, el teletrabajador deberá de acudir a todas las reuniones 
presenciales  a  las  que  se  le  convoque por  necesidades  del  servicio  dentro  de  la  jornada 
ordinaria de trabajo, no comportando derecho a compensación alguna, ni a la consideración a 
efectos de reajuste del cuadrante de la jornada presencial preasignada.

5.2.  Adaptaciones  organizativas  y  de  servicio  público.  Este  sistema  de  teletrabajo 
combinado admitirá variaciones que permitan su adaptación a la organización del Servicio o 
Unidad administrativa, a fin de cubrir las necesidades puntuales de refuerzo, excepcionales o 
con  carga  sobrevenida,  que  obliguen  a  modificar  la  actividad  no  presencial  y  ampliar  la 
presencial,  pudiendo alterarse por el superior jerárquico, supervisor/a o coordinador/a de la 
persona empleada pública, y por medio de los sistemas de comunicación establecidos, siempre 
que esta comunicación se efectúe dentro de la jornada de trabajo inmediatamente anterior o 
cuando  por  circunstancias  sobrevenidas,  urgentes  o  inaplazables  y  de  forma  excepcional, 
durante la propia jornada, debiendo permanecer localizado a efectos de acudir a su puesto de 
trabajo.  

Esta adaptación, podrá implicar una mayor o total presencialidad, sin perjuicio de que en 
el caso de persistir las necesidades se proceda a la modificación, suspensión o revocación de 
la autorización. 

Este sistema de teletrabajo en ningún caso podrá variar la jornada, horarios y horario de 
presencia obligada establecida en el Ayuntamiento de La Orotava (9:30 horas a 14:00 horas) 
pudiendo desarrollarse el resto en horario de 7 a 16.00 horas.

Durante dicho horario, el empleado público deberá atender las llamadas telefónicas del 
Ayuntamiento, además de atender las llamadas del exterior, que se realicen a su extensión. 
Para ello se desviarán las llamadas a su equipo de trabajo.

CAPÍTULO III

Requisitos de acceso

Artículo 6.- Acceso a la prestación de servicios mediante teletrabajo. 

6.1.  El  acceso  al  régimen de  teletrabajo  que  se  refiere  en  el  artículo  anterior  de  la 
presente regulación deberá cumplir con los siguientes requisitos comunes: 

a) Requisitos subjetivos.
b) Requisitos del puesto. 

6.2. El cumplimiento de estos requisitos se debe mantener durante todo el periodo de 
tiempo en que las personas empleadas públicas presten sus servicios mediante teletrabajo.

Artículo 7.- Requisitos subjetivos. 

7.1. El acceso voluntario a la prestación de servicios mediante teletrabajo por parte del 
personal que esté dentro del ámbito de aplicación de esta regulación, requerirá la concurrencia 
de los siguientes requisitos subjetivos: 

a)  Tener  los  conocimientos  teóricos  y  prácticos  suficientes  en  la  utilización  de  las 
tecnologías de la información y comunicación para poder desempeñar las funciones, tareas y 
trabajos encomendados mediante la fórmula de teletrabajo. 

b) Tener los conocimientos necesarios sobre los procedimientos de trabajo que ha de 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 5
R

92
4S

4J
SX

LN
H

FW
R

R
42

TH
EH

X2
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//l

ao
ro

ta
va

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 6
 d

e 
19

 

 

Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

desempeñar  de forma no presencial,  de tal  modo que no requiera una supervisión directa 
continua. A tal efecto y con carácter general, se presumirá que el personal funcionario o laboral  
no cumple este requisito subjetivo al  menos durante los primeros nueve meses de trabajo 
efectivo en el puesto de trabajo en cuestión, salvo que conste informe favorable de la Jefatura 
de Servicio correspondiente o superior jerárquico. 

c) Disponer de un lugar desde donde teletrabajar adaptado a las medidas necesarias en 
materia  de  prevención  de  riesgos  laborales,  protección  de  datos  de  carácter  personal  y 
seguridad de la información. El/la empleado/a público/a será responsable de la adaptación de 
este lugar de trabajo.

d)  Disponer  de  las  herramientas y  plataformas de  soporte  de teletrabajo,  que  serán 
proporcionadas por la Corporación. 

7.2. En el supuesto de tener reconocida la compatibilidad para el ejercicio de actividad 
privada se requerirá además una declaración responsable del solicitante en el  que bajo su 
responsabilidad se comprometa al cumplimiento estricto de los referidos requisitos, así como 
de la inexistencia de coincidencias horarias con su segunda actividad.

Artículo 8.- Requisitos del puesto. 

Los  puestos  deberán  tener,  con  carácter  principal,  alguna  función  o  contenido 
competencial que pueda ser ejercido de forma autónoma y no presencial, sin necesidad de 
supervisiones  presenciales  o  continuadas  y  que  constituyan  tareas  comunes  de  carácter 
administrativo,  sobre los que quede registro  de  las  tareas  realizadas en algún  sistema de 
información corporativo, como pueden ser, con carácter no exhaustivo: 

a) Actualización de registros informatizados. 
b) Gestión u operaciones de sistemas de información y comunicaciones. 
c) Atención telefónica o telemática a ciudadanos/as o usuarios/as. 
d) Estudio y análisis de proyectos.
e) Elaboración de informes y asesoramiento técnico. 
f) Redacción, corrección y tratamiento de documentos. 
g) Gestión de sistemas de información y comunicaciones. 
h) Análisis, diseño y programación de sistemas de información y comunicaciones.
i) Tramitación de expedientes mediante aplicaciones informáticas, ofimáticas o redes 

corporativas
k) Otros de similar naturaleza. 

CAPÍTULO IV

Procedimiento de autorización de prestación de servicios en régimen de teletrabajo

Artículo 9.- Procedimiento de autorización de prestación de servicios. 

El procedimiento se tramitará conforme a las previsiones de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con las 
especialidades previstas en los siguientes artículos. 

Artículo 10.- Contenido y tramitación de la solicitud. 

El contenido y tramitación de la solicitud, que se adjunta como Anexo I, será conformada 
por la Jefatura de Servicio o, en su caso, de Unidad Administrativa, y por la persona titular del  
órgano del que dependa. Se presentará telemáticamente y precisará del siguiente contenido 
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Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

desempeñar  de forma no presencial,  de tal  modo que no requiera una supervisión directa 
continua. A tal efecto y con carácter general, se presumirá que el personal funcionario o laboral  
no cumple este requisito subjetivo al  menos durante los primeros nueve meses de trabajo 
efectivo en el puesto de trabajo en cuestión, salvo que conste informe favorable de la Jefatura 
de Servicio correspondiente o superior jerárquico. 

c) Disponer de un lugar desde donde teletrabajar adaptado a las medidas necesarias en 
materia  de  prevención  de  riesgos  laborales,  protección  de  datos  de  carácter  personal  y 
seguridad de la información. El/la empleado/a público/a será responsable de la adaptación de 
este lugar de trabajo.

d)  Disponer  de  las  herramientas y  plataformas de  soporte  de teletrabajo,  que  serán 
proporcionadas por la Corporación. 

7.2. En el supuesto de tener reconocida la compatibilidad para el ejercicio de actividad 
privada se requerirá además una declaración responsable del solicitante en el  que bajo su 
responsabilidad se comprometa al cumplimiento estricto de los referidos requisitos, así como 
de la inexistencia de coincidencias horarias con su segunda actividad.

Artículo 8.- Requisitos del puesto. 

Los  puestos  deberán  tener,  con  carácter  principal,  alguna  función  o  contenido 
competencial que pueda ser ejercido de forma autónoma y no presencial, sin necesidad de 
supervisiones  presenciales  o  continuadas  y  que  constituyan  tareas  comunes  de  carácter 
administrativo,  sobre los que quede registro  de  las  tareas  realizadas en algún  sistema de 
información corporativo, como pueden ser, con carácter no exhaustivo: 

a) Actualización de registros informatizados. 
b) Gestión u operaciones de sistemas de información y comunicaciones. 
c) Atención telefónica o telemática a ciudadanos/as o usuarios/as. 
d) Estudio y análisis de proyectos.
e) Elaboración de informes y asesoramiento técnico. 
f) Redacción, corrección y tratamiento de documentos. 
g) Gestión de sistemas de información y comunicaciones. 
h) Análisis, diseño y programación de sistemas de información y comunicaciones.
i) Tramitación de expedientes mediante aplicaciones informáticas, ofimáticas o redes 

corporativas
k) Otros de similar naturaleza. 

CAPÍTULO IV

Procedimiento de autorización de prestación de servicios en régimen de teletrabajo

Artículo 9.- Procedimiento de autorización de prestación de servicios. 

El procedimiento se tramitará conforme a las previsiones de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con las 
especialidades previstas en los siguientes artículos. 

Artículo 10.- Contenido y tramitación de la solicitud. 

El contenido y tramitación de la solicitud, que se adjunta como Anexo I, será conformada 
por la Jefatura de Servicio o, en su caso, de Unidad Administrativa, y por la persona titular del  
órgano del que dependa. Se presentará telemáticamente y precisará del siguiente contenido 
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Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

mínimo: 

a) El porcentaje de distribución la combinación de ambos regímenes y propuesta de 
cumplimiento de la presencia mínima obligatoria.

b)  Horario  de trabajo  de  la  persona empleada pública,  siempre que sea  distinto  del 
general y dentro de él, en su caso, reglas de disponibilidad a efectos de su requerimiento y 
localización por medio de los sistemas telemáticos de comunicación habitual que se mantenga 
con la persona empleada pública, en sentido amplio, teléfono corporativo, correo electrónico u 
otros.

c) Conformidad de la Jefatura de Servicio.

En el caso de que la solicitud no lleve la conformidad de la Jefatura de Servicio, se 
solicitará informe a la misma y, si no contesta en el plazo de 10 días, se entenderá  negativa.

En estos casos estudiará la  solicitud el  Concejal  delegado de Recursos Humanos y 
resolverá lo que estime conveniente.

Se entenderá que se presta servicios fuera de las dependencias de la Administración, 
cuando  sea  en  un  lugar  alternativo  al  centro  de  trabajo  habitual.  Se  entiende  por  tal,  
necesariamente y por defecto, el  domicilio  designado por la persona empleada pública,  sin 
perjuicio de poder designar un segundo domicilio o espacio de trabajo en el que desempeñar 
sus funciones mediante teletrabajo, que conste autorizado por la Jefatura de Servicio o titular 
de la Unidad Administrativa correspondiente. 

En todo caso, la prestación de servicios mediante teletrabajo se efectuará dentro del 
ámbito geográfico de la Isla de Tenerife. 

d) Inventario de los medios, equipos o recursos tecnológicos y materiales. La persona 
empleada pública indicará en su solicitud la dotación de medios tecnológicos y materiales a 
facilitar por la Corporación. Esta dotación de medios conforma un equipamiento básico que se 
detalla en el Anexo II. 

Se incluirá la declaración voluntaria de su puesta a disposición por el tiempo que resulte  
preciso  para  desempeño  de  sus  funciones,  así  como,  su  compromiso  de  cumplir  con  la  
normativa de interoperabilidad, seguridad de la información y protección de datos personales 
que resulte de aplicación con su utilización. 

De igual manera, para mantener la comunicación precisa en la prestación del servicio, la 
Corporación y la persona empleada pública se facilitarán mutuamente un número de teléfono 
de  contacto,  al  menos  hasta  que  esté  disponible  una  herramienta  para  que  la  persona 
teletrabajadora pueda utilizar el teléfono del Ayuntamiento desde su casa.

Artículo 11.- Tramitación y resolución. 

11.1.  La  tramitación  del  procedimiento  tendrá  por  objeto  la  comprobación  del 
cumplimiento  de  requisitos  exigibles  en  la  normativa,  y  su  adecuación  al  contenido  y 
documentos mínimos a presentar. 

Cualquier incidencia administrativa en relación con la tramitación del procedimiento, será 
objeto  de  comunicación  al  órgano  competente,  a  efectos  de  garantizar  el  tratamiento 
homogéneo a la persona empleada pública. 

11.2.  En  el  plazo  máximo  de  un  (1)  mes  desde  la  presentación  de  la  solicitud 
debidamente  cumplimentada,  el  órgano  competente  en  materia  de  personal,  resolverá 
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Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

mínimo: 

a) El porcentaje de distribución la combinación de ambos regímenes y propuesta de 
cumplimiento de la presencia mínima obligatoria.

b)  Horario  de trabajo  de  la  persona empleada pública,  siempre que sea  distinto  del 
general y dentro de él, en su caso, reglas de disponibilidad a efectos de su requerimiento y 
localización por medio de los sistemas telemáticos de comunicación habitual que se mantenga 
con la persona empleada pública, en sentido amplio, teléfono corporativo, correo electrónico u 
otros.

c) Conformidad de la Jefatura de Servicio.

En el caso de que la solicitud no lleve la conformidad de la Jefatura de Servicio, se 
solicitará informe a la misma y, si no contesta en el plazo de 10 días, se entenderá  negativa.

En estos casos estudiará la  solicitud el  Concejal  delegado de Recursos Humanos y 
resolverá lo que estime conveniente.

Se entenderá que se presta servicios fuera de las dependencias de la Administración, 
cuando  sea  en  un  lugar  alternativo  al  centro  de  trabajo  habitual.  Se  entiende  por  tal,  
necesariamente y por defecto, el  domicilio  designado por la persona empleada pública,  sin 
perjuicio de poder designar un segundo domicilio o espacio de trabajo en el que desempeñar 
sus funciones mediante teletrabajo, que conste autorizado por la Jefatura de Servicio o titular 
de la Unidad Administrativa correspondiente. 

En todo caso, la prestación de servicios mediante teletrabajo se efectuará dentro del 
ámbito geográfico de la Isla de Tenerife. 

d) Inventario de los medios, equipos o recursos tecnológicos y materiales. La persona 
empleada pública indicará en su solicitud la dotación de medios tecnológicos y materiales a 
facilitar por la Corporación. Esta dotación de medios conforma un equipamiento básico que se 
detalla en el Anexo II. 

Se incluirá la declaración voluntaria de su puesta a disposición por el tiempo que resulte  
preciso  para  desempeño  de  sus  funciones,  así  como,  su  compromiso  de  cumplir  con  la  
normativa de interoperabilidad, seguridad de la información y protección de datos personales 
que resulte de aplicación con su utilización. 

De igual manera, para mantener la comunicación precisa en la prestación del servicio, la 
Corporación y la persona empleada pública se facilitarán mutuamente un número de teléfono 
de  contacto,  al  menos  hasta  que  esté  disponible  una  herramienta  para  que  la  persona 
teletrabajadora pueda utilizar el teléfono del Ayuntamiento desde su casa.

Artículo 11.- Tramitación y resolución. 

11.1.  La  tramitación  del  procedimiento  tendrá  por  objeto  la  comprobación  del 
cumplimiento  de  requisitos  exigibles  en  la  normativa,  y  su  adecuación  al  contenido  y 
documentos mínimos a presentar. 

Cualquier incidencia administrativa en relación con la tramitación del procedimiento, será 
objeto  de  comunicación  al  órgano  competente,  a  efectos  de  garantizar  el  tratamiento 
homogéneo a la persona empleada pública. 

11.2.  En  el  plazo  máximo  de  un  (1)  mes  desde  la  presentación  de  la  solicitud 
debidamente  cumplimentada,  el  órgano  competente  en  materia  de  personal,  resolverá 
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Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

expresamente autorizando o denegando la solicitud, por orden cronológico.

Este  plazo  resultará  de  aplicación  al  periodo  transitorio  que  prevé  la  Disposición 
transitoria, para su adaptación. 

11.3. Serán causa de denegación, que deberán estar motivadas: 

a) No darse los requisitos establecidos en esta regulación. 
b) La existencia de razones organizativas, debidamente acreditadas. 

11.4. La resolución de autorización contendrá al menos la declaración de la concurrencia 
de  los  requisitos  y  contenido  mínimo  exigibles,  la  fecha  de  comienzo,  la  duración  de  la 
prestación de servicios en régimen de teletrabajo, con especial referencia a los supuestos de 
compatibilidad y sus condiciones.

Artículo 12.- Modificación, suspensión y revocación de la autorización. 
A petición de la persona empleada pública autorizada, de la jefatura de servicio, de la 

persona titular del órgano del que dependa, o de oficio por el órgano competente en materia de 
personal, se podrá modificar, suspender o revocar la autorización concedida de conformidad 
con la regulación prevista en el presente artículo. 

12.1. La autorización podrá ser modificada y suspendida temporalmente por resolución 
del órgano competente en materia de personal, por circunstancias sobrevenidas que afecten al  
puesto de trabajo, a sus funciones o a la persona autorizada para su desempeño, así como a  
los medios disponibles para teletrabajar.

La  autorización  quedará  automáticamente  suspendida,  con  carácter  temporal,  por  la 
interrupción del funcionamiento o funcionamiento deficiente, por un periodo superior a 24 horas, 
del  equipamiento  informático  o  de  los  sistemas  de  comunicación  o  conectividad  o  ante 
cualquier incidencia en el lugar donde se desempeña el teletrabajo que impida un correcto 
desarrollo del mismo. 

Esta  suspensión  surtirá  efecto,  previa  comunicación,  por  los  medios  corporativos 
establecidos,  de  la/del  responsable  de  la  unidad  al/la  interesado/a,  si  los  problemas  de 
funcionamiento  son  propios  del  equipamiento  utilizado  por  la  persona  empleada,  o  de  la 
conectividad con su puesto de teletrabajo y, supondrá la reincorporación presencial en un plazo 
máximo de 24 horas desde su comunicación. 

No  obstante,  en  el  caso  de  que  la  suspensión  o  la  modificación  por  razones  de 
organización o atención al servicio público encomendado, afecten a más de un mes en un 
periodo de seis, se requerirá Resolución de la Concejalía Delegada de Recursos Humanos.

12.2. La autorización podrá ser revocada motivadamente por el órgano competente en 
materia de personal, y en cualquier momento, sobre la base de alguno o algunos de estos 
motivos: 

a) Previo aviso de la persona empleada pública con una antelación mínima de tres (3) 
días hábiles. 

b) Por  incumplimiento  sobrevenido  de  alguno  de  los  requisitos  no  imputable  a  la 
persona empleada pública. 

c) Por inobservancia de la persona empleada pública de las normas y compromisos de 
su aprobación, incluida la instalación de complementos o programas informáticos. 
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Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

expresamente autorizando o denegando la solicitud, por orden cronológico.

Este  plazo  resultará  de  aplicación  al  periodo  transitorio  que  prevé  la  Disposición 
transitoria, para su adaptación. 

11.3. Serán causa de denegación, que deberán estar motivadas: 

a) No darse los requisitos establecidos en esta regulación. 
b) La existencia de razones organizativas, debidamente acreditadas. 

11.4. La resolución de autorización contendrá al menos la declaración de la concurrencia 
de  los  requisitos  y  contenido  mínimo  exigibles,  la  fecha  de  comienzo,  la  duración  de  la 
prestación de servicios en régimen de teletrabajo, con especial referencia a los supuestos de 
compatibilidad y sus condiciones.

Artículo 12.- Modificación, suspensión y revocación de la autorización. 
A petición de la persona empleada pública autorizada, de la jefatura de servicio, de la 

persona titular del órgano del que dependa, o de oficio por el órgano competente en materia de 
personal, se podrá modificar, suspender o revocar la autorización concedida de conformidad 
con la regulación prevista en el presente artículo. 

12.1. La autorización podrá ser modificada y suspendida temporalmente por resolución 
del órgano competente en materia de personal, por circunstancias sobrevenidas que afecten al  
puesto de trabajo, a sus funciones o a la persona autorizada para su desempeño, así como a  
los medios disponibles para teletrabajar.

La  autorización  quedará  automáticamente  suspendida,  con  carácter  temporal,  por  la 
interrupción del funcionamiento o funcionamiento deficiente, por un periodo superior a 24 horas, 
del  equipamiento  informático  o  de  los  sistemas  de  comunicación  o  conectividad  o  ante 
cualquier incidencia en el lugar donde se desempeña el teletrabajo que impida un correcto 
desarrollo del mismo. 

Esta  suspensión  surtirá  efecto,  previa  comunicación,  por  los  medios  corporativos 
establecidos,  de  la/del  responsable  de  la  unidad  al/la  interesado/a,  si  los  problemas  de 
funcionamiento  son  propios  del  equipamiento  utilizado  por  la  persona  empleada,  o  de  la 
conectividad con su puesto de teletrabajo y, supondrá la reincorporación presencial en un plazo 
máximo de 24 horas desde su comunicación. 

No  obstante,  en  el  caso  de  que  la  suspensión  o  la  modificación  por  razones  de 
organización o atención al servicio público encomendado, afecten a más de un mes en un 
periodo de seis, se requerirá Resolución de la Concejalía Delegada de Recursos Humanos.

12.2. La autorización podrá ser revocada motivadamente por el órgano competente en 
materia de personal, y en cualquier momento, sobre la base de alguno o algunos de estos 
motivos: 

a) Previo aviso de la persona empleada pública con una antelación mínima de tres (3) 
días hábiles. 

b) Por  incumplimiento  sobrevenido  de  alguno  de  los  requisitos  no  imputable  a  la 
persona empleada pública. 

c) Por inobservancia de la persona empleada pública de las normas y compromisos de 
su aprobación, incluida la instalación de complementos o programas informáticos. 
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Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

d) Debidamente justificado, por no quedar cubiertas las necesidades del servicio. 

La revocación de la autorización basada en el motivo c) impedirá la concesión de una 
nueva  autorización  por  plazo  de  (1)  año.  Producida  la  revocación  de  la  autorización,  la 
incorporación  al  puesto  de  trabajo  para  su  desempeño  con  carácter  presencial  deberá 
efectuarse, por defecto y con carácter general, al siguiente día laboral, sin perjuicio de que la 
resolución determine un plazo superior que nunca podrá ser superior al plazo máximo de 3 días  
naturales. 

Artículo 13.- Extinción sobrevenida de la resolución. 

La autorización  concedida  se  extinguirá  automáticamente,  con  carácter  sobrevenido, 
cuando la persona empleada pública autorizada cambie de Servicio o, en su caso, de la unidad 
administrativa.  Este  supuesto  será  de  extinción  inmediata  y  no  requerirá  tramitación  de 
expediente,  sin  perjuicio  del  derecho  a  presentar  nueva  solicitud,  salvo  que  se  trate  del  
supuesto previsto en el artículo 12.2, letra c). 

CAPÍTULO V

Régimen general de prestación y condiciones de trabajo

Artículo 14.- Principio de igualdad efectiva. 

Regirá  el  principio  de  igualdad  de  trato  y  no  discriminación  respecto  de  todas  las 
personas empleadas públicas que desempeñen sus funciones en teletrabajo. Especialmente se 
velará  para  que  el  personal  que  preste  servicios  mediante  teletrabajo  tenga  los  mismos 
derechos y deberes, individuales y colectivos, recogidos en el TREBEP -o la normativa laboral  
o convencional que resulte de aplicación-, salvo aquellos que sean inherentes a la realización 
de la prestación del servicio de manera presencial. 

Artículo 15.- Formación y promoción. 

15.1. Se mantendrá el derecho a la formación, en términos equivalentes, a las personas 
que  prestan  servicios  en  modalidad  presencial,  debiendo  atender  el  desarrollo  de  estas 
acciones, en lo posible, a las características de su prestación de servicios a distancia y a fin de 
garantizar la formación necesaria para el adecuado desarrollo de su actividad. 

15.2.  La  Administración  velará  por  el  cumplimiento  de  derecho  a  la  promoción 
profesional,  y  a  tal  efecto,  deberá  informar,  de  manera  expresa  y  por  escrito,  de  las 
posibilidades de ascenso o progresión que se produzcan, con independencia de la modalidad 
de prestación de servicios en que se sitúe cada persona empleada pública, ya se trate de 
puestos de desarrollo presencial o a distancia.

Artículo 16.- Medios y su dotación. 

El  Ayuntamiento  de  La  Orotava  proporcionará  a  las  personas  que  presten  servicios 
mediante teletrabajo los medios tecnológicos y materiales que se detallan en el Anexo II, según 
la disponibilidad existente.

En el caso de robos, destrucción o rotura, por negligencia del/la empleado/a público/a, 
éste/a deberá abonar al Ayuntamiento el importe del equipo.

Artículo 17.- Tiempo de trabajo. 
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Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

d) Debidamente justificado, por no quedar cubiertas las necesidades del servicio. 

La revocación de la autorización basada en el motivo c) impedirá la concesión de una 
nueva  autorización  por  plazo  de  (1)  año.  Producida  la  revocación  de  la  autorización,  la 
incorporación  al  puesto  de  trabajo  para  su  desempeño  con  carácter  presencial  deberá 
efectuarse, por defecto y con carácter general, al siguiente día laboral, sin perjuicio de que la 
resolución determine un plazo superior que nunca podrá ser superior al plazo máximo de 3 días  
naturales. 

Artículo 13.- Extinción sobrevenida de la resolución. 

La autorización  concedida  se  extinguirá  automáticamente,  con  carácter  sobrevenido, 
cuando la persona empleada pública autorizada cambie de Servicio o, en su caso, de la unidad 
administrativa.  Este  supuesto  será  de  extinción  inmediata  y  no  requerirá  tramitación  de 
expediente,  sin  perjuicio  del  derecho  a  presentar  nueva  solicitud,  salvo  que  se  trate  del  
supuesto previsto en el artículo 12.2, letra c). 

CAPÍTULO V

Régimen general de prestación y condiciones de trabajo

Artículo 14.- Principio de igualdad efectiva. 

Regirá  el  principio  de  igualdad  de  trato  y  no  discriminación  respecto  de  todas  las 
personas empleadas públicas que desempeñen sus funciones en teletrabajo. Especialmente se 
velará  para  que  el  personal  que  preste  servicios  mediante  teletrabajo  tenga  los  mismos 
derechos y deberes, individuales y colectivos, recogidos en el TREBEP -o la normativa laboral  
o convencional que resulte de aplicación-, salvo aquellos que sean inherentes a la realización 
de la prestación del servicio de manera presencial. 

Artículo 15.- Formación y promoción. 

15.1. Se mantendrá el derecho a la formación, en términos equivalentes, a las personas 
que  prestan  servicios  en  modalidad  presencial,  debiendo  atender  el  desarrollo  de  estas 
acciones, en lo posible, a las características de su prestación de servicios a distancia y a fin de 
garantizar la formación necesaria para el adecuado desarrollo de su actividad. 

15.2.  La  Administración  velará  por  el  cumplimiento  de  derecho  a  la  promoción 
profesional,  y  a  tal  efecto,  deberá  informar,  de  manera  expresa  y  por  escrito,  de  las 
posibilidades de ascenso o progresión que se produzcan, con independencia de la modalidad 
de prestación de servicios en que se sitúe cada persona empleada pública, ya se trate de 
puestos de desarrollo presencial o a distancia.

Artículo 16.- Medios y su dotación. 

El  Ayuntamiento  de  La  Orotava  proporcionará  a  las  personas  que  presten  servicios 
mediante teletrabajo los medios tecnológicos y materiales que se detallan en el Anexo II, según 
la disponibilidad existente.

En el caso de robos, destrucción o rotura, por negligencia del/la empleado/a público/a, 
éste/a deberá abonar al Ayuntamiento el importe del equipo.

Artículo 17.- Tiempo de trabajo. 
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Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

17.1. El tiempo de trabajo será el mismo que el establecido para la modalidad presencial.

17.2. El sistema de registro horario deberá reflejar fielmente el tiempo que la persona 
empleada pública dedique a su actividad laboral, con expresión del inicio y finalización, con 
independencia de la modalidad de trabajo por la que se opte.

Artículo 18.- Prevención de riesgos laborales. 

Se aplicarán las normas en materia de Prevención de Riesgos Laborales en la medida 
en que sea aplicable a la singularidad del teletrabajo. 

Artículo 19.- Intimidad y protección de datos. 

19.1. Se garantizará el derecho a la intimidad y protección de datos en el uso de medios 
telemáticos,  en  los  términos  de  la  normativa  de  protección  de  datos  personales  y  de 
conformidad con la normativa comunitaria. 

19.2. Se garantizará el derecho a la desconexión digital de la persona empleada pública 
fuera de su horario de trabajo, en los términos previstos en la normativa de protección de datos 
personales. Este derecho tiene por objeto garantizar que fuera del tiempo de trabajo legal o 
convencionalmente establecido, se respete su tiempo de descanso, permisos, vacaciones, así 
como, su intimidad personal y familiar. 

En todo caso, el personal para el que se facilite el desempeño en régimen de teletrabajo  
deberá permanecer localizable, por vía telefónica, incluyéndose la derivación de la extensión 
telefónica que le corresponda en el  Ayuntamiento,  y deberá acudir  a su puesto de trabajo  
presencial  cuando  sea  requerido  para  ello,  dentro  de  su  jornada  mínima  obligatoria  de 
conformidad con lo establecido en el artículo 5 del presente Reglamento. 

19.3. El Ayuntamiento de La Orotava no podrá exigir instalar programas en dispositivos 
propiedad de la persona empleada pública.

19.4.  El  Ayuntamiento  de  La  Orotava,  podrá  negociar  nuevas  políticas  internas  o 
modificar las existentes en esta materia. 

19.5. Los acuerdos o convenios colectivos de trabajo podrán establecer medidas para 
garantizar estos derechos, así como las posibles circunstancias extraordinarias de modulación 
del derecho a la desconexión.

Artículo 20.- Deberes del personal. 

Las  personas  empleadas  públicas,  en  el  desarrollo  del  trabajo  a  distancia,  deberán 
cumplir  con  las  instrucciones  en  materia  de  protección  de  datos  de  carácter  personal, 
instrucciones  de  seguridad  de  la  información,  la  instrucción  de  teletrabajo  a  nivel  técnico, 
normas de prevención de riesgos laborales relativas al desempeño seguro de funciones en 
teletrabajo  y  al  mantenimiento  de  condiciones  apropiadas del  entorno  de  trabajo  y  de  los 
equipos y medios técnicos y, finalmente, a las condiciones e instrucciones de uso, conservación 
y régimen de devolución establecidas en la Corporación y su sector público en relación con los  
equipos o útiles informáticos. 

Artículo 21.- Traslado de documentación fuera de los centros de trabajo. 

Excepcionalmente, podrá autorizarse de forma expresa y de manera singular en cada 
caso, por parte del personal con funciones directivas, las jefaturas de servicio o, en su caso, 
titulares de las unidades administrativas correspondientes, trasladar documentación fuera de 
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Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

los  centros  de  trabajo  del  Ayuntamiento  de  La  Orotava,  para  facilitar  el  desempeño  no 
presencial. 

CAPÍTULO VI

Control, seguimiento y evaluación

Artículo  22.-  Evaluación  del  cumplimiento  de  objetivos  y  de  los  sistemas  de 
planificación estratégica y dirección por objetivos. 

Se  evaluará  por  la  jefatura  de  servicio  o  de  área  la  prestación  de  servicios  en  la 
modalidad de teletrabajo de la persona empleada pública, de igual manera que se evalúa la 
prestación de servicios en la modalidad presencial en la que se hará constar las incidencias y 
deficiencias detectadas.

En el seguimiento de la actividad, se hará referencia a la aplicación de los principios 
generales de la Normativa de Régimen Jurídico del Sector Público, especialmente el servicio 
efectivo a la ciudadanía y la simplicidad, claridad y proximidad a los mismos. 

Artículo 23.- Facultades de control. 

En el ámbito de su autonomía organizativa y sus facultades de dirección y control,  y  
siempre con absoluto respeto a la dignidad e intimidad de la persona empleada pública, la  
Corporación  municipal,  por  medio  del  órgano  competente,  podrá  desarrollar  medidas  de 
vigilancia y control adaptadas al régimen de prestación de servicios en teletrabajo.

 
El  control  del  cumplimiento  del  horario  de  aplicación  al  personal  en  teletrabajo  se 

realizará con el mismo sistema establecido para el personal que trabaja presencialmente. 

CAPÍTULO VII

Prestación de servicios en modalidad de teletrabajo obligatorio
 en situaciones excepcionales

Artículo 24.- Prestación excepcional de servicios en la modalidad de teletrabajo 
obligatorio. 

25.1. Excepcionalmente, con ocasión de situaciones extraordinarias y/o de fuerza mayor 
debidamente  justificadas,  se  podrá  resolver  declarar  la  prestación  de  servicios  mediante 
teletrabajo  de  forma  obligatoria  para  determinados  puestos,  unidades  o  colectivos  de  la 
persona empleada pública,  incluidos aquellos/as a los que se les excluye de aplicación la 
presente normativa o no se encuentren en régimen de teletrabajo, lo cual subsistirá mientras 
persistan tales circunstancias. 

A tal efecto, el órgano competente, según sea el caso, podrá establecer la prestación de 
los servicios en la modalidad de teletrabajo, por las siguientes circunstancias extraordinarias o 
excepcionales: 

a) La recomendación u obligación que pueda derivarse de la declaración de los estados 
de alarma, excepción o sitio, o de la aplicación de medidas especiales en materia de salud 
pública, o de índole similar. 
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Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

b) La  necesidad  de  prevención  de  riesgos  laborales,  dictaminada  por  el  órgano 
competente en materia de personal de la Corporación. 

c) Cualquiera otra circunstancia de fuerza mayor que impida o dificulte sensiblemente el 
desarrollo de las funciones de los puestos de trabajo afectados de forma presencial o el acceso 
a los mismos, dictaminada por el órgano competente en materia de personal de la Corporación. 

25.2. Justificación. 

A tal efecto, deberá justificarse: 

- las razones excepcionales y extraordinarias o de fuerza mayor, 

- su  elección  como  medida  más  idónea  y  proporcional  para  solventar  total  o 
parcialmente dicha situación, 

- el tiempo inicialmente estimado de previsión en régimen de teletrabajo forzoso, 

- medidas complementarias, si fuesen necesarias, para asegurar la correcta prestación 
del servicio público en dicho régimen. 

25.3.  Las  Resoluciones  con  las  instrucciones  que  se  dicten  sobre  la  base  de  esas 
circunstancias  prevalecerá  mientras  persistan  las  situaciones  extraordinarias  y/o  de  fuerza 
mayor. 

25.4.  Se  informará  a  la  Junta  de  Personal,  Comité  de  Empresa  o,  en  su  caso, 
Organizaciones Sindicales presentes en la  Mesa General  de Negociación de las  personas 
empleadas públicas, de la adopción de estas medidas: motivo, alcance y duración previsible. 

Disposición adicional primera. Plan de Formación. 

El Plan de Formación Anual contemplará la implementación del régimen de teletrabajo, 
particularmente,  se establecerán píldoras informativas en materia de prevención de riesgos 
laborales,  seguridad  de  la  información,  protección  de  datos  de  carácter  personal  y  otros 
elementos formativos para la mejor prestación del servicio.

Disposición adicional segunda. Formulario de evaluación.

A fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 23, para las incidencias que puedan 
presentar  los  empleados  públicos  en  régimen  de  teletrabajo,  se  habilitarán  formularios 
estandarizados, que permitan recoger, tratar y analizar la información de forma organizada, 
flexible, eficiente y diversa. 

Los  escritos  que  se  presenten  en  este  sentido,  deberán  ir  dirigidos  al  Servicio  de 
Recursos Humanos.

Disposición adicional  tercera.  Regulación inicial  de  las  modalidades de  trabajo 
presencial y no presencial. 

La  entrada  en  vigor  del  presente  Reglamento  deja  sin  efectos  cuantos  Decretos, 
Resoluciones e Instrucciones hayan sido dictadas en la Corporación que regulen la modalidad 
de trabajo presencial y no presencial, en el periodo de crisis sanitaria. Asimismo, transcurrido el 
plazo de seis (6) meses previsto en la Disposición Transitoria, sin que se haya procedido a la 
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Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

adaptación prevista en dicha disposición, se revocarán todas aquellas resoluciones que regulen 
la prestación de servicios mediante teletrabajo. 

Disposición transitoria única. Implementación del procedimiento de autorización. 

Se concede un plazo de seis (6) meses para la adaptación de la prestación de servicios 
mediante  teletrabajo  existente  a  la  presente  regulación,  por  lo  que,  durante  dicho  periodo 
transitorio  deberá  procederse a la  regularización  de la  situación conforme con  la  presente 
normativa. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

La presente regulación entrará en vigor a los quince días hábiles tras la publicación de su 
texto íntegro definitivo en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

ANEXO I

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE TELETRABAJO

1. Datos Identificativos PUESTO (indicar)

1.1. Nombre y apellidos: DNI:

1.2. Unidad Administrativa y Servicio al que está adscrito: Puesto:

1.2. Correo electrónico: Teléfono:

2. Contenido mínimo a autorizar

2.1. Modalidad:

2.2. Días de distribución: 1

2.3. Unidad de adscripción:

2.4. Centro de trabajo / unidad de asignación:

2.5. Domicilio de Teletrabajo:

a. Domicilio habitual (necesariamente):

b. Domicilio alternativo (potestativamente):

2.6. Duración (máx. 6 meses) prorrogable:

3. Recursos Tecnológicos 
(Ref. Anexo I de Equipamiento básico)

3.1. Dotación  de  medios  de  la  Corporación  (pack  individual  de  trabajo,  valorado  en  una 
cantidad aproximada de 1.200,00 euros)

(A) Equipamiento 
Ayuntamiento

(B) Equipamiento Personal

3.2. En caso de (B), debe indicar los medios propios de dotación voluntaria: 2

4. Anexos a la solicitud

4.1. Declaración responsable en materia de Prevención de Riesgos Laborales (a validar)3

4.2. Declaración responsable en materia de protección de datos de seguridad de la información 
(a validar)3

4.3. Declaración  voluntaria  de  puesta  a  disposición  y  compromiso  de  cumplimiento  de  las 
instrucciones y normas de la Corporación.

Conformidad Jefatura de Servicio4
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Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

Firma del solicitante

___________
1 Presencia mínima 1 día en cómputo semanal. Determinar el día de la semana que se solicita.
2 En el  caso de la opción B //  Debe adjuntarse una declaración voluntaria de su puesta a 
disposición por el tiempo que resulte preciso para desempeño de sus funciones, así como de 
compromiso de cumplir con la normativa de interoperabilidad, seguridad de la información y 
protección de datos personales que resulte de aplicación con su utilización. // En el caso, que 
se opte por la utilización de medios propios de carácter privado corresponderá a la persona 
empleada pública solucionar las incidencias que le resultan imputables a su equipo informático 
y no a la interconexión con la Entidad.
3 Deberá rellenar una declaración responsable en materia de Prevención de Riesgos Laborales 
por cada domicilio.
4  En el  caso de que la  solicitud de autorización no lleve la  conformidad de la  Jefatura de 
Servicio, se solicitará informe a dicha Jefatura, si no se contesta en el plazo de 10 días, la  
autorización se entenderá negativa.

ANEXO II

MEDIOS PARA EL TELETRABAJO  

1) MEDIOS DEL AYUNTAMIENTO DESTINADOS AL TELETRABAJO (Pack teletrabajo)

1.1. Listado de medios tecnológicos destinados a teletrabajo:

- 1 Ordenador portátil integrado en la red municipal y con conexión VPN

- Teclado,  ratón,  auriculares/micrófono,  mochila  y  lector  de  tarjetas  (en  caso  de  no 
llevarlo incorporado el ordenador portátil)

1.2. Se entregará un pack por persona, aunque tenga autorizado más de un domicilio para 
teletrabajar

1.3. El Ayuntamiento se encargará del mantenimiento de este equipamiento. Las incidencias se 
atenderán de manera remota y en caso de ser necesario acceder físicamente al dispositivo, la 
persona en teletrabajo deberá llevarlo a la sección de Informática y Telecomunicaciones del 
Ayuntamiento.

2) POSIBLE UTILIZACIÓN DE MEDIOS PROPIOS (REQUISITOS)

2.1.  El  Ayuntamiento dispone de un sistema (limitado por  las licencias en propiedad)  para 
facilitar el teletrabajo. Este mecanismo se habilita para aquellos casos en que los equipos del 
punto 1 no funcionen debido a las características de conexión privada, para la indisponibilidad 
de packs de teletrabajo y para poder atender las necesidades eventuales de teletrabajo.

Se permite la utilización voluntaria de medios propios con los siguientes requisitos:

- Equipo con sistema operativo Microsoft Windows o Apple MacOS vigente y actualizado.
- Conexión  a  internet  propia  con  suficiente  velocidad  para  la  conexión  remota, 

recomendado conexión de fibra óptica (FTTH).
- Este sistema permite la conexión a un equipo virtual con la misma configuración que los 
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Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

adaptación prevista en dicha disposición, se revocarán todas aquellas resoluciones que regulen 
la prestación de servicios mediante teletrabajo. 

Disposición transitoria única. Implementación del procedimiento de autorización. 

Se concede un plazo de seis (6) meses para la adaptación de la prestación de servicios 
mediante  teletrabajo  existente  a  la  presente  regulación,  por  lo  que,  durante  dicho  periodo 
transitorio  deberá  procederse a la  regularización  de la  situación conforme con  la  presente 
normativa. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

La presente regulación entrará en vigor a los quince días hábiles tras la publicación de su 
texto íntegro definitivo en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

ANEXO I

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE TELETRABAJO

1. Datos Identificativos PUESTO (indicar)

1.1. Nombre y apellidos: DNI:

1.2. Unidad Administrativa y Servicio al que está adscrito: Puesto:

1.2. Correo electrónico: Teléfono:

2. Contenido mínimo a autorizar

2.1. Modalidad:

2.2. Días de distribución: 1

2.3. Unidad de adscripción:

2.4. Centro de trabajo / unidad de asignación:

2.5. Domicilio de Teletrabajo:

a. Domicilio habitual (necesariamente):

b. Domicilio alternativo (potestativamente):

2.6. Duración (máx. 6 meses) prorrogable:

3. Recursos Tecnológicos 
(Ref. Anexo I de Equipamiento básico)

3.1. Dotación  de  medios  de  la  Corporación  (pack  individual  de  trabajo,  valorado  en  una 
cantidad aproximada de 1.200,00 euros)

(A) Equipamiento 
Ayuntamiento

(B) Equipamiento Personal

3.2. En caso de (B), debe indicar los medios propios de dotación voluntaria: 2

4. Anexos a la solicitud

4.1. Declaración responsable en materia de Prevención de Riesgos Laborales (a validar)3

4.2. Declaración responsable en materia de protección de datos de seguridad de la información 
(a validar)3

4.3. Declaración  voluntaria  de  puesta  a  disposición  y  compromiso  de  cumplimiento  de  las 
instrucciones y normas de la Corporación.

Conformidad Jefatura de Servicio4
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Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

adaptación prevista en dicha disposición, se revocarán todas aquellas resoluciones que regulen 
la prestación de servicios mediante teletrabajo. 

Disposición transitoria única. Implementación del procedimiento de autorización. 

Se concede un plazo de seis (6) meses para la adaptación de la prestación de servicios 
mediante  teletrabajo  existente  a  la  presente  regulación,  por  lo  que,  durante  dicho  periodo 
transitorio  deberá  procederse a la  regularización  de la  situación conforme con  la  presente 
normativa. 

Disposición final única. Entrada en vigor. 

La presente regulación entrará en vigor a los quince días hábiles tras la publicación de su 
texto íntegro definitivo en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

ANEXO I

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE TELETRABAJO

1. Datos Identificativos PUESTO (indicar)

1.1. Nombre y apellidos: DNI:

1.2. Unidad Administrativa y Servicio al que está adscrito: Puesto:

1.2. Correo electrónico: Teléfono:

2. Contenido mínimo a autorizar

2.1. Modalidad:

2.2. Días de distribución: 1

2.3. Unidad de adscripción:

2.4. Centro de trabajo / unidad de asignación:

2.5. Domicilio de Teletrabajo:

a. Domicilio habitual (necesariamente):

b. Domicilio alternativo (potestativamente):

2.6. Duración (máx. 6 meses) prorrogable:

3. Recursos Tecnológicos 
(Ref. Anexo I de Equipamiento básico)

3.1. Dotación  de  medios  de  la  Corporación  (pack  individual  de  trabajo,  valorado  en  una 
cantidad aproximada de 1.200,00 euros)

(A) Equipamiento 
Ayuntamiento

(B) Equipamiento Personal

3.2. En caso de (B), debe indicar los medios propios de dotación voluntaria: 2

4. Anexos a la solicitud

4.1. Declaración responsable en materia de Prevención de Riesgos Laborales (a validar)3

4.2. Declaración responsable en materia de protección de datos de seguridad de la información 
(a validar)3

4.3. Declaración  voluntaria  de  puesta  a  disposición  y  compromiso  de  cumplimiento  de  las 
instrucciones y normas de la Corporación.

Conformidad Jefatura de Servicio4
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Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

Firma del solicitante

___________
1 Presencia mínima 1 día en cómputo semanal. Determinar el día de la semana que se solicita.
2 En el  caso de la opción B //  Debe adjuntarse una declaración voluntaria de su puesta a 
disposición por el tiempo que resulte preciso para desempeño de sus funciones, así como de 
compromiso de cumplir con la normativa de interoperabilidad, seguridad de la información y 
protección de datos personales que resulte de aplicación con su utilización. // En el caso, que 
se opte por la utilización de medios propios de carácter privado corresponderá a la persona 
empleada pública solucionar las incidencias que le resultan imputables a su equipo informático 
y no a la interconexión con la Entidad.
3 Deberá rellenar una declaración responsable en materia de Prevención de Riesgos Laborales 
por cada domicilio.
4  En el  caso de que la  solicitud de autorización no lleve la  conformidad de la  Jefatura de 
Servicio, se solicitará informe a dicha Jefatura, si no se contesta en el plazo de 10 días, la  
autorización se entenderá negativa.

ANEXO II

MEDIOS PARA EL TELETRABAJO  

1) MEDIOS DEL AYUNTAMIENTO DESTINADOS AL TELETRABAJO (Pack teletrabajo)

1.1. Listado de medios tecnológicos destinados a teletrabajo:

- 1 Ordenador portátil integrado en la red municipal y con conexión VPN

- Teclado,  ratón,  auriculares/micrófono,  mochila  y  lector  de  tarjetas  (en  caso  de  no 
llevarlo incorporado el ordenador portátil)

1.2. Se entregará un pack por persona, aunque tenga autorizado más de un domicilio para 
teletrabajar

1.3. El Ayuntamiento se encargará del mantenimiento de este equipamiento. Las incidencias se 
atenderán de manera remota y en caso de ser necesario acceder físicamente al dispositivo, la 
persona en teletrabajo deberá llevarlo a la sección de Informática y Telecomunicaciones del 
Ayuntamiento.

2) POSIBLE UTILIZACIÓN DE MEDIOS PROPIOS (REQUISITOS)

2.1.  El  Ayuntamiento dispone de un sistema (limitado por  las licencias en propiedad)  para 
facilitar el teletrabajo. Este mecanismo se habilita para aquellos casos en que los equipos del 
punto 1 no funcionen debido a las características de conexión privada, para la indisponibilidad 
de packs de teletrabajo y para poder atender las necesidades eventuales de teletrabajo.

Se permite la utilización voluntaria de medios propios con los siguientes requisitos:

- Equipo con sistema operativo Microsoft Windows o Apple MacOS vigente y actualizado.
- Conexión  a  internet  propia  con  suficiente  velocidad  para  la  conexión  remota, 

recomendado conexión de fibra óptica (FTTH).
- Este sistema permite la conexión a un equipo virtual con la misma configuración que los 
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Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

Firma del solicitante

___________
1 Presencia mínima 1 día en cómputo semanal. Determinar el día de la semana que se solicita.
2 En el  caso de la opción B //  Debe adjuntarse una declaración voluntaria de su puesta a 
disposición por el tiempo que resulte preciso para desempeño de sus funciones, así como de 
compromiso de cumplir con la normativa de interoperabilidad, seguridad de la información y 
protección de datos personales que resulte de aplicación con su utilización. // En el caso, que 
se opte por la utilización de medios propios de carácter privado corresponderá a la persona 
empleada pública solucionar las incidencias que le resultan imputables a su equipo informático 
y no a la interconexión con la Entidad.
3 Deberá rellenar una declaración responsable en materia de Prevención de Riesgos Laborales 
por cada domicilio.
4  En el  caso de que la  solicitud de autorización no lleve la  conformidad de la  Jefatura de 
Servicio, se solicitará informe a dicha Jefatura, si no se contesta en el plazo de 10 días, la  
autorización se entenderá negativa.

ANEXO II

MEDIOS PARA EL TELETRABAJO  

1) MEDIOS DEL AYUNTAMIENTO DESTINADOS AL TELETRABAJO (Pack teletrabajo)

1.1. Listado de medios tecnológicos destinados a teletrabajo:

- 1 Ordenador portátil integrado en la red municipal y con conexión VPN

- Teclado,  ratón,  auriculares/micrófono,  mochila  y  lector  de  tarjetas  (en  caso  de  no 
llevarlo incorporado el ordenador portátil)

1.2. Se entregará un pack por persona, aunque tenga autorizado más de un domicilio para 
teletrabajar

1.3. El Ayuntamiento se encargará del mantenimiento de este equipamiento. Las incidencias se 
atenderán de manera remota y en caso de ser necesario acceder físicamente al dispositivo, la 
persona en teletrabajo deberá llevarlo a la sección de Informática y Telecomunicaciones del 
Ayuntamiento.

2) POSIBLE UTILIZACIÓN DE MEDIOS PROPIOS (REQUISITOS)

2.1.  El  Ayuntamiento dispone de un sistema (limitado por  las licencias en propiedad)  para 
facilitar el teletrabajo. Este mecanismo se habilita para aquellos casos en que los equipos del 
punto 1 no funcionen debido a las características de conexión privada, para la indisponibilidad 
de packs de teletrabajo y para poder atender las necesidades eventuales de teletrabajo.

Se permite la utilización voluntaria de medios propios con los siguientes requisitos:

- Equipo con sistema operativo Microsoft Windows o Apple MacOS vigente y actualizado.
- Conexión  a  internet  propia  con  suficiente  velocidad  para  la  conexión  remota, 

recomendado conexión de fibra óptica (FTTH).
- Este sistema permite la conexión a un equipo virtual con la misma configuración que los 
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Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

equipos físicos del ayuntamiento destinados a tareas administrativas (no técnicas).
- Permite utilizar smartcard con certificado electrónico (el software debe instalarse por 

parte  del  usuario  con  guía  facilitada  por  la  Sección  de  Informática  y 
Telecomunicaciones).

- La conexión del usuario es sumamente sencilla y se facilitará guía.
- El soporte técnico será sobre el equipo virtual y no sobre el equipo particular que es 

responsabilidad de cada usuario.

2.2.  El  Ayuntamiento no atenderá incidencias de funcionamiento producidas en los medios 
propios aportados por el personal para realizar teletrabajo.

3) CONSIDERACIONES

3.1. El Ayuntamiento con carácter general no suministra medios de conectividad para realizar el 
teletrabajo

3.2. En el caso de que la persona en teletrabajo solicite la entrega de recursos por parte del 
Ayuntamiento, se entregará el Pack Teletrabajo

4) CONCEPTOS

- FTTH

Fiber To The Home, es la conexión de fibra óptica doméstica que puede ser contratado 
con múltiples operadores de telecomunicaciones.

- VPN

Virtual Private Network, en castellano red privada virtual, sistema por el cual se establece 
una conexión cifrada entre el dispositivo del usuario y la red corporativa del ayuntamiento. 
En el caso del Ayuntamiento de la Orotava se establecen mediante los dispositivos de 
cortafuegos que disponen de dicha funcionalidad.

- Lector Smartcard

Dispositivo electrónico que puede estar integrado en el chasis del ordenador portátil,  o 
suministrarse como un accesorio que se conecta mediante puerto USB, para poder utilizar 
los certificados digitales de empleado público facilitados por el Ayuntamiento o los DNI  
electrónicos.

5) OTROS MEDIOS MATERIALES

Se podrán  solicitar  otros  medios  materiales,  de  forma  motivada,  que  podrán  dispensarse, 
dependiendo de su existencia  en el  Servicio  o  de la  disponibilidad presupuestaria  para su 
adquisición.
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Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

equipos físicos del ayuntamiento destinados a tareas administrativas (no técnicas).
- Permite utilizar smartcard con certificado electrónico (el software debe instalarse por 

parte  del  usuario  con  guía  facilitada  por  la  Sección  de  Informática  y 
Telecomunicaciones).

- La conexión del usuario es sumamente sencilla y se facilitará guía.
- El soporte técnico será sobre el equipo virtual y no sobre el equipo particular que es 

responsabilidad de cada usuario.

2.2.  El  Ayuntamiento no atenderá incidencias de funcionamiento producidas en los medios 
propios aportados por el personal para realizar teletrabajo.

3) CONSIDERACIONES

3.1. El Ayuntamiento con carácter general no suministra medios de conectividad para realizar el 
teletrabajo

3.2. En el caso de que la persona en teletrabajo solicite la entrega de recursos por parte del 
Ayuntamiento, se entregará el Pack Teletrabajo

4) CONCEPTOS

- FTTH

Fiber To The Home, es la conexión de fibra óptica doméstica que puede ser contratado 
con múltiples operadores de telecomunicaciones.

- VPN

Virtual Private Network, en castellano red privada virtual, sistema por el cual se establece 
una conexión cifrada entre el dispositivo del usuario y la red corporativa del ayuntamiento. 
En el caso del Ayuntamiento de la Orotava se establecen mediante los dispositivos de 
cortafuegos que disponen de dicha funcionalidad.

- Lector Smartcard

Dispositivo electrónico que puede estar integrado en el chasis del ordenador portátil,  o 
suministrarse como un accesorio que se conecta mediante puerto USB, para poder utilizar 
los certificados digitales de empleado público facilitados por el Ayuntamiento o los DNI  
electrónicos.

5) OTROS MEDIOS MATERIALES

Se podrán  solicitar  otros  medios  materiales,  de  forma  motivada,  que  podrán  dispensarse, 
dependiendo de su existencia  en el  Servicio  o  de la  disponibilidad presupuestaria  para su 
adquisición.
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Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

ANEXO III

DECLARACIÓN RESPONSABLE EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS DEL/LOS 
PUESTO/S DE TELETRABAJO

El solicitante DECLARA que las condiciones del entorno y/o equipos, mobiliario, etc., 
con los que se cuenta en el/los puestos de teletrabajo, se ajustan a los requisitos exigidos para 
el desempeño seguro del teletrabajo, siendo similares a las condiciones de los puestos de 
trabajo presenciales en el Ayuntamiento.

NOMBRE Y APELLIDOS

DATOS DE CONTACTO

Teléfono:

Correo electrónico Corporativo:

ÁREA/SERVICIO/CENTRO

PUESTO DE TRABAJO

FIRMA (si no se dispone de firma 
electrónica)
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Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

 ANEXO IV

DECLARACIÓN RESPONSABLE EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS Y SEGURIDAD 
DE LA INFORMACIÓN

De conformidad con la solicitud de autorización prevista en el artículo 13 del Reglamento 
de Teletrabajo del Ayuntamiento de La Orotava y, en consonancia con lo previsto en el artículo  
47 bis del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, incorporado tras la aprobación del  
Real Decreto-ley 29/2020, de 29 de septiembre, de medidas urgentes en materia de teletrabajo 
en las Administraciones Públicas, el SOLICITANTE se compromete a cumplir con diligencia 
la normativa relativa a la protección de datos de carácter personal y seguridad de la 
información y a tal efecto, asume los siguientes compromisos: 

1. No revelar a ninguna persona ajena al Ayuntamiento de La Orotava información 
referente a la que haya tenido acceso durante el desempeño de sus funciones , excepto 
en el caso que ello sea necesario para dar debido cumplimiento a sus obligaciones o deberes 
impuestos por las leyes o las normas que resulten de aplicación, o sea requerido para ello por  
mandato  de  la  autoridad  competente  con  arreglo  a  Derecho,  o  sea  autorizado  por  el 
responsable interno que designe el Ayuntamiento de La Orotava.

2. Utilizar la información que alude el apartado anterior únicamente en la forma 
que  exija  el  desempeño  de  sus  funciones  en  el  Ayuntamiento  de  La  Orotava  y  no 
disponer de ella de ninguna otra forma o con otra finalidad. 

3. No utilizar  de ninguna forma cualquier otra información que hubiese podido 
obtener  con  ocasión  de  su  condición  de  persona  empleada  pública y  que  no  fuera 
necesaria para el desempeño de sus funciones en el Ayuntamiento de La Orotava. 

4. Aplicar aquellas medidas técnicas y organizativas apropiadas a los medios o 
recursos TICs conforme a la normativa e instrucciones técnicas del Ayuntamiento de La 
Orotava para garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad de la información. 
Entre otras, se enumeran las siguientes: 

- Medidas de seguridad para proteger la información (controles de seguridad física, 
protección con contraseñas, entre otros contemplados en la normativa). 

- Medidas  de  seguridad  para  proteger  las  redes  y  comunicaciones  desde  las 
redes domésticas tanto cableadas como inalámbricas (router, seguridad de la wifi, cambio 
de contraseñas, entre otros contemplados en la normativa).

- Medidas de seguridad para proteger los dispositivos 

- Medidas de seguridad en la realización de videoconferencias. 

Por su parte y en el supuesto en que el SOLICITANTE utilice voluntariamente medios 
o recursos TICs propios, deberá cumplir, además de con los compromisos anteriores, 
los siguientes: 

- Configuración adecuada de las cuentas de usuario y contraseñas en los dispositivos.

- Mantener  correctamente  actualizado  el  sistema  operativo  y  las  aplicaciones 
principales (navegadores webs, clientes de correo,  firewalls  personales,  entre otros) de los 
recursos TICs propios. 
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Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

ANEXO III

DECLARACIÓN RESPONSABLE EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS DEL/LOS 
PUESTO/S DE TELETRABAJO

El solicitante DECLARA que las condiciones del entorno y/o equipos, mobiliario, etc., 
con los que se cuenta en el/los puestos de teletrabajo, se ajustan a los requisitos exigidos para 
el desempeño seguro del teletrabajo, siendo similares a las condiciones de los puestos de 
trabajo presenciales en el Ayuntamiento.

NOMBRE Y APELLIDOS

DATOS DE CONTACTO

Teléfono:

Correo electrónico Corporativo:

ÁREA/SERVICIO/CENTRO

PUESTO DE TRABAJO

FIRMA (si no se dispone de firma 
electrónica)
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Excmo. Ayuntamiento de la Villa de La Orotava

- Disponer  de  un  sistema  de  antivirus  instalado,  actualizado  y  configurado 
adecuadamente. 

- No se debe almacenar información en carpetas locales en los medios o recursos TICs 
propios utilizados para el teletrabajo. 

Asimismo, es de importancia señalar que el SOLICITANTE declara: 

-  Que, conoce que tiene a su disposición en la Intranet del Ayuntamiento de La 
Orotava  copia  actualizada  de  la  normativa  que  se  ha  comprometido  a  cumplir  (con 
carácter enunciativo no limitativo, y sin perjuicio del deber genérico de cumplimiento asumido 
en párrafos precedentes, entre otras, las siguientes normas: (i) el Reglamento (UE) 2016/679 
(Reglamento general de protección de datos), (ii) la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los Derechos Digitales,  (iii)  el  Real  Decreto 
3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de 
la Administración Electrónica y (iv) otras normativas internas aprobadas y comunicadas por el 
Ayuntamiento de La Orotava como la Política de seguridad del Ayuntamiento de La Orotava y la 
Normativa de uso de servicios TIC). 

-  Que cualquier consulta o incidencia en relación con su cumplimiento la podrá formular  
al  Servicio Técnico de Informática y Comunicaciones del Ayuntamiento de La Orotava o al 
Delegado  de  Protección  de  Datos  (DPD)  través  del  apartado  de  Protección  de  datos  y 
Seguridad de la Información- Consultas del DPD de la Intranet. 

-   Que  se  compromete  a  mantenerse  informado  y  actualizado  respecto  de  cuanta 
normativa  y  procedimientos  se  aprueben  en  materia  de  protección  de  datos  de  carácter 
personal y seguridad de la información en el Ayuntamiento de La Orotava, a participar de las 
actividades  formativas,  cursos,  observar  píldoras  de  información,  infografías,  correos 
informativos que el  Ayuntamiento  de La Orotava ponga a su disposición  y  a  mantener  un 
cumplimiento proactivo de cuanto se ha expuesto. 

- Que se compromete a cumplir con las prevenciones del Anexo de Recursos TICs para 
el teletrabajo y que, en el caso de la puesta a disposición de medios o recursos TICs propios de 
la persona empleada pública, declara conocer que la misma es en todo caso voluntaria. 

Para que así conste y surta efecto, el SOLICITANTE declara bajo su responsabilidad 
que ha leído, comprendido y aceptado la integridad de los compromisos del presente 
documento y que su infracción podrá derivar en expedientes disciplinarios en el marco 
de la relación estatutaria o laboral o de cualquier otra que le vincule con el Ayuntamiento 
de La Orotava.

En (….), a (fecha), 

Fdo. La persona empleada pública “
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Villa de La Orotava, a ocho de mayo de dos mil veinticuatro.

EL CONCEJAL DELEGADO, Felipe David Benítez Pérez, documento firmado electrónicamente.
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Órgano Gestor: Concejalía Delegada de 
Ordenación y Planificación del Territorio, 
Medio Ambiente, Sostenibilidad y Lucha 
contra el Cambio Climático, Proyectos 

Estratégicos, Transporte Público, 
Movilidad, Seguridad y Emergencias

Unidad Administrativa: Área de 
Ordenación del Territorio y Seguridad

ANUNCIO
2461 99253

Expediente nº: G. 357/2021.

El Sr. Alcalde-Presidente, mediante Decreto nº 
[2024-3176] de fecha 06 de mayo de 2024, acordó 
en relación con el <<ANEXO DEL PROYECTO DE 
URBANIZACIÓN DE LA BORUGA, RELATIVO 
A LOS ESPACIOS LIBRES PÚBLICOS>>, 
promovido por Don PEDRO LUIS COBIELLA 
SUÁREZ, de conformidad con lo señalado en el 
artículo 25.1 del Real Decreto Legislativo 7/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de La Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana someter a información pública el expediente 
por plazo de VEINTE DÍAS, contados a partir desde 
la última inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de La Provincia y periódico de circulación 
provincial, quedando el expediente a disposición 
de cualquier persona física o jurídica que quiera 
examinar el procedimiento en este Excmo. 
Ayuntamiento, Área de Ordenación del Territorio 
y Seguridad, sita en Plaza del Ayuntamiento s/n y 
en horas de atención al público de lunes a viernes 
de 08,30 h. a 15,00 h., pudiéndose presentar las 
alegaciones y documentos que se estimen oportunos, 
desde el día siguiente a la publicación del presente 
anuncio.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villa de La Orotava, a nueve de mayo de dos mil 
veinticuatro.

EL ALCALDE-PRESIDENTE, Francisco Linares 
García.- LA SECRETARIA GENERAL ACCIDENTAL, 
Adela Díaz Morales, documento firmado electrónicamente.

Órgano Gestor: Concejalía Delegada 
de Presidencia, Economía y Hacienda, 

Patrimonio, Recursos Humanos, Comercio, 
Parques y Jardines, Control de las 

Empresas Concesionarias y Gestión 
de Subvenciones Europeas

Unidad Administrativa: Área de 
Administración Tributaria y Rentas

ANUNCIO
2460 99021

Expediente: 10123/2024.

Por el presente se hace público para el general 
conocimiento que:

PRIMERO.- Por Resolución de la Concejalía-
Delegada de Presidencia, Economía y Hacienda, 
Patrimonio, Recursos Humanos, Comercio, Parques 
y Jardines, Control de las Empresas Concesionarias 
y Gestión de Subvenciones Europeas de 03 de mayo 
de 2024 (Nº 2024-3140), se aprueba el padrón fiscal, 
correspondientes al ejercicio 2024:

• Tasa por Recogida de Basuras y Residuos Sólidos 
Urbanos.

SEGUNDO.- Dicho padrón se expondrán al 
público en el ÁREA DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA Y RENTAS de este Excmo. 
Ayuntamiento, por el plazo de QUINCE DÍAS, 
contados a partir del siguiente a la publicación del 
presente en el Boletín Oficial de la Provincia, para 
que pueda ser examinado por las personas que se 
consideren afectadas y contra las mismas pueda 
formularse el recurso de reposición a que se refiere 
el artículo 14 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales.

TERCERO.- Se establece un plazo de cobranza en 
periodo voluntario no inferior a DOS MESES, cuya 
iniciación y terminación de los plazos será objeto 
de difusión pública por el Organismo encargado de 
la gestión recaudatoria, en los términos establecidos 
por el Reglamento General de Recaudación, 
mediante edictos que así lo adviertan.

Villa de La Orotava, a ocho de mayo de dos mil 
veinticuatro.

EL CONCEJAL DELEGADO, Felipe David 
Benítez Pérez, documento firmado electrónicamente.
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VILLA DE LOS REALEJOS

Gerencia Municipal de Urbanismo

ANUNCIO
2462 98188

 

 

 
 

 
 

ANUNCIO 
 

Expediente: Gerencia Municipal de Urbanismo 2019/205 
 
Habiéndose aprobado inicialmente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria, celebrada 

el día 25 de enero de 2024, la Modificación de la Ordenanza Reguladora de Vados para la Entrada y Salida 
de Vehículos y Reserva de Estacionamiento y transcurrido el plazo de información pública de treinta días, 
contados desde el día siguiente  a la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife 
nº 30, de 8 de marzo de 2024, sin constar la presentación de reclamaciones o sugerencias, se hace pública 
la aprobación definitiva, insertándose el texto íntegro de la Ordenanza, cuyo tenor literal es el siguiente: 

 
 

MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE 
VADOS PARA LA ENTRADA Y SALIDA DE VEHÍCULOS Y 

RESERVA DE ESTACIONAMIENTO 
 
 

Exposición de Motivos. 
 
La presente ordenanza pretende regular los requisitos que deben cumplirse para la obtención del 

derecho de vado y reserva de estacionamiento a aquellos directamente relacionados con su condición de 
aprovechamiento especial del dominio público municipal viario. 
 

Facilitar la utilización de los bienes de dominio y uso públicos al tiempo que promover una mayor 
eficiencia, eficacia y agilidad en los trámites administrativos necesarios para la obtención de la oportuna 
autorización, son objetivos que esta ordenanza municipal pretende. 

 
Por otra parte, se aprovecha esta disposición para actualizar algunos aspectos de la autorización 

actual acomodándolos a la normativa vigente, en especial a Ley 4/2017, de 13 de julio, del Suelo y de los 
Espacios Naturales Protegidos de Canarias y el Reglamento de Intervención y Protección de la Legalidad 
urbanística en Canarias, Decreto 182/2018, de 26 de diciembre, eliminando de esta manera las referencias a 
disposiciones ya derogadas y Real Decreto 1/2023 de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, Real 
Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial y Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre por 
el que se regulan las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para personas 
con movilidad reducida. 
 
CAPÍTULO I.- VADOS 
 
Artículo 1. Objeto. 
 

Es objeto de la presente Ordenanza la regulación de la entrada de vehículos al interior de todo tipo 
de inmuebles mediante el establecimiento de los requisitos y procedimiento precisos para la obtención de 
dicho derecho así como la reserva de aparcamiento en vías públicas o espacios de uso público, para facilitar 
la carga y descarga de mercancías o el acceso de personas con movilidad reducida, en beneficio de 
actividades concretas, dado que constituye un aprovechamiento especial del dominio público, al restringir el 
uso común general del espacio que se ocupa 
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Artículo 2.- Definición y actos sujetos 
 
Las Reservas de estacionamiento son los espacios de la calzada con uso especial que supone limitaciones 
al libre aparcamiento de vehículos. La reserva, permanente o limitada, de aparcamiento en vías públicas o 
espacios de uso público, para facilitar la carga y descarga de mercancías, el acceso de personas con 
movilidad reducida o que redunden en el beneficio de la ciudadanía, tales como Centros de Salud, hoteles, 
residencias, iglesias, instalaciones deportivas, edificios públicos, autoescuelas, colegios, guarderías, 
farmacias, etc, constituye un aprovechamiento especial del dominio público, al restringir el uso común general 
del espacio que se ocupa. 
 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 77 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, 
aprobado por R.D. 1372/1986, de 13 de junio, se somete a autorización la reserva de aparcamiento definida 
en el párrafo anterior, al tratarse de un aprovechamiento especial del dominio público local. 
 
 Con independencia de lo anterior, el Ayuntamiento podrá señalar en uso de sus facultades de 
organización, prohibiciones de aparcamiento en determinadas zonas por razones de interés público, para su 
utilización por los titulares de locales, actividades o sectores que estime oportuno. 
 
 En ningún caso se podrán establecer zonas de prohibición de parada o estacionamiento en espacios 
concretos que, de hecho, vengan a suplir de alguna forma, la finalidad de las reservas de espacio, en beneficio 
de actividades o locales concretos. 

 
 
La licencia de vado se otorga salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio del de terceros. La mera 

utilización de la acera para el paso de vehículos, más o menos habitual, sólo puede entenderse como una 
tolerancia esencialmente revocable en cualquier momento. 

 
 
Los vados cumplirán los requisitos recogidos en la Norma U.1.2.4 del anexo 1 del Reglamento de la 

Ley 8/1995, de 6 de abril, de accesibilidad y supresión de barreras físicas y de la comunicación. ( Decreto 
227/1997 de18 septiembre ) 

 
De existir supuestos en los que sea necesario el acceso de vehículos a inmuebles y no concurran los 

elementos fácticos necesarios para la constitución del vado, se aplicarán analógicamente las disposiciones 
de esta Ordenanza, a criterio de la Administración.  

 
Queda prohibida cualquier otra forma de acceso que no se realice a través del correspondiente vado, 

en especial mediante rampa o instalación circunstancial de elementos móviles. Quedan exceptuados los 
accesos en los que, por la diferencia de nivel entre el inmueble y la rasante, sea inviable el cumplimiento de 
las pendientes exigidas en la acera y la única forma de acceso sea mediante la colocación provisional de 
elementos móviles. Esta circunstancia será valorada en cada caso por los servicios técnicos municipales y la 
provisionalidad de dichos elementos estará supeditada únicamente al momento de acceso y salida de los 
vehículos al inmueble, sin que en ningún caso se obstaculice la normal circulación de peatones en la acera ni 
permanezcan estos elementos fijos en el la misma. 

 
El Alta de vado estará vinculada a un inmueble cuyo uso sea de aparcamiento, un local en el que se 

desarrolle un uso terciario que requiera el acceso de vehículos (oficinas, hostelería, etc. ) o una parcela en la 
que se haya autorizado obras y usos provisionales que requieran el acceso y/o el aparcamiento de vehículos. 

 
La Baja del vado se deberá comunicar cuando finaliza el uso o la necesidad de acceso de vehículos. 
 
El cambio de titularidad implica poner en conocimiento de esta administración el antiguo y nuevo titular 

o beneficiario del aprovechamiento del dominio público, por parte de ambos 
 

Artículo 3. De las Licencias. 
 
1. La solicitud de licencia deberá venir acompañada de los documentos que acrediten indiciariamente 

la titularidad, de las facultades jurídicas necesarias para las actuaciones objeto de la solicitud. 
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2. El titular de la licencia será el único responsable de cuantas obligaciones incumban a los usuarios 
del vado, cualesquiera que éstas sean. 

 
3. Los vados se autorizarán siempre discrecionalmente y sin perjuicio de tercero. El permiso no crea 

ningún derecho subjetivo, y su titular podrá ser requerido en todo momento para que lo suprima a su costa y 
reponga la acera a su anterior estado. 

 
Artículo 4.- Modalidades. 
 

 
a) Zonas reservas para permitir la entrada y salida de vehículos a inmuebles. 
a) Zonas de estacionamiento para vehículos pertenecientes a determinadas instituciones públicas y 

centros de carácter socio-sanitario y/o asistencial, cuyas actividades incluyan a personas con problemas de 
movilidad, farmacias.  

b) Zonas de estacionamiento para persona con movilidad reducida quedando sujetos a las mismas 
condiciones de los restantes, con las salvedades que se prevén en los artículos siguientes y su normativa 
específica.  

c) Zonas de estacionamiento para carga y descarga de mercancías y materiales.  
d) Zonas de estacionamiento regulado o de limitación horaria. 
e) Reservas para punto de recarga de vehículos electros (PRVE) 
 
Los vados podrán ser permanentes o no permanentes, en cuyo caso estarán sujetos a limitación 

horaria.  
 
Los vados no permanentes sólo limitarán el estacionamiento o parada en su espacio de cobertura, 

dentro del horario y días que se indique en la placa señalizadora. 
 
Estos vados, son aquellos que sólo pueden utilizarse un determinado número de horas, de lunes a sábado, 

salvo festivos, y dentro de las horas que se recojan en sus placas señalizadoras. Se destinarán de manera 
preferente a locales comerciales o de negocio, almacenes, naves industriales o actividades análogas. 
 

En estos supuestos, las autorizaciones se concederán sólo de lunes a domingos en horario de 08:00 a 
22:00 horas. Excepcionalmente, podrán autorizarse en horario nocturno (de 22:00 horas a las 8:00 horas), 
cuando existan razones justificadas que así lo aconsejen. El horario correspondiente se hará constar en la 
oportuna placa señalizadora.  
 

Con carácter excepcional y previa justificación, podrán autorizarse vados de uso horario para garajes 
 

Los vados permanentes permitirán la entrada y salida de vehículos durante las 24 horas de cualquier día, 
laborales o festivos. El carácter de vado permanente deberá figurar en la placa señalizadora conforme al 
modelo normalizado que apruebe el Ayuntamiento. Estarán destinados exclusivamente a: 
 

• A garajes públicos o privados 
• A locales destinados a su uso como garaje 
• En zonas residenciales para el acceso a los garajes de las viviendas 
• Vado de Administraciones Públicas necesario para el desarrollo de los servicios públicos, seguridad 

ciudadana y salidas de emergencias o evacuación. 
 
No obstante, de manera excepcional, podrán autorizarse vados permanentes con destino distinto a garaje, 

previa acreditación de las causas que lo motivan. 
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Artículo 5.- Procedimiento y Documentación. 
 

 
El expediente podrá iniciarse de oficio o previa petición de los interesados, en cuyo caso, debe 

cumplimentarse el impreso correspondiente, acompañándolo de la siguiente documentación:  
 

A) DOCUMENTACIÓN DE ALTA 
 

- DNI o CIF y escritura de constitución de la sociedad. Documento que acredite la titularidad por el 
solicitante de las facultades jurídicas necesarias para la realización de la actuación. Si la titularidad 
corresponde a un tercero, acreditación de la autorización o habilitación para el ejercicio de dicha 
facultad. Dicha documentación puede ser sustituida por una declaración responsable en la que el 
solicitante manifieste que ostenta la titularidad de las facultades mencionadas. ( Art. 10 Reglamento 
de Intervención y Protección de la Legalidad urbanística en Canarias, Decreto 182/2018 , de 26 de 
diciembre ) 

 
 

- Declaración Responsable acreditativa de la situación jurídica del inmueble: 
 

1. En caso de inmuebles construidos con licencia, deberá disponer de local destinado a garaje 
que requiera la entrada y salida de vehículos así constar en la Licencia de Primera 
Ocupación/Declaración Responsable/Comunicación previa para la Ocupación (Título 
habilitante) ó Calificación Definitiva de Protección Oficial. 
 

2. En el caso de edificaciones construidas sin licencia para los que hayan transcurrido el plazo 
de 4 años desde su completa terminación, Comunicación previa de ocupación de Fuera de 
Ordenación 

3. Certificado acreditativo de inmuebles construidos sin licencia para los que hayan transcurrido 
el plazo de 4 años desde su completa terminación o sean anteriores al 15 de mayo de 1999 
y se sitúen en suelo urbano o urbanizable. Disposición Adicional Segunda de la Ley 4/2017. 
 

- Cuando se trate de edificaciones construidas sin licencia para los que hayan transcurrido el plazo de 
4 años desde su completa terminación, o sean anteriores al 15 de mayo de 1999 y se sitúen en suelo 
urbano o urbanizable, inmuebles respecto de los que se ha acreditado un uso consolidado y se 
disponga de título habilitante al respecto para garaje: 
 

•  Certificado emitido por técnico competente acreditativo del cumplimiento de las 
condiciones de seguridad, habitabilidad y salubridad necesarias y la justificación del 
cumplimiento de las dimensiones mínimas de las plazas de aparcamiento, vías de circulación 
y accesos a garajes, de acuerdo a la normativa urbanística en vigor y condiciones de 
habitabilidad, en su caso. 

• Plano de distribución en el que se señalen los accesos a la edificación, local o parcela 
destinada a garaje, indicando el número de plazas de aparcamiento y los elementos de la vía 
pública que pudieran verse afectados.  
 

 
- En el caso de vados para acceso a locales de uso terciario. Declaración responsable comprensiva 

de: 
 
• Presentar licencia municipal o comunicación previa de la actividad o bien indicar el expediente 

administrativo en el que se encuentra a efectos de su comprobación 
• Declaración responsable acreditativo de: 

• Que el local cumple con las condiciones de habitabilidad y de seguridad para uso de 
garaje según establece el C.T.E. 

• El cumplimiento de las dimensiones mínimas de las plazas de aparcamiento, vías de 
circulación, radios de giro, y accesos de acuerdo a la normativa vigente. 

• Plano de distribución en el que se señalen los accesos a la edificación, local o parcela 
destinada a garaje, indicando el número de plazas de aparcamiento y los elementos de la vía 
pública que pudieran verse afectados.  
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- En el caso de que sea necesario realizar obras en la acera, la presentación de comunicación previa 
deberá venir acompañada de la siguiente documentación: 

 
 

o Croquis de la acera firmado por técnico competente en el que se le dé cumplimiento al 
Reglamento de la Ley 8/1995, de 6 de abril, de accesibilidad y supresión de barreras físicas 
y de la comunicación. 

o Presupuesto de las obras 
o Certificado final de la obra suscrito por técnico competente, de que las obras se han ejecutado 

según la documentación técnica aportada, una vez finalizada la misma, acreditativo de que 
se han cumplido los requisitos de vados para entrada y salida de vehículos recogidos en la 
Norma U.1.2.4 del anexo 1 del Reglamento de la Ley 8/1995, de 6 de abril, de accesibilidad 
y supresión de barreras físicas y de la comunicación. (Decreto 227/1997 de18 septiembre) y 
Los requisitos de la Ordenanza municipal de urbanización (Art. 122 Vado para acceso de 
vehículos). 

o Justificante del depósito de la fianza que responderá de la correcta ejecución de las obras 
en el dominio público 
 

 
- En el caso de vados de carácter provisional, podrá autorizarse el uso de solar para aparcamiento de 

vehículos conforme dispone el artículo 25 del Decreto 182/2018, de 26 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Intervención y Protección de la Legalidad Urbanística de Canarias y 
siempre que concurran las siguientes condiciones:  
 

o Encontrarse el firme del solar debidamente acondicionado, compactado y, en su caso, con 
capa de picón o similar, y ajustándose a las condiciones de vallado de solares. Estará el solar, 
en todo momento, en condiciones aceptables de limpieza, prohibiéndose el almacenamiento 
de materiales o despojos de cualquier tipo. 

 
o Las condiciones de acceso y salida, de los vehículos y de las personas, se deberán realizar 

en completas condiciones de seguridad y visibilidad. 
 

o Se permitirá, obras provisionales tales como rebaje de acera, techumbre de tipo ligero, 
siempre que se disponga de la oportuna licencia municipal de obra, en su caso.  

 
o Queda prohibido expresamente la existencia de combustible para el suministro a vehículos y 

la ejecución de trabajos de reparación de cualquier tipo a los mismos. 
 

o Si hubiese servicio nocturno, dispondrá de alumbrado con un nivel de iluminación mínimo 
conforme a la normativa de vigente aplicación y vigilante nocturno. 

 
o La autorización del aparcamiento en solar será con carácter provisional y en precario, 

pudiendo la Administración municipal revocarla en cualquier momento sin derecho a 
indemnización alguna. 

 
 

- En el caso de que el acceso se realice por carreteras insulares dependientes del Cabildo, autorización 
del Servicio de Carreteras y paisaje del Cabildo Insular de Tenerife. 
 

- Informe de la Policía Local. 
 

- Justificante de abono de las tasas. 
 

       
B) DOCUMENTACIÓN DE BAJA  

 
 
- Documento que acredite la titularidad por el solicitante de las facultades jurídicas necesarias para la 

realización de la actuación. Si la titularidad corresponde a un tercero, acreditación de la autorización 
o habilitación para el ejercicio de dicha facultad. Dicha documentación puede ser sustituida por una 
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declaración responsable en la que el solicitante manifieste que ostenta la titularidad de las facultades 
mencionadas. (Art. 10 Reglamento de Intervención y Protección de la Legalidad urbanística en 
Canarias, Decreto 182/2018, de 26 de diciembre) 

 
 

- Placa identificativa del vado. 
 
C) DOCUMENTACIÓN DE CAMBIO DE TITULARIDAD 

 
- DNI o CIF y escritura de constitución de la sociedad.  
- Comunicación de dicha transmisión, una vez operada, a la Administración, para que surta efectos 

ante la misma y sin lo cual quedarán el nuevo y el anterior titular sujetos a todas las responsabilidades 
que se derivaren. A la comunicación se acompañará copia de la licencia y del documento acreditativo 
de la transmisión o, en su defecto, de la declaración del transmitente y adquirente manifestando que 
la transmisión ha tenido lugar 

 
 
Artículo 6.- Requisitos. 

 
Sólo se autorizarán un vado por cada parcela. Excepcionalmente, previa valoración motivada de los 

Servicios Técnicos Municipales, se admitirá la existencia de un número superior de vados, en los siguientes 
supuestos: 
 

a) Cuando una disposición normativa establezca la obligación de disponer varios accesos para la 
entrada y salida de vehículos en cuyo caso será preciso la obtención de una licencia por cada uno de ellos. 

b) Cuando lo requiera el diseño funcional del inmueble por disponer de más de una puerta de entrada 
y salida de vehículos, siempre que por su acumulación no suponga un menoscabo excesivo de las plazas de 
aparcamiento en la vía pública 
 
 Con carácter general y además del resto de requisitos prescritos legalmente o en la presente 
ordenanza, el ancho de la calzada de la calle donde se encuentre la finca beneficiaria del vado, debe medir, 
salvo supuestos excepcionales, al menos, 4,00 metros de ancho. 
 
 No se admitirán longitudes de vados superiores a los cinco metros, salvo aquellos casos debidamente 
justificados (accesos a estaciones de servicio, instalaciones hoteleras, obras en ejecución o similares) que 
por sus especiales características requieran una dimensión superior.  
 

Cuando la cota de suelo interior de la parcela en la alineación del vial sea diferente a la de la vía 
pública, el solicitante deberá acondicionarla de tal forma que las obras no afecten, en ningún caso, al dominio 
público. No se admitirán modificaciones de la rasante de la vía pública para adecuarla a las condiciones 
interiores de la parcela. Los Servicios Técnicos municipales competentes emitirán informe sobre la 
procedencia técnica del otorgamiento de la autorización del vado, para lo que estudiarán en cada caso el 
ancho de vía, puerta de acceso y capacidad del garaje, así como todas aquellas que encuentren su motivación 
en elementos propios de la seguridad y tráfico rodado. 
 
 Los elementos de cierre del acceso no podrán abrir hacia el exterior sobresaliendo de la alineación 
oficial. 
 
 Si el vado requiere la ejecución de obras sobre el dominio público, éstas cumplirán las siguientes 
condiciones: 
 
 a) Se adecuarán, en cuanto a su diseño, a las disposiciones normativas vigentes en materia 
urbanística y de accesibilidad. 
 b) El bordillo existente se sustituirá por piezas prefabricadas del mismo material. 
 c) Se efectuará inspección por parte de los Servicios Técnicos municipales. Solamente en el caso de 
que la obra se haya realizado conforme a las condiciones establecidas en la licencia procederá la devolución 
de la fianza. 
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El pavimento del vado será igual al de la acera o espacio público circundante, sobre solera de 
hormigón de 15 centímetros de espesor mínimo y disponiéndose pavimento abotonado en cumplimiento de 
la ley de accesibilidad.  
 
Artículo 7.- Señalización. 

 
Los vados serán objeto de señalización vertical y horizontal. 

 
a.- Vertical. 
 
Se instalará en la puerta o fachada una placa señalizadora en lugar visible desde la vía pública a una 

altura máxima de 2,20 m medidos desde el nivel de la acera o espacio público exterior que incorporará un 
disco de prohibición de estacionamiento, ajustado al modelo oficial que será facilitado por el Ayuntamiento, 
previo abono de las tasas correspondientes en las que constará: 

 
- El nº de identificación otorgado por el Ayuntamiento.  
 
- La modalidad del vado. En el caso del vado no permanente (o sujeto a limitación horaria), se indicará el 
horario de vigencia del mismo. 
 

b.- Horizontal. 
 
En el frente del vado y con una longitud igual a este, se pintará sobre la calzada próxima al bordillo, 

una franja amarilla de 15 cm de ancho y longitud igual al ancho de la entrada que deberá ser como mínimo 
de 3 metros de longitud, pintada en la calzada paralelamente al bordillo y a 20 cm del mismo. 

 
A instancia del solicitante se podrán instalar hitos H-75, previo informe favorable de los servicios 

técnicos municipales y de la policía local, por razones justificadas de acceso y salida al inmueble que faciliten 
su maniobra. 
 
 En el caso de que el vado discurra por zona reservada a aparcamiento la línea amarilla se colocará 
también en la zona que delimita la calzada y entre ambas se pintara en el pavimento el rótulo "VADO 
PERMANENTE". 
 
 Queda expresamente prohibida la instalación de otro tipo de placa o carteles indicadores, la utilización 
de otras señales verticales u horizontales que no sean oficiales y el pintado de los bordillos. 

 
En el supuesto caso de que el inmueble se encuentra catalogado, dentro de BIC o Conjunto Histórico, 

la placa se deberá colocar prioritariamente en la puerta del garaje, sólo por causa justificada se podrá colocar 
en la pared del inmueble y en ambos casos estará sujeta las indicaciones que el Servicio Administrativo de 
Patrimonio  del Cabildo Insular de Tenerife dicte al respecto. 

 
Artículo 8.- Obligaciones del titular del vado.  

 
Al titular del vado correspondiente, le serán de aplicación las siguientes obligaciones: 
 

1.-La limpieza de los accesos al inmueble de grasa, aceites u otros elementos producidos como consecuencia 
de la entrada y salida de vehículos.  
 
2.- Colocar la señal de vado permanente en zona visible de la puerta de entrada o salida del inmueble, 
preferentemente en el lateral derecho o en su defecto, en la zona central superior de la fachada de la puerta.  
 
3.- A la adquisición de la placa señalizadora de vado aprobada por el Ayuntamiento.  
 
4.- Solicitar nuevas placas, de vado y pago de su importe, en caso de pérdida o deterioro grave de las mismas. 
 
5.- Al mantenimiento en las debidas condiciones de la señalización del vado, tanto vertical como horizontal, 
será de cuenta del titular de la licencia. 
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6.- En ningún caso se colocarán rampas provisionales ocupando la calzada y/o la acera excepto en los casos 
excepcionales previstos. 
 
7.- Cuando sea preciso realizar alguna obra de adaptación para ejecutar el vado (rebaje), el interesado deberá 
presentar la preceptiva documentación de la obra a realizar. 
 
8.- En los casos en que el vado haya sido objeto de revocación o de baja, el interesado deberá suprimir el 
rebaje y reponer el bordillo al estado anterior. Además, en estos supuestos, el interesado deberá retirar del 
exterior del inmueble la placa señalizadora y hacer entrega de la misma en las dependencias municipales 
competentes para la tramitación. 
 
9.- Responder de todos los daños producidos como consecuencia del acceso desde la vía pública al interior 
del inmueble, y en particular los que afecten a la calzada, acera, paseos, mobiliario urbano, y elementos de 
señalización o servicios. 
 
10.- En el supuesto caso de que no se presente la declaración de baja a la licencia por los interesados antes 
del 31 de diciembre de cada año, se entenderá prorrogado el aprovechamiento especial del dominio público 
durante todo el año siguiente. 
 
ARTÍCULO 9.- Prohibiciones 
 

El titular de la licencia no podrá: 
 
1.- Colocar cadenas o elementos físicos de balizamiento en los accesos y salidas de los locales 

destinados a garaje sin la previa autorización municipal. 
2.- Destinado el local o inmueble sobre el que se autoriza el vado a fines distintos de los que se le dio 

autorización. 
3.- Efectuar en la vía pública rampas u obras de cualquier tipo, o colocación de elementos auxiliares, 

para el acceso y salida del garaje que no hayan sido previamente autorizadas por el Ayuntamiento. 
4.- Colocar placas de vado, carteles indicadores, la utilización de otras señales verticales u 

horizontales que no sean oficiales y el pintado de los bordillos distintas de las autorizadas por el Ayuntamiento.  
5.- Queda prohibido para todo vehículo, salvo por razones de urgencia debidamente acreditadas, el 

estacionamiento o parada en las zonas delimitadas como vado y por el horario autorizado a tal fin. 
6.-Igualmente queda prohibido el depósito de materiales o mercancías en dichas zonas dentro del 

horario autorizado como vado. 
7.- Queda prohibida la modificación de la acera para facilitar el acceso de vehículos a garajes a 

cuando se han ejecutado obras de urbanización con cargo a los proyectos municipales. 
8.- Con carácter extraordinario, se podrá prohibir el estacionamiento frente del acceso a la finca, 

cuando razones de seguridad vial así lo aconsejen y a su vez, esté prohibido el estacionamiento de vehículos 
en la acera de la propia finca, derivándose de ello la reserva u ocupación correspondiente. 

 
Artículo 10.- Suspensión y revocación. 

 
1.- Los derechos de vado podrán ser suspendidos por el Ayuntamiento, de manera temporal, por 

motivos relacionados con el tráfico y la seguridad vial, por la ejecución de obras en la vía pública o por la 
concurrencia de otras circunstancias análogas a las anteriores que así lo aconsejen. 

 
2.- Si de las facultades de comprobación, control e inspección atribuidas a la Gerencia Municipal de 

Urbanismo, se comprueba la inexactitud o incumplimiento de la normativa en vigor respecto de la realidad o 
de la documentación presentada, el derecho adquirido de vado podrá ser revocado, en concreto en los 
siguientes supuestos: 

 
a.- Cuando se compruebe la existencia de disparidad entre el número de vehículos que acceden al 

inmueble y los reseñados en la documentación presentada. 
 
b.- Cuando se destinen a fines indebidos o distintos de aquellos para los que fueron otorgados. 
 
c.- Cuando desaparezcan las causas o circunstancias que dieron lugar a su otorgamiento o 

sobrevengan otras que, de haber existido habrían justificado su denegación. 
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d.- Cuando no se abone la tasa anual por entrada de vehículos. 
 
e.- Cuando se incumplan las condiciones relativas al horario o señalización del vado. 
 
f.- Cuando se produzca cualquier otro incumplimiento del contenido de esta Ordenanza. 
 
El procedimiento de revocación se ajustará a lo establecido en la Ley 39/2015 de procedimiento 

administrativo común de las Administraciones Públicas. Revocada o extinguida la autorización, el que hubiese 
sido su titular deberá reponer el espacio destinado a entrada de vehículos a su estado original. A estos efectos, 
en la resolución por la que se acuerde la revocación de la licencia de vado se deberá otorgar a su titular el 
plazo de UN MES para que proceda conforme a lo señalado. Transcurrido el plazo previsto en el párrafo 
anterior sin que se haya procedido a la reposición, la Administración procederá a la ejecución subsidiaria a 
cuenta del obligado. 
 
 
Artículo 11.- Transmisión. 

 
La transmisión de la titularidad de un vado conlleva para el nuevo titular la subrogación en los 

derechos y obligaciones del transmitente. 
 
Artículo 12.- Efectos. 
 

Los Servicios Técnicos del Área competente emitirán informe sobre la procedencia técnica del vado, 
para lo cual tendrán en cuenta cuestiones relativas al ancho de la vía y de la puerta de acceso, capacidad del 
garaje reflejada en la documentación presentada, así como todas aquellas que encuentren su motivación en 
elementos propios de la seguridad vial y tráfico rodado. 

 
CAPÍTULO II RESERVAS DE ESTACIONAMIENTO  

Artículo 13.- Plazas de aparcamiento reservadas para personas titulares de la tarjeta de estacionamiento. 

En cumplimiento de los dispuesto en el Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre, por el que se regulan 
las condiciones básicas de emisión y uso de la tarjeta de estacionamiento para personas con discapacidad, 
los principales centros de actividad de los núcleos urbanos deberán disponer de un mínimo de una plaza de 
aparcamiento reservada y diseñada para su uso por personas titulares de la tarjeta de estacionamiento por 
cada cuarenta plazas o fracción, independientemente de las plazas destinadas a residencia o lugares de 
trabajo. Estas plazas deberán cumplir las condiciones reglamentariamente previstas. 

En el Anexo I se determinará las zonas del núcleo urbano que tienen la condición de centro de actividad. 

Los titulares de la tarjeta de estacionamiento tendrán los siguientes derechos en todo el término municipal 
siempre y cuando exhiban de forma visible la tarjeta en el interior del vehículo: 

a) Reserva de plaza de aparcamiento, previa la oportuna solicitud a la administración correspondiente y 
justificación de la necesidad de acuerdo con las condiciones que establezcan las administraciones autonómica 
o local, en lugar próximo al domicilio o puesto de trabajo. La plaza deberá señalizarse con el símbolo 
internacional de accesibilidad. 

b) Estacionamiento en los lugares habilitados para las personas con discapacidad. 

c) Estacionamiento en las zonas de aparcamiento de tiempo limitado durante el tiempo necesario, sin 
perjuicio de lo previsto en la disposición transitoria tercera. 

d) Parada o estacionamiento en las zonas reservadas para carga y descarga, en los términos establecidos 
por la administración local, siempre que no se ocasionen perjuicios a los peatones o al tráfico. 
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e) Parada en cualquier lugar de la vía, por motivos justificados y por el tiempo indispensable, siempre que 
no se ocasionen perjuicios a los peatones o al tráfico y de acuerdo con las instrucciones de los agentes de la 
autoridad. 

f) Acceso a vías, áreas o espacios urbanos con circulación restringida a residentes siempre que el destino 
se encuentre en el interior de esa zona. 

2. La posesión de la tarjeta de estacionamiento en ningún caso supondrá autorización para estacionar en 
zonas peatonales, en pasos peatonales, en los lugares y supuestos en que esté prohibido parar, lugares que 
obstruyan vados o salidas de emergencia, zonas acotadas por razones de seguridad pública y espacios que 
reduzcan carriles de circulación. 

Artículo 14. Obligaciones de los titulares. 

1. El titular de la tarjeta de estacionamiento está obligado a: 

a) La correcta utilización de la misma, conforme a las condiciones de uso previstas en la normativa de 
aplicación. 

b) Colocar la tarjeta de estacionamiento en el salpicadero del vehículo o adherirla al parabrisas delantero 
por el interior, siempre con el documento original, de forma que resulte claramente visible y legible desde el 
exterior. 

c) Identificarse cuando así se lo requiera un agente de la autoridad, acreditando su identidad con el 
Documento Nacional de Identidad, Número de Identificación Fiscal, tarjeta de residencia o cualquier otro 
documento oficial identificativo, sin el cual no podrá hacer uso de la tarjeta de estacionamiento. Los menores 
de 14 años podrán acreditar su identidad mediante la exhibición del documento de reconocimiento de grado 
de discapacidad. 

d) Colaborar con los agentes de la autoridad para evitar, en el mayor grado posible, los problemas de 
tráfico que pudieran ocasionar al ejercitar los derechos que les confiere la utilización de la tarjeta de 
estacionamiento. 

e) Devolver la tarjeta de estacionamiento caducada en el momento de la renovación o al término de su 
vigencia. 

2. El incumplimiento de estas obligaciones podrá dar lugar a la cancelación de la tarjeta de 
estacionamiento o a su retirada temporal, sin perjuicio de las sanciones previstas por el ordenamiento jurídico. 

Asimismo, la utilización fraudulenta de la tarjeta de estacionamiento, tanto por personas físicas como por 
personas jurídicas, dará lugar a su cancelación, sin perjuicio de las sanciones previstas por el ordenamiento 
jurídico. 

 
Artículo 15.- Reservas de estacionamiento para personas con movilidad reducida ( PMR ) 
 
Estas reservas se regirán por lo dispuesto en el presente apartado y conforme a la regulación contenida en 
la Ley 8/1995, de 6 de abril, de accesibilidad y supresión de barreras físicas y de la comunicación de la 
Comunidad Autónoma de Canarias y el Decreto 227/1997, de 18 de septiembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de desarrollo de la citada norma, así como restante normativa estatal y autonómica que le resulte 
de aplicación. Podrán ser de uso genérico o de uso privativo, con o sin limitación horaria  
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Se establecen las siguientes modalidades: 
 

- Uso general. - para cualquier vehículo que transporte al titular de la tarjeta de estacionamiento para 
PMR.  

- Uso privativo. - para la exclusividad de una persona con discapacidad  
- Uso mixto. - para uso exclusivo de un usuario en un determinado horario y para uso general fuera de 

ese horario. Tanto el horario como la identificación privativa se colocarán en la señal 
 

Artículo 16.- Solicitud de estacionamiento para PMR 
 

No procederá la concesión de reservas para PMR cuando la vivienda en la que reside la PMR cuente 
con garaje que reúna las condiciones de accesibilidad necesarias según la minusvalía que tenga el solicitante. 
 
A. Solicitud si el reservado para PMR es el titular del vehículo: 
 
Documentación a aportar: 
 

a) Copia compulsada de la Certificación expedida por el Área competente del Gobierno de Canarias 
en la que conste el tipo de discapacidad, así como que el grado total de discapacidad o movilidad reducida 
sea igual o superior al 50%. 
 

b) El interesado/a deberá residir y estar empadronado en el Municipio de Los Realejos. Dichos 
extremos serán comprobados por la Administración pudiendo aportarse certificado de empadronamiento del 
afectado/a junto a la solicitud. 
 

c) Fotocopias compulsadas del permiso de circulación del vehículo propuesto para estacionar en la 
reserva solicitada, y de la tarjeta de inspección técnica del vehículo donde se haga constar que es de su 
propiedad y está adaptaido a la discapacidad o es automático. 
 

d) Fotocopia compulsada del permiso de conducir a nombre del solicitante, donde se consignen los 
códigos comunitarios armonizados que le obligan a conducir un vehículo adoptado a la discapacidad o con 
caja automática. 
 

e) Si la reserva solicitada es para el lugar de trabajo, se deberá presentar fotocopia compulsada del 
contrato de trabajo y de alta en la Seguridad Social. 

 
f) Declaración jurada de no poseer plaza de garaje en su domicilio, o que la misma carece de 

accesibilidad. 
 

La reserva de estacionamiento así obtenida podrá ser utilizada por su titular siempre que se desplace 
en el vehículo aun cuando no lo haga como conductor del mismo. 
 
B. Solicitud si el reservado para PMR no es el titular del vehículo. 
 

En las mismas condiciones reguladas en el apartado A, los padres, madres o tutores legales de una 
persona con discapacidad física o psíquica que afecte a la movilidad, podrá solicitar un aparcamiento privativo. 
 
Documentación a aportar: 
 

a) Libro de familia o documento que acredite la tutela legalmente reconocida 
 

b) Copia compulsada de la Certificación expedida por el Área competente del Gobierno de Canarias 
en la que conste el tipo de discapacidad, así como que el grado total de discapacidad o movilidad reducida 
sea igual o superior al 50%. 
 

c) El titular del vehículo deberá acreditar con certificado de residencia o empadronamiento que 
convive con el minusválido. Dichos extremos serán comprobados por la Administración pudiendo aportarse 
certificado de empadronamiento del afectado/a junto a la solicitud. 
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d) Fotocopias compulsadas del permiso de circulación del vehículo/s propuesto para estacionar en la 
reserva solicitada, y de la tarjeta de inspección técnica del vehículo  
 

e) Fotocopia compulsada del permiso de conducir en vigor de la/s persona/s autorizada/s para su 
solicitud. 
 

f) Si la reserva solicitada es para el lugar de trabajo, se deberá presentar fotocopia compulsada del 
contrato de trabajo y de alta en la Seguridad Social. 

 
g) Declaración jurada de no poseer plaza de garaje en su domicilio, o que la misma carece de 

accesibilidad. 
 
Artículo 17.- Modificación y renovación 
 

El titular, tutor legal o herederos de la persona que haya obtenido una plaza de uso personalizado en la 
vía pública, deberá cada TRES AÑOS presentar nuevamente la documentación que acredite el derecho al 
mantenimiento de la plaza de aparcamiento con independencia del período referido.  
 

Asimismo, deberá comunicar de inmediato al ayuntamiento cualquier cambio que se produzca respecto 
a la autorización concedida, con el fin de modificar o retirar la señalética instalada: 
 

- Cambio de vehículo autorizado en el caso de que la señal se haya asociado a la matrícula del vehículo. 
- La finalización de la licencia de la tarjeta, traslado de domicilio, fallecimiento de su titular o de la 

persona para la que se ha autorizado cuando es distinto del conductor o cualquier otra modificación 
de los requisitos que motivaron su autorización  

 
Artículo 18.- Reserva de estacionamiento para vehículos oficiales 
 

Se trata de vehículos debidamente autorizados de Organismo Oficiales y Servicios Públicos. 
 
 
Artículo 19.- Estacionamientos para carga y descarga  
 
1. El Ayuntamiento podrá reservar estacionamientos en la vía pública destinados a los vehículos de 
transportes de mercancías con el fin de facilitar las operaciones de carga y descarga.  
2. Debe quedar acreditada su necesidad en función del volumen y frecuencia de las operaciones a realizar, 
naturaleza de las mismas, pesos que se levantan y transportan, así como que existan comercios y locales de 
negocio suficientes que la justifiquen.  
3. Éstas estarán constituidas por dos tipos de señalización: a) Vertical: Mediante la señal de indicación general 
R-308 ‘Estacionamiento’ con placa complementaria colocada en la parte inferior indicando la limitación horaria. 
b) Horizontal: Mediante marca amarilla zig-zag.  
 
Artículo 20.- Reservas temporales de la vía.  
 
1. El Ayuntamiento podrá autorizar o realizar la ocupación temporal de la vía pública o parte de ella con motivo 
de la ejecución de actos públicos, obras, mudanzas, rodajes cinematográficos, televisivos o análogas.  
2. Estas reservas temporales de la vía serán de uso exclusivo para la finalidad que se autoriza, teniendo una 
duración determinada y acreditada mediante bando municipal, licencia de obra o de habilitación de dicha 
actividad.  
3. Las restricciones temporales y autorizadas mediante resolución, salvo causas de fuerza mayor u otras 
circunstancias de similar naturaleza, deberán ser comunicadas a la Jefatura de la Policía Local, al menos con 
setenta y dos horas de antelación, así como señalizadas provisionalmente y comprobadas estas por la policía 
local, al menos con una antelación de cuarenta y ocho horas.  
La comunicación y señalización que se llevará a efecto será por cuenta del titular de la licencia municipal.  
4. Estas reservas temporales se señalizarán de acuerdo al reglamento general de circulación y sus 
instrucciones. 
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La concesión de la autorización, será discrecional, previo informe de los Servicios Técnicos Municipales, 
valorando las circunstancias del tráfico, la cercanía o no de zona habilitada para carga y descarga y cualquier 
otra que se considere oportuna.  
 
Artículo 21.- Reserva de estacionamiento para servicios públicos. 
 
1. Esta reserva se aplicará en los siguientes supuestos: 
 

a) De estacionamiento y parada para los vehículos de servicios públicos en general. 
 

b) En los Centros de Salud públicos, clínicas, centros de rehabilitación y análogos, siempre que 
acrediten que el espacio se reserva para ambulancias del centro, debidamente identificadas y/o 
vehículos de asistencia médica a domicilio, debidamente xerigrafiados de forma permanente. 

 
Por interés público habrá, al menos, una reserva de ambulancia en cada Centro de Salud en las proximidades 
de su fachada. 
 

c) De hoteles, complejos de apartamentos, residencias y establecimientos análogos, cuando por la 
Policía Local se informe que se realizan en la zona frecuentes movimientos de vehículos, con cargas 
y descargas de viajeros a diferentes horarios y no existe en la zona un lugar concreto para el 
embarque y desembarque de viajeros y sus equipajes. Será siempre de uso general y su señalización 
y mantenimiento lo llevara a cabo el correspondiente Servicio municipal. 

 
d) En farmacias, por ser establecimientos de interés público y por quedar acreditado que periódicamente 

trabajan por turnos, se podrán obtener reservas de estacionamiento para los clientes, con un máximo 
de 15 minutos por vehículo. 

 
2. Cuando se trate de un establecimiento de los recogidos en este artículo, el solicitante deberá acreditar que 
se encuentra legalmente instalado y que dispone, en su caso, de la correspondiente licencia de apertura de 
la actividad, comunicación previa a la instalación y apertura, o documento administrativo que le sustituya. 
 
3. Para autorizar las reservas de estacionamiento y parada para vehículos de servicio público y transporte 
escolar, el solicitante deberá acreditar: 
 

a) La titularidad de la concesión. 
 

b) La frecuencia de la prestación del servicio. 
 
Artículo 22.- Aplicación supletoria de las normas sobre vados 
 
 En lo no regulado en este Capítulo, la licencia de reserva de espacios en vías públicas se regirá por 
las normas establecidas para los vados, siempre que le puedan resultar de aplicación en función de las 
características de ambos tipos de licencias.  
 
 La reserva de espacio en vías públicas se otorgará siempre con carácter discrecional y para el horario 
limitado que se determine. No creará derechos subjetivos a favor de su titular y podrá ser modificada tantas 
veces como lo demanden las necesidades del tráfico, previa la instrucción del preceptivo expediente con 
audiencia al interesado. 
 
CAPITULO III.- RECARGA DE VEHÍCULOS ELECTRICOS 
 

Artículo 23.- El servicio de recarga energética tiene como función principal la entrega de energía a título 
gratuito u oneroso a través de servicios de carga de vehículos eléctricos en unas condiciones que permitan 
la carga de forma eficiente y a mínimo coste para el propio usuario y para el sistema eléctrico. 

El servicio de recarga energética puede ser prestado por cualquier consumidor, debiendo cumplir para 
ello los preceptos establecidos en su Ordenanza respectiva.  
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Artículo 24. Procedimiento de reserva y carga 
El uso de la infraestructura de recarga de titularidad municipal deberá reservarse previamente a través de la 
APP móvil determinada por el Ayuntamiento. 

El procedimiento para la obtención de autorización se realizará respetando dichos términos y condiciones. Se 
recomienda que la reserva de uso se realice con la antelación suficiente, cuando el vehículo disponga como 
mínimo un 20% de batería. 

Efectuada la reserva la persona usuaria deberá ubicar el vehículo dentro del perímetro señalizado, deberá 
hacer uso adecuado y responsable de los equipos y dispositivos. La recarga deberá efectuarse durante el 
tiempo autorizado en la reserva. 

El tiempo máximo de recarga se establece en 3 horas. 

Por razones de necesidad o intensidad de demanda podrá limitarse el tiempo de recarga pese a haber 
obtenido autorización para un tiempo superior, con la obligación del usuario de retirar el vehículo a 
requerimiento del personal de control del punto de recarga aun cuando no se haya completado la carga. 

Finalizada la carga deberá retirarse el vehículo de forma inmediata por la persona usuaria. 

Cuando el vehículo sobrepase durante más de 40 minutos el periodo máximo de recarga reservado, podrá 
ser retirado y trasladado al Depósito Municipal, inmovilizado mecánicamente o denunciado por los Vigilantes 
Municipales o personal autorizado. Los gastos del traslado y permanencia en el Depósito Municipal o de 
inmovilización del vehículo, deberán ser abonados por la persona que ostente la titularidad del vehículo o 
persona legalmente autorizada por aquella, en los términos previstos en la Ordenanza reguladora 
correspondiente. 

Artículo 25.- Definiciones: 

Se entiende por: 

a) Vehículo eléctrico: Vehículo de motor equipado de un grupo de propulsión con al menos un mecanismo 
eléctrico no periférico que funciona como convertidor de energía y está dotado de un sistema de 
almacenamiento de energía eléctrica recargable, que puede recargarse desde el exterior. 

b) Servicio de recarga energética de vehículos eléctricos: Servicio de recarga energética que tiene como 
función principal la entrega de energía a título gratuito u oneroso a través de servicios de carga de vehículos 
en unas condiciones que permitan la carga de forma eficiente y a mínimo coste para el propio usuario y para 
el sistema eléctrico. 

c) Infraestructura de puntos recarga de vehículos eléctricos: Conjunto de dispositivos físicos y lógicos, 
destinados a la recarga de vehículos eléctricos que cumplan los requisitos de seguridad y disponibilidad 
previstos para cada caso, con capacidad para prestar servicio de recarga de forma completa e integral. Una 
infraestructura de puntos recarga de vehículos eléctricos incluye las estaciones de recarga, que a su vez 
están formadas por uno o más puntos de recarga, el sistema de control, canalizaciones eléctricas, los cuadros 
eléctricos de mando y protección y los equipos de medida, cuando éstos sean exclusivos para la recarga del 
vehículo eléctrico, así como los protocolos de comunicación e interoperabilidad y un sistema de pago para el 
que no se necesite ningún tipo de contrato, cuando éstos sean de acceso público. 

d) Infraestructura de puntos de recarga de vehículos eléctricos de acceso público: Infraestructura de puntos 
de recarga de vehículos eléctricos que se encuentre en vía pública o que, no encontrándose en vía pública, 
sea accesible por todos los usuarios de vehículos eléctricos, tales como parkings públicos y privados, 
estaciones de servicio o centros comerciales. 
 
CAPÍTULO IV.- De la sanciones 
Sin perjuicio de las sanciones de tráfico establecidas en la vigente Ordenanza Municipal de Circulación, Ley 
sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y Reglamento General de Circulación, se 
establecen las siguientes sanciones: 
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Artículo 26.- Infracciones y Sanciones. 
 

En el caso de incumplimiento total o parcial de lo establecido en esta Ordenanza, el titular del vado 
será requerido por la Administración Municipal para la reposición de la situación alterada y de los elementos 
urbanísticos afectados a su estado originario, así como la indemnización por los daños y perjuicios causados. 
 
 Sin perjuicio de las infracciones que pudieran derivarse por incumplimiento de la normativa tributaria, 
en materia de seguridad vial, o restante normativa administrativa; o cualesquiera otras responsabilidades 
civiles o penales que pudieran concurrir, las infracciones a la presente Ordenanza se tipifican de la siguiente 
manera: 
 
 
1. Infracciones leves. 
 
 a) No comunicar los cambios de titularidad de la actividad u otras variaciones que afecten a las 
circunstancias jurídicas del vado o de su titular. 
 b) No mantener la señalización o los elementos de acotación en las condiciones de conservación 
adecuadas. 
 c) Cualquier acción u omisión que contravenga lo dispuesto en la presente Ordenanza, y que no haya 
sido calificada de muy grave o grave. 
 
2.- Infracciones graves. 
 
 a) La colocación de rampas o elementos equivalentes que faciliten el acceso al inmueble, cuando ello 
se derive ocupación indebida del dominio público municipal. 
 b) La falta o defectuosa señalización con arreglo a los criterios recogidos en esta Ordenanza. 
 c) La utilización de la acera o del  cualquier parte del dominio público municipal como paso de 
vehículos a las fincas, sin autorización municipal. 
 d) Los actos que supongan un deterioro grave y relevante de los espacios  públicos o de cualquiera 
de sus instalaciones y elementos, sean muebles e inmuebles, o impidan su utilización por otra y otras 
personas. 
 e) La modificación de las condiciones física del paso  de vehículos sin autorización, cuando de ello 
no se derive un deterioro grave al dominio público municipal. 
 f) La ocultación, manipulación o falsedad de los datos de la documentación aportada para la obtención 
de la correspondiente autorización. 
 g) La negativa a facilitar los datos a la Administración Municipal que sea requeridos por ésta, así como 
la obstaculización de la labor inspectora. 
 h) La comisión de dos faltas leves en el plazo de un año. 
 
3.- Infracciones muy graves. 
 
 a) La señalización de un vado que no se haya autorizado. 
 b) La modificación  de las condiciones físicas del paso de vehículos sin autorización, cuando de ellos 
se derive un deterioro grave al dominio público municipal. 
 c) La colocación de elementos de acotación sin la correspondiente autorización. 
 d) La manipulación de la señalización del paso de vehículos que suponga alteración del modelo 
establecido en la Ordenanza, o del horario con el se concedió la licencia. 
 e) No retirar la señalización del paso de vehículos, transcurrida una semana desde la notificación de 
la resolución en la que se revoque la licencia. 
 f) La comisión de dos faltas graves en el plazo de un año. 
 
 
Artículo 27.- Retirada de vehículos 
 

Cuando la Policía Local encuentre en la vía pública un vehículo, estacionado frente a la salida o 
entrada de vehículos en un inmueble durante el horario autorizado para utilizarlas, podrá proceder, si el 
obligado a ello no lo hiciere, o no estuviere presente, a la retirada del vehículo de la vía y su depósito en el 
lugar que designe la autoridad competente. 
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Salvo en caso de sustracción u otras formas de utilización del vehículo en contra de la voluntad de su 
titular, debidamente justificadas, los gastos que se originen como consecuencia de la retirada a que se refiere 
el apartado anterior, serán por cuenta del titular, que deberá abonarlos o garantizar su pago como requisito 
previo a la devolución del vehículo, sin perjuicio del derecho de recurso que le asiste y de la posibilidad de 
repercutirlos sobre el responsable de la infracción que haya dado lugar a la retirada. 

 
 

Artículo 28.- Denuncia de la policía local 
 

Las denuncias formuladas por la Policía Local encargada de la vigilancia del tráfico darán fe, salvo 
prueba en contrario, respecto de los hechos denunciados, sin perjuicio del deber de aquéllos de aportar todos 
los elementos probatorios que sean posibles sobre el hecho denunciado 

 
 
Disposición Final.- 
 
La presente Ordenanza Municipal de Vados y Reservas de Estacionamiento entrará en vigor una vez 
transcurridos QUINCE DÍAS a partir de su total publicación en el Boletín Oficial de la Provincia quedando 
expresamente derogados los artículos modificados. 
 
 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE Villa de Los Realejos, a treinta de abril de dos mil veinticuatro.

EL ALCALDE, Adolfo González Pérez-Siverio.- LA SECRETARIA, María José González Hernández, 
documento firmado electrónicamente.
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ANUNCIO
2464 97747

Núm. expte.: SSMM/2024002717.

Por Resolución de la Alcaldía 1060/2024 de 
fecha siete de mayo de dos mil veinticuatro, se ha 
aprobado el Padrón de la Tasa por SERVICIO 
DE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 
correspondientes al periodo SEGUNDO BIMESTRE 
(marzo-abril) del ejercicio 2024.

Dichos padrones estarán expuestos al público en 
el Departamento de Rentas y Recaudación de este 
Ayuntamiento, por un periodo de quince días, a 
contar a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, donde podrán examinarlos las personas 
que se consideren afectadas.

De conformidad con el artículo 14.2.c. del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los 
interesados podrán formular en el plazo de un mes, 
a contar del día siguiente a la referida publicación, 
el recurso de reposición a que se refiere el artículo 
108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, previa al recurso 
Contencioso- Administrativo, o cualquier otro que 
estimen procedente.

El Consorcio de Tributos de Tenerife, como entidad 
a la que se le ha encomendado la recaudación, 
establecerá el periodo voluntario de cobranza de 
los recibos de los citados padrones, cuya iniciación 
y terminación deberá hacerse pública mediante 
edictos que así lo adviertan, cuya difusión se hará a 
través del Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villa de Santiago del Teide, a ocho de mayo de dos 
mil veinticuatro.

EL ALCALDE, Emilio José Navarro Castanedo, 
documento firmado electrónicamente.

VILLA DE SANTIAGO DEL TEIDE

ANUNCIO
2463 97744

Núm. expte.: SSMM/2024002716.

Por Resolución de la Alcaldía 1059/2024 de 
fecha siete de mayo de dos mil veinticuatro, se ha 
aprobado el Padrón de la Tasa por RECOGIDA 
DOMICILIARIA DE BASURAS correspondientes 
al periodo SEGUNDO BIMESTRE (marzo-abril) 
del ejercicio 2024.

Dichos padrones estarán expuestos al público en 
el Departamento de Rentas y Recaudación de este 
Ayuntamiento, por un periodo de quince días, a 
contar a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, donde podrán examinarlos las personas 
que se consideren afectadas.

De conformidad con el artículo 14.2.c. del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los 
interesados podrán formular en el plazo de un mes, 
a contar del día siguiente a la referida publicación, 
el recurso de reposición a que se refiere el artículo 
108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, previa al recurso 
Contencioso-Administrativo, o cualquier otro que 
estimen procedente.

El Consorcio de Tributos de Tenerife, como entidad 
a la que se le ha encomendado la recaudación, 
establecerá el periodo voluntario de cobranza de 
los recibos de los citados padrones, cuya iniciación 
y terminación deberá hacerse pública mediante 
edictos que así lo adviertan, cuya difusión se hará a 
través del Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villa de Santiago del Teide, a ocho de mayo de dos 
mil veinticuatro.

EL ALCALDE, Emilio José Navarro Castanedo, 
documento firmado electrónicamente.
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